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Informe sobre una inspección nacional de prueba

1. Observaciones generales

1. Sobre la base del documento de trabajo relativo a las inspecciones de
prueba (CD/CW/WP. 213, de 19 de septiembre de 1988), el 9 de febrero de 1989 se
procedió en la ~epública Federal de Alemania a una inspección nacional de
prueba (inspección de la no producción de armas químicas) en una instalación
de fines múltiples que produce una sustancia enumerada en la Lista [2] del
artículo Vi.

2. La inspección se ajustó al objetivo del documento de trabajo, esto es,
examinar el planteamiento y las disposiciones del texto de trabajo (en su
versión de 12 de septiembre de 1988, documento CD/874) mediante una inspección
nacional de prueba, con el fin de determinar si proporcionan al cuerpo de
inspección internacional previsto criterios apropiados y viables para la
verificación de 1.a no producción y si esos criterios permiten a 10s
inspectores decidir con la certidumbre suficiente si las instalaciones
químicas civiles de cualquier Estado parte se utilizan de hecho Únicamente
para fines no prohibidos por la convención.

La inspección se llevó a cabo para aclarar hasta qué punto un control
eficaz de la cantidad y utilización de determinadas sustancias con fines
civiles y la inspección in situ de las instalaciones que producen y elaboran
esas sustancias son compatibles con un sistema de control viable que tenga en
cuenta los intereses económicos legítimos de la industria en lo que respecta a
la protección de la información y datos confidenciales.

3. Como preparación de la inspección, un grupo de expertos gubernamentales
establecido a los efectos de la inspección de prueba y que actuó como
autoridad internacional de control ficticia transmiti6 a la instalación
industrial que había de inspeccionarse un catálogo de cuestiones sobre la base
del anexo al articulo VI 121 y del bdelo de acuerdo para las instalaciones
que produzcan, elaboren o consuman sustancias químicas enumeradas en la
Lista (21, contenido en el apéndice 11 del documento CD/874.

4. La inspección se realizó en una instalación de fines mu'ltiples que
produce, entre otras cosas, un producto orgánico intermedio sencillo enumerado
en la Lista [2].
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La instalación que había de inspeccionarse y, por lo tanto, el ámbito
físico de la inspección se definieron de la manera siguiente: "Una
dependencia de elaboración concreta (circunscrita a la batería) y dispositivos
de alimentación, manipulación de productos, tratamiento de residuos y
dep6sitos de almacenamiento conexos'l.

5. La instalación produce, entre otras sustancias químicas, un producto
orgánico intermedio sencillo enumerado en la Lista [2], cuya producción y
utilización para fines civiles han de ser objeto de vigilancia internacional,
incluidas inspecciones in situ a intervalos regulares, tras la entrada en
vigor de una convención.

La inspección se limitó a la verificación de la declaración y demás
información proporcionada por la empresa sobre la producción de esta sustancia
y sobre la no producción de sustancias enumeradas en la Lista [l].

6. Debe observarse que la inspección de prueba planteó especiales problemas
a los inspectores por las siguientes razones:

En primer lugar, la instalación de producción está situada en una
fábrica química integrada de gran tamaflo.

En segundo lugar, el producto inspeccionado es un producto comercial
intermedio común que no puede distinguirse de otros productos fabricados en la
instalación por características técnicas identificables. Dicho productc, que
está sometido a competencia internacional, se elabora, según las exigencias
del mercado, en series de producción breves y separadas, en una instalación
que produce aproximadamente otros 30 productos. Se adquirieron Útiles
experiencias sobre problemas de verificación concretos y medios de resolverlos
en estos casos.

11. ~nformación sobre la instalación y sobre la utilización y
producción de la sustancia, proporcionada por la empresa
en respuesta al cuestionario de los ninspectores' y en
cuanto declaración acerca de la producción de sustancias

de la Lista [2] sobre la base del documento CD/874,
apéndice 1, páginas 89 y siguientes

1. La instalación inspeccionada forma parte de una fábrica típica de
productos intermedios, en la que se producen muchas sustancias por distintos
métodos y en instalaciones de fines múltiples, que suelen consistir en el
reactor para la transformación quimica y la instalación de reelaboración.
Es en esta instalación en la que se produce el producto intermedio de que se
trata comprendido en la Lista 121. Se proporcionó a los inspectores un
conjunto básico de normas extraídas de la literatura especializada
(Enciplopedia Ullman de química industrial1.

2. ta sustancia de que se trata se utiliza exclusivamente para fines
civiles, entre los que cabe mencionar los siguientes:

- Es un precursor de muchos productos farmacéuticos y sirve, entre otras
cosas, como agente de peptización de productos médicos, como agente de
solubilidad y com material de aislamiento y depuración para diversos
antibióticos.
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- Sirve de producto intermedio en ia industria química, por ejemplo,
para la producción de inhibidores de la corrosión, intercambiadores de
iones, pigmentos y sustancias fotoquímicas.

- Se utiliza como catalizador en la producción de resinas fenólicas,
poliuretanos y resinas epoxídicas y como componente básico de las
resinas sintéticas.

3. La producción de la sustancia en lotes se efectúa mediante la reacción de
dos componentes líquidos en un recipiente de reacción, con poco equipo
especializado.

Uno de los insumos viene suministrado por la fábrica a través de una
tubería. El segundo insumo es suministrado por otro fabricante en vagones
cisterna y se bombea al recipiente de reacción desde los depósitos de
almacenamiento.

Una vez completada la síntesis, la sustancia se almacena como producto
bruto y se purifica mediante una rectificación polifásica a presión reducida.
Se dispone para este proceso de varias columnas de destilación discontinua y
de una columna continua. La elección de la columna depende de las necesidades
de la instalación en cada caso.

El producto de la destilación consiste en diversas fracciones. La
primera fracción y el residuo del proceso de destilación se incineran en la
instalación de combustión de la fábrica.

Las fracciones intermedias y las Últimas se pasan de nuevo por la columna
de destilación; solamente las fracciones principales satisfacen las exigencias
de pureza de la sustancia. Las fracciones se transfieren de las distintas
columnas a receptáculos especiales. Las fracciones principales, esto es, el
producto refinado se cargan seguidamente en barriles, los cuales se llevan a
la sección de almacenamiento y empaquetado de la fábrica, que organiza la
expedición del producto.

Se procede a la limpieza del aire de exhaustación de los subproductos
gaseosos. Estas aguas residuales, así como las aguas utilizadas para lavar
los depósitos, se purifican en la instalación de tratamiento de aguas
residuales de la propia fábrica.

La instalación de síntesis y elaboración de la sustancia funciona
manualmente. No hay equipos especializados de medición y control para dirigir
este proceso.

Al manipular los insums deben observarse normas de seguridad.

No se requieren disposiciones técnicas de seguridad específicas para la
síntesis, aparte de las normas generales de seguridad aplicables a la
manipulación de sustancias químicas.

Debido al peligro de lesiones provocadas por los ácidos, es preciso
llevar mascarillas y guantes de caucho al tomar muestras.
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El personal encargado de la producción de la sustancia no está sometido a
reconocimientos médicos en relación con su trabajo.

4. La cantidad de sustancia producida en un aRo natural es relativamente
limitada en comparación con el tamaño de la instalación, a saber, unas 100 Tm.
Consiguientemente, la instalación produce la sustancia tan sólo durante unas
semanas al aíío, distribuidas a lo largo de breves intervalos de producción;
durante el resto del año, la' instalación produce diversos otros productos.

En teoría, la capacidad de la instalación para la producción de la
sustancia es diez veces superior a la capacidad necesaria para la cantidad
efectivamente producida.

La sustancia no se elabora en la fábrica, sino que se vende en el mercado
nacional o en mercados extranjeros.

La planificación de la producción depende de la demanda de la sustancia
en el mercado. Por lo general, la planificación de la producción se inicia
con dos meses de antelación. Sin embargo, en caso necesario, la instalación
puede prepararse para la producción de otro producto tan sólo en una semana.

111. ~ealización de la inspección de prueba

1. Visita inicial

El 24 de enero de 1989, los inspectores realizaron una visita inicial a
la empresa, según lo previsto en el documento CD/874, como preparación para
la primera inspección in situ. Los inspectores tenían conocimiento de la
declaración presentada por la empresa de conformidad con el documento CD/874
(apéndice 1, págs. 89 y SS.). Dicha declaración contenía Únicamente
informaciones vagas sobre la cantidad de sustancia producida en el año natural
de 1988.

1.1. Los inspectores tomaron nota de las respuestas dadas por la dirección
acerca de la sustancia producida en la instalación sobre la base del
cuestionario de los "inspectores".

Se convino en que parte de la información proporcionada por la dirección
de conformidad con el punto 2 del Wdelo de acuerdo para las instalaciones que
produzcan, elaboren o consuman sustancias químicas enumeradas en la Lista [21
(CD/874, apéndice 11, pág. 140) debería quedar en poder de los inspectores.
Otra parte (la información proporcionada con arreglo a los apartados d), f),
g), y h) del punto 2, pág. 141) debería ser depositada en lugar seguro por 10s
inspectores en los locales de la empresa.

1.2. Aunque se habían facilitado a los inspectores declaraciones que
contenían información y datos sobre la sustancia y la instalación, tuvieron
que aclararse muchas cuestiones entre los inspectores y la dirección, por
ejemplo, particulares técnicos y de organización concernientes al alcance y
realización de la inspección de prueba. Ins acuerdos a que se llegó
ulteriormente son importantes a este respecto.
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La visita de las instalaciones de producción y almacenamiento que
debían inspeccionarse, así como sus límites deberían basarse en la
definición por la que se circunscribía la instalación (véase el
punto 1.4).

Se precisó asimismo el alcance de la futura inspección de prueba de la
instalación; la instalación se visitó durante la visita inicial.

En lo referente a la inclusión de datos confidenciales en la
inspección de prueba, se convino en una doble separación.

Se especificó

1. Que una categoría de datos confidenciales debía permanecer en
lugar seguro en los locales de la empresa (véase el documento
CD/874, pág. 141, punto 2.1) sin figurar en el informe de los
inspectores, y

2. Que otra categoría de datos debían ser considerados estrictamente
confidenciales, incluso a los efectos del cuerpo de inspección,
puesto que no contribuían a la verificación en el sentido de la
convención (véase el documento CD/874, articulo VI, párr. 9,
apartado c), pág. 34). Estos datos comprendían partitulares sobre
las condiciones concretas de la reacción para la producción de la
sustancia (temperatura, presión, aditivos, duración de
la reacción, etc.) que determinan la cantidad de sustancia
destilada. La inspección de prueba debería realizarse sin
examinar las partes de los registros de la instalación que
incluyen estos datos tan delicados.

cdemás, con objeto de verificar las declaraciones relativas a la
sustancia producida, debería examinarse durante la inspección la
ubicación de los insumos adquiridos, y no producidos por la empresa.

Todos los documentos y datos relativos a la cantidad deberían ser
considerados confidenciales y mantenerse bajo llave en los locales de
la empresa.

ihrante la visita de las instalaciones de producción y almacenamiento,
se discutieron todas las posibilidades de toma de muestras y
verificación cuantitativa para la inspección de prueba.

Se convino en determinar los puntos de muestre0 y los objetos de la
verificación cuantitativa.

Se discutieron las posibilidades cronológicas y metódicas para el
análisis de muestras1 deberían incluirse, además del laboratorio de
la fábrica, otros laboratorios analíticos de la empresa.

Se convino en que el análisis de muestras durante la inspección de
prueba debería tener una doble finalidad:

- ~ebería comprobarse la presencia en la muestra de la sustancia
(prueba positiva/negativa) y del insumo (prueba positiva/negativa) y



CD/912
CD/CW/WP.235
página 6

- &bería analizarse una muestra mixta consistente en las distintas
muestras antes mencionadas para comprobar la presencia de
sustancias enumeradas en la Lista [l] mediante la medición
analítica de su contenido cualitativo de fósforo, arsénico, azufre,
cloro y sustancias aromáticas. Podía utilizarse este procedimiento
ya que, según la dirección, ninguna de las muestras contenía estos
elementos. Por otra parte, se excluyó una reacción de las muestras
entre sí.

Se debatió y convino el número y almacenamiento de muestras de reserva.

1.3. Se compiló un aditamento concerniente a la instalación sobre la base del
texto del trabajo contenido en el documento CD/874, págs. 140 a 144,
apéndice 11.

El contenido de los aditamentos concernientes a la instalación se preparó
sobre la base de la "necesidad de su conocimiento" (documento CD/874,
artículo VI, párr. 9 apartado c), pág. 34) y de conformidad con la definición
convenida dada de la instalación (véase el punto 1.4).

Las partes confiadas a los inspectores contenían principalmente la
información sobre la sustancia y la instalación de produción proporcionada tn
la sección 1 del presente informe. Parte de esa información no tiene carácter
reservado, mientras que el resto está sometida al régimen de confidencialidad
a que deben atenerse los inspectores. En las partes mantenidas bajo llave
figura información más detallada sobre los lugares de producción y
almacenamiento de la sustancia (planos, gráficos, diagramas).

1.4. La inspección de prueba debía realizarse en un día. Dada la brevedad
del tiempo, hubo que realizar cuidadosamente los preparativos. De este modo,
se elaboró el siguiente plan de operaciones:

- familiarización con las disposiciones de seguridad en la instalación y
acuerdos sobre la manipulación de información confidencial,

información sobre el estado operacional de la instalación en el día de
la inspección, proporcionada por la dirección,

- determinación de las zonas de la instalación que habían de ser
inspeccionadas sobre la base del aditamento concerniente a la
instalación,

- determinación del número de muestras y de los puntos de muestreo,

- realización de la inspección de la instalación con arreglo a un plan,
incluidas la toma de muestras y la medición cuantitativa para
determinar la cantidad efectivamente producida,

- realización del análisis de muestras en los laboratorios previstos
bajo la vigilancia de un inspector,

- recepción de las declaraciones concernientes a la producción,
utilización y almacenamiento de la sustancia durante el anterior Y el
actual ano natural hasta el día de la inspección,
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- evaluación de los registros de producción de inventario relativos a
las declaraciones concernientes a la cantidad de la sustancia y los
insumos presentados por la dirección,

exainen de la correspondencia de las cantidades verificadas con las
cantidades declaradas dentro del margen técnico de error,

- información sobre el número y tipo de documentos que habían de ser
inspeccionados y mantenidos seguidamente bajo llave en la instalación
por los inspectores,

- evaluación de los resultados de los análisis para determinar la
correspondencia con la información proporcionada por la dirección y la
presencia de sustancias enumeradas en la Lista [1];

- registro de los resultados de la inspección en un breve formato de
informe elaborado para la inspección de prueba y discusión final.

2. ~nspección de prueba

2.1. Realización

2.1.1. La inspección de prueba se realizó el 9 de febrero de 1989 de
conformidad con el plan de operaciones convenido.

Se requirió la presencia de cinco inspectores, quienes, además de sus
otras obligaciones de control, vigilaron los análisis previstos en
tres laboratorios.

2.1.2. La dirección informó a los inspectores de las siguientes condiciones
existentes en el día de la inspección:

- el estado operacional de la instalación para la producción y
depuración de la sustancia,

- el almacenamiento de los insumos,

- el almacenamiento de la sustancia bruta y

- el almacenamiento de la sustancia pura.

2.1.3. Los inspectores determinaron el número de muestras y los puntos de
muestreo mediante la toma aleatoria de muestras (muestras negativas/positivas)
y eligieron uno de los depósitos de almacenamiento para la verificación
cuantitativa. Se creó una muestra mixta equivalente sobre la base de las
distintas muestras, y se comprobó en ella la presencia de sustancias
enumeradas en la Lista [l]. La toma de muestras y la verificación
cuantitativa tuvieron lugar durante la visita de inspección de la instalación.

En los laboratorios, se analizaron las muestras para comprobar la
presencia de sustancias incluidas en la Lista (21 mediante cromatografía de
gases y, en caso necesario, espectrometría de masas, bajo la vigilancia
constante de los inspectores.
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Se comprobó la presencia de sustancias de la Lista [l] en la muestra
mixta de la manera siguiente:

- respecto del fósforo, mediante espectrometría de emisión atómica,
incluida la excitación plasmática,

- respecto del arsénico, mediante espectrometría de absorción atómica
sin llama,

- respscto del cloro y el azufre, sobre la base del análisis elemental y
de trazas, utilizando un aparato de combustión oxídrica Wickbold, Y

- respecto de las sustancias aromáticas mediante espectroscopia de
resonancia magnética nuclear.

i~s resultados se depositaron juntamente bajo llave en la instalación.

2.1.4. El éxito de una inspección in situ depende en gran parte de una
documentación exacta y completa de las cantidades de la sustancia enumeradas
en las declaraciones. La dirección considera que sus datos constituyen
información confidencial que debe revelarse a los inspectores durante la
inspección, con la salvedad de que protejan su carácter confidencial. En la
inspección de prueba se respetó igualmente este principio.

En las declaraciones se indicaban las cantidades de sustancia producida Y
de los insumos durante el anterior y el actual afio natural hasta el día de la
inspección.

Las cantidades declaradas se verificaron sobre la base de los numerosos
documentos comerciales y de otra índole facilitados a los inspectores. Entre
estos documentos figuraban:

- impresiones de computadora y recibos concernientes al origen y
utilización del insumo adquirido (ocultando el nombre del proveedor),

- listas computador izadas de las cantidades vendidas de la sustancia y
de los paises adquisidores (ocultando los nombres de los clientes),

- documentación relativa al almacenamiento,

- tarjetas concernientes al peso y

- cifras cuantitativas incluidas en los registros de la instalación
(ocultando los parámetros del procedimiento.

La verificación abarcó también la cantidad y pureza de los distintos
lotes.

Las existencias declaradas de sustancia pura fueron verificadas mediante
inspección in situ.

Todos los documentos y recibos concernientes a las cantidades se
depositaron bajo llave en la instalación y se mantuvieron a disposición de los
"inspectoresn.
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2.2. Resultados

2.2.1. Los resultados de la inspección de prueba se registraron en el breve
formato de informe convenido.

2.2.2. Las declaraciones hechas por la dirección durante la toma de muestras
en relación con la presencia o ausencia de la sustancia en los diversos
lugares de producción y almacenamiento fueron confirmadas por los resultados
de los análisis.

El análisis de la muestra mixta, integrada por las distintas muestras, no
reveló trazas de sustancias incluidas en la Lista [l].

2.2.3. La inspección confirmó las cantidades declaradas de la sustancia y de
los insumos para el anterior y el actual año natural hasta el día de la
inspección, dentro del margen técnico de error.

ias inspectores consideraron que la cantidad documentada parecía
plausible en todo momento y respecto del proceso de producción en su totalidad.

2.2.4. ios inspectores observaron que no se habían adoptado disposiciones de
seguridad de las que pudiera inferirse la posible producción de sustancias
supertóxicas.

IV. ~valuación y conclusiones en relación con cuestiones concretas

1. La inspección nacional de prueba tuvo por objeto comprobar la viabilidad
de los criterios para la verificación de la no producción establecidos en el
texto de trabajo; además, sirvió para adquirir experiencia y conocimiento que
pueden aplicarse a la labor sobre el texto de trabajo, con el fin de que las
disposiciones relativas a la verificación sean lo más realistas y eficaces
posible.

2. La inspección de prueba, realizada sobre la base de estos criterios,
constituyó un éxito en cuanto a su realización y resultados.

La experiencia adquirida con esta inspección muestra que, por regla
general, las inspecciones ordinarias son un método adecuado para determinar si
la producción en una instalación química (véase el punto 1.4) se destina a
fines no prohibidos por la convención.

Se ha mostrado que la detallada y cuidadosa labor preparatoria realizada
durante la visita oficial contribuyó en grado considerable al éxito de la
inspección.

Esta labor preparatoria permitió posteriormente a los inspectores llevar
a cabo su tarea dentro del limitado plazo de un día y realizar todos los
elementos necesarios de la inspección.

No hay que olvidar que la acelerada, y sin embargo intrusiva, realización
de la inspección debe atribuirse a la presencia de un número relativamente
amplio de inspectores (cinco personas) que vigilaron los análisis previstos en
los laboratorios, además de desempeRar sus otras funciones de control.
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Por lo demás, queda en claro que el éxito de una inspección in situ
dependerá en gran parte de la disponibilidad de una documentación exacta y
completa sobre las cantidades declaradas de la sustancia. Debe prestarse
atención a la protección de los intereses comerciales legítimos de la empresa
(confidencialidad de los conocimientos comerciales).

Se ha mostrado que un balance de materiales, acompañado de los documentos
originales de la empresa y basado en los insums principales y los factores de
conversión apoyados por la literatura científica, es suficiente para una
verificación plausible, ya que cabe excluir prácticamente cualquier
manipulación significativa de los datos, dada la múltiple interdependencia de
la documentación en cualquier empresa principal de la industria química.
No puede decirse lo mismo de empresas más pequeñas y dependencias de
producción aisladas.

3. La inspección de prueba suscitó diversas cuestiones:

1) b s problemas relacionados con la inspección de una instalación de
fines múltiples;

2) b s intereses de verificación del cuerpo internacional de
inspectores en comparación con los intereses comerciales de la
empresa interesada ("confidencialidad");

3) Las necesidades de personal para una inspección eficiente.

3.1. La inspección de una instalación de fines múltiples plantea determinados
problemas, ya que la sección que vaya a inspeccionarse debe delimitarse de
manera convincente.

i~s inspectores necesitan saber qué partes de la instalación intervienen
efectivamente en la producción de las sustancias de que se trate. Esto
significa que, en cierta medida, tendrán que incluirse aquellas partes de la
fábrica que estén relacionadas con la referida sección, tales como tuberías de
entrada y salida a los depósitos de instalación y tuberías de alimentación
hasta las bifurcaciones pertinentes. Sin embargo, en empresas de gran tammo,
integradas por varias instalaciones de fines dltiples, las actividades de
inspección deben ser limitu2as por razones prácticas. La parte inspeccionada
de la instalación de que se trata tan solo representa en la mayoría de los
casos una sección relativamente limitada de la producción total.

Las múltiples posibilidades de variación técnica inherentes a una
instalación de fines múltiples constituyen otro factor de incertidumbre.
Es muy posible que una instalación de esta clase tenga un grado considerable
de flexibilidad técnica, por ejemplo, puede desviar la producción a diversos
otros depósitos de almacenamiento y tuberías. Por consiguiente, es dificil
seguir la trayectoria del producto por la instalación.

Otro problema de verificación radica en el hecho de que en las grandes
empresas, integradas por varias instalaciones de fines múltiples (en las que
la empresa es a su vez parte de un complejo todavía mayor), las sustancias
sometidas a la convención pueden ser producidas también en otras instalaciones
que forman parte del complejo general.



CD/912
CD/CW/WP,235
página 11

En tal caso, un control detallado áe la cantidad, que trascienda la
dependencia de producción controlada, puede constituir una prueba más adecuada
que la simple inspección técnica de la instalación.

3.2. Un problema clave al elaborar el texto de la convención es la necesidad
de armonizar el interés del cuerpo internacional de inspección por un control
eficaz de la cantidad y utilización de determinadas sustancias para fines
civiles así como la inspección in situ de la instalación de que se trate y la
esfera legalmente protegida de la empresa (problema de "confidencialidadn).

El interés de la empresa inspeccionada en la confidencialidad se extiende
al ámbito tanto físico como fáctico de las medidas de verificacL6n.

Por razones comprensibles, las empresas privadas dudan en proporcionar
información sobre sus clientes, aunque esto podría muy bien facilitar el
control de 1s cantidad; se considera así que la identidad de los clientes es
un secreto comercial.

Junto con los conocimientos tecnolÓgicos, la con£idencialidad en relación
con estos datos es una cuestión sumamente delicada para las empresas
comerciales, que merece protección.

Una alternativa concebible consiste en revelar los datos de envío
desglosados por países de destino! así se hizo durante la inspección de prueba.

3.3. Fueron necesarios cinco inspectores para la cuidadosa, rápida y adecuada
realización de la inspección. ~esultó útil que la inspección se llevara a
cabo después de la visita inicial. En estas circunstancias, fue posible
concluir la inspección en un solo día.

Si no fuera posible esta rápida sucesión de la visita inicial y la
inspección, un grupo internacional de inspectores que llegara con breve plazo
de preaviso y sin conocimiento previo de la instalación necesitaría más tiempo
para la inspección. demmás, esto podría tener consecuencias para 1s dotación
de personal de la secretaria ~écnica.
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Inspección nacional de prueba

INTRODUCCION

Cuando se celebró la segunda parte del período de sesiones de 1988, el
comité ad hoc sobre las armas químicas propuso que los países interesados
llevaran a cabo inspecciones nacionales de prueba (INP) con miras, en
particular, a determinar si las disposiciones de verificación contenidas en el
texto de trabajo permitían asegurar de manera realista que las instalaciones
declaradas de la industria química no estuvieran siendo utilizadas con fines
prohibidos.

El presente documento describe la INP organizada en marzo de 1989, cuyos
resultados se presentan básicamente según el esquema del documento de Suecia
(CD/(W/WP.213).

La inspección puso de relieve especialmente la importancia de la visita
inicial, la utilidad de la comprobación de los registros de la empresa
correspondientes a un período prolongado, las dificultades que plantean los
análisis de las muestras y la necesidad de estar constantemente pendiente de
respetar la confidencialidad. Por otra parte, permiti6 que los representantes
de diversos ministerios y organismos públicos, asi como los representantes de
la industria química reunidos en la Unión de Industrias ~uímicas, se
familiarizasen con la realidad, las limitaciones y las repercusiones de la
futura convención.

1. PLANTEAMIENTO GENERAL
1. Objetivos

Se organizó una INP en un complejo químico de fines múltiples a fin de
ensayar un procedimiento de inspección ordinaria destinado a verifiear que una
declaración anterior de un producto químico, considerado como perteneciente a
la Lista I21, estaba plenamente de acuerdo con la realidad de una unidad de
producción de este producto y que, por consiguiente, no había posibilidades de
desviar la producci6n.

GE.89-60639/9396~
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Hubo dos aspectos técnicos que fueron objeto de una atención particular,
a saber, la verificación del balance de materiales a partir de las
indicaciones facilitadas por la empresa, y el interés de las tomas de
muestras, tanto de productos como de efluentes, para garantizar que la
fabricación estuviera de acuerdo con los esquemas facilitados y la ausencia de
productos no autorizados.

Habida cuenta de la importancia que Francia asigna al respeto de la
confidencialidad en los distintos rqímenes de verificación, también convenía
determinar el nivel máxim de información que el industrial debería facilitar
para asegurar la eficacia de la inspección. En efecto "la necesidad de
conocer" es un elemento esencial del respeto de la confidencialidad en la
difusión de las informaciones, así como la competencia y la fiabilidad de 10s
inspectores (véase documento CD/901).

2. Marco de la inspección

La inspección se llevó a cabo en una instalación específica de una
fábrica de fines múltiples mientras estaba en curso el proceso de
fabricación. Pese a que no fabricaba m's que una de las sustancias químicas
mencionadas en el anexo VI (2), se consideró que la instalación ofrecía
suficientes analogías a fin de simular las condiciones necesarias para llevar
a cabo la inspección prevista.

La fabrica de fines múltiples forma parte de un complejo industrial en el
que se fabrican de manera constante o intermitente un gran número de
productos, algunos de ellos muy próximos químicamente del producto considerado.

3. Tipo de inspección in situ

De conformidad con las disposiciones mencionadas en el anexo (2) del
artículo VI, precedieron a la inspección ordinaria una visita inicial (que
consistió en realidad en varios días de visita con evaluación intermedia) más
varias reuniones de preparación, en particular para elaborar un plan de
inspección y después un aditamento concerniente a la instalación.

4. 1nformación adelantada

a) Declaraciones. La declaración inicial indicaba la capacidad de
producción para el producto considerado, con notificación de la producción
real en 1988 y la prevista para 1989; las capacidades máxima y media de
almacenaje para 1988; y la no posibilidad de fabricación de productos de la
Lista [ll.

b) Procedimiento de inspección

El acuerdo especifico para la instalación, derivado del 'Vnodelo de
acuerdo" negociado con la empresa industrial, y considerado como contrato que
obligaba a todas las partes (secretaría ~écnica, Autoridad Nacional y
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dirección de la empresa), disponía que al celebrarse la inspección se
presentaran los siguientes documentos considerados como confidenciales:

- un plano de la empresa en el que se precisaran exactamente los lugares
a que tendrían acceso los inspectores, a saber, el edificio donde se
fabricaba el producto considerado, los lugares de almacenaje del
producto, de los productos intermedios obtenidos por síntesis y de las
primeras materias, la oficina comercial y los servicios contables de
la empresa para toda posible consulta de registros, los laboratorios
interesados en los que en su momento se podría controlar la ejecución
de determinados análisis;

- descripción de los materiales utilizados en la instalación con un
plano esquemático que precisara los posibles puntos de toma de
muestras y los lugares de almacenamiento diario en las cercanías de la
instalación;

- detalles sobre el tratamiento de los efluentes y los métodos de
análisis disponibles en el establecimiento relacionados con la pureza
de los productos finales o intermedios;

- las consignas de seguridad de la empresa y de la instalación que
permitieran a los inspectores respetar las medidas generales de
seguridad aplicables a todo visitante.

El aditamento concerniente a la instalación precisaba que ninguno de esos
documentos debería salir de la instalación y que, al final de la inspección,
deberían ser guardados en un cofre especial, para que llegado el caso pudieran
servir a los fines de una inspección ulterior, en un local puesto a
disposición de los inspectores.

5. Tipo de instalación que se ha de inspeccionar

(Véase el punto 2 supra.)

6. Tipo de actividad declarada que se realiza en la instalación

Fabricación durante 1988 y comienzos de 1989 de un producto inscrito en
la Lista [2] (solamente a los fines de una inspección de prueba).

7. Actividades efectivas realizadas en la instalación

Actividad conforme cualitativamente a la declaración y cuantitativamente
superior para un producto intermedio de síntesis del producto considerado.

II. PLANTEAMIENTO PORMENORIZADO

1. El mandato de inspección

El aditamento concerniente a la instalación antes mencionado sirvió de
mandato de inspección.
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2. ~omposición del grupo de inspección

El grupo de inspección estaba formado por tres especialistas en química:

- un inspector de las instalaciones clasificadas para la protección del
ambiente, profesor de universidad;

- un químico, doctor en ciencias, y especialista en la síntesis de
productos del tipo de producto considerado, miembro de un centro de
investigación ;

- un ingeniero de la industria química, con experiencia en
investigación, desarrollo y fabricación y especialista en el
tratamiento de efluentes.

Este grupo participó en la visita inicial y en algunas de las reuniones
preparatorias.

3. Equipo para la inspección

El grupo de inspectores aportó un sistema de obtención de aire, con tubos
de resina absorbente. ~ambién dispuso de un aparato portátil, autónomo, de
control de la contaminación que detectaba los compuestos organofosforados y
del azufre (APCC/M2), creado recientemente por los servicios técnicos del
Ministerio de Defensa. El resto del material fue facilitado por la empresa.

4. Actividades previas a la inspección

Las fechas de la visita inicial, de las reuniones preparatorias y de la
inspección, habían sido convenidas previamente con la empresa industrial, 10
que le permitió elaborar oportunamente los documentos que, nominativamente, se
entregaban a los inspectores.

5. Preparativos in situ

Se puso a disposición del grupo de inspección una sala de trabajo y en
ella toda la documentación confidencial necesaria para la inspección.
El mismo local fue utilizado para las reuniones preparatorias y para la
evaluación de la inspección. No se admitió en ella a ninguno de los
acompañantes.

6. Arreglos relativos al acompaflamiento y a los puntos de contacto

Tanto durante la inspección como durante la visita inicial, 10s
inspectores contaron con un solo acompañante de la empresa que sirvió de
intermediario para las conversaciones con el personal.

Tres representantes de la administración desempeflaron la función de la
Autoridad Nacional bajo la dirección de un coordinador a fin de resolver,
llegado el caso, las dificultades con que se tropezara durante la visita
inicial y durante la inspección*

No se previeron los aspectos relativos al transporte y los puntos de
contacto.
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7. Otros participantes

Se organizó un equipo de cuatro controladores para que prepararan el plan
de inspección y ayudaran después a los inspectores cuando solicitaran la
información, así com para que aprovecharan los resultados de la inspección.
Este grupo también estuvo encargado de vigilar las posibles injerencias por
parte de los inspectores y garantizar el respeto de la confidencialidad.

E1 grupo estaba formado por:

- un ingeniero asesor de la unión de industrias ~uímicas (doctor en
química);

- dos representantes del Ministerio de Defensa;

- un representante del Ministerio del Medio Ambiente.

La empresa propietaria de la instalación estuvo representada durante toda
la inspección de prueba por un representante de sus servicios centrales.

8. ~uración de la inspección y de la visita inicial respectivamente

La declaración inicial fue preparada de antemano por un representante de
la empresa y de un representante de la Autoridad Nacional (medio día).

La visita inicial constó, en primer lugar, de un día de visita in situ
para todo el conjunto de participantes y, después, de un día para los
inspectores y los representantes de la empresa a fin de que se familiazaran
más aún con el lugar y con la instalación; y medio día para elaboración del
aditamento concerniente a la instalación por los cantroladores, la ~utoridad
Nacional y un representante de la empresa.

cdemás, los controladores y los representantes de la empresa dedicaron un
día a negociar las condiciones de la inspección en presencia de la Autoridad
Nacional.

AS{ pues, la inspección ordinaria duró dos días, incluida la conferencia
inicial, los trabajos de los inspectores y el examen del informe de 10s
inspectores.

El ciclo concluyó con un día de evaluación general de la inspección por
todos los participantes, con lo que se utilizaron en total 7 días.

9. Medidas para proteger la información confidencial

Todas las informaciones facilitadas a los inspectores estaban reunidas en
un expediente confidencial personal y nominativo que se dejó en la instalación
al concluir la inspección.

Tios miembros de los grupos de inspección y de control eran funcionarios
sujetos al secreto profesional, a no ser el ingeniero asesor de la industria
química que prestó juramento como experto judicial y un ingeniero procedente
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de la sociedad propietaria de la empresa inspeccionada. En el momento de su
llegada, todos ellos firmaron un compromiso personal de secreto en relación
con la empresa visitada.

Durante la inspección no era posible ninguna comunicación con el exterior
sin el control del representante de la empresa. ~de&s, los inspectores sólo
disponían para tomar notas de cuadernos con hojas numeradas, facilitados por
la empresa, que tenían que entregar al final de cada día.

demmás, conviene subrayar que el equipo de inspección solamente tenía
acceso a un número limitado de locales de la fábrica.

10. Conferencia inicial

Al celebrarse la conferencia inicial de la inspección, la Autoridad
Nacional recordó las condiciones expuestas en la declaración inicial, algunas
cláusulas del aditamento concerniente a la instalación y las normas de
confidencialidad que había que respetar; el representante de la empresa
presentó los elementos del expediente facilitado a los inspectores, con los
distintos documentos previstos en el aditamento concerniente a la instalación,
y recordó las consignas de seguridad; los inspectores presentaron su programa
para Pa inspección, así como el material de análisis y de toma de muestras.

La conferencia duró una hora aproximadamente.

11. Tipos de registros examinados

Los inspectores, que por otra parte disponían del consum normal en
diferentes fases, estudiaron los registros cuantitativos de movimientos y de
existencias de materias primas y de productos finales (documentos contables de
la empresa, que había sido autorizada por la Autoridad Nacional a ocultar los
precios y los nombres de los proveedores o de los clientes) relativos a todo
el período de 1988 y los dos primeros meses de 1989.

Se consideró necesario que se facilitaran los balances mensuales de la
fábrica, durante varios años, para verificar el promedio y las posibles
desviaciones de los rendimientos de fabricación. Así, a petición suya, los
inspectores pudieron consultar algunos balances mensuales para verificar 10s
rendimientos, así com documentos de expedición de los productos finales para
verificar las cantidades vendidas efectivamente que solamente indicaban el
país destinatario.

12. Visita de orientación a la fábrica

En el marco de la visita inicial, los inspectores pudieron hacerse una
idea del conjunto de la empresa y visitar el edificio donde se llevaba a cabo
la fabricación, los almacenes donde se conservaban las materias primas y los
productos finales de interés para la inspección, y los laboratorios de
análisis. En el expediente que se entregó a los inspectores figuraba un plano
detallado de la empresa.
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13. 1nspecciÓn de zonas y de equipo de la instalación

En el marco de la inspección de prueba se inspeccionó el conjunto de la
unidad de fabricación interesada, incluidos los almacenes diarios vecinos;
algunas salidas de aire y canalizaciones de efluentes; y los almacenes de que
se trataba.

Se interrogó a algunos miembros del personal.

14. 1nspecciÓn de los procedimientos de funcionamiento

i~s inspectores pudieron asegurarse de la coherencia de la capacidad del
equipo en las distintas fases de fabricación. Comprobaron que no había
medidas o dispositivos especiales de seguridad, excepto los necesarios para la
protección del personal contra los efectos de una de las primeras materias,
que era tóxica.

15. Procedimiento para la toma de muestras

Se había previsto que el personal de la fábrica estaría dispuesto a
efectuar la toma de muestras pedidas por los inspectores en determinados
puntos de la instalación, convenidos en la conferencia inicial, pero, según
parece, la duración excesiva de los análisis necesarios, encomendados a un
laboratorio en cuyos planes no estaban previstos, no permitió que el equipo de
inspección dispusiera de los resultados oportunamente. si pues, los
inspectores se conformaron con tomar muestras del aire por medio de una resina
absorbente (Tenax GC).

16 y 17. Manejo y análisis de las muestras

Uno de los inspectores hizo analizar las muestras tomadas en un
laboratorio exterior a la instalación y, aunque no se obtuvieron hasta después
de concluida la inspección, los resultados del análisis confirmaron las
conclusiones primeras.

18. Tipo(S) de análisi.5

Los análisis de las muestras tomadas se llevaron a cabo por cromatografía
en fase gaseosa, junto con espectrometría de masas.

En el laboratorio de control de la empresa se contaba con los medios de
análisis para efectuar las pruebas de identificación en el proceso de control;
sin embargo, no pudieron se utilizados por la razón que se indica en el
anterior punto 15.

19. Lbcumentación de la inspección

No se sacó ningún documento de la empresa. Los inspectores tuvieron la
posibilidad de preparar previamente una documentación científica sobre las
posibles reacciones químicas en la esfera inspeccionada. Todos los documentos
facilitados, utilizados o preparados durante la visita inicial y la inspección
han sido considerados confidenciales.
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20. Evaluación por parte de los inspectores

La evaluación de las actividades de la inspección y de las informaciones
recogidas durante ella se enfocó sobre temas tales como: la posibilidad de
producción no declarada entre las inspecciones; la amplitud y la precisión de
los datos facilitados por la empresa; la cooperación de los representantes del
establecimiento; y las distintas dificultades con que se tropezó durante la
visita inicial y la inspección.

21. Conferencia final

La Conferencia final incluyó una presentación del informe de los
inspectores y una discusión de las anomalías (véanse los puntos 22 y 23 infra).

Igualmente, se decidió en ella el destino de los diferentes documentos:
destrucción, caja fuerte de la empresa, ~ecretaría ~écnica.

22. ~nomlías, desacuerdos y complicaciones

La anomalía introducida deliberadamente por la instalación a los efectos
de la inspección, que consistía en una ligera desviación respecto de un
producto intermedio de síntesis, fue detectada por los inspectores.

El representante de la instalación explicó que se trataba de una venta
paralela, no declarada, para las necesidades de un mercado.

23. Informe del grupo de inspección

Habida cuenta de los plazos, los inspectores solamente presentaron un
informe verbal en la sesión final, respondiendo así a las preguntas de 10s
controladores.

En un informe escrito se habría mencionado la anomalía descubierta, según
las modalidades indicadas en el documento CD/901.

24. Repercusiones de la inspección en el funcionamiento de la instalación

El número limitado de inspectores permitid que no se perturbara el
funcionamiento de la instalación. No se registró pérdida alguna de
producción. Por el contrario, el personal directivo de la fábrica dedicó a la
preparación y a la realización de la inspección un tiempo que puede evaluarse
en el equivalente de tres meses de actividad de un responsable de la empresa.

111. ASPECTOS CONCRETOS

O. Visita inicial

La visita inicial constituye el primer contacto entre la empresa
industrial y los representantes de la Secretaria ~écnica y, por consiguiente,
el medio de establecer relaciones de confianza o, por lo menos, no
conflictivas.
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Parece conveniente que, partiendo de una declaración inicial más
detallada, elaborada eventualmente entre la empresa industrial y la Autoridad
Nacional, la ~ecretaria ~écnica pueda prever una "recomendación específica de
la instalaci6n1', que constituiria un marco para ia visita inicial, fundamental
para la protección de las informaciones confidenciales.

Además, en las directrices generales para los inspectores debería
dedicarse un capítulo especial a la visita inicial.

Una visita inicial a fondo debe permitir a los inspectores familiarizarse
suficientemente con la instalación de producción con el fin de preparar el
aditamento concerniente a la instalación y facilitar los controles ulteriores.

En la visita inicial, el representante de la empresa debería tomar, bajo
control de los inspectores, fotografías de las zonas y del material objeto de
inspección, las cuales se conservarían en el receptáculo sellado de la empresa.

1. El mandato de inspección

El mandato deberia constituir la base de referencia para una inspección
determinada entre la secretaría ~écnica, los inspectores, la Autoridad
Nacional y la instalación inspeccionada.

El mandato debería incluir una parte de directrices generales y una parte
específica, basada en el aditamento concerniente a la instalación (negociado
inicialmente y una de cuyas partes está a disposición de la secretaría
~écnica) y que proporcione a los inspectores el medio de evitar todo conflicto
con sus interlocutores, en particular con el industrial preocupado por los
riesgos de pérdida de informaciones confidenciales. En efecto, el mejor medio
de reducir en lo posible la perturbación introducida en la actividad
industrial consiste en facilitar de este modo el trabajo de los inspectores.

No obstante, los inspectores deberian poder conservar cierta flexibilidad
durante la inspección (véanse los puntos 15 a 18 infra: toma de muestras).

Por otra parte, cada inspector debería poseer un mandato individual que
acreditara su identidad y calidad.

2. Composición del grupo de inspección

El grupo debe ser numeroso para poder atender a las diferentes tareas,
pero lo suficientemente reducido para no trastornar la actividad industrial ni
infringir las normas y consignas de seguridad de la instalación.

El Óptimo parece ser cuatro inspectores, que, además de la formación
básica indispensable impartida al cuerpo de inspectores en su conjunto, sobre
todo respecto del contenido de la convenciÓn, podrían estar especializados
respectivamente, incluida la visita inicialr

- en la química de la esfera correspondiente (preferentemente químico de
investigación);

- en las fabricaciones industriales del mismo tipo (ingeniero de
procesos);
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- en los análisis de la esfera correspondiente (preferentemente
fisicoquímico);

- en auditoría de organización y &todos contables (informatizados o no).

El número propuesto debería permitir en particular a los inspectores que
se repartieran las distintas tareas de inspección por grupos. gabría que
prever además un coordinador del grupo.

La visita inicial debería permitir precisar la composición cualitativa
del grupo de inspectores, en función de la complejidad del emplazamiento y del
tipo de instalación (automatizada o no).

3. Equipo para la inspección

~eberían poderse realizar los análisis dentro del plazo más rápido,
especialmente para la detección de trazas en la atmósfera o en los efluentes,
pero también para la identificación de determinados productos finales o,
llegado el caso, intermedios.

La Secretaría 'Técnica debería disponer, además, de un detector de
contaminación, de laboratorios móviles equipados de medios muy sensibles de
dosificación de trazas y de identificación rápida, con bancos de datos
informatizados, adaptados al análisis de los productos correspondientes.

El material de análisis aportado debe ajustarse a las normas de seguridad
vigentes en la instalación.

4. ktividades previas a la llegada del grupo de inspección

lbda modificación de la infraestructura de la empresa y de la instalación
que hayan de inspeccionarse y que pidiera influir en la realización de la
inspección debería hacerse constar en la declaración anual y entrañar, llegado
el caso, una modificación en la redacción del aditamento concerniente a la
instalación.

En lo que respecta a la notificación previa, la llegada del grupo de
inspectores debería anunciarse simultáneamente, con 48 horas de antelación, a
la Autoridad Nacional y a la empresa que fuera a inspeccionarse.

5. Preparativos in situ

Se recomienda que la empresa prepare un expediente, que se conservaría
in situ a disposición de los inspectores (véase el apartado b) del punto 4 de
la sección 11 y el punto 19 de la sección 111).

6. Arreglos sobre acompafiamiento y puntos de contacto

Uno o varios representantes de la empresa de un nivel jerárquico
suficiente, que conozcan, de ser posible, las modalidades previstas en la
convención para la inspección de que se trate, deben acompañar a los
inspectores en sus desplazamientos por el interior del establecimiento-
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Esos representantes serán los Únicos facultados a responder a las preguntas de
los inspectores. Las comunicaciones de los inspectores hacia el exterior
deberían ser controladas.

7. Otros participantes

La participación de un representante, por lo menos, de la Autoridad
Nacional es indispensable para garantizar el adecuado desarrollo de la
inspección y permitir, llegado el caso, la solución de controversias.

8. ~uración de la inspección y de la visita inicial respectivamente

La visita inicial es al mismo tiempo un proceso de contacto, de
familiarización y de negociación, incluso si existe ya una recomendación
especifica de la instalación y directrices particulares para los inspectores
(véase el punto O de la sección 111). LOS inspectores y los representantes de
la empresa necesitan tiempo suficiente para llegar a un acuerdo concreto y
constituir un expediente de referencia que debe conservarse en el receptáculo
seilado. Parece que un plazo de cuatro a cinco días constituye el mínimo
previsible.

El tiempo requerido para la inspección dependerá de varios factores,
tales como la composición y experiencia del grupo de inspectores, el tamaflo
del establecimiento, etc. .Una duración de dos días parece razonable.

9. Confidencialidad de la información (véase el documento CD/901, de 16 de
marzo de 1989)

~demás de las garantías de que ha de ir acampanada la creación del cuerpo
de inspectores, son indispensables dos medidas para aportar al establecimiento
industrial una seguridad suficiente:

- la conservación de las informaciones en el establecimiento,

- una limitación de esas informaciones a quien tenga estrictamente
"necesidad de conocerlas'.

10. Conferencia inicial

La conferencia inicial es indispensable para examinar el mandato de la
inspección, recordar los objetivos y modalidades de ésta y tomar conocimiento
de los documentos conservados en el receptáculo sellado, que constiuyen la
"memoria1' de las dos partes.

11. Tipos de registros necesitados y/o examinados

Los estados cuantitativos formulados respecto de los movimientos Y
existencias de materias primas, de los productos intermedios y de los
productos finales deben ser la base del control, pero hay que permitir al
establecimiento que oculte los precios y la indicación de los proveedores y
clientes.
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Sin embargo, los inspectores deben también poder consultar, en la medida
necesaria, determinados balances mensuales sobre largos períodos de producción
para confirmar las cantidades de producto declaradas, así com las hojas de
expedición de productos finales o intermedios. Estas Últimas hojas solamente
deberían mostrar los países de destino, yam permitir, en caso necesario, un
control por parte de las autoridades nacionales competentes.

Convendrá examinar con mayor atención la cuestión de las informaciones
relativas a la duración media de un cambio de producción y de limpieza de los
aparatos, y a la tasa media anual de utilización de estos últimos.

12. Visita de orientación a la fábrica

No parece necesaria esta visita en una inspección ordinaria, salvo si el
establecimiento de que se trate ha sido objeto de modificaciones declaradas en
la declaración anual o en la conferencia inicial.

13. 1nspecciÓn de zonas y de equipo de la instalación

Es necesario sefíalar a la atención de los inspectores las capacidades de
producción características de cada una de las etapas de la fabricación, a fin
de detectar una eventual desviación.

podría autorizarse también la toma de fotografías durante la inspección
para cerciorarse de las modificaciones eventuales del equipo, fotografías que
se conservarían en el receptáculo sellado.

14. 1nspecciÓn de los procedimientos de funcionamiento

Las medidas de seguridad aplicadas son un índice de la fabricación de
productos peligrosos, en particular las ventilaciones y filtros de aire y el
tratamiento de aguas.

Las informaciones sobre la seguridad, elaboradas de conformidad con la
legislación nacional, pueden constituir una fuente de información para 10s
inspectores. No obstante, al ser más severa la reglamentación en algunos
países, existe un peligro de difusión de informaciones confidenciales por este
medio.

15 a 18. Toma de muestras y análisis

A petición de los inspectores y en presencia suya, el personal del
establecimiento puede tomar muestras Únicamente en los puntos previstos en el
aditamento concerniente a la instalación y/o el mandato de inspección para
identificar los productos presentes o detectar trazas. El laboratorio del
establecimiento debería poder proporcionar los resultados del análisis dentro
de un plazo de 24 horas, por lo que se recomienda que, ya sea en el aditamento
concerniente a la instalación o bien en la declaración anual, se indiquen los
medios de análisis del establecimiento.

~deds, los inspectores pueden tomar muestras de aire (sobre resina
absorbente, por ejemplo), con el fin de detectar eventuales residuos de
fabricación ilicita en la instalación.
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Pueden tomarse también muestras análogas de los efluentes y, llegado el
caso, de los cartuchos de las máscaras y filtros de aire.

En el caso de una instalación de fines múltiples, los inspectores
deberían también poder tomar en las zonas vecinas a las demás instalaciones y
almacenes, muestras de aire, y eventualmente de efluentes, con objeto de
verificar, tras el análisis realizado, de ser posible in situ, la ausencia de
sustancias cuya fabricación, se haya o no declarado, esté prohibida por la
convención.

Por otra parte, habría que estudiar más adelante la posibilidad de tomar
muestras durante la visita inicial, los resultados de cuyo análisis,
conservados en el receptáculo sellado, podrían servir ulteriormente de
referencia (por ejemplo, espectro de infrarrojos).

Por último, si, excepcionalmente, los análisis no pueden realizarse en la
instalación durante la inspección, las muestras, un duplicado de las cuales
será conservado por la instalación y otro por la Autoridad Nacional, podrán
ser remitidas a un laboratorio del Estado parte que reciba la inspección,
convenido por la secretaría ~écnica, en el que se realizarían los am'lisis,
bajo control de los inspectores, según una metodología convenida (véase el
documento CD/901).

Los inspectores deberian tener la posibilidad, en este laboratorio, así
como en el de la instalación, de contrastar los aparatos de análisis.

19. Documentación

La documentación de los inspectores es de dos tipos. Los inspectores
deberían disponer, ante todo, de un manual específico de cada modo de
inspección o control que les sirviera de ayuda en sus investigaciones (y les
recordara sus obligaciones en lo tocante a la confidencialidad).

Igualmente dispondrían de la documentación proporcionada por la empresa,
que debe, en principio, considerarse confidencial, salvo parecer contrario del
representante de la empresa. Se sugiere que se instale un receptáculo sellado
con doble llave para conservar la documentación al final de la visita inicial
y de cada inspección.

20. Evaluación por parte de los inspectores

El manual citado en el punto anterior podría incluir una lista de
comprobación concerniente en particular a equipos concretos.

El expediente comp1et.o constituido en la visita inicial, y seguidamente
en cada inspección, servira de base para la evaluación ulterior por los
inspectores de la conformidad de la instalación.

21. Conferencia final

Se recomienda La conferencia final en la medida en que permite un
intercambio de opiniones entre el grupo de inspectores y los representantes de
la empresa y de la Autoridad Nacional.
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La conferencia final permite, además, precisar el destino de los
diferentes elementos de la documentación, y en particular del informe de la
inspección según su tipo (véase el punto 23 de la sección 111 infra).

No debería autorizarse a ninguna de las partes a hacer una declaración
sobre la inspección antes de la notificación oficial de los resultados por la
Secretaría ~Gcnica.

22. Anomalías, desacuerdos y complicaciones

Es dificil extraer una conclusiÓn de una sola inspección de prueba, tanto
más cuanto que el clima de tal inspección dista, sin duda, de corresponder al
de una inspección real.

La anomalía, aunque referente a 1imitadac cantidades, fue relativamente
fácil de detectar. Por el contrario, parece existir el peligro de que no se
detecte una desviación sistemática, que sea objeto de una contabilidad
paralela.

23. Informe del grupo de inspección

podría preverse un formato normalizado, por ejemplo con un sistema de
respuestas afirmativas/negativas, en el caso de un informe sobre la
conformidad con la declaración. En otros casos, caben otras opciones (véase
el documento CD/901, que trata también de los aspectos de la confidencialidad
de los informes).

24. &percusiones de la inspección en el funcionamiento de la instalación

Si el número de inspectores es limitado y éstos están bien formados y
disponen de un manual adecuado, reciben un expediente suficientemente bien
precisado, limitan sus desplazamientos en la instalación y no tienen contacto
sino con los interlocutores designados, la inspección sólo tendrá limitadas
consecuencias sobre la fabricación. Por el contrario, la necesidad de que la
instalación destine considerables recursos de hombres y =terial para la
visita inicial y las inspecciones representa un costo cuya carga no debería
asumir.

No se ha evaluado la frecuencia de las inspecciones, pero ésta
repercutirá evidentemente en la evaluación de las repercusiones sobre la
empresa.

IV. CONCLUSIONES

1. Es indispensable elaborar un glosario multilingüe, normalizado,
especialmente para los términos técnicos.

2. Es primordial el aditamento concerniente a la instalación para facilitar
las inspecciones. Dicho aditamento depende de la calidad de la visita
inicial, que incluye elementos confidenciales que deben conservarse en la
instalación.



CD/913
CD/CW/WP. 240
página 15

3. El mantenimiento de una contabilidad analítica de explotación constituye
un elemento fundamental de apreciación en la realización de la inspección.
convendría, por lo tanto, garantizar que todas las instalaciones sometidas a
inspección puedan presentar tal contabilidad.

4. ~abrá que tener en cuenta en la elección y formación de los inspectores
las diferencias importantes que puedan existir, según los países, en la
estructura de los sistemas de producción.

5. La cuestión muy delicada de una producción clandestina paralela en el
mismo lugar, pero en un emnplazamiento distinto de la instalación sometida a
control, no ha sido tratada en el marco de esta inspección de prueba, pero
debería ser objeto de un examen específico a fondo.

Parece, por Último, que una sola inspección de prueba no es suficiente
para puntualizar los numerosos problemas que plantea el desarrollo de una
inspección ordinaria, por lo que se procederá a otra inspección nacional de
prueba.
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CARTA DE FECHA 13 DE ABRIL DE 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA
DE DESARME POR EL REPRESENTANTE DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA, W R LA
QUE SE TRANSHITEN IX)S TEXTOS DEL COMUNICADO DE LA REUNION DEL COMITE DE
MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS ESTADOS PARTES EN EL TRATAD@

DE VARSOVIA, LA DECLARACION DE IL)S ESTADOS PARTES EN EL TRATADO DE
VARSWIA SaBRE LAS ARMAS NUCLEARES TACTICAS EN EUROPA Y EL

"LLAMAMIENTO EN PRO DE UN MUNDO SIN GUERRAS"

Tengo el honor de remitirle adjuntos los textos siguientes:

- Cmunicado de la =unión del comité de Ministros de Relaciones
Exteriores de los Estados Partes en el Tratado de Varsovia,

~eclaración de los Estados Partes en el Tratado de varsovia sobre
las armas nucleares tácticas en Europa, y

"Llamamiento en pro de un mundo sin guerras",

hechos públicos en la &unión del comité de Ministros de Relaciones Exteriores
de los Estados Partes en el Tratado de Varsovia, celebrada en ~erlín 10s
días 11 y 12 de abril de 1989.

Le ruego adopte las medidas del caso para distribuir la presente carta y
los documentos adjuntos como documento oficial de la Conferencia de Desarme.

(Firmado)r Peter DIETZE
Embajador
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Comunicado de la ~eunión del comité de Ministros de Relaciones
Exteriores de los Estados Partes en el Tratado de Varsovia

El Comité de Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados Partes en
el Tratado de ~arsovia de Amistad, cooperación y Asistencia Recíproca celebró
su reunión ordinaria en ~erlín, los días 11 y 12 de abril de 1989.

A la &unión asistieron el Ministro de Relaciones Exteriores de la
República Popular de Bulgaria, P. Mladenov; el Ministros de Relaciones
Exteriores de la ~epública Socialista Checoslovaca, J. Johanes; el Ministro de
Relaciones Exteriores de la República ~emocrática Alemana, O. Fischer; el
Ministro de Relaciones Exteriores de la &pública Popular ~úngara,
P. Varkonyi; el Ministro de Relaciones Exteriores de la República Popular
Polaca, T. Olechowski; el Ministro de Relaciones Exteriores de la ~epública
Socialista de Rumania, 1. Tbtu; y el Primer Ministro Adjunto de Relaciones
Exteriores de la unión de ~epúblicas Socialistas soviéticas,
A. A..Bessmertnych.

Los Ministros seflalaron con satisfacción los progresos obtenidos en la
consolidaciÓn de la paz y el desarme que ofrecen oportunidades favorables para
ampliar la cooperación entre los Estados y los pueblos. Al mismo tiempo
sefialaron que la situación en el mundo sigue siendo complicada y
contradictoria. Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia están decididos
a seguir aplicando, también en el futuro, una política encaminada a lograr un
mejoramiento fundamental de la situación en Europa y en el mundo en general.
Esperan también que los demás Estados adopten una actitud constructiva
necesaria y den muestras de realismo. Los participantes en la &unión se
pronunciaron en favor de proseguir el diálogo político sobre las cuestiones
clave relativas al desarrollo en el mundo. Este diálogo se basa en un enfoque
general y completo al fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, con un constante
crecimiento de la función y la eficacia de esta organización universal.

Los participantes en la &unión declararon estar de acuerdo en que se
redoblasen los esfuerzos para proseguir el proceso de desarme. Reafirmaron la
posición de sus Estados de que es necesario hacer reducciones considerables de
las fuerzas armadas y los armamentos convencionales junto con reducciones
adecuadas de los gastos militares.

Al referirse a los asuntos europeos, los participantes en la ~eunión
intercambiaron opiniones sobre los resultados de la reunión de continuación de
Viena y sefialaron que su Documento Final contiene acuerdos cuya aplicación
promoverá el fortalecimiento de la paz y la seguridad en Europa, un mejor
entendimiento mutuo y el desarrollo de la cooperación en el continente. Es
necesario que todos los Estados que participan en la Conferencia sobre la
Seguridad y la cooperación en Europa apliquen estos acuerdos unilateralmente,
así como en las relaciones bilaterales y multilaterales, basándose en una
amplia cooperación en beneficio mutuo en las esferas política, militar,
económica, cientificotécnica, ecológica, cultural y humanitaria, así como en
la esfera de la dimensión humana teniendo debidamente en cuenta la igualdad de
derechos, la independencia y la soberanía, la no injerencia en los asuntos
internos y los demás objetivos y principios de la Carta de las
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Naciones Unidas, el Acta Final de Helsinki y otras normas generalmente
reconocidas de relaciones internacionales. Declararon que sus Estados estaban
decididos a realizar esfuerzos en ese sentido.

Los Ministros acogieron complacidos el comienzo de las negociaciones
sobre las fuerzas armadas convencionales y sobre las medidas para el fomento
de la confianza y la seguridad en Europa, y subrayaron que sus países estaban
firmemente decididos a proseguir esas negociaciones de manera constructiva Y a
tratar de obtener resultados concretos en plazo breve. Esta decisión había
quedado convincentemente demostrada por las medidas unilaterales adoptadas por
los Estados aliados con miras a la reducción de las fuerzas armadas, los
armamentos y los presupuestos militares.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia hacen un llamamiento a los
Estados miembros de la OTAN, y en verdad a todos los Estados europeos, a fin
de que adopten medidas concretas para rebajar el nivel de enfrentamiento
militar en Europa. ~ambién piden a todos ellos que se abstengan de cualquier
medida que pudiera menoscabar los logros positivos obtenidos hasta la fecha en
la mejora de la situación internacional y que pudiera complicar las
negociaciones iniciadas en Viena. En la actualidad, se está haciendo cada vez
más evidente la necesidad de establecer relaciones entre el Tratado de
Varsovia y la OTAN sobre una base de auténtico no enfrentamiento y de crear
las condiciones adecuadas para la disolución simultánea de ambas alianzas,
comenzando por sus organizaciones militares.

Zios Ministros manifestaron la esperanza de que todas estas
consideraciones fueran acogidas con comprensión y apoyo.

Subrayanao la importancia del cumplimiento estricto del Tratado entre 10s
Estados Unidos de ~mérica y la URSS para la eliminación de sus misiles de
alcance intermedio y alcance menor, los Ministros sefialaron que toda medida de
"compensaciÓn" era inadmisible, inclusive las previstas so pretexto de
modernizar las armas nucleares tácticas. Adoptaron una declaración separada
sobre las armas nucleares en Europa.

La Reunión subrayó que la celebración, a la mayor brevedad posible, de un
tratado entre la URSS y los Estados Unidos para reducir en un 50% sus armas
ofensivas estratégicas, al tiempo que se observa el Tratado ABM tal como fue
firmado en 1972, sigue siendo una tarea de importancia primordial cuya
solución sería una contribución muy importante para llegar a obtener un mundo
libre de armas nucleares. Al mismo tiempo, los participantes subrayaron la
necesidad de emprender esfuerzos para eliminar totalmente las armas de
destrucción en masa, químicas y de otro tipo. ios Ministros sefialaron que las
medidas multilaterales, bilaterales y unilaterales para la reducción de las
fuerzas armadas y los armamentos ponían sobre la mesa la cuestión de la
conversión de la producción militar para satisfacer las necesidades civiles.
Es este un problema intrincado y complejo cuya solución efectiva exige al
mismo tiempo esfuerzos nacionales y conjuntos. En este respecto las Naciones
Unidas podrían desempeñar una función importante.

A fin de aumentar más aún la transparencia en la esfera militar, los
participantes en la Reunión abogaron por la continuación de los esfuerzos
encaminados a elaborar criterios para establecer una comparación entre
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presupuestos militares, valiéndose del sistema internacional de información
normalizada sobre gastos militares tal como ha sido aprobado por las
Naciones Unidas.

I.as participantes en la ~eunión subrayaron en particular que el respeto
estricto de las realidades territoriales y políticas tal como están
establecidas, los principios de la inviolabilidad de las fronteras actuales,
la soberanía y la integridad territorial de los Estados, así como los
principios y normas generalmente reconocidos de relaciones entre Estados, es
un requisito fundamental para un orden estable de paz en Europa y una garantía
para el desarrollo y la intensificación del proceso de seguridad y cooperación
en Europa (CSCE).

Tanto la mejora del ambiente político com la creciente interdependencia
en el mundo actual crean condiciones favorables para reforzar las relaciones
económicas entre los Estados con sistemas económicos y sociales distintos, lo
que es un factor esencial para el desarrollo del proceso de seguridad y
cooperación en Europa sobre una base equilibrada. Se subrayó en la &unión la
necesidad de ampliar el comercio y la cooperación en las esferas de
producción, ciencia y tecnología, de garantizar el acceso a las tecnologías
modernas, así como de eliminar todo tipo de restricciones y barreras
discriminatorias.

Al intercambiar opiniones sobre los conflictos regionales, el Oriente
Medio, Asia, Africa y entroaamérica, los Ministros reafirmaron que sus Estados
estaban decididos a participar activamente en la búsqueda de soluciones
políticas para estos conflictos, teniendo debidamente en cuenta los intereses
legítims de las partes y el respeto del derecho de todos los pueblos a
determinar sus propios destinos.

ihs Ministros se pronunciaron en favor de un Afganistán independiente, no
alineado y democrático, y de garantizar su desarrollo libre basado en la
política de reconciliación nacional sin ningún tipo de injerencia externa.
Subrayaron que era necesario seguir realizando esfuerzos para lograr una
solución del problema del Afganistán.

Los participantes en la ~eunión expresaron su satisfacción por los
progresos logrados en la solución pacífica de conflictos en algunas regiones,
así com por los esfuerzos emprendidos por las Naciones Unidas en esa esfera.

Se aprobó por separado un "Llamamiento en pro de un mundo sin guerras".

b s participantes expresaron su firme intención de desarrollar y
profundizar la cooperación general entre todos los Estados socialistas aliados.

La %unión del comité de Ministros de Relaciones Brteriores se
caracterizó por un ambiente de amistad y concordia fraternal.

La próxima reunión se celebrará en Varsovia.
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~eclaración de los Estados Partes en el Tratado de Varsovia
sobre las armas nucleares tácticas en Europa

Los Estados Partes en el Tratado de Varswia expresan su voluntad de
hacer cuanto esté a su alcance para lograr progresos en las negociaciones
sobre fuerzas armadas convencionales en Europa que acaban de iniciarse.
Es indudable que la obtención de resultados positivos en esas negociaciones Y
la reducción radical de las fuerzas armadas y los armamentos convencionales,
en particular de los tipos más desestabilizadores, hará disminuir
considerablemente el peligro recíproco de un ataque por sorpresa y acciones
ofensivas en gran escala.

Los Estados socialistas aliados están convencidos de que no puede
garantizarse la estabilidad y la seguridad en Europa ni eliminarse el peligro
de un ataque por sorpresa si continúa habiendo armas nucleares tácticas en el
continente europeo. Estas armas encierran un inmenso potencial destructivo y
pueden ser el elemento desencadenador de un conflicto nuclear total con todas
sus consecuencias. 'lbdo empleo de armas nucleares en Europa transformaría el
contienente en un desierto radiactivo. El mantenimiento, la modernización y,
lo que es más, la ulterior acumulación de armas nucleares tácticas en Europa
desestabilizarian en grado creciente la situación estratégico-militar en
Europa y serían incompatibles con los esfuerzos destinados a resolver 10s
problemas de desarme en el continente.

A la vista de esta situación, los Estados Partes en el Tratado de
Varsovia proponen a los Estados miembros de la Alianza del ~tlántico Norte el
inicio, en un futuro próximo, de conversaciones separadas sobre las armas
nucleares tácticas en Europa, incluidos los componentes nucleares de los
sistemas de capacidad doble. Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia
están convencidos de que la adopción de medidas prácticas relativas a
reducciones tanto de los armamentos convencionales como de las armas nucleares
tácticas vendría a complementar y reforzar recíprocamente el proceso de
disminución del enfrentamiento militar entre las dos alianzas.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia están convencidos de que,
junto con la eliminación de los misiles de alcance intermedio y de alcance
menor, la reducción gradual y la eventual eliminación de las armas nucleares
tácticas en Europa contribuirían a aminorar el peligro de guerra, a fortalecer
la confianza y a lograr una situación más estable en el continente. La
realización de esta tarea facilitaría los progresos en lo tocante a una
profunda reducción de las armas nucleares estratégicas yr en una perspectiva a
más largo plazo, la completa eliminación de las armas nucleares en todas las
partes.

II

Las cuestiones relativas a la preparación de las negociaciones
propuestas, su mandato y el ámbito de participación podrían ser discutidas en
consultas concretas que los Estados socialistas aliados están dispuestos a
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iniciar sin demora. Los participantes en las consultas podrían ser las
Potencias poseedoras de armas nucleares de la OTAN y del Tratado de varsovia,
respectivarriente, así com todos los demás miembros interesados de estas
alianzas, en particular los que poseen sistemas tácticos con capacidad nuclear
y aquellos en cuyo territorio están emplazadas armas nucleares tácticas.

Podría también convenirse desde un principio en aplicar la reducción de
las armas nucleares tácticas y su eliminación de manera gradual. En las
negociaciones tendrían que examinarse disposiciones para la verificación
internacional eficaz de la reducción y eliminación de las armas nucleares
tácticas, así como una serie de medidas de fomento de la confianza y la
seguridad respecto de esos sistemas y de las actividades militares en que
intervienen. ~ambién pdría examinarse la posibilidad de establecer una
comisión internacional de control dotada de los poderes correspondientes.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia consideran que la renuncia
recíproca de ambas partes a toda modernización de las armas nucleares tácticas
conduciría a crear una atmósfera política favorable para esas negociaciones Y
a fortalecer la confianza. Por ejemplo, ninguna de las dos partes
perfeccionaría ni incrementaría los misiles tácticos lanzados desde tierra,
los misiles de las fuerzas aéreas ni las piezas de artillería con capacidad
nuclear, incluidos los componentes nucleares de esos sistemas. En este
contexto, los Estados Partes en el Tratado de Varsovia subrayan la importancia
de la declaración hecha por la unión soviética de que no modernizará SUS
misiles nucleares tácticos. Otras medidas multilaterales o unilaterales
adoptadas de modo recíproco podrían también servir para lograr el objetivo de
reducir y eliminar las armas nucleares tácticas.

III

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia subrayan que una gran
amenaza a la estabilidad en Europa deriva de la alta concentración de armas
nucleares tácticas en esta zona, sobre todo en Europa central, pero también en
el flanco meridional de la línea de contacto entre ambas alianzas. Estiman
que la considerable reducción de fuerzas soviéticas en Europa central,
incluidos la retirada de esta zona y el licenciamiento de seis divisiones de
carros de combate por parte de la unión Soviética, la reducción sustancial de
armamentos y equipo de combate, entre ellos las armas nucleares tácticas, así
como las demás medidas unilaterales de los Estados Partes en el Tratado de
Varsovia para reducir las fuerzas armadas y los armamentos están generando un
medio favorable en el continente para poner en práctica las propuestas
relativas al establecimiento de una zona de limitación de armamentos e
incremento de la confianza y la creación de zonas libres de armas nucleares en
Europa central, los Balcanes y otras regiones del continente, de las que se
retirarían todas las armas nucleares.

Se aplicaría un régimen en esas zonas para prever la verificación
recíproca, incluidas inspecciones in situ, y el otorgamiento de garantías
apropiadas por parte de los Estados poseedores de armas nucleares.
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IV

U s Estados Partes en el Tratado de Varsovia están dispuestos a examinar
cualquier otra propuesta y medida posible para reducir y eliminar las armas
nucleares tácticas en Europa y reforzar la estabilidad en el continente a
niveles todavía más bajos de capacidad militar, teniendo debidamente en cuenta
los principios de la igualdad y de la seguridad igual, sin perjuicio de una
verificación eficaz del cumplimiento de los acuerdos concertados.
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Llamamiento ''en pro de un mundo sin guerra", hecho por el
Comité de Ministros de Relaciones Exteriores de los

Estados Partes en el Tratado de Varsovia

En la víspera del 50' aniversario del estallido de la segunda guerra
mundial, los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados Partes en el
Tratado de Varsovia, reunidos en ~erlín, capital de la ~epública ~emocrática
Alemana, consideran necesario declarar lo siguiente:

Hace medio siglo, la Alemania nazi invadió Polonia, desencadenando así lo
que fue el más trágico conflicto de la historia humana. La guerra fue el
resultado de políticas agresivas y revanchista de conquista, de división y de
dominio del mundo aplicadas por los círculos imperialistas más reaccionarios.
Fue un ejemplo de las peligrosas consecuencias de la política de concesiones
de Munich. Decenas de millones de personas perecieron en la guerra. La
tierra se empapó con la sangre de los muertos y las víctimas de la tortura.
La victoria sobre el fascismo se obtuvo gracias a los tremendos esfuerzos de
los pueblos y Estados unidos en la amplia coalición antihitleriana y de los
movimientos de resistencia antifascista.

Los pueblos deben recordar el mes de septiembre de 1939 y los demás
acontecimientos trágicos de la segunda guerra mundial, pero no para mantener
abiertas viejas heridas. Las memorias de la más grave tragedia de la historia
de la humanidad deben alentar a las naciones a realizar esfuerzos infatigables
para garantizar el derecho a una vida en paz a todas las personas de este
planeta. Las lecciones extraídas de la guerra confirman que el mantenimiento
de la paz es la principal tarea con que se enfrenta la humanidad. Todas las
aspiraciones y acciones de los pueblos deben estar supeditadas a esta
preocupación. El presente y el futuro de los pueblos europeos y su seguridad
están inextricablemente vinculados al mantenimiento de la paz en nuestro
continente.

El estricto respeto de las realidades territoriales y políticas
existentes, de los ~ropósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas,
de las disposiciones del Acta Final de Helsinki y de las demás normas
generalmente reconocidas de las relaciones internacionales por parte de todos
los Estados sigue siendo una condición básica del mantenimiento de un orden de
paz duradero y estable en Europa. Reviste especial importancia la reducción y
la completa eliminación de las armas nucleares y químicas, la introducción de
drásticas reducciones en las fuerzas armadas convencionales en Europa y el
logro de una seguridad global y una colaboración más amplia recíprocamente
beneficiosa entre los Estados, con miras a resolver los acuciantes problemas
que tienen ante si todos los pueblos de nuestro continente. Lo que ya se ha
obtenido en esta dirección, incluida la iniciación de negociaciones sobre
fuerzas armadas convencionales y medidas de fomento de la confianza y la
seguridad en Europa, induce a la adopción de nuevas medidas para garantizar
una paz duradera. Una de las lecciones de la coalición contra Hitler es la de
que debería ser también hoy posible establecer un amplio frente de
colaboración para garantizar el desarrollo pacifico de Europa.

U s Ministros subrayan la necesidad de rechazar decididamente todas las
manifestaciones de revanchismo, chauvinismo y nacionalismo, todas las formas
de hostilidad entre los pueblos y los intentos de menoscabar la integridad
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territorial de los Estados. Toman nota con especial preocupación de que el
neofascismo está ganando terreno en algunos países europeos. Estos fenómenos,
cualquiera que sea su forma o dondequiera que se manifiesten, constituyen una
amenaza para la paz y la seguridad internacionales. Reunidos en suelo alemán,
los Ministros de Iarlaciones Exteriores subrayan que ambos Estados alemanes
tienen una responsabilidad ante la historia de velar por que nunca jamás se
desencadene una guerra desde ese suelo.

La humnidad debe entrar en el siglo XXI con la certidumbre de que podrá
vivir en paz. Para ello, se necesitan medidas decididas de todos y cada uno
de los Estados y los pueblos. La reflexión conjunta de lo sucedido en Europa
hace 50 años debe inspirar constantemente medidas nuevas, todavía más
eficaces, para la creación de un mundo sin armas ni guerras. Al hacer este
llamamiento, los Estados Partes en el Tratado de Varsovia instan a que se
realice toda clase de esfuerzos para el mantenimiento de la paz, el desarme y
la comprensión recíproca, una mayor cooperación y la salvaguardia de los
progresos eoonómicos y sociales de todas las naciones, con el fin de que
Europa y nuestro planeta en su conjunto no experimenten los horrores de una
nueva guerra mundial.



CONFERENCIA DE DESARME
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Original: ESPAROL
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Problemas jurídicos que plantea la militarización
del espacio ~l~traterrestre

El principio más relevante de la Carta de las. Naciones Unidas es, sin
duda, el de la prohibición de la amenaza del uso de la fuerza y del uso de la
fuerza, al que la doctrina en forma coincidente atribuye el carácter jurídico
de jus cogens. Ello implica su absoluta inderogabilidad por otra norma de
derecho internacional que no sea de esa misma naturaleza y su aplicación
universal a todos los paises del mundo, sean o no Miembros de las
Naciones Unidas. Se encuentra explícito en el Artículo 2, párrafo 4 de la
Carta, que dice: "ios Miembros de la Organización, en sus relaciones
internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza
contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las
Naciones Unidas".

No existe, por otra parte, unanimidad entre los tratadistas acerca de qué
debe entenderse por "fuerzan: si implica sólo una referencia a la fuerza
armada o, si por el contrario, involucra a toda forma de coacción.

Una lectura comprensiva de la Carta, así como de sus principios
orientadores, llevarían a la conclusiÓn de considerar a la fuerza en forma
amplia, en la que habría que incluir otras formas que se opongan a la
constitución del objetivo central de las Naciones Unidas: la preservación de
la paz.

Así, por ejemplo, el ~rtículo 1, párrafo í, de la Carta de las
Naciones Unidas establece que los propósitos y Principios de la organización
son: "Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar
medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para
suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por
medios pacíficos, y de conformidad con los principios de justicia y del
derecho internacional, el ajuste o arreglo de controversias o situaciones
internacionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz".

GE.89-60769/0032E
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Por otro lado, el Artículo 41 de la Carta permitiría deducir que además
de la "fuerza armada" existen otras medidas de fuerza cuando prescribe:
"El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no impliquen el uso de
la fuerza armada han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones...".

Debe tenerse presente, además, que la paz es indivisible y que para
preservarla adecuadamente se requiere de una condena amplia a todos aquellos
obstáculos que impiden su cabal realización. En ese contexto, cualquiera sea
la característica de la "fuerza" que se emplee, armada o no, sería antitética
con los fines supremos de la paz y la seguridad internacionales y la
cooperación entre las naciones. Ambos fines están estrechamente ligados entre
si, al punto que es impensable suponer la existencia de cooperación en un
mundo afectado, en diversos niveles, por situaciones contrarias a la paz.
Debe convenirse, sin embargo, que existirían figuras jurídicas que se ajustan
mas bien a la noción de "amenaza del uso de la fuerza", la que también tiene
categoría de jus cogens.

Por otra parte, la agresión que constituiría una "especie" del "género"
más amplio que es la fuerza, sí que está restringida nada más que al uso de la
fuerza armada (artículo 1 del anexo de la resolución 3314 (XXIX), de 14 de
diciembre de 1974, de la Acamblea General). Eh tal sentido, el propio
~rtículo 39 de la Carta de las Naciones Unidas establece una clara diferencia
al decir que "El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda
amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión...".

Sea cual sea el carácter que se le atribuye a una acción contra la paz
-como fuerza o amenaza del uso de la fuerza- ambas deben ser rechazadas por
resultar absolutamente incompatibles con los principios de la Carta ya
expuestos.

La Única posibilidad de utilizar la fuerza admitida por el legislador
está constituida por la legítima defensa que tiene su origen en una respuesta
al "ilegítimo" uso de la fuerza y en el caso de acción colectiva (contemplada
en el capítulo VI1 de la Carta).

Podría concluirse, entonces, que una acción que directamente tenga por
fin quebrantar la paz, -podría ser considerada como un acto de fuerza 0 de
amenaza del uso de la fuerza y que la prohibición de ambos es absolutamente
inderogable por cualquier trataao o convención bilateral o multilateral.
Su categoría de jus cogens les concede esa inderogabilidad jurídica en
consistencia con la necesidad de salvaguardar adecuadamente el valor supremo
que es la paz mundial. Sin embargo, en el caso de la coacción económica, la
cuestión no estaría tan clara. Parte de la doctrina se inclina por
considerarla más bien como violatoria del principio de no intervención
(~rticulo 2, párrafo 7 de la Carta).

La norma contenida en el Artículo 2, párrafo 4 de la Carta es, por lo
tanto, universalmente obligatoria y ha generado todo un derecho
consuetudinario. Numerosas y permanentes declaraciones de los Estados son
testimonio evidente e irredargüible de su aceptación como principio
internacionalmente vinculante.
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En el caso concreto del derecho del espacio, toda actividad desarrollada
en el cosmos que afecte la seguridad de un Estado subyacente será ilícita en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 1, párrafo 1, del Tratado sobre
los principios que deben regir las actividades de los Estados en la
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros
cuerpos celestes (véase la resolución 2222 (XXI), anexo, de 19 de diciembre
de 1966, de la Asamblea General), que establece lo siguiente: "La exploración
y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, deberán hacerse en provecho y en interés de todos los países, sea
cual fuere su grado de desarrollo económico y científico, e incumben a toda la
humanidad".

Resulta, por lo tanto, extremadamente claro que la exploración y
utilización del espacio para que sean legítimos tienen que realizarse en la
forma dispuesta por la norma transcrita, de la que se deduce la existencia de
un nuevo sujeto de derecho internacional: la humanidad.

Por otra parte, las resoluciones 1721 (XVI), 1962 (XVIII) y 1963 XVIII)
de la Asamblea General, entre otras, disponen que las actividades de los
Estados en materia de exploración y utilización del espacio ultraterrestre
deberán verificarse de acuerdo con el derecho internacional, incluida la Carta
de las Naciones Unidas. Esto significa que el espacio ultraterrestre no es un
"vacío jurídico", ya que la Carta y la resolución 2625 (XXV) de la
Asamblea General, titulada "Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas", de 24 de
octubre de 1970, prohiben categóricamente el uso o la amenaza del uso de
la fuerza.

De acuerdo a la verdadera cláusula condicionante del derecho espacial
(el que la actividad se verifique en beneficio de la humanidad) no tiene
vigencia en este caso el principio según el cual todo lo que no está
expresamente prohibido sería permisible. Los Estados no pueden hacer
abstracción del mandato de que la utilización del espacio ultraterrestre, la
Luna y otros cuerpos celestes, se lleve a cabo en provecho e interés de todos
los pueblos del mundo. Ese mandato, calificado por primera vez en el derecho
internacional, debe constituir el objetivo foca1 de dicha actividad.
Representa una innovación establecida por el derecho del espacio, una
lex specialis de orden superior desconocida en el pasado. El criterio de
licitud de una determinada actividad espacial debe centrarse en el
cumplimiento de la regla del artículo 1, párrafo 1 del Tratado del espacio
(véase resolución 2222 (XXI), anexo, de la Asamblea General) y no en el de la
qusencia de una norma prohibitiva. Tal ausencia, según el derecho del
espacio, no transforma los actos ilícitos en actos jurídicos internacionalmente
lícitos. Es preciso añadir también que la ilicitud de un acto debe apreciarse
en consonancia con lo que dice al respecto el derecho internacional y no según
el derecho interno. Este principio se aplica aún más decisivamente en el
derecho espacial por las consideraciones éticas superiores en que se inspira.

Lo que es evidente en el plano de la teoría no tiene, sin embargo,
adecuada correspondencia en el Tratado del espacio (véase
resolución 2222 (XXI), anexo, de la Asamblea General). Sobre este particular,
el artículo IV de dicho instrumento legal dispone:
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"Los Estados Partes en el Tratado se comprometen a no colocar en
Órbita alrededor de la Tierra ningún objeto portador de armas nucleares
ni de ningún otro tipo de armas de destrucción en masa, a no emplazar
tales armas en los cuerpos ce1es:es y a no colocar tales armas en el
espacio ultraterrestre en ninguna otra forma.

La Luna y los demás cuerpos celestes se utilizarán exclusivamente
con fines pacíficos por todos los Estados Partes en el Tratado. Queda
prohibido establecer en los cuerpos celestes bases, instalaciones y
fortificaciones militares, efectuar ensayos con cualquier tipo de armas y
realizar maniobras militares. No se prohíbe la utilización de personal
militar para investigaciones científicas ni para cualquier otro objeto
pacífico. Tampoco se prohíbe la utilización de cualquier equipo o medios
necesarios para la exploración de la Luna y otros cuerpos celestes con
fines pacíficos."

Se ha sostenido que el emplazamiento de armas nucleares en el Estado o de
otras armas de destrucción masiva, en clara transgresión del Tratado del
espacio, puede estimarse como una iniciación de un ataque armado, que
justificaría la adopción de medidas de defensa colectivas (~rtículo 39 de
la Carta). El carácter hostil de un objeto espacial es una cuestión que
deberá ser determinada en cada caso por el Consejo de Seguridad, así como las
medidas que procedan: captura o destrucción del aparato u otras medidas
apropiadas, como interrupción total o parcial de relaciones económicas, etc.

En todo caso, la prohibición que surge de dicho ~rtículo es ciertamente
parcial, ya que de acuerdo con 61 sólo "la Luna y los cuerpos celestes deben
explorarse con fines exclusivamente pacíficos". En consecuencia, el status
legal del espacio ultraterrestre y de los cuerpos celestes no sería similar y
ciertos usos militares del espacio exterior no estarían legalmente excluidos.

Debe contabilizarse, además, entre las debilidades de la norma en
mención, la parte que se refiere a las armas, ya que se alude nada más que a
los "objetos portadores de armas nucleares" y a otro tipo de armas de
"destrucciÓn en masa". ;~ué sucede con otras armas que no reúnen las
características indicadas? ¿Son, por ejemplo, legítimas las armas denominadas
antisatélites?

Es claro que el artículo IV no se compadecería con la aoctrina general
del derecho del espacio, la que, como sabemos, determina que las actividades
de los Estados en el espacio ultraterrestre deben efectuarse tomando en
consideración el beneficio de la humanidad. Ello implica, como contrapartida,
un rechazo total y absoluto del uso o de la amenaza del uso de la fuerza.

La mencionada disposicón no es coherente, por ejemplo, cor, lo prescrito
por los artículos 1 y 11 del Tratado del espacio, que obliga a los Estados a
realizar sus actividades espaciales de acuerdo con el derecho internacional,
incluida la Carta de las Naciones Unidas. De esta Última, como se expresó
precedentemente, surge una noción amplia de fuerza no sólo restringida a la
"fuerza armadan.
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Por lo tanto, es urgente establecer la necesaria coherencia doctrinaria,
lo que se logrará mediante la elaboración de un Protocolo Adicional al Tratado
del espacio, que contribuya claramente, desde el punto de vista legal, a la
preservar el espacio exterior como un ámbito de cooperación y no de posibles
conf rontac ione s.

Es importante también para los efectos de este análisis tener a la vista
el artículo 3 sobre el 'Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados
en la Luna y otros cuerpos celestesn (véase la resolución 34/68, anexo,
de 5 de diciembre de 1979, de la Asamblea General). Dice lo que sigue:

"1. Todos los Estados Partes utilizarán la Luna exclusivamente con
fines pacíficos.

2. Se prohíbe recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, así
como a cualquier otro acto hostil o a la amenaza de esos actos, en la
Luna. Se prohíbe también utilizar la Luna para cometer tales actos o
para hacer tales amenazas con respecto a la Tierra, a la Luna, a naves
espaciales, a tripulaciones de naves espaciales o a objetos espaciales
artificiales.

3. Los Estados Partes no pondrán en Órbita alrededor de la Luna,
ni en ninguna otra trayectoria hacia la Luna o alrededor de ella, objetos
portadores de armas nucleares o de cualquier otro tipo de armas de
destrucción en masa, ni colocarán ni emplearán esas armas sobre o en
la Luna.

4. Queda prohibido establecer bases, instalaciones y
fortificaciones militares, efectuar ensayos de cualquier tipo de armas y
realizar maniobras militares en la Luna. No se prohíbe la utilización de
personal militar para investigaciones científicas ni para cualquier otro
fin pacífico. Tampoco se prohíbe la utilización de cualquier equipo o
material necesarios para la exploración y utilización de la Luna con
fines pacíficos."

Aunque más completo y comprensivo, el Acuerdo de la Luna tampoco otorga
una solución satisfactoria al problema de la militarización. En primer
término, en él no hay una referencia específica al espacio ultraterrestre,
sino tan sólo a la Luna y otros cuerpos celestes. Seguidamente, y aquí
incurre en la misma paradoja del artículo IV del Tratado del espacio, la
disposición es obligatoria nada más que para los 'Estados Partes", negando con
ello el carácter universalista y de jus cogens del principio del no uso de la
fuerza. Asimismo, en el punto 3 se repite el error ya advertido en el Tratado
del espacio, pues prohíbe los "objetos portadores de armas nucleares o de
cualquier otro tipo de armls de destrucción en masan, sin que se incluyan
otras armas convencionales. Por Último, no parece apropiada la redacción de
la última frase del punto 4 por la ambigüedad e imprecisión de los términos
**equipo o material necesariosn y porque no reafirma que la exploración y
utilización de la Luna debe verificarse con fines "exclusivamente pacificos".

Con todo, el articulo 3 del Acuerdo de la Luna aporta también elementos
positivos. Cabe destacar al respecto la prohibición de recurrir a otros actos
hostiles o a la amenaza de esos actos en la Luna. De este modo se amplia
considerablemente, aunque de manera más bien vaga, la noción de acciones
prohibidas.
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En todo caso, el punto clave y central en el análisis del problema de la
militarización radica en la correcta interpretación del término "USOS
pacíficos" que emplean los conveni% espaciales. Hay dos tesis que se
pronuncian acerca de dicho problema. Una que establece que el término
"usos pacíficos" excluye sólo los "usos agresivos" (los que serían
equivalentes al uso de la fuerza armada) y la otra que afirma que toda
utilización no pacífica del cosmos -excluidas algunas de carácter
"no agresivom- estarían prohibidas.

El concepto "usos pacíficos" debe ser examinado dentro del contexto de la
evolución seguida por el derecho internacional contemporáneo y de los
principios en que se inserta el derecho del espacio. De acuerdo a esa
situación, sÓlo serían permisibles en el espacio ultraterrestre, la Luna y
otros cuerpos celestes, aquellas actividades que de manera general no tengan
un carácter "no pacífico". Aquellos que defienden la teoría según la cual
resultará difícil o imposible separar jurídicamente la categoría de "militar"
o la de "no militar" estiman que sÓlo la fuerza armada, claramente
discernible, debe resultar prohibida.

Vale la pena preguntarse al respecto cómo se concilia la denominada
"tesis agresiva" con lo dispuesto en el octavo párrafo preambular del Tratado
del espacio, que expresa: "Tomando nota de la resolución 110 (111, aprobada
por la Asamblea General el 3 de noviembre de 1947, que condena la propaganda
destinada a provocar o alentar, o susceptible de provocar o alentar cualquier
amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz, o acto de agresión, y
considerando que dicha resolución es aplicable al espacio ultraterrestre''.

La amplitud conceptual de dicho párrafo debiera despejar cualquier
incertidumbre. Al condenarse como contraria a la paz y la propaganda, se
están incorporando explícitamente también elementos "no agresivos", que sean
producto o consecuencia de una determinada actividad espacial.

La propaganda, así como también por ejemplo los usos dolosos de los datos
de la teleobservación y que comprometan la seguridad del país observado,
podrían constituir actos inamistosos, sin llegar a configurar una acción que
directamente quebrante la paz. Tales actos deben dar lugar al nacimiento de
la responsabilidad internacional.

Es importante aclarar, además, que la condición formal, civil o militar
de una persona no permite per se una calificación jurídica. Son los
propósitos del acto humano que le confieren el carácter de civil o militar.
sí, un funcionario civil, sirviéndose de medios no pacíficos, puede desplegar

una acción militar "no agresiva", en tanto que un militar puede dedicarse a la
investigación científica con fines puramente pacíficos.

Que una actividad no sea precisamente agresiva no modifica, por lo tanto,
su intrínseca naturaleza ilícita. De allí que el criterio de licitud debe
buscarse, com se señaló precedentemente, en la adecuación con lo dispuesto
por el artículo 1, párrafos 1 y 2, del Tratado del espacio, y no en la
ausencia de una disposición prohibitiva.
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Debe aclararse también que, a pesar de prohibirse la extensión de la
soberanía territorial al espacio exterior, incluida la Luna y otros cuerpos
celestes, el derecho espacial se basa, sin embargo, en el principio del
respeto de la soberanía de las naciones subyacentes. Esto está vinculado con
el derecho de los Estados de preservar su seguridad nacional, de tener acceso
prioritario sobre sus recursos naturales y de otorgar su consentimiento para
la divulgación de ciertos datos de su territorio a terceras naciones. En tal
sentido, los Estados deben realizar sus labores de exploración y explotación
del cosmos en consonancia con el derecho internacional, especialmente con la
Carta de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta en particular los principios
de la igualdad soberana y de no injerencia en los asuntos internos.

Aceptando el hecho de que el espacio ultraterrestre sólo puede utilizarse
con fines exclusivamente pacíficos, hay circunstancias que, de acuerdo con la
normativa general, justifican por parte de un país el uso de la fuerza. Este
es el caso de la legítima defensa, siempre que ella guarde proporcionalidad
con la agresión de que se es objeto. En el caso del espacio exterior, en
concordancia con la norma que otorga jurisdicción exclusiva al Estado de
registro sobre sus objetos espaciales (artículo 1 del Convenio de Registro),
la ley espacial no admite la intervención extranjera, ni menos el ataque
armado a una nave o estación espacial. sólo dicho Estado de Registro puede
ejercer competencia jurisdiccional e incluso destruir, sin producir dafios a
terceros o al medio ambiente, sus naves espaciales, en el espacio
ultraterrestre o en los cuerpos celestes.

El Estado de Registro, si es atacado, podría recurrir a la legitíma
defensa, no sólo porque así lo autorizan los principios propios de esa entidad
jurídica, sino además porque se le está vulnerando la posibilidad de
desarrollar una actividad en beneficio del mundo. ~quí resulta muy nítida la
doctrina y el presupuesto de que "la paz es indivisible" y de las
consecuencias perniciosas para todos los pueblos del universo, de una acción
contra la paz.

Como se sabe, lo relevante en materia de legítima defensa es la
existencia de dos factores: ser objeto de un ataque o una agresión y que haya
proporcionalidad en la respuesta. Debe destacarse de plano la denominada
"legítima defensa anticipadaqq, de carácter puramente preventivo. Resulta
incompatible con la norma del ~rtículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas y
su uso puede suponer toda clase de arbitrariedades. demmás, ¿quién califica
la urgencia de recurrir a un ataque preventivo, el que por sí solo puede
significar un serio quebrantamiento de la paz mundial? ¿cómo impedir que una
nación que presuntamente va a ser atacada no actúe de juez y parte, dada la
inexistencia de mecanismos efectivos para solucionar los conflictos
internacionales?

Como se seflaló precedentemente, en el caso del espacio exterior, tanto
las actividades agresivas como las no agresivas pueden ser juzgadas bajo el
común denominador de "no pacificas", y aquellas que impliquen un ataque o
agresión (uso de la fuerza en general) suponen el inmediato nacimiento del
instituto de la legitima defensa. Sin embargo, el determinar una agresión
puede ser en ciertos casos muy engorroso, en particular, cuando se trata de
acciones cuyos efectos no son instantáneos, teniendo en cuenta además que la
mayoría de las naciones no cuenta con los medios tecnológicos adecuados para
detectar y prevenir el uso no pacifico del espacio exterior. Esas naciones
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sólo están en situación de recurrir al sistema de las Naciones Unidas, a las
normas contempladas en el artículo 7, para que el Consejo de Seguridad adopte
en subsidio las medidas más eficaces a que haya lugar. Tal hecho, por razones
fácilmente de entender, no concede una respuesta satisfactoria y eficiente al
problema en examen. Así, bastará el uso indiscriminado del veto en el Consejo
para que un ~aís que sea simple beneficiario pasivo de la tecnología espacial
quede en la más absoluta indefensión.

Otro aspecto sobre el que es necesario legislar, otorgándoseles
legitimidad, son los sistemas relativos a la verificación del cumplimiento de
los tratados de desarme. Entre sus misiones más importantes estarían las
seAaladas en el documento sobre propuesta de un organismo internacional de
satélites de control (A/AC.206/14 del Comité Preparatorio para el segundo
~eríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme)
y que se refieren a:

1) Vigilancia de cumplimiento de los acuerdos de desarme de limitación
de armamentos;

2) Vigilancia de situaciones de crisis. Estos Últimos podrán recibir
aplicación en las siguientes circunstancias:

a) Alerta temprana de ataques, mediante la observación de concentración
de tropas de fuerzas militares y paramilitares;

b) Pruebas de violaciones de fronteras;

C) Vigilancia del cese del fuego;

d) Asistencia a los observadores de las Naciones Unidas para el
mantenimiento de la paz;

e) Fortalecimiento de las medidas internacionales para fomentar la
confianza y observación de la prohibición del uso o de la amenaza
del uso de la fuerza.

Es importante establecer ciertas precisiones en relación a los satélites
de alerta temprana. No pueden estimarse licitas las acciones que impliquen
"legitima defensa anticipada". Ese instituto no está contemplado en la Carta
de las Naciones Unidas y puede significar una peligrosa puerta abierta a los
ataques preventivos. Sin embargo, hay ciertos eventos en que las misiones de
esos satélites serán permisibles: si bien cada Estado tiene derecho a Su
privacidad e integridad territorial, esto debe armonizarse con el derecho
superior de la comunidad internacional de velar por su seguridad. Si los
satélites de reconocimiento pueden actuar como disuasivos de una guerra
nuclear, entonces su función estaría legalmente justificada. Eso no implica
prejuzgar sobre la legitimidad del "espionajen, el que si bien no está
legislado internacionalmente seria prohibido por constituir una intromisión
inaceptable en los asuntos de un Estado. La calificación de "intromisión
inaceptablen estaría dada, entre otros factores, por su clandestinidad.
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CONVENCION SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS

FRANCIA

Consejo Científico Consultivo

Introducción

Si bien la convención de prohibición de las armas químicas deberá ser
intangible en lo que concierne a sus objetivos, principios y disposiciones
fundamentales, deberá ser una institución viviente y en evolución, en lo que
concierne a su aplicación.

En particular, será necesario adaptarla a los adelantos que se producirán
inevitablemente en la ciencia y la tecnología a fin de reducir al mínimo y, de
ser posible, evitar los riesgos que entrafla la aparición de nuevas sustancias
y de nuevas tecnologías que, si no fueran controlaclas, podrían poner en tela
de juicio o eludir la convención, y a fin de disponer del mejor instrumento
posible de verficación.

Todo indica que los representantes de la comnidad científica son los más
calificados para llevar a cabo esta tarea de vigilancia, asesoramiento y
preparación de decisiones. En efecto, de evocación universal, la comunidad
científica debe, sin salirse de la función que le corresponde, estar en
situación de superar la diversidad de las culturas y las diferencias de
intereses entre los Estados para aportar una estimación objetiva de la
evolución científica y tecnológica en relación con la convención.

Por ello, hace unos dos anos, Francia .propuso en el documento CD/747
del 23 de marzo de 1987 que se incluyera la creación, entre los Órganos
previstos por la convención, de un Órgano científico consultivo. Desde
entonces, esta idea ha ido avanzando y los negociadores han ido teniéndola
cada vez más en cuenta.

Este Órgano, que se denominaría "Consejo ~ientífico Consultivo" podria
intervenir como instrumento consultivo de alto nivel para los Órganos de la
convención y, en particular, para el Consejo Ejecutivo y la secretaría
Técnica, en la preparación de las decisiones que hubiera que adoptar con miras
a aplicar las disposiciones de la convención.

GE.89-60677/9497s
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El presente documento de trabajo propone algunos elementos de reflexión
acerca de la creación y organización del Consejo científico Consultivo.

1. ~aracterísticas generales del Consejo científico Consultivo (CCC)

El CCC dependería de [la Conferencia de los Estados partes] [el consejo
Ejecutivo] [el Director General de la secretaría !&cnica] y estaría encargado,
a título consultivo, de:

- dar una opinión [a la Conferencia de los Estados partes] [al Consejo
Ejecutivo] [al Director General de la secretaría Técnica] sobre toda
innovación científica y tecnológica que pudiera tener relación con los
objetivos de la convención;

- proponer [al Consejo Ejecutivo] [al Director General de la Secretaría
~écnica] toda mejora científica y técnica que permitiera una mejor
observancia de las disposiciones de la convención;

- responder a toda petición de los distintos Órganos de la convención en
las esferas de su competencia;

- asesorar, a petición suya, a los Estados partes en las mismas esferas.

2. Estructura

2.1. Composición

La composición deberá fundarse en criterios científicos y criterios de
competencia profesional. Se crearán secciones correspondientes a las
distintas disciplinas científicas y tecnológicas relacionadas con las
diferentes partes de la convención. Estas secciones podrán estar formadas por
distintas personalidades científicas en las esferas que se sugieren a
continuación.

Química

química general y química física, química orgánica y mineral
- química analítica

- química "militar"

Ingeniería química e industria de los productos químicos

~oxicología~ incluidas:

- toxicología de los productos industriales
- toxicología de los plaguicidas

toxicología de los venenos de origen animal y vegetal
Farmacología

Técnicas biológicas, incluidas:

- ingeniería microbiológica y enzimática
aplicaciones industriales
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Ciencias militares

detección de los agentes de guerra química
protección y descontaminación
tecnología de las municiones químicas (producción,
almacenamiento..., ect.)

Un criterio complementario que debería ser tenido en cuenta en la
composición del CCC sería la necesidad de velar por mantener una distribución
equilibrada en las distintas esferas (investigación, tecnología, industria,
ciencias militares) en función de la experiencia previa de los candidatos.

2.2. Modo de selección

Se fundará en el nivel, las calificaciones y la experiencia, a partir de
referencias que habría que definir tales como: publicaciones, funciones
científicas, univercitarias o pro£esionales ejercidas, distinciones,
experiencia internacional.

2.3. ~esignación de los miembros

Serán presentadas propuestas por :

- los Ectados partes (para un tercio de los miembros);

- por las instituciones científicas internacionales (por ejemplo,
la UICPA y otras que habría que decidir) (para dos tercios de los
miembros).

ios miembros del CCC serán [seleccionados] Lelegidos] por [la Conferencia
de los Estados partes] [el Consejo Ejecutivo] (se decidirá más adelante).

2.4. ~uración del mandato

Cada miembro será elegido para (tres) anos y su mandato solamente podrá
ser renovado una vez.

2.5. creación de nuevas secciones

La creación de nuevas secciones será propuesta por el CCC
[a la Conferencia de los Estados partes] [al Consejo Ejecutivo] en función de
la evolución de las ciencias y las técnicas.

2.6. Obligaciones de los miembros del CCC

(En particular obligaciones en relación con la confidencialidad;
se completará más adelante).

3. Funciones

El CCC deberá ejercer su función consultiva en las esferas siguientes:
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- vigilancia de la evolución científica y técnica en conjunto, en
particular, en las esferas relacionadas con los objetivos de la
convención;

- Examen inicial de las listas de productos tras las declaraciones de
las existencias y de las instalaciones de producción y, ulteriormente,
examen específico de las propuestas de modificación y de las
peticiones de revisión de las listas y de las directrices conexas
(bien procedan de la secretaria Zrécnica o de los Estados partes);

- Propuestas justificadas de nuevas inscripciones o modificaciones de
las listas y directrices, y avisos en relación con las nuevas
sustancias tóxicas;

- Revisión de los aspectos científicos de los procedimientos de
verificación y, en particular, propuestas de nuevas metodologías de
verificación;

- Opiniones acerca del desarrollo de la cooperación económica y técnica
entre los Estados partes, así como la asistencia;

- opinión sobre la cooperación internacional en la esfera de la
obtención y distribución de datos científicos y técnicos relacionados
con la convención (red internacional de bancos de datos).

4. Organización (se completará más adelante)

- Reglamento;

Frecuencia de los períodos de sesiones

- secretaría permanente (la secretaría Permanente del CCC podría
situarse en el seno de la Secretaría ~écnica);

- Contratos de investigación con otros instituciones;

- organización de seminarios y de conferencias;

- participación en las actividades científicas internacionales
o nacionales (congresos, seminarios, coloquios).

5. creación por etapas

Durante la fase preparatoria, podría establecerse un "comité científico
Consultivo" como Órgano subsidiario de la comisión Preparatoria.

Una vez entrada en vigor la convención, podría llevarse a cabo el
establecimiento del CCC con (dos) (tres) personalidades por sección.
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INSPECCION NACIONAL DE PRUEBA

Introducción

Sobre la base de las directrices y el formato contenidos en los
documentos CD/CW/WP.213 y CD/881, se llevó a cabo una inspección nacional de
prueba en una instalación de fines múltiples.

A. Planteamiento general

1. Objetivo de la inspección nacional de prueba

El objetivo de la inspección fue evaluar la posibilidad de verificar que
en una instalación no sometida a declaraciones en virtud de ninguna de las
listas no se produzca ninguna sustancia química enumerada en las Lista 111,
[2] o [3], y adquirir información sobre el grado de intrusión que supondría
ta1 inspección.

2. Disposiciones del proyecto de convención con arreglo a las que se llevó a
cabo la inspección de prueba - art. VI

No existen las disposiciones pertinentes.

3. Tipo de inspección in situ

Inspección de aclaración para verificar que no se llevan a cabo
actividades prohibidas en una instalación no declarada en la que no está
prevista la producción de ninguna de las sustancias químicas incluidas en las
listas.

4. ~nformación adelantada

No se formuló declaración.

No hubo "aditamento concerniente a la instalación".

GE.89-60683/9535S
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5. Tipo de instalación inspeccionaáa

Instalación de fines múltiples independiente con varios reactores, que
funciona por "lotes"; se producen principalmente productos finales sólidos.

6. Tipo de actividad declarada que se realiza en la instalación

No se declaró ninguna actividad.

B. Planteamiento pormenorizado

1. El mandato de inspección

No se negoció a priori un mandato de inspección. A medida que avanzó la
inspección se discutió los documentos que habrían de facilitarse y las zonas a
las que habría que tener acceso.

2. ~omposición del grupo de inspección

El grupo de inspección estuvo integrado por dos científicos y un
observador (diplomático).

3. Equipo para la inspección

El equipo para la inspección, principalmente equipo de muestre0 e
instrumentación analítica, fue proporcionado por la instalación.

4. Actividades previas a la llegada del grupo de inspección in situ

La instalación fue notificada cinco días antes de la inspección.

5. Preparativos in situ

(Visita inicial.)

6. Arreglos relativos al acompaflamiento y a los puntos de contacto

El personal de la instalación designado por el director de la fábrica
acompafló a los inspectores durante sus visitas, entre otras cosas, por razones
de seguridad.

7. Otros participantes

Ninguno.

8. Duración de la inspección

Inspección: un día»

- preparación del informe: un día.



CD/917

CD/CW/WP.243
página 3

9. Medidas para proteqer la información confidencial

La instalación podría aceptar ampliamente las cláusulas generales de las
disposiciones contenidas actualmente en el documento CD/881.

10. Conferencia inicial

Durante la primera parte de la conferencia inicial, el inspector expuso
el sistema de verificación de la futura convención en términos generales y
bosquejó la finalidad de la inspección prevista, En la segunda parte de la
conferencia inicial, el director general explicó el diagrama de la
instalación, incluidos particulares de la fábrica que había de inspeccionarse.

11. Tipos de registros necesitados y/o examinados

La planificación de la producción de la semana y del día de la
inspección (dos turnos).

Las existencias efectivas (insumos, productos intermedios y productos
finales).

En cada reactor en funcionamiento se facilitaron registros de la
producción en fábrica.

12. Visita de orientación a la fábrica

Antes de comenzar la inspección, se procedió a una visita guiada de toda
la instalación, incluidos la zona de almacenamiento, almacenamiento exterior Y
materias primas (iniciales) y solventes, laboratorio principal de control de
calidad y departamento de energía; se excluyeron de la visita aquellas
fábricas químicas no sometidas a inspección y la zona de tratamiento de aguas
residuales (Únicamente con la finalidad de ahorrar tiempo).

13. ~nspección de zonas y de equipo de la instalación

La fábrica fue inspeccionada detalladamente, incluidos la sala de
control, los recipientes de reacción, centrífugadoras y recipientes de secado.

14. 1nspecciÓn de los procedimientos de funcionamiento

Respecto de cada recipiente de reacción en funcionamiento, se comprobaron
las instrucciones e informes efectivos de funcionamiento y se compararon Con
la planificación de ese día.

15. Toma de muestras y procedimientos para la toma de muestras

Se tomaron muestras según las directrices convenidas (véase la sección C).

16. Manejo de las muestras

Debido al limitado tamano del grupo de inspección, la toma de muestras
fue llevada a cabo enteramente por personal de la instalación. Sin embargo,
durante el intercambio de opiniones se expresaron algunas ideas sobre los
procedimientos para el manejo de muestras (véase la sección C).
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17. ~nálisis de muestras

Las muestras fueron analizadas en el laboratorio principal de la
instalación, situado a una distancia de 20 km de la fábrica inspeccionada.

18. Tipos de análisis

Los análisis entrafiaron principalmente la aplicación de técnicas
espectroscópicas (resonancia magnética nuclear, espectrometría de masas y
espectrometría de rayos infrarrojos) para verificar que la estructura del
producto sintetizado correspondía al registro del proceso de producción y a
los procedimientos de funcionamiento.

19. Los documentos facilitados a los inspectores fueron

- Diagrama de la instalación y diagrama detallado de la fábrica.

- planificación de la producción.

Inventario detallado de las existencias de sustancias químicas.

instrucciones de funcionamiento por lotes y registros de
funcionamiento por lotes (disponibles en cada reactor).

Informes de la producción general del Último mes/año.

20. ~valuación por parte de los inspectores

La principal cuestión evaluada durante la visita fue la posibilidad de
detectar la producción no declarada de sustancias químicas incluidas en las
listas. Las conclusiones pertinentes figuran en la sección C.

21. Conferencia final

No hubo una conferencia final, sino una breve sesión de preguntas.

22. ~nomalias, desacuerdos y complicaciones

Se mostró que la verificación de sustancias químicas no declaradas en la
zona de almacenamiento mediante el control de listas computadorizadas o la
búsqueda mediante computadora era equivoca (véase la sección C).

23. Informe del grupo de inspección

Durante la sesión de información, ¿podría elaborarse un informe
preliminar, según una hoja de comprobación, tal vez en forma
manuscrita?

- Puede enviarse posteriormente un informe más completo; no obstante, la
instalación insiste en obtener una copia de ambos informes.
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24. Repercusiones de la inspección en el funcionamiento de la instalación

Una inspección entraiia por lo menos dos días/hombre (de personal
altamente calificado).

25. Otros asuntos

C. Aspectos concretos - conclusiones

1. El mandato de inspección

No se dispuso de mandato para la inspección. Sin embargo, representantes
de la instalación declararon que, en esta fábrica concreta, no se negaría el
acceso a ninguna parte de ella, siempre que el acceso y la inspección se
ajustaran a las normas de seguridad. Previa petición, se facilitaron, para SU
inspección visual, todos los documentos relativos a la producción, adquisición
y almacenamiento de sustancias químicas. No obstante, esos documentos no
deberían salir de la instalación. Es preferible realizar la toma de muestras
al final del proceso por lotes, a fin de no injerirse en las actividades
normales de producción.

Los inspectores pueden controlar el tráfico de entrada y salida de la
instalación.

2. composición del grupo de inspección

El grupo estuvo integrado por dos inspectores (técnicos). Con el fin de
ahorrar tiempo, no se realizaron enteramente algunas actividades, y se limitó
también la toma de muestras. El grupo de inspección debería estar integrado
como mínimo por dos o tres inspectores, uno de los cuales debería ser un
químico analítico capacitado.

3. Equipo para la inspección

El equipo fue facilitado por la instalación. Se seflaló que deberían
proporcionarse a los inspectores medios de precintar las muestras, dado que
tal vez hubiera que repetir el análisis en otro lugar y con otros instrumentos
si se suscitaran anomalías o complicaciones (véase el punto 16). Un miembro
de la Autoridad Nacional, que acompaflase a los inspectores internacionales,
podría fijar un segundo precintro de control.

4. Actividades previas a la llegada del grupo de inspección

Ninguna.

5. Preparativos in situ

Ninguna visita.

6. Arreglos sobre acompaflamiento y puntos de contacto

Los inspectores llegaron a la instalación por sus propios medios de
transporte y se reunieron en un punto de contacto convenido. Durante la
inspección, los inspectores son acompaflados por personal de la instalación,
cuya presencia puede ser Útil para aclaraciones; este personal de
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acompañamiento puede ordenar la toma 62 muestras por personal especializado a
petición de los inspectores y ateniéndose a las instrucciones de éstos.

7. Otros participantes

Pueden estar presentes en la inspección representantes de la Autoridad
Nacional, sin injerirse, no obstante, en las actividades de los inspectores.

8. ~uración de la inspección

Con un grupo completo de inspección (2 a 3 inspectores), una inspección
requerirá de dos a tres días, si ha de verificarse detalladamente todo
recipiente de reacción en funcionamiento y el almacenamiento de materias
primas, esto es, incluidos la toma de muestras y su análisis.

9. Medidas para proteger la información confidencial

- imitación de la participación.

El representante de la instalación expresó la opinión de que la
organización Internacional tendrá que encontrar el medio de evitar que
los inspectores, una vez concluidos sus servicios en la organización,
pasen, en un futuro próximo a ser empleados de competidores
industriales.

- Los inspectores deberían tener un mandato oficial ?e la organización
Internacional, en el que se expusieran los principios para la
protección de la información confidencial según lo dispuesto en el
documento CD/881.

- El personal de seguridad de la fábrica (y la Autoridad Nacional)
comprobarán la identidad de los inspectores.

10. Conferencia inicial

- Puede enunciarse rápida y adecuadamente el objeto de la inspección.

- Los inspectores necesitan el diagrama de la instalación y planos
detallados de las fábricas que hayan de inspeccionar, y deben poder
utilizarlos durante su permanencia en la instalación. Las fotografías
(en color) tomadas desde el aire fkieron Útiles para orientar a los
inspectores y familiarizarles más 1,ápidamente con el entorno. De
todos modos, en este caso concreto, la estructura lógica de la
instalación facilitó grandemente la rápida familiarización con el
diagrama básico de la fábrica.

11. Tipos de registros necesitados y/o examinados

Utilizando los documentos mencionados en el punto 11 de la sección B, es
posible, sobre la base de operaciones de contabilidad, seguir el "rastro" de
una sustancia química, esto es, verificar cuándo, dónde y cómo ha sido
utilizada/sintetizada (rastreabilidad). Sin embargo, a los efectos de esta
inspección concreta, la rastreabilidad pareció menos Útil, dado que en este
tipo de inspección se necesitaron sobre todo datos cualitativos (relativos a
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la fórmula estructural de la sustancia química producida). Todos 10s
documentos estaban redactados en el idioma holandés; además, se utilizaban
frecuentemente abreviaturas y números de clave. Parece necesario que uno de
los inspectores, por lo menos, tenga un conocimiento fluido del idioma
utilizado en la instalación.

12. Visita de orientación a la planta

En lo que respecta a este tipo de instalación, una hora habría sido
ampliamente suficiente para una visita de orientación (solamente el entorno).

13. 1nspecciÓn de zonas y de equipo de la instalación

En la realización de la inspección, los inspectores no estuvieron
sometidos a restricción alguna de acceso a zonas de la fábrica; sin embargo,
sería más dificultoso el acceso a zonas de almacenamiento de productos
peligrosos debido a las medidas adicionales de seguridad.

14. 1nspecciÓn de los procedimientos de funcionamiento

Con tal de que los inspectores no copien las partes pertinentes de las
instrucciones de funcinamiento, tienen la posibilidad de comprobarlas
in situ. Estas instrucciones de funcionamiento y demás documentos Rrtinentes
jamás deben salir de la instalación.

15. Toma de muestras

Como se ha dicho anteriormente, la toma de muestras de operaciones por
lotes se realizará por lo general aespués de concluido el lote y,
preferiblemente, una vez seco el producto. La toma de muestras durante la
operación por lotes podría dar lugar a una muestra compleja que en ocasiones
resulta difícil de analizar y que no refleja los productos finales normales
del lote; además, en este caso concreto de toma de muestras durante la
operación por lotes, tendría que haberse reducido la temperatura hasta
alcanzar la temperatura ambiente, lo que habría supuesto una pérdida de
tiempo; en algunos casos, por ejemplo la síntesis en una atmósfera inerte
(nitrógeno) la apertura del reactor podría originar una pérdida considerable
del producto.

Las muestras fueron tomadas por personal encargado de las operaciones con
el equipo normal de toma de muestras (utilizado para control de calidad),
según los procedimientos habituales de la fábrica y bajo la vigilancia de los
inspectores.

16. Manejo de las muestras

Se sugirió que las muestras se dividieran en tres submuestras idénticas
presentadas de manera adecuada por los inspectores y el representante de la
Autoridad Nacional.

El procedimiento normal seria el análisis en la instalación bajo la
supezvisión de los inspectores1 si se suscitan problemas o desavenencias, 10s
inspectores podrían analizar una segunda muestra bajo la supervisión del
representante de la instalación, por ejemplo en una universidad local; la
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tercera muestra pociría servir para ulteriores análisis, con arreglo a los
procedimientos que se elaboren, si sigue habiendo una desavenencia.

Es necesario elaborar procedimientos apropiados para el almacenamiento y
transporte de esas muestras.

17. ~nálisis de muestras

En este caso concreto, el inspector no estuvo siempre presente durante el
análisis.

La utilización de instrumentos complejos, a menudo plenamente
computador izados, puede, en teoría, permitir "engaños" por el operador, esto
es, mostrar un espectro completamente diferente trabajando "sin enlace
directo"; así pues, uno por lo menos de los inspectores debería ser un químico
analítico capacitado que esté al corriente de las principales técnicas
analíticas utilizadas.

18. Tipos de análisis

El análisis debería indicar una "correspondencia" entre la muestra y la
fórmula estructural de las instrucciones de funcionamiento.

En este tipo de análisis, solamente se comprueban los datos cualitativos,
de conformidad con la finalidad de la inspección.

19. Documentación de la inspección

Todos los documentos concretos presentados por la instalación deben ser
considerados confidenciales y no pueden salir de la fábrica, excepto el
diagrama general y algunos datos de carácter general (todavía no
especificados) acerca de la instalación.

20. ~valuación por parte de los inspectores

Fue posible extraer conclusiones acertadas respecto de las actividades
efectivamente realizadas en la fábrica, dentro de la instalación. La
declaración del derecho de los inspectores a tomar muestras en todas partes
según procedimientos establecidos podría servir de elemento disuasorio.

La colaboración del personal de la instalación es fundamental para la
expedita realización de la inspección.

21. Conferencia final

No hubo.

22. Anomalías, desacuerdos y complicaciones

Resultó imposible comprobar la presencia de sustancias químicas no
declaradas mediante procedimientos de búsqueda con computadora, dado que se
utiliza un sistema de número de clave especial para introducir el nombre de la
Sustancia química buscada. La introducción de una clave "sin sentido" podría
dar lugar a una indicación de "no presencia". Para comprobar la presencia de
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sustancias químicas no declaradas, tendría que controlarse la totalidad del
almacén, lo que es prácticamente imposible en el marco cronolÓgico.

23. Informe del grupo de iíispección

Se consideró Útil presentar un informe sobre la inspección en dos fases:

Un breve informe con las conclusiones esenciales: bien "todo en
orden" o con algunos problemas o anomalías pendientes.

Un informe completo con resultados pormenorizados de la inspección
(en caso necesario).

Todos los informes son confidenciales. La Autoridad Nacional y la
instalación deberían también recibir una copia de cada informe.

24. Repercusiones de la inspección en el funcionamiento de la instalación

Puede realizarse una inspección de este tipo sin grandes injerencias en
el funcionamiento normal de la instalación.

25. Otros asuntos

La buena acogida y colaboración del personal de la fábrica facilitó en
gran manera la expedita realización de esta inspección de prueba.
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INGLES/RUSO

CARTA DE FECHA 29 DE MAYO DE 1989 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL
DE LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE
LA REPUBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA, POR LA QUE SE TRANSMITE UN
LLAMAMIENTO DE LOS ESTADOS PARTES EN EL TRATADO DE VARSOVIA A

LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACION DEL
TRATADO DEL ATLANTICO NORTE

Tengo el honor de informarle de que, recientemente, los Estados miembros
del Tratado de Varsovia -~epÚblica ~emcrática Alemana, República Popular de
Bulgaria. ~epública Popular de Polonia, ~epública Popular ~Úngara, ~epública
Socialista Checoslovaca, República Socialista de Rumania y unión de ~epúblicas
Socialistas Soviéticas- han adoptado un Llamamiento dirigido a los ~stados
miembros de la Organización del Tratado del ~tlántico Norte, en vísperas de su
reunión en la cumbre.

Remitims adjunto el texto del Llamamiento en los idiomas, espanol,
francés, inglés y ruso.

En nombre de los países signatarios, le agradecería se sirviera adoptar
las medidas del caso para que este lamamiento sea distribuido como documento
oficial de la Conferencia de Desarme.

Gheorghe DOLGu
Embajador

Representante Permanente
de la ~epdblica Socialista
de Rumania ante la Oficina
de las Naciones Unidas

en Ginebra

GE.89-61187/1150E
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LLAMAMIENTO DE LOS ESTADOS PARTES EN EL TRATADO DE VARSOVIA A LOS ESTADOS
MIEMBROS DE LA ORGANIZACION DEL TRATADO DEL ATLANTICO NORTE

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia -la República Popular de
Bulqaria, la ~epública Socialista Checoslovaca, la República ~emocrática
Alemana, la República Popular Polaca, la República Socialista de Rumania, la
República Popular ~Únqara y la unión de Repúblicas Socialistas soviéticas-
hacen un llamamiento a los Estados miembros de la Organización del Tratado del
Atljntico Norte, en vísperas de su reunión ae alto nivel, para que evalúen las
nuevas realidades del inundo contemporáneo y aprovechen las oportunidades que
están surqiendo en la actualidad a fin de eliminar completamente las
consecuencias de la "guerra fría" en Europa y en el mundo.

La historia europea de la posguerra se ha construido con dificultades
Para todos nosotros. La cooperación que caracterizó los anos de la segunda
querra mundial en la lucha contra el fascismo y por la libertad e
independencia de los pueblos fue reemplazada lueqo por una tendencia al
enfrentamiento, a consecuencia de lo cual se establecieron las dos alianzas
militares y políticas. Se produjo una acumulación acelerada de armamentos
cada vez más perfeccionados y destructivos.

Los decenios transcurridos han demostrado claramente que esa situación
socava la seguridad de toda Europa y aumenta el riesgo de un conflicto
nuclear. Esta conclusión ha dado origen al proceso paneuropeo, en el que
participan los Estados europeos, los Estados Unidos de ~rnérica y el ~anadá.
Su propósito es eliminar el enfrentamiento militar y fortalecer la seguridad
mediante esfuerzos conjuntos y a través del diáloqo, el entendimiento mutuo Y
la cooperación en beneficio mutuo, sobre la base de la plena igualdad de
derechos, el respeto a la independencia y soberanía nacionales, la no
injerencia en los asuntos internos y los demás principios del Acta Final de
Helsinki, así como de las normas del derecho internacional aceptadas
unánimemente.

La concertación de los acuerdos entre la unión soviética y los
Estados Unidos sobre eliminación de los misiles de alcance intermedio y de
menor alcance y los progresos realizados en el proceso encaminado a fortalecer
la paz y a resolver varios conflictos regionales han creado condiciones
favorables para el desarrollo de la cooperación entre los Estados y los
pueblos. Sin embarqo, la situación internacional sigue siendo compleja Y
contradictoria y no se ha producido hasta ahora una mejora radicai.

En su deseo de acabar con la actual división de Europa en dos bloques
militares opuestos, los Estados Partes en el Tratado de Varsovia se declaran
partidarios de que se liquiden simultáneamente las dos alianzas militares y
políticas y, como primer paso, se desmantelen sus estructuras militares. Para
loqrar ese objetivo, los Estados Partes en el Tratado de ~arsovia y 10s
Estados miembros de la Organización del Tratado del ~tlántico Norte podrían
combinar sus esfuerzos en la búsqueda de vías conducentes a la renuncia al
enfrentamiento militar, al desarrollo de la cooperación entre los Estados,
independientemente de que pertenezcan a una u otra alianza, y a la
co~strucción de una Europa de paz y cooperación respetando plenamente las
realidades territoriales y políticas existentes.
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Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia creen que las realidades del
mundo contemporáneo imponen un nuevo concepto de seguridad. Debe ser ésta una
seguridad mutua e indivisa, basada en la reducción permanente de la
confrontaciÓn militar y en la 1imitación de armamentos hasta conjULar
totalmente el peliqro de una nueva guerra mediante la eliminación efectiva de
los medios y potenciales que permitan llevarla a cabo. El proceso de desarme,
que fomenta la confianza, debe abarcar la totalidad de las fuerzas armadas, la
infantería, las fuerzas aéreas y navales, y tcdos los armamentos
-convencionales, nucleares y químicos- que en cualquier momento podrían
utilizarse en una contingencia europea. Esto allanará el camino a una
verdadera estabilidad militar y política.

Las neqociaciones de Viena sobre las fuerzas armadas convencionales, la
sequridad y las medidas de fomento de la confianza en Europa están llamadas 3
desempeñar un papel decisivo en este proceso. Ellas proporcionarán el marco
para la solución de varias cuestiones fundamentales, como la reducción de
fuerzas armadas hasta el nivel necesario para la defensa, el examen de las
doctrinas militares y de sus componentes técnicos y materiales, la renuncia
mutua a estereotipos y afirmaciones distorsionadas y el establecimiento de un
mecanismo para la cooperación constructiva.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia recuerdan su propuesta
encaminada a loqrar una reducción sustancial de las fuerzas armadas y 10s
armamentos convencionales y, por ende, de los gastos militares.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia hacen suyas las propuestas
complementarias, formuladas por la unión de ~epúblicas Socialistas soviéticas
en las neqociaciones de Viena, para que se reduzcan radicalmente
para 1996-1997 los armamentos y las fuerzas armadas de las dos alianzas.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia reafirman sus propuestas de
que se adopten medidas en el plano regional para reducir las posibilidades de
un ataque por sorpresa, fomentar la confianza y fortalecer la seguridad en las
distintas zonas de Europa.

LOS Estados Partes en el Tratado de Varsovia creen que es necesario que
el diáloqo sobre desarme abarque también todos los medios de hacer la guerra
omitidos hasta ahora. En este sentido, los Estados aliados reiteran su
propuesta de que se celebren neqociaciones separadas sobre armamentos
nucleares tácticos y se inicien, sin mayor dilación, consultas especiales para
prepararlas. Dichos Estados apoyan la decisión de la unión de ~epúblicas
Socialistas Soviéticas de retirar unilateralmente, en 1989, 500 ojivas
nucleares tácticas del territorio de los Estados aliados a su propio
territorio, así como su afirmación de que la URSS está dispuesta a retirar
todas las ojivas nucleares del territorio de sus aliados, de 1989 a 1991,
siempre que los Estados Unidos adopten a su vez una medida semejante.

Ha llegado el momento de ampliar el marco de las negociaciones de modo
que abarquen las fuerzas navales y su armamento, empezando por su inclusión
entre las medidas de fomento de la confianza.
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Al mismo tiempo, es importante que no se adopten medidas que puedan
complicar aún más el proceso de negociación o que den nuevo impulso a la
carrera de armamentos con diversos pretextos, incluido el de la modernización.

El desarrollo multilateral de la cooperación en otras esferas de las
relaciones entre los Estados contribuiría también a fomentar la confianza
entre los Estados y a fortalecer mutuamente su seguridad. La creaci6n de
condiciones favorables para el desarrollo de la cooperación en ciertas
esferas, como la economía, el comercio, la ciencia y la tecnología, el medio
ambiente, las cuestiones humanitarias y los derechos humanos, sin perjuicio
del respeto a la soberanía de los Estados y a la no injerencia en sus asuntos
internos, beneficiaría tanto a Europa como al mundo en general.

Un factor importante para promover una situación internacional más
favorable sería que los países pertenecientes a las dos alianzas acordaran
mutuamente dar muestras áe moderación en relación con los conflictos
regionales. renunciando, en primer lugar, a actos susceptibles de empeorar aún
más la situación. Esos Estados podrían trabajar juntos en la búsqueda de
soluciones a los conflictos. Es cada vez más necesario que se aúnen los
esfuerzos para poner límites al tráfico de armamentos. Otra tarea importante
sería la de salvaquardar la seguridad de las rutas comerciales marítimas y
aéreas, reduciendo la concentración y limitando la actividad de las marinas y
de las fuerzas armadas en las zonas respectivas. Es preciso que haya una
cooperación más estrecha y una coordinación de los esfuerzos en la lucha
contra el terrorismo internacional y el tráfico de estupefacientes.

Los contactos sobre cuestiones militares, tales como el intercambio de
información sobre propuestas e iniciativas, el examen de la posibilidad de
reducir los presupuestos militares y asuntos afines, el estudio de las
doctrinas militares y el intercambio de visitas de delegaciones militares,
desempefiarían un papel importante para eliminar la desconfianza entre los
Estados Partes en el Tratado de Varsovia y los miembros de la Organización del
Tratado del ~tlántico Norte.

LOS Estados Partes en el Tratado de Varsovia sugieren a los Estados
miembros de la organización del Tratado del Atlántico Norte el establecimiento
de relaciones basadas en el diálogo político, así como contactos entre los
representantes de las dos alianzas.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia declaran que están
dispuestos a examinar con el mayor detenimiento las contrapropuestas de 10s
Estados miembros de la Organización del Tratado del Atlántico Norte con miras
a promover las tendencias positivas que empiezan a perfilarse en las
relaciones entre los Estados, y hacen un llamamiento a estos Estados para que
actúen de consuno a fin ae asegurar un desarrollo más dinámico y una mayor
Prosperidad general, en un marco de independencia, estabilidad y paz en Europa
y en el mundo entero.
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ESPAÑOL
Oriqinal: INGLES

Proqrama de trabajo para la sequnda parte del período de
sesiones de 1989 de la Conferencia de Desarme

(Aprobado en la 508a. sesión plenaria celebrada el 13 de junio de 1989)

De conformidad con el artículo 28 de su reglamento, la Conferencia de

Desarme aprueba asimismo el siquiente programa de trabajo para la sequnda

parte de su período de sesiones de 1989:

13 a 16 de junio

19 a 30 de junio

3 a 7 de julio

10 a 14 de julio

17 a 28 de julio

31 de julio a 4 de agosto

7 a 11 de aqosto

14 a 31 de aqosto

GE.89-61336/1348E

Declaraciones en sesión plenaria. Examen
del programa de trabajo, así como del
establecimiento de Órganos subsidiarios
para el estudio de temas de la agenda y
otras cuestiones de orqanización.

prohibición de los ensayos de armas
nucleares.

La cesación de la carrera de armamentos
nucleares y el desarme nuclear.

prevención de la carrera de armamentos en
el espacio ultraterrestre.

Prevención de la guerra nuclear, incluidas
todas las cuestiones conexas.

Armas químicas.

Acuerdos internacionales eficaces que den
garantías a los Estados no poseedores de
armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de esas armas.

Nuevos tipos de armas de destrucción en
masa y nuevos sistemas de tales armas;
armas radiológicas.

Programa comprensivo de desarme.

Informes de los Órqanos subsidiarios
ad hoc; examen y aprobación del informe
anual a la Asamblea General de las
Naciones Unidas.
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La Conferencia continuará examinando la cuestión de mejorar y hacer más

eficaz su funcionamiento e informará al respecto a la Asamblea General de las

Naciones Unidas.

La Conferencia intensificará sus consultas, conforme a lo dispuesto en

los párrafos 14 y 15 de su,informe (CD/875), con miras a la adopción, en su

período anual de sesiones de 1989, de una decisión positiva acerca de la

ampliación de su composición en no más de cuatro Estados y la necesidad de

mantener el equilibrio en la composición de la Conferencia e informará

correspondientemente a la Asamblea General de las Naciones Unidas en SU

cuadragésim cuarto período de sesiones.

Las reuniones de los Órganos subsidiarios se convocarán previa consulta

entre el Presidente de la Conferencia y los presidentes de los órganos

subsidiarios, habida cuenta de las circunstancias y las necesidades de dichos

órganos.

El Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas

de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos Se

reunirá del 24 de julio al 4 de agosto de 1989.

Al aprobar su programa de trabajo, la Conferencia ha tenido en cuenta 10

dispuesto en los artículos 30 y 31 de su reglamento.
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CONFERENCIA DE DESARME CD/CW/WP.245
14 de junio de 1989

ESPAÑOL
Original: INGLES

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

verificación de la convención sobre las armas químicas: inspecciones
por denuncia de práctica de instalaciones militares

1. En el documento CD/715, de julio de 1986, el Reino Unido formuló
propuestas detalladas para la realización de una inspección por denuncia con
arreglo al artículo IX de la convención sobre las armas químicas. En esas
propuestas se enunciaba la obligación básica de cualquier Estado Parte que
recibiera una solicitud de aclaración o solución de cualquier cuestión que
suscitara dudas sobre el cumplimiento de demostrar a los demás Estados Partes
en el tratado, y sobre todo al Estado requirente, que seguía observando
plenamente el tratado.

2. Basándose en las ideas contenidas en el documento CD/500, el Reino Unido
proponía que cada Estado Parte tuviera el derecho de pedir directamente una
inspección por denuncia de otra Parte, y que cualquier Estado que recibiera
tal petición debería permitir a un grupo de inspección de la Secretaría
~écnica, acompañado de un representante del Estado requirente, que realizase
una investigación detallada con el fin de determinar los hechos del caso.

3. En las propuestas del Reino Unido se reconocía que podía haber en juego
intereses de seguridad lagítimos para el Estado que recibiese una denuncia.
En estas circunstancias excepcionales, ese Estado tendría el derecho de
proponer otra clase de medidas para demostrar el c*mplimiento.

4. En 1988, el Reino Unido procedió a ensayar cómo funcionarían en la
realidad estas propuestas, para lo que llevó a cabo una serie de inspecciones
por denuncia de práctica en instalaciones militares. Los objetivos
perseguidos eran:

a) Evaluar las consecuencias para la seguridad de las inspecciones por
denuncia con arreglo a una convención sobre las armas químicas:

b) Examinar medios de demostrar el cumplimiento de una convención sobre
las armas químicas al tiempo que se protegían intereses de seguridad
legítimos no relacionados con las armas químicas;

c) Extraer lecciones sobre la manera en que podrían realizarse las
inspecciones por denuncia con arreglo a una ccovención sobre las
armas químicas.

GE.89-61389/1434E
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5. Se decidió que las prácticas se realizaran en diferentes instalaciones
del Ministerio de Defensa, que comprendían desde instalaciones de depósito de
municiones hasta instalaciones de investigación y desarrollo, dado que los
diferentes tipos de instalación ~lantearían diferentes problemas para la
inspección. Tras visitas preliminares a diversas instalaciones posibles, se
decidió realizar la primera práctica en una instalación de depósito de
municiones convencionales.

6. Antes de la primera práctica, se elaboraron procedimientos y directrices,
incluido un protocolo de inspección, tras lo que se celebró la primera
inspección de prueba en octubre de 1988, seguida, en marzo del presente año,
de una inspección de prueba de otro depósito de municiones. En el anexo al
presente documento figura una nota sobre los aspectos administrativos y demás
aspectos prácticos de estas inspecciones.

7. En el resto del presente documento se ofrecen algunas observaciones
provisionales sobre los procedimientos por denuncia a la luz de nuestras dos
primeras prácticas. Debe subrayarse que las dos prácticas realizadas hasta
la fecha se han llevado a cabo en instalaciones que no son especialmente
sensitivas, y constituyen tan solo la primera parte de un programa más
amplio. serán necesarias ulteriores pruebas en instalaciones más sensitivas
en cuanto a la seguridad antes de poder extraer conclusiones firmes.
El Reino Unido se propone realizar estas prácticas más avanzado el
presente año.

Alqunas observaciones provisionales

~efinición de la instalación denunciada

8. La eficacia de la inspección depende en parte de la redacción de la
denuncia. Se requiere, por lo tanto, una definición muy concreta de la
instalación denunciada. Una manera práctica de hacerlo sería definir la
instalación mediante una combinación de nombre, descripción y coordenadas
cartográficas. Nuestra experiencia muestra que es necesario obrar con
precisión para evitar discusiones sobre derechos de acceso. Se requieren
ulteriores trabajos sobre directrices para el acceso a zonas situadas fuera
del lugar designado, sobre todo en instalaciones vecinas de las que se muestre
posteriormente que guardan estrecha relación con la instalación denunciada.

Notificación de la insvecciÓn

9. Es evidente que, incluso en el breve período de 48 horas, podrían
retirarse considerables cantidades de munición de una instalación de
depósito. convendría, por lo tanto, que un grupo adelantado llegara
inmediatamente después de formularse una denuncia para precintar la
instalación y vigilar los movimientos de entrada y salida, aunque se
suscitarían considerables dificultades prácticas que habría que superar.
La cuestión de las horas de limpieza en las instalaciones químicas civiles es
también pertinente en este contexto.
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amaño y composición del grupo de inspección

10. Será difícil que un grupo de cinco inspectores "asegure el lugar" y
desempeñe sus funciones de inspección en lugares extendidos. Tal vez debería
ir acompañado de un número considerable de personal de apoyo que podría
precintar el lugar, vigilar los movimientos de entrada y salida las 24 horas
del día, ayudar a obtener y vigilar muestras tanto en el lugar como fuera de
él y proporcionar servicios administrativos generales al grupo de inspección.
La utilización de precintos físicos en los puntos de acceso al lugar (véase
infra) reduciría las necesidades de personal de inspección, pero nuestra
experiencia sugiere que en lugares muy extendidos no seria suficiente con
cinco inspectores.

11. Las consecuencias en cuanto a los recursos de un número elevado de
personal de apoyo y la llegada más temprana de un grupo adelantado, tanto en
lo que respecta a la Secretaría ~écnica como al Estado denunciado, requerirían,
no obstante, ulterior examen y habría tal vez que fijar prioridades.

12. según nuestra experiencia, se acrecentaría grandemente la eficacia del
grupo de inspección si éste se viera ayudado en su tarea por la inclusión de
un experto en las actividades que el Estado denunciado alegase se estaban
realizando en la instalación denunciada. De este modo se podría hacer una
mejor y más temprana evaluación de la verosimilitud de las alegaciones y
adoptar decisiones sobre dónde y qué inspeccionar.

Función del observador del Estado denunciante

13. La función del observador del Estado denunciante es importante. Entre
las cuestiones que han de resolverse figuran la de si el observador debe,
o no, poder expresar sus opiniones sobre la realización de la inspección a
satisfacción de su país: en qué medida puede influir en el plan de inspección;
si puede transmitir peticiones oficiales del Estado denunciado por conducto
del jefe del grupo de inspección: y qué restricciones puede fijar el Estado
denunciado al movimiento y acceso del observador por razones de seguridad.
según la respuesta que se dé a estas cuestiones, tal vez no sea suficiente
un observador para una inspección de siete días de duración, sobre todo si
el grupo de inspección se divide en dos o más subgrupos.

Asesuramiento del luaar

14. El "aseguramiento del lugar" en una instalación de gran tamaño con muchos
puntos de acceso es una tarea dificil. ¿Deben precintarse todas las puertas,
excepto la entrada principal? ¿Deben los precintos ser frangibles, pero con
una integridad intrínseca en los casos de puertas de acceso de emergencia?
¿Debe apostarse personal en la entrada principal las 24 horas del día para
vigilar todos los movimientos de entrada y salida? Nuestra experiencia hasta
la fecha sugiere que las respuestas a estas cuestiones deben ser afirmativas.

15. Con el fin de prevenir la rotación de existencias clandestinas de armas
químicas por la instalación antes de la llegada del grupo de inspección, lo
ideal seria que el grupo asegurara y precintara los sistemas de transporte en
el interior de la instalación y de salida de ésta.
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Muestras

16. será necesario definir el equipo de toma de muestras requerido en
diferentes tipos de instalación. Si el grupo de inspección lleva consigo
todo el equipo necesario, éste podría incluir, en lo que respecta a muestras
líquidas y sólidas, botellas de Leyden, espátulas, cucharas, embudos,
raspadores, varillas medidoras de nivel, utensilios para la limpieza del
equipo de muestre0 entre tomas de muestras, ropa de protección, botas, guantes
y batas; para muestras gaseosas, tubos de sorbción para análisis ulterior en
laboratorio y tubos de succión. ~ambién es necesario llegar a un acuerdo
sobre qué equipo cabría esperar que proporcionase el Estado denunciado, quién
debería tomar las muestras y dónde deberían analizarse éstas. Nuestra
experiencia sugiere que la Secretaría ~écnica debería proporcionar la mayor
parte posible del equipo y que los análisis deberían ser realizados por el
Estado denunciado y los inspectores con el fin Ze precaverse contra análisis
fraudulentos o erróneos. Las propias muestras tendrían que ser registradas
y precintadas cuidadosamente.

¿Cómo demostrar aue un arma no es un arma química?

17. Se han examinado diversos métodos posibles para ello; no está claro
todavia cuál es el más aceptable. Por ejemplo:

a) La referencia a manuales en los que se expongan particulares de las
armas y de sus marcas y características sería Útil, pero algunos de
ellos pueden tener carácter confidencial. En cualquier caso, no
podría contarse con ellos como prueba concluyente.

b) Mediante un equipo portátil de rayos X podría determinarse hasta
cierto punto la naturaleza del contenido de un proyectil. Por
ejemplo, podría mostrarse la presencia de un líquido, pero no
necesariamente de determinados productos en polvo, salvo que
tuviesen unas características distintivas. Ahora bien, los rayos X
podrían poner al descubierto particulares confidenciales del diseño
de las armas.

c) Podría detonarse un arma, pero esto requiere un polígono adecuado.

d) podría tal vez fracturarse el arma mediante una pequeña carga
explosiva cortante. Sin embargo, esta es una aperación peligrosa
que sólo podría realizarse en una zona de demo1:ciÓn debidamente
autorizada.

protección contra riesaos

18. Durante las inspecciones se suscitaron frecuentemente problemas de
protección contra riesgos. Es fundamental que en la sesión inicial de
información del grupo de inspección representantes de la instalación
denunciada expliquen detalladamente los procedimientos de protección contra
riesgos. También es necesario determinar en una instalación de depósito
de municiones que todo el equipo aportado por el grupo de inspección puede
hacerse funcionar con seguridad en presencia de explosivos. La certificación
uniforme de tal equipo podría ser una posibilidad.
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Seuuridad durante una inspección vor denuncia

19. Como se había esperado, el acceso de un grupo de inspección a las
instalaciones puso de manifiesto particulares del lugar, de la naturaleza de
las municiones y, por lo menos en términos generales, de las existencias
totales, de los procedimientos básicos y de la planta, diseño y capacidad de
las instalaciones de depósito. Los efectos de esto podrían paliarse hasta
cierto punto mediante la rotación de existencias sensitivas tras una
inspección, aunque esta opción tal vez sólo sea posible en instalaciones de
mayor tamaño. ~arnbién podrían adoptarse medidas sencillas de precaución,
tales como la retirada de todos los avisos, gráficos y anuncios, la custodia
bajo llave de todos los documentos, la desconexión de sistemas de computadoras
que pudieran revelar información sensitiva no pertinente para la inspección y
el resguardo de equipo sensitivo en talleres, laboratorios y zonas de ensayo.

Acceso controlado/arreulos alternativos

20. En varias ocasiones, sólo fue necesario el acceso parcial para satisfacer
a los inspectores. Esto sugiere que la realización efectiva de una inspección
por denuncia no entrañaría necesariamente el acceso pleno e incontrolado a
todas las partes del lugar. Los inspectores podrían llegar a la conclusión,
a la luz del nivel general de acceso y colaboración que se les ofreciera, de
que sólo seria necesario el acceso parcial. Los lugares a los que tal vez
deba controlarse el acceso par motivos de riesgo y no de seguridad, por
ejemplo, quizás sólo requieran el acceso por parte de un inspector, o puedan
ser examinados a distancia.

21. El recubrimiento debe mantenerse al mínimo necesario para proteger la
información sensitiva. Cabe facilitar diversos niveles de acceso al grupo
de inspección, desde Únicamente la observación visual de los elementos
recubiertos hasta la posibilidad de tocar esos elementos, de utilizar el
equipo de vigilancia y de retirar parte del recubrimiento, y esos niveles
podrían ser eficaces según la sensitividad de los elementos y la impresión
general obtenida de la instalación inspeccionada. Sin embargo, una cuestión
que debe abordarse es la de qué grado de recubrimiento es aceptable.
Es inevitable que haya divergencias en casos concretos, pero serán necesarias
directrices para que los inspectores puedan hacer evaluaciones objetivas.

Conclusiones

22. Las dos inspecciones iniciales por denuncia de práctica han arrojado
mucha luz sobre cuestiones importantes acerca del procedimiento e indicado
posibles soluciones a diversos problemas. Han confirmado nuestra opinión
de que la inspección por denuncia representa un importante elemento de
"seguridad" en el régimen general de verificación. Sin embargo, las
complejidades de la inspección por denuncia requieren ulteriores trabajos,
en particular sobre la cuestión del acceso controlado, con el fin de abordar
todas esas cuestiones e identificar cualquier otra que deba ser examinada.
Se está elaborando un programa de ulteriores inspecciones de práctica y el
Reino Unido espera presentar en su debido momento un nuevo documento a la
Conferencia una vez que se hayan extraído más lecciones. MIentras tanto, el
Reino Unido recomienda firmemente que las demás naciones participantes en las
negociaciones acerca de una convención sobre las armas químicas lleven a cabo
sus propias inspecciones por denuncia de práctica de instalaciones militares y
comuniquen sus conclusiones a la Conferencia.
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Anexo

DESCRIPCION DE LAS INSPECCIONES POR DENUNCIA
DE PRACTICA DEL REINO UNIDO

Las instalaciones

1. La primera inspección por denuncia de práctica se realizó durante un
período de dos días en una instalación convencional de depósito de municiones,
que abarca una zona de unos 20 km2 con un total de más de 200 depósitos
abovedados de hormigón y cobertizos normales para almacenamiento de
explosivos, junto con edificios auxiliares de elaboración y cabezas de línea
ferroviaria y playas de carga especializadas. El perímetro de la instalación
tiene unos 20 km de longitud y está provisto a intervalos de puertas de acceso
por carretera y ferrocarril. Existen además diversas puertas de emergencia
para caso de incendio y evacuación.

2. La segunda inspección por denuncia de práctica se realizó a lo largo de
dos días en otra instalación convencional de depósito de municiones, de una
extensión de unos 4 km2, considerablemente menor que la de la primera
práctica. El perímetro tiene una longitud de unos 8 km y contiene menos
de 20 edificios subterráneos y semisubterráneos de almacenamiento de explosivos
junto con edificios auxiliares de elaboración, cabezas de línea ferroviaria y
playas de carga especializadas y edificios administrativos auxiliares.

3. En la primera práctica intervinieron un total de 20 participantes,
incluidos 5 funcionarios de control/registro, 4 inspectores, un representante
del Estado denunciante, 4 miembros del grupo de recepción y 6 observadores.
Tanto el grupo de inspección como el de recepción incluían expertos
científicos y en municiones y funcionarios adecuadamente familiarizados con
las negociaciones sobre las armas químicas. Respecto de la segunda práctica,
a la luz de la experiencia obtenida en la primera, se amplió a 5 la
composición del grupo de inspección y 8 la del grupo de recepción, con un
observador del Estado denunciante, 4 funcionarios de control/registro
y 2 observadores. Estuvieron representadas las mismas disciplinas en el
grupo de inspección y en el de recepción, con la adición de un asesor sobre
seguridad en materia de explosivos en el Último.

Arreslos administrativos

4. Se pusieron dos minibuses a disposición del grupo de inspección durante
la primera práctica. Se facilitó con carácter exclusivo al grupo de
inspección una sala en un bloque administrativo. El fotógrafo de la base
estuvo disponible durante toda la práctica para tomar fotografías a petición
de los inspectores. Se adoptaron arreglos análogos para la segunda práctica,
salvo que, para permitir el mayor tiempo posible sobre el terreno e incrementar
el realismo de la práctica durante la inspección, todas las sesiones de
información fueron completadas el día antes del comienzo de la práctica; el
grupo de inspección fue informado fuera del lugar: se facilitaron dos
fotógrafos oficiales pata tomar fotoorafías a petición del grupo de inspección
y se procedió a una videograbación de las partes principales de la práctica.
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Documentación

5. En cuanto a la primera práctica, la documentación comprendió un protocolo
de inspección, un plan de operaciones y una hipótesis de trabajo. Estos
documentos se utilizaron también durante la segunda práctica, para la que se
preparó además un conjunto detallado de procedimientos en caso de recibo de
una inspección por denuncia, junto con un memorando orientativo para el
personal.

~ealización de la primera práctica

6. Al llegar al lugar el primer día de la práctica, el grupo de inspección,
tras las introducciones iniciales y las explicaciones al grupo de recepción
del objeto de la inspección, fue informado por el comandante de la instalación
sobre las actividades y la planta de ésta. Seguidamente, se ofreció al grupo
de inspección, el cual lo aceptó, una visita preliminar de la instalación en
minibus. A continuación, el grupo de inspección examinó y presentó sus planes
de inspección. Durante el resto de la práctica, se permitió al grupo de
inspección que inspeccionara cualquier parte de la instalación y eligiera al
azar cualquier caja de munición para abrirla e inspeccionarla en la zona de
elaboración de municiones. El grupo pudo dividirse en dos subgrupos cuando lo
estimó necesario para realizar mayor número de actividades en el tiempo
disponible.

preparación de la seaunda práctica

7. asándose en la experiencia de la primera práctica, la instalación llevó
a cabo preparativos más amplios para la segunda práctica. Entre esos
preparativos figuraban el recubrimiento de exhibiciones de información
sensitiva, la información a todo el personal acerca de la finalidad de la
práctica y el examen junto con asesores del grupo de recepción de sus tácticas
para la inspección.

8. Dado que ninguna de las instalaciones elegidas para las dos primeras
prácticas contenían existencias tan sensitivas que impidieran el acceso a
un determinado edificio o el examen visual, se decidió introducir zonas
"sensitivas" a efectos de la práctica, a las que no se permitiría el acceso o
bien sólo se permitiría éste de modo estrictamente limitado, con el fin de
abordar la cuestión del acceso controlado.

Realización de la seaunda práctica

9. Se proporcionó al grupo de inspección una información introductoria
sobre la instalación y los procedimientos de protección contra riesgos.
Se proporcionó a cada miembro del grupo de inspección una reseña escrita
acerca de la protección contra riesgos. Con el fin de proteger la información
relativa a la planta y función de los edificios de la instalación, Únicamente
se proporcionó al grupo de inspección un plano esquemático del lugar.

10. Se ofreció al grupo de inspección una visita introductoria de la
instalación, junto con un itinerario sugerido para la inspección.
No obstante, el grupo decidió "precintar" ante todo el lugar fijando un
precinto en todas las puertas, y seguidamente aceptó el ofrecimiento de una
visita introductoria de la instalación.
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11. A partir de este momento de la inspección, el grupo de inspección, bien
en su totalidad o dividido en dos subgrupos, eligió al azar partes del lugar
que deseaba visitar y pudo elegir cualquier muestra de munición para un examen
más detenido en la zona de elaboración de municiones. Igualmente tomó
muestras de suelo y comprobó la localización de las tuberías de desagüe y
demás tuberías teniendo a la vista un gráfico de "instalaciones".

12. Durante toda la inspección, el grupo de recepción tuvo una actitud
abierta ante las preguntas, pero, con entera adecuación, sus respuestas se
limitaron estrictamente a lo que era pertinente para convencer al grupo de
inspección de que la instalación cumplía la inspección sobre las armas
químicas. El grupo de inspección consideró que estaba en condiciones, sobre
esta base, de obtener la información necesaria para el desempeño de su tarea.
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Informe sobre un ejercicio de ins~ección nacional
de prueba de los Estados Unidos

Introducción

Desde el comienzo de las negociaciones sobre una prohibición de las armas
químicas, el Gobierno de los Estados Unidos y la industria química del país
han reconocido la importancia de ofrecer garantías de que la industria química
civil no esté siendo utilizada para actividades de producción ilegal.
El Gobierno y la industria han venido realizando esfuerzos conjuntos para
desarrollar disposiciones para una futura convención sobre las armas químicas
que prevean una verificación eficaz y, al mismo tiempo, protejan la
información comercial sensitiva y confidencial legítima.

Los Estados Unidos consideraron muy oportuno la sugerencia hecha en 1988
en el sentido de que los Estados participantes en las negociaciones llevaran a
cabo inspecciones de prueba en la industria química civil para ayudar al
proceso de negociación. Así pues, la delegación de los Estados Unidos
participó activamente en las consultas oficiosas abiertas que se celebraron
para preparar dichas inspecciones.

A finales de febrero de 1988, expertos de los Estados Unidos llevaron a
cabo una inspección nacional de prueba en la instalación dirigida por Akzo
Chemicals, Incorporated, en Gallipolis Ferry, Virginia Occidental. Esta
instalación produce una sustancia química de la Lista 121, el
dimetilmetilfosfonato (DMMP), a partir de una sustancia química incluida en la
Lista [3], el trimetilfosfito. Parte del DMMP es utilizado in situ para
producir otra sustancia incluida en la Lista [2]. Las sustancias químicas de
la Lista [2] son productos comerciales legítimos utilizados como sustancias de
combustión lenta y para otros fines.

Los Estados Unidos consideran esta primera inspección de prueba como el
comienzo de un proceso encaminado a desarrollar y refinar los procedimientos
de inspección, y no como un ensayo de procedimientos prácticamente
definitivos. En esta primera inspección se omitió el ensayo de algunos
procedimientos necesarios, tales como la notificación, el transporte y los
arreglos relativos al acompañamiento. Asimismo, se han reconocido otras
lagunas y se han determinado procedimientos que deben ser mejorados.

GE.89-61474/1622E
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Los resultados de la inspección nacional de prueba se ofrecen en el
presente documento de trabajo, utilizando en parte el formato elaborado
durante las consultas abiertas de la Conferencia de Desarme celebradas en 1988
(CD/CW/WP.213).

A. Planteamiento ueneral

1. Objetivos de la inspección nacional de prueba

Los objetivos básicos de la inspección nacional de prueba consistían en
evaluar el enfoque de la vigilancia respecto de las instalaciones
correspondientes a la Lista [2] tal como figura en el documento CD/874 y, en
particular:

evaluar la capacidad de determinar si se han producido en la
instalación sustancias químicas de la Lista [l];

evaluar la capacidad de determinar si la instalación ha producido
tipos o cantidades de sustancias químicas de la Lista [2] no incluidas
en su declaración o ha desviado sustancias químicas de la Lista [z]
hacia fines prohibidos;

estimar los costos de una inspección de ese tipo;

determinar las restricciones físicas a los procedimientos de
inspección;

medir la repercusión operacional y económica de una inspección sobre
una instalación comercial; y

evaluar los preparativos necesarios para la inspección.

2. Disposiciones del proyecto de convención con arreslo a las cuales se
llevó a cabo la inspección de prueba

La inspección nacional de prueba se basó en las disposiciones que rigen
la vigilancia de las sustancias químicas de la Lista [2] tal como figuran en
el anexo al articulo VI [2]. La información detallada necesaria para la
planificación de la inspección se obtuvo en una visita inicial a la
instalación Akzo realizada los días 5 y 6 de diciembre de 1988. La inspección
de prueba se llevó a cabo dos meses y medio más tarde, los días 21 a 23 de
febrero de 1989.

3. Tipo de inspección in situ

La inspección nacional de prueba puede calificarse de inspección
"ordinaria" e incluyó una visita inicial.
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4. 1nformaciÓn adelantada

a) Declaraciones

La instalación facilitó una declaración detallada que contenía datos
completos para 1988, según el formato especificado en el anexo al
artículo VI [2].

b) Acuerdo sobre los procedimientos de inspección

Tras la visita inicial se negoció un acuerdo concerniente a la
instalación, utilizando como punto de partida para su redacción el acuerdo
modelo contenido en el documento CD/874 (págs. 140 a 144) con las adiciones y
cambios que se consideraron adecuados.

5. Tipo de instalación inspeccionada

La instalación declarada inspeccionada es una instalación de la industria
química de fines mÚltiples que utiliza la elaboración en lotes. Es parte de
un complejo mayor que tiene otras tres instalaciones en funcionamiento. .Las
sustancias químicas producidas en este complejo son fundamentalmente
sustancias químicas organofosforadas que se utilizan como pirorretardantes.

6. Tipo de actividad declarada que se realiza en la instalación

La instalación inspeccionada declaró las actividades siguientes:

consumo de una sustancia química de la Lista [3], el trimetilfosfito
(TMP), utilizada como un inswno clave:

producción de sustancias químicas de la Lista [2],
dimetilmetilfosfonato (DMMF') y un polímero pirorretardante producido a
partir de él;

elaboración de una sustancia química de la Lista [2] sin
transformación química (formulación del polimero pirorretardante): y

- elaboración de una sustancia química de la Lista [2] con
transformación química (conversión del DMMP en un polímero
pirorretardante).

7. Tipo de actividad uue se realiza en la instalación

Durante la inspección estaban funcionando todas las actividades
declaradas, a no ser por la elaboración de una sustancia química de la
Lista [2] sin transformación química. La instalación declarada constaba de
cuatro zonas no contiguas, incluida una instalación de producción, zona de
almacenamiento, laboratorio de análisis y zona de tratamiento de desechos, que
estaban en funcionamiento.
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B. Planteamiento ~ormenorizado

1. El mandato de insvección

La inspección se rigió por un acuerdo concerniente a la instalación
basado en el modelo contenido en el documento CD/874 (pág. 140). Este acuerdo
especificaba los planos y registros que podían ser examinados, el equipo que
iba a ser inspeccionado y los puntos en que se tomarían las muestras. A modo
de referencia incorporaba un documento distinto que contenía procedimientos de
inspección detallados para las instalaciones de la Lista [2].

2. Composición del uruvo de inspección

El grupo de inspección estuvo compuesto por:

el jefe de grupo, que era un ingeniero químico con experiencia en la
producción de sustancias químicas de las Listas [l] y [2] y procedía
del Organismo de Control de Armamentos y Desarme de los Estados Unidos;

el jefe adjunto de grupo, que era un ingeniero quimico con experiencia
en la producción de sustancias químicas de las Listas [l] y 121 y
procedía del Departamento de Defensa de los Estados Unidos;

tres ingenieros químicos, uno del Departamento de Defensa y dos de
Akzo Chemicals, Inc.

un químico analista del Departamento de Defensa.

3. Equipo para la inspección

El equipo para la inspección (muestre0 y seguridad) fue facilitado por la
instalación. Los reglamentos de seguros de la instalación exigieron la
utilización de equipo de seguridad (cascos, gafas de seguridad, mascarillas
contra escapes, radios a prueba de explosión).

4. Actividades orevias a la lleaada del aruDo de inspección in situ

Un grupo de control elaboró procedimientos de inspección aplicables a
cualquier instalación, basándose en las disposiciones del anexo al
artículo VI [2]. A continuación se preparó un acuerdo concerniente a la
instalación y un plan detallado de inspección, basándose en la declaración de
la instalación, la visita inicial y los procedimientos generales.

La fecha exacta de la inspección se fijó de mutuo acuerdo con tres
semanas de anticipación.

5. Preparativos in situ

No se hizo ningún preparativo físico especial in situ, si bien la
instalación ajustó su programa de producción a fin de que durante la
inspección de prueba se estuviera produciendo DMMP.
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6. Arreslos relativos al acom~añamiento Y a los puntos de contacto

Miembros del personal de la instalación sirvieron como acompañantes
oficiosos. No se incluyeron las disposiciones del proyecto de convención
relativas a los acompañantes en el ámbito de la inspección de prueba a fin de
reducir su complejidad.

El administrador de la instalación quedó designado como punto de contacto
en el complejo.

7. Otros ~articioantes

El proceso de la inspección de prueba fue llevado a cabo por un grupo de
diversos organismos con representantes del Organismo de Control de Armamentos
y Desarme de los Estados Unidos, la Oficina del Secretario de Defensa, la
Oficina de los Jefes de Estado Mayor, el Departamento del Ejército, el
Organismo de Inspecciones in situ y otros organismos interesados. Este grupo
incluía varios miembros del grupo de negociación de los Estados Unidos sobre
la convención para las armas químicas. Los miembros del grupo
interorganizacional participaron en la inspección de prueba como observadores,
junto con el representante de la Asociación de Fabricantes de Sustancias
Químicas. La ~sociación de Fabricantes es una asociación comercial no
lucrativa que representa a más del 90% de la capacidad básica de manufactura
química en los Estados Unidos.

8. ~uración de la ins~ección Y de la visita inicial respectivamente

- Visita inicial: 1-1/4 días (7-1/2 días/hombre)

preparación del "acuerdo concerniente a la instalación":
10 días/hombre

Inspección: 2-1/2 días (15 dias/hombre)

- preparación del informe sobre la INP: 30 días/hombre.

9. Medidas Dara Droteuer la información confidencial

Ambas partes convinieron de antemano en que toda la información que se
pusiera a disposición del personal del Gobierno sería considerada como
información comercial confidencial. Se estableció un depósito especial en la
instalación para los documentos delicados utilizados por personal del
Gobierno. Si bien se sacaron de la instalación algunas computaciones de datos
sobre información comercial confidencial a los fines del informe de la
inspección, no se sacó de los locales ningún plano o documento sobre
procedimientos de funcionamiento de la instalación que constituyeran
información confidencial comercial.

10. Conferencia inicial

Durante la conferencia inicial, los inspectores presentaron sus
credenciales y describieron las actividades que planeaban llevar a cabo.
Un representante de la instalación dio una conferencia de información sobre
seguridad para la que se requirió una hora aproximadamente.
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11. Tipos de reqistros necesitados v/o examinados

Dos inspectores se centraron en el examen de los registros de producción.

En primer lugar, se computó un balance bruto de materiales para la
instalación para 1988, que comenzaba con el material básico de insumo y seguía
su utilización para la producción de DMMP y otros productos. Se utilizaron
registros resumidos para los recibos de insumos, envíos de productos e
inventarias. Este balance bruto se llevó a cabo en unas tres horas
aproximadamente.

En segundo lugar, se examinaron los registros diarios para el sistema de
reacción clave a fin de determinar la cantidad de DMMP producida y de
establecer el empleo del equipo. Para ello se utilizaron las ocho horas que
quedaban para el examen de registros. Se compararon las estimaciones de
producción hechas por los dos métodos.

Durante el Último medio día de la inspección, el subgrupo encargado de la
inspección del equipo invirtió tres horas en examinar los registros diarios
para los otros dos sistemas de reacción. Con ello se queria verificar que los
reactores no habían sido utilizados para la producción de DMMP y que habían
sido usados para el consumo de DMMP. Gracias a esta investigación de los
registros se pudo justificar el tiempo de inactividad y de producción para los
tres sistemas de reacción.

En el apéndice 1 se enumeran los tipos de registro utilizados.

12. Visita de orientación a la fábrica

Inmediatamente después de celebrarse la conferencia inicial, el grupo de
inspección visitó las zonas declaradas sometidas a inspección. Estas zonas
eran la zona de producción de DMMP, la zona de almacenamiento, el laboratorio
de análisis y la instalación de tratamiento de desechos. No se visitaron
otras zonas del complejo. La visita de orientación duró aproximadamente dos
horas, transcurridas las cuales el grupo se reunió para examinar los datos
reunidos en la conferencia inicial y la visita. El grupo evaluó su plan
inicial de inspección y el acuerdo concerniente a la instalación y modificó el
enfoque que había previsto. En particular, se perfeccionaron las
disposiciones del plan de inspección referentes al equipo y a la toma de
muestras.

13. 1nspecciÓn de zonas v de equipo de la instalación

Los esfuerzos de inspección del equipo se concentraron en el sistema de
reacción para el DMMP en todo el equipo relacionado con él, incluidos los
otros dos sistemas de reacción, el almacenamiento de insumos y los diversos
depósitos de almacenamiento. (Los otros dos sistemas de reacción se
utilizaban para convertir el DMMP en otro producto.) Se hicieron mediciones
físicas para ayudar en la verificación del tamaBo y volumen actual de los
recipientes.
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Se hicieron observaciones visuales de las instalaciones de almacenamiento
de productos, el laboratorio de análisis y la instalación de tratamiento de
desechos. demmás, después se tomaron muestras de los toneles de productos y
de los depósitos de tratamiento de los desechos para confirmar su contenido de
sustancias químicas.

14. 1nspecciÓn de los procedimientos de funcionamiento

Se examinó minuciosamente el equipo de producción y el equipo auxiliar
para ver si se adaptaban a las actividades declaradas y a la producción de
sustancias químicas de la Lista [l] y otras sustancias químicas extremadamente
tóxicas. Se prestó especial atención a la presencia o ausencia de equipo y
mecanismos de seguridad diseñados especialmente para la protección contra
sustancias químicas extremadamente tóxicas. Volvieron a comprobarse las
características del equipo con las descripciones originales de los
abastecedores de equipo para verificar el tamaño y los materiales de
construcción.

Se llevaron a cabo entrevistas con personal que participaba en el
funcionamiento del sistema de reacción, el análisis de muestras y el
funcionamiento de las básculas de entrada y salida de camiones cisterna para
verificar los tipos de operaciones y la proporción de materiales peligrosos
que se manipulaban.

15. Toma de muestras Y rocedimientos Dara la toma de muestras

Personal de la instalación tomó muestras según lo solicitaron los
inspectores de la manera siguiente:

- muestras del contenido del sistema de reacción de DMMP y de una
selección de depósitos y recipientes del proceso conectados con 61:

muestras del insumo básico utilizado para producir DMMP;

- muestras al azar del DMMP producido;

muestras del agua de desecho en diversos puntos de la instalación;

- muestras por fricación de distintos componentes del sistema de
reacción, paredes y vigas que pudieran revelar qué sustancias químicas
habían sido utilizadas antes de la inspección; y

una muestra de tierra de las cercanías de los depósitos de
almacenamiento pertinentes.

16. Maneio de las muestras

Cada muestra fue inscrita en un registro, con un número de clave y
etiquetada. Posteriormente, en el laboratorio de la instalación, se abrieron
las muestras que fueron subdivididas en cuatro porciones, vueltas a etiquetar,
cubiertas con nitrógeno seco y precintadas con un prototipo de precinto contra
fraudes. Se tuvo cuidado de mantener una cadena de custodia segura para las
muestras desde la instalación hasta el laboratorio de analisis fuera de ella.
Se observó que se requiriria un "contenedor seguro" para las muestras.
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17. ~nálisis de muestras

Personal de la instalación analizó in situ y en presencia de los
inspectores muestras de los insumos, el producto y el contenido del sistema de
reacción. Se utilizaron métodos analíticos muy sofisticados (cromatografía de
gases y combinación de cromatografía de gasas y espectrometria de masas).
~ambién se analizaron duplicados de esas mismas muestras en un laboratorio
fuera de la instalación perteneciente al Departamento de Defensa. Todas las
muestras que tenían que ser analizadas a nivel de trazas, incluidas las
muestras de tierra, las muestras obtenidas por fricación y las muestras de
agua de desecho, fueron analizadas en un laboratorio ajeno a la instalación.
Se utilizaron los siguientes métodos analíticos:

resonancia magnética nuclear para el fósforo y el flúor;

cromatografia de gases para coniprobar las muestras in situ;

cromatografía de gases combinada con espectrometria de masas para las
sustancias químicas presentes a nivel de trazas;

cromatografía iónica para los iones de flÚor:

absorción atómica - espectrometría de plasma acoplado por inducción
para el fósforo y el azufre.

18. Tipos de análisis

Se efectuaron análisis in situ para comprobar la presencia y la pureza de
las sustancias químicas declaradas a fin de ayudar en la elaboración del
balance de materiales. Fuera de la instalación se llevaron a cabo análisis
para corroborar estos resultados y buscar trazas de sustancias químicas que
pudieran indicar una producción anterior de sustancias químicas de la
Lista [l] o de sustancias no declaradas de la Lista [2].

19. ~ocumentación de la inspección

La inspección de prueba se documentó mediante instantáneas del sistema de
reacción para el DMMP y los puntos de obtención de muestras, así como con
grabaciones en video de las actividades principales.

20. ~valuación por arte de los inspectores

La evaluación realizada por los inspectores abarcó los aspectos
siguientes:

- desviaciones respecto de los planes iniciales;

problemas suscitados;

- utilidad de los procedimientos de inspección.
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- conclusiones que podían extraerse de las actividades de la
instalación; y

- cuestiones o problemas acerca de los cuales no pudo llegarse a una
conclusión.

21. Conferencia final

Durante la conferencia final, los inspectores examinaron sus actividades
in situ y describieron sus averiguaciones. Esta conferencia exigió
aproximadamente media hora.

22. nomallías, desacuerdos v com~licaciones

Todas las anomalías fueron resueltas satisfactoriamente. Entre ellas
figuraban:

- una discrepancia en el balance de materiales debida a que un lote
había sido iniciado en un año determinado y completado en el siguiente;

- una discrepancia entre la capacidad de producción declarada y la
calculada debida a la utilización de tasas medias de producción en vez
de tasas máximas de producción;

una discrepancia entre el equipo que había en la instalación y el que
figuraba en los diagramas de ingeniería facilitados a los inspectores;

omisión de algunos procedimientos de seguridad para materiales tóxicos
utilizados en la instalación pero que no habían sido mencionados en la
conferencia inicial.

No se introdujo intencionadamente ninguna anomalía.

23. Informe del urupo de ins~ección

El informe de los inspectores fue preparado fuera de la instalación
durante la semana siguiente a la inspección como parte de una evaluación
detallada de la inspección de prueba. El informe del grupo de inspección
documenta plenamente todas las actividades y averiguaciones de la inspección y
del primer ejercicio de INP.

24. Re~ercusiones de la inspección en el funcionamiento de la instalación

Los costos totales para la instalación se estimaron en 10.000 dólares,
basándose principalmente en el tiempo y los esfuerzos necesarios por parte de
los empleados de la instalación para la preparación de la declaración inicial
y la participación en la inspección de prueba,

La inspección tuvo repercusiones mínimas sobre el funcionamiento de la
fábrica. Sin embargo, sin una cooperación plena entre los empleados de la
instalación y el grupo de inspectores, la instalación podía haber requerido
una disminución del ritmo de algunas operaciones o incluso su detención.

25. Otras cuestiones
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C. Resultados

Se están evaluando todavía los resultados de la inspección de prueba.
Sin embargo, en la presente fase, se ha llegado a diversas conclusiones
preliminares que deben ser debatidas en el Comité ad hoc sobre las armas
químicas. Esas conclusiones pueden agruparse con arreglo a los epígrafes
siguientes: derechos y obligaciones del grupo de inspección; planificación de
la inspección: enfoque general de la inspección; equipo para la inspección;
comprobación de registros; análisis de muestras; confidencialidad: y esferas
que requieren ulteriores trabajos. A continuación se examinan esas
conclusiones.

1. Derechos y obligaciones del qrupo de inspección.

La inspección ha demostrado la dificultad de definir con precisión qué
zonas de un lugar de producción química deben ser declaradas e
inspeccionadas. Lo característico es que las sustancias químicas de la
Lista [2] se produzcan en un sistema reactor de fines múltiples instalado en
un edificio que contiene otros reactores y equipo de proceso no incluidos en
la inspección per se. Dicho equipo puede estar interconectad~ en grado
considerable con objeto de proporcionar una flexibilidad operacional. demmás,
puede haber en todo el lugar otras dependencias de producción capaces de
producir sustancias químicas de la Lista [2]. Estos hechos hacen necesario
especificar con mayor detenimiento en el anexo VI [2] y en las disposiciones
complementarias cuáles son las zonas de un lugar de producción química sujetas
a declaración e inspección ordinaria. Por otra parte, debe observarse que una
definición denasiado precisa podría obstaculizar la observación en zonas no
declaradas.

La especificación de a quién incumbe aportar el equipo de seguridad
también presenta dificultades. Cabe esperar que los inspectores aporten su
propio equipo, cuya fiabilidad conocen, en lugar de confiar en el equipo
proporcionado por la instalación sometida a inspección. Las normas pueden
variar considerablemente según las instalaciones y los países. Con arreglo a
la normativa vigente en los Estados Unidos en materia de seguros, los
inspectores no están autorizados a utilizar su propio equipo. Una posible
solución consiste en establecer normas convenidas sobre equipo de seguridad.
Las instalaciones estarían obligadas a proporcionar un equipo conforme a esas
normas o permitir a los inspectores que trajeran con ellos tal equipo.

2 . Planificación de la inspección

La inspección ha demostrado la gran importancia de una visita inicial
minuciosa. La visita inicial debería utilizarse para determinar el grado de
acceso al equipo y comprobar los lugares y datos que habrían de especificarse
en el acuerdo concerniente a la instalación. La visita inicial debería
también servir de base para el plan detallado de inspección, incluidos la
secuencia y duración de las actividades de inspección y el número de
inspectores requerido.

En el anexo al artículo VI [2] debe especificarse más claramente la
importancia de la visita inicial y el grado de información que ha de
proporcionarse.
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3. Enfoque ueneral de la ins~ección

La inspección de prueba ha demostrado claramente que no puede
garantizarse sólo mediante visitas de inspección que la cantidad o tipos
producidos de sustancias químicas de la Lista [2] se hayan declarado
adecuadamente. Cuando los inspectores lo consideren necesario, debería
permitirse la utilización de instrumentos entre las inspecciones.

Debe tomarse en consideración la posibilidad de desarrollar instrumentos
sencillos y fiables que indiquen si han sido manipulados, con los cuales pueda
vigilarse continuamente el equipo de los procesos. Un instrumento podría
vigilar una o más variables clave, tales como la temperatura o flujo, o bien
vigilar la composición química del producto, utilizando tal vez espectros de
rayos infrarrojos. podría diseñarse el instrumento de manera que alertase
automáticamente a la sede de la inspección cuando se detectara una anomalía.
De otro modo, durante una visita de inspección podría procederse a la lectura
automáticamente de los datos registrados y a la comparación con los registros
de la instalación. El instrumento debería estar diseñado de manera que
pudiera ser recalibrado o certificado durante una inspección ordinaria.

La obtención de un balance de materiales satisfactorio y la confirmación
de que se ha declarado adecuadamente la capacidad del equipo son medidas
necesarias, pero insuficientes en sí mismas. Estas medidas podrían ser
soslayadas mediante el simple expediente de no registrar en los libros
permanentes de la instalación aquellas actividades de producción que conduzcan
a "excesos" de sustancias químicas de la Lista [2]. En otras palabras, esa
producción quedaría "fuera de los libros". Los registros de la instalación
indicarían falsamente que el equipo no estaba siendo utilizado o bien que se
estaba utilizando para la producción de una sustancia química no incluida en
la Lista 121 y no sometida a vigilancia.

Las inspecciones de prueba han demostrado también que el equipo para la
inspección, la comprobación de registros y el análisis de muestras constituyen
elementos esenciales de un régimen de inspección eficaz.

4. Equipo para la inspección

Se ha encontrado que el examen visual del equipo y el estudio de sus
especificaciones de funcionamiento y diseño son muy Útiles para determinar si
la instalación declarada es capaz de producir sustancias químicas de
la Lista [1] u otras sustancias químicas sumamente tóxicas. (El examen visual
no es suficiente por sí mismo para determinar si se han producido en el pasado
esas sustancias quimicas.) Debe prestarse ulterior atención al desarrollo de
métodos para determinar rápidamente qué materiales de construcción se utilizan
en el equipo de los procesos. Los materiales de producción son un factor
importante para determinar la posibilidad de conversión con el fin de producir
otras sustancias químicas de la Lista [2] o de la Lista [l].

Es necesario el examen del equipo, junto con la comprobación de registros
para determinar la capacidad de producción de la instalación, la cual debería
basarse en el máximo uso posible del equipo dedicado a la producción de
sustancias químicas de la Lista [S].
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Con el fin de ayudar a los inspectores a buscar pruebas de la producción
de sustancias químicas de la Lista [l], debería facilitarse al urupo de
inspección un diagrama que mostrase las posibles vías de producción en que
interviniera la sustancia química declarada de la Lista 121. Este diagrama
podría estar también vinculado a los tipos de equipo de procesos que se
necesitarían en esos otros métodos de producción. La existencia de tal equipo
podría entonces ser verificada durante la inspección.

5. Comprobación de reaistros

Las inspecciones de prueba han mostrado que las prácticas modernas de
producción química generan una multitud de registros interdependientes que
pueden ser comprobados Útilmente en cuanto medio de vigilan la producción
química declarada. Sin embargo, deben reconocerse las limitaciones de las
comprobaciones de registros. seria posible, aunque complicado, mantener dos
conjuntos completos de registros para una instalación de producción química,
uno verdadero y otro falso. Sería en muchos casos relativamente sencillo
llevar a cabo operaciones que quedaran por completo "fuera de los libros".
sí pues, deben utilizarse otras técnicas ju:.:o con la comprobación de

registros.

La comprobación de registros resultó ser el aspecto más laborioso de la
inspección de prueba, pese a que la tarea de la comprobación en la instalación
fue relativamente sencilla. Los procesos correspondientes eran conversiones
químicas sencillas de alto rendimiento. Solamente se producían tres productos
con el insumo clave. Asimismo, no había residuos o subproductos considerables
de los que hubiera que dar cuenta. Se necesitaría considerablemente más
tiempo y esfuerzos para operaciones más complejas con más etapas u operaciones
continuas con sistemas de múltiple alimentación o evacuación en cada etapa del
proceso.

Se encontró que, para realizar una comprobación de registros, los
inspectores necesitaban amplios conocimientos de la producción química de la
sustancia del caso. Con frecuencia tenían que formarse juicios que entrañaban
un conocimiento detallado tanto de los procesos concretos de que se trataba
como de las practicas normales de producción. Por consiguiente, el examen de
los registros debería ser realizado por un ingeniero químico experimentado
especialmente formado para la comprobación de registros de las sustancias
químicas correspondientes.

En lo que atañe a los resultados efectivos de esta INP, la comprobación
de registros indicó que la producción registrada de DMMP era compztible con el
TMP registrado como disponible para su utilización. No hubo indicaciones de
que el TMP o el DMMP habían sido desviados para la producción de productos no
declarados o de que no pudiera darse cuenta de ellos de otro modo. La
producción y el consumo declarados fueron fundamentalmente los mismos que la
producción declarada dentro de los límites de error del 1% permitidos en la
determinación del peso de los insurnos y productos.

6. Análisis de muestras

La INP demostró que la toma de muestras, la preparación de éstas y su
envio y análisis requerían considerable planificación y conocimientos
técnicos. En el acuerdo concerniente a la instalación deberían especificarse
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las muestras que hayan de tomarse y los lugares exactos de toma de muestras.
En el acuerdo debe preverse también algún tipo optativo o aleatorio de toma de
muestras de los recipientes interconectados con los reactores declarados a fin
de garantizar que la inspección no sea totalmente predecible, sino que permita
algunas sorpresas. La planificación del envío de muestras en condiciones de
seguridad y a prueba de manipulaciones al laboratorio de la Secretaría ~écnica
con arreglo a la legislación del Estado Parte y al derecho internacional debe
estar normalizada y bien concebida para evitar probleaas.

Se encontró que las muestras de fricación y las muestras de suelo en
torno a la instalación declarada eran buenas "comprobaciones" para determinar
qué otros constituyentes químicos podrían estar presentes. Se tomaron
muestras de fricación en torno a las bombas y en las paredes y vigas
adyacentes para analizar la presencia de componentes químicos de la Lista [l]
o de otros componentes químicos de la Lista [2].

Se tomaron también muestras de diversos puntos del sistema de tratamiento
de residuos y se analizaron para ver si había indicaciones de sustancias
químicas prohibidas o no declaradas. Una vez obtenidas las muestras, debe
mantenerse una cadena continua de custodia hasta su análisis. Deben fijarse
precintos que indiquen cualquier manipulación y las muestras deben ser
etiquetadas adecuadamente. Debe llevarse un registro para identificar las
fuentes de las muestras. Debería también aplicarse un sistema de clave
numérica para proteger la identidad del producto una vez que las muestras
salgan del lugar.

En las discusiones celebradas con representantes tanto del gobierno como
de la industria civil se ha llegado a la conclusión de que las muestras
deberían ser analizadas fuera de la instalación en el laboratorio de la
secretaría ~écnica a fin de obtener los resultados más precisos y
cuantitativos. Esto no excluye la utilización de la capacidad analítica de la
instalación inspeccionada con el fin de lograr resultados rápidos, y que
sirvan tal vez para determinar los balances de materiales. Sin embargo, si se
utiliza el laboratorio local, debe verificarse su capacidad mediante el uso de
sustancias tipo certificadas que debería aportar el grupo de inspección.
asándose en la visita inicial y en el acuerdo relativo a la instalación,

podría planearse un análisis limitado de esta clase. Para verificar esta
capacidad, seria necesario que formara parte del grupo de inspección un
químico analítico experimentado.

7. El arupo de inspección

La inspección de prueba demostró la necesidad de amplios conocimientos
técnicos y formación en ingeniería química (con experiencia en elaboración,
comprobación de registros y naturaleza química de las sustancias declaradas),
producción química y quimica analítica. El nihero mínimo de inspectores es
seis, partiendo de la base de que el grupo desarrolla sus actividades en tres
parejas respecto del equipo, los registros y las muestras. Los inspectores
contarían con intérpretes y, en caso necesario, con ayudantes. podría
aumentarse su número según el tamaño y la complejidad de la instalación que
hubiera de inspeccionarse. El tamaño del grupo debería determinarse sobre la
base de tres a cinco días en el lugar para la inspección ordinaria. (Si se
necesitan intérpretes, tal vez sea necesario bastante más tiempo.) La visita
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inicial debería tener una duración mínima de tres días, lo que reviste la
mayor importancia para establecer un plan de inspección y el acuerdo
concerniente a la instalación.

Lo ideal sería que el mismo grupo que negocie el acuerdo concerniente a
la instalación lleve a cabo la inspección ordinaria. Sin embargo, los
inspectores adquirirán considerables conocimientos técnicos y experiencia con
cada inspección.

Debe estudiarse la posibilidad de establecer un programa de formación de
inspectores durante el período previo a la entrada en vigor de la convención.

8. Confidencialidad

La protección de la información comercial confidencial debe estar
garantizada en la mayor medida posible que sea compatible con las exigencias
de la verificación. Durante la inspección tendría que revelarse a los
inspectores una cantidad considerable de información protegida por patentes.
Debe establecerse un sistema de clasificación de la información confidencial y
limitarse la utilización de esta información en las organizaciones de la
Secretaría ~écnica con estricta sujeción a la necesidad de que haya de
conocerla. Deben desarrollarse métodos para prevenir la revelación no
autorizada de esa información y determinar la responsabilidad en caso de que
se produzca tal revelación. Será necesario, para aplicar la convención,
especificar las sanciones y responsabilidades por daños financieros en caso de
revelación no autorizada de información.

9. Esferas que requieren ulteriores trabaios

La primera inspección de prueba ha puesto en claro la necesidad de
realizar nuevas inspecciones nacionales de prueba en la industria química,
dado que se trata de un proceso de aprendizaje gradual, y deben introducirse
muchas mejoras en el procedimiento. Entre las esferas que requieren
ulteriores trabajos figuran las siguientes:

ensayo en otras instalaciones que produzcan sustancia de la Lista [2]
de procedimientos de inspección que hayan sido revisados y mejorados
sobre la base de las conclusiones de la presente INP y de las INP de
otros Estados;

ensayo de los procedimientos perfeccionados en procesos más complejos;

esfuerzos por adquirir información sobre la tarea de vigilar una
instalación de la Lista [2] que produzca un precursor del gas mostaza
o un precursor del agente VX;

ensayo de procedimientos que se han omitido en la primera INP (por
ejemplo, procedimientos de notificación y de acompañamiento).

Un objetivo a más largo plazo es el desarrollo de equipo de vigilancia
continua mediante instrumentos in situ para complementar las inspecciones
ordinarias.
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Las inspecciones ordinarias requerirán en amplio grado el acceso a
información comercial confidencial y la utilización de esta información.
Deben investigarse métodos de reducir la necesidad de información protegida
por patentes. Con independencia de ello, es necesario elaborar medios viables
de proteger la información comercial confidencial.

Será necesario un programa de formación para los inspectores a fin de
garantizar que todas las inspecciones sean realizadas por especialistas
competentes de manera uniforme.

10. Costo de la inspección

Se estimó el costo total de esta inspección de prueba
en 100.000 dólares. Dicha suma incluía una planificación considerable, que
comenzó hace más de un año, con la industria química. El costo para Akzo
Chemicals Incorporated desde noviembre de 1988 a febrero de 1989 se calculó
en 10.000 dólares. La inspección tuvo escasas consecuencias sobre las
operaciones de Akzo. El tiempo que dedicaron a este ejercicio los directores
de la instalación constituyó el principal esfuerzo de planificación y
ejecución de la inspección de prueba. La utilización de la capacidad
analítica de la instalación durante la inspección contribuyó también a los
costos y esfuerzos de Akzo.
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~~éndice 1

TIPOS DE DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACION DE REGISTROS

1. Datos relativos al proveedor de materias primas

2. Reseña de materias primas

3. Asientos de inventario (de entrada)

4. Reseña unificada de los depósitos de almacenamiento de materias primas

5. Hoja de almacenamiento de materias primas y producto acabado

6. Diario del reactor

7. Cuaderno del supervisor del turno

8. Reseña diaria del supervisor

9. Hoja de transferencia (recipiente a recipiente o tambores)

10. Informes de pérdidas

11. Reseña del inventario de productos

12. Informe unificado de carga (de salida)

13. Hoja de control de calidad (del producto)

14. Carta de porte (de salida)

15. Reseña de expedición

16. Manifiesto de residuos (de salida)
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CONFERENCIA DE DESARME CD/923
22 de junio de 1989

ESPAñOL
Original: ESPAÉJOL/INGLES

CAmA DE FECHA 20 DE JUNIO DE 1989 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL
DE LA CONFERENCIA DE DESARME POR LOS REPRESENTANTES DE BRASIL,

PERU Y VENEZUELA, POR LA CUAL TRANSMITEN EL TEXTO DE LA
DECLARACION DE AMAZONIA, ADOPTADA EN MANAOS, BRASIL,

EL 6 DE MAYO DE 1989

Tenemos el honor de remitir anexo a la presente el texto de la
Declaración de la Amazonia", adoptada por los Presidentes de los países
Miembros del Tratado de Cooperación Amazónica, reunidos en Manaos, Brasil, el
día 6 de mayo de 1989, la cual se refiere, inter alia, a las cuestiones
relativas al desarme y la protección del medio ambiente.

Agradeceríamos que la presente carta y la declaracih anexa se
distribuyeran como documento oficial de La Conferencia del Desarme.

(Firmado)i Adolfo R. Taylhardat
Embajador

Representante Permanente de Venezuela ante
la Oficina de las Naciones Unidas y otros

Organismos Internacionales en Ginebra

(Firmado)I Oswald de Rivero
Embaj ador

Representante Permanente de Perú ante la
Oficina de las Naciones Lkidas y otros
Organismos Internacionales en Ginebra

(Firmado)r Marcos C. de ~zambuja
Embaj ador

Jefe de la ~elegación del Brasil para
Desarme y Derechos Humanos

GE.89-61484/1579E
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Los Presidentes de los países miembros del Tratado de Cooperación
Amazónica, reunidos en Manaos el día 6 de mayo de 1989 con el propósito de
realizar una re£lexión conjunta sobre sus intereses comunes en la región
amazónica y, en particular, sobre el futuro de la cooperación para el
desarrollo y la protección del rico patrimonio de sus respectivos territorios
amazónicos, adoptamos la siguiente

DECLARACION DE LA AMAZONIA

1. En el espíritu de amistad y de entendimiento que anima nuestro diálogo
fraternal, afirmamos la disposición de dar todo impulso político al esfuerzo
de concertación que nuestros Gobiernos vienen emprendiendo en el marco del
Tratado de Cooperación AmazÓnica, suscrito el 3 de julio de 1978, y también en
el marco de sus relaciones bilaterales, con miras a promover la cooperación
entre nuestros países en todas las áreas de interés común para el desarrollo
sostenible de la región amazónica. En tal sentido nos comprometemos a
impulsar el cumplimiento de las decisiones contenidas en la Declaración de
San Francisco de Quito, adoptada por nuestros Ministros de Relaciones
Exteriores el 7 de marzo de 1989.

2. Conscientes de la importancia de proteger el patrimonio cultural,
económico y ecológico de nuestras regiones amazónicas y de la necesidad de
movilizar este potencial en provecho del desarrollo económico y social de
nuestros pueblos, reiteramos que el patrimonio amazónico debe ser conservado
Por medio de la utilización racional de los recursos de la región, para que
las generaciones actuales y futuras puedan aprovechar los beneficios de ese
legado de la naturaleza.

3. Expresamos nuestro respaldo a las Comisiones Especiales del Medio
Ambiente y de Asuntos Indígenas, recientemente creadas, destinadas a impulsar
el desarrollo, conservar los recursos naturales, el medio ambiente y las
respectivas poblaciones amazónicas y reiteramos el pleno respeto al derecho
que asiste a las poblaciones indígenas de los territorios amazónicos a que se
adopten todas las medidas conducentes para mantener y preservar la integridad
de estos grupos humanos, sus culturas y su hábitat ecológico, en el ejercicio
del derecho inherente a la soberanía de cada Estado. Reiteramos, asimismo,
nuestro apoyo a las acciones que conduzcan al fortalecimiento de la estructura
institucional del Tratado de Cooperación Amazónica, de acuerdo a 10
preconizado por la Declaración de San Francisco de Quito.

4. Reafirmamos el derecho soberano de cada ~aís de administrar libremente
sus recursos naturales teniendo presente la necesidad de promover el
desarrollo econhico-social de su pueblo y la adecuada conservación del medio
ambiente. En el ejercicio de la responsabilidad soberana de definir las
mejores formas de aprovechar y conservar estas riquezas, complementando
nuestros esfuerzos nacionales y la cooperación entre nuestros países,
manifestamos nuestra disposición de acoger la cooperación de países de otras
regiones del mundo y de organismos internacionales que puedan contribuir a la
puesta en marcha de los proyectos y programas nacionales y regionales que
decidamos adoptar libremente y sin imposiciones externas, de acuerdo con las
prioridades de nuestros Gobiernos.

5- Reconocemos que la defensa de nuestro medio ambiente requiere del estudio
de medidas, bilaterales y regionales, para prevenir accidentes contaminantes Y
atender sus consecuencias.
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6. Señalamos que la protección y conservacib del medio ambiente en la
Región, uno de los objetivos esenciales del Tratado de Cooperación AmazÓnica a
que cada uno de nuestros países está firmemente dedicado, no pueden ser
alcanzadas sin la mejora de las angustiantes condiciones sociales y económicas
que afligen a nuestros pueblos y que son agravadas por una coyuntura
internacional cada vez más adversa.

7. Denunciamos las graves características de la deuda externa y de su
servicio, que nos convierten en exportadores netos de capital hacia los países
acreedores, a costa de sacrificios intolerables para nuestros pueblos.
Reiteramos que la deuda no se pueda pagar en las actuales condiciones Y
circunstancias, y que su tratamiento debe basarse en el principio de
corresponsabilidad, en términos que permitan la reactivación del proceso de
crecimiento económico y desarrollo en cada uno de nuestros países, condición
esencial para la protección, conservación, aprovechamiento y utilización
racional de nuestro patrimonio natural.

8. Resaltamos la necesidad de que las preocupaciones expresadas en 10s
países altamente desarrollados en relación con la conservación del medio
ambiente amazónico se traduzcan en medidas de cooperación en los planos
financiero y tecnológico. Propugnamos el establecimiento de nuevos flujos de
recursos, en términos adicionales y concesionales, para proyectos dirigidos
hacia la protección ambiental en nuestros países, incluyendo la investigación
científica pura y aplicada, y objetamos los intentos de imponer
condicionalidades a la asignación de fondos internacionales para el
desarrollo. Esperamos ver la creación de condiciones que permitan el libre
acceso al conocimiento científico y a las tecnologías no contaminantes o
destinadas a la preservación ambiental, y rechazamos las tentativas de obtener
lucro comercial, invocando legítimas preocupaciones ecológicas. Este enfoque
se fundamenta, sobre todo, en el hecho que la principal causa del deterioro
del medio ambiente a nivel mundial son los modelos de industrialización y
consumo, as4 como el desperdicio en los países desarrollados.

9. Conscientes de los riesgos globales que representa para la vida y la
calidad ambiental la existencia de armas nucleares y otras armas de
destrucción en masa, y preocupados por preservar nuestra región de estos
peligros, reafirmamos los compromisos de nuestros países para utilizar la
energía nuclear exclusivamente para fines pacíficos y exhortamos a los países
que poseen armamentos nucleares a cesar de inmediato los experimentos de tales
armas y a promover la eliminación progresiva de sus arsenales. Igualmente
repudiamos el depósito de residuos radioactivos y otros residuos tóxicos que
comprometan los ecosistemas en la región amazónica. Manifestamos la necesidad
de que sean adoptadas las medidas adecuadas para reducir los riesgos de
contaminación ambiental en la utilización pacífica de la energía nuclear.
Expresamos, asimismo, nuestro respaldo a los fines y objetivos del Tratado
para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina.

10. Convencidos de la necesidad de intensificar el proceso de consulta y
diálogo entre nuestros países sobre todos los asuntos relativos al desarrollo
de la Región, incluso los previstos en el Tratado de Cooperación AmazÓnica, Y
seguros de que nuestra cooperación fortalece la integración y la solidaridad
en América Latina, afirmarnos nuestra decisib de aunar esfuerzos en una
empresa conjunta, vigorosa y pionera, destinada a asegurar un futuro de paz,
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de cooperación y de prosperidad para las naciones de la región amázonica. Por
lo tanto, hemos decidido reunimos anualmente.

Por e l Gobierno del Brasil Por e l Gobierno de Colombia
José Samey Virgilio Barco

Por el Gobierno del Ecuador Por e l Gobierno de Guyana
Rodrigo Borja Hugh Desmond Hoyte

Por el Gobierno del Perú Por e l Gobierno de Suriname
Alan García Pérez Ramsewak Shankar

Por el Gobierno de Venezuela Por e l Gobierno de Bolivia
Carlos Andrés Pérez ~alentín Abecia ~aldivieso
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ESPAÑOL
Original: INGLES

PAISES BAJOS

Informe sobre una inspección nacional de prueba

Introducción

1. Durante el invierno y la primavera de 1985/1986 se llevó a cabo una
inspección experimental en los paises Bajos. Las delegaciones de la
Conferencia de Desarme fueron informadas acerca de los resultados de esta
inspección de prueba durante un seminario celebrado en junio de 1986. Los
principales resultados del seminario y de la inspección de prueba fueron
publicados en documentos de la Conferencia de Desarme (CD/706,
CD/CW/WP.141, 142, 143 y 144).

Durante el primer semestre de 1989 se llevó a cabo otra inspección de
prueba, basándose en el documento de trabajo CD/CW/WP.213. Los resultados de
esta inspección de prueba figuran en el presente documento y en el documento
CD/925 (CD/CW/WP.252).

Durante los preparativos de nuestra inspección de prueba pudimos utilizar
los informes sobre otras inspecciones de prueba que habían sido publicados
antes de la primera parte del actual periodo de sesiones de la Conferencia de
Desarme y durante ella. Gracias al estudio de esos informes llegamos a las
conclusiones preliminares siguientes:

- La definición del término "instalación" varia considerablemente,
pudiendo ser por ejemplo:

un reactor con el equipo conexo:

todos los reactores que estén dentro de un edificio;

un complejo químico en su totalidad.

Dado que el alcance de la verificación ordinaria de la no producción
depende de la definición de "instalación", no parece que exista un
acuerdo en cuanto a la meta exacta de las medidas de verificación
ordinaria dispuestas en el anexo VI [2].

GE.89-61502/1654E
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Como el carácter de la inspección y los esfuerzos necesarios para ella
dependen del alcance de la inspección propiamente dicha, parecería
importante ponerse de acuerdo en cuanto a la meta precisa de la
inspección y, por consiguiente, sobre la definición exacta de
"instalación".

2. Las distintas metas de las inspecciones y el artículo VI r2 1

Cabe decir que el alcance conveniente de la inspección depende de su
objetivo. Así se explicaría por qué se han utilizado en las inspecciones
nacionales de prueba definiciones tan divergentes de "instalación", ya que
podía interpretarse que las metas de las medidas de verificación mencionadas
en el anexo al artículo VI [2] (CD/881, pág. 80) abarcaban dos objetivos
distintos:

1) verificar que el equipo no fuera utilizado para actividades
prohibidas (4, i));

2) verificar que no se utilizaran las sustancias químicas para fines
prohibidos (4, ii) y iii)).

3. Alcance de la verificación de que las sustancias químicas no se utilizan
para fines prohibidos

Para verificar que las cantidades de una sustancia química de la
Lista [2] que se producen, elaboran o consumen estén de acuerdo con las
necesidades de los fines no prohibidos (CD/881, pág. 83, párr. 4, ii)),
una inspección puede limitarse al equipo ec que se produce, elabora o almacena
realmente la sustancia química, etc. De este modo, si se verifica un balance
de materiales, también se verifica automáticamente que la sustancia química,
por lo menos dentro de la instalación, no sea desviada o utilizada para fines
prohibidos por la Convención (4, iii)).

A juicio de los países Bajos, el alcance de una verificación para
comprobar que las sustancias químicas enumeradas en la Lista [2] no son
utilizadas con fines prohibidos podría limitarse a la inspección del equipo
en el que la sustancia química declarada se produce, elabora, consume,
almacena, etc. Una definición muy limitada del término instalación sería la
más eficaz, por ejemplo, un recipiente de reacción con el equipo auxiliar.

4. Alcance de la verificación de que el equipo no se utiliza para fines
prohibidas

Para verificar que una fábrica química no sea utilizada para producir
ninguna sustancia química de la Lista [l], el grupo de inspección tendrá que
comprobar todas las partes pertinentes de la fábrica. Ello sería totalmente
ineficaz si el grupo de inspección se limitara al equipo del que se dijera en
la declaración que se utiliza para producir, elaborar o consumir sustancias
*uímicas de la Lista [2] y pasara por alto el equipo de la fábrica que pudiera
ser utilizado precisamente para producir sustancias químicas de la Lista 121 e
incluso, posiblemente, para producir sustancias químicas de la Lista [l].
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Para verificar que no se produzcan sustancias químicas de la Lista [l]
(así como otras sustancias químicas incluidas en las listas), el alcance de
la inspección debería abarcar cuantas partes pertinentes de equipo como fuera
posible. En este caso, sería muy apropiado contar con una definición más
amplia de "instalación" para que abarcara todo el complejo de producción o,
si ello fuera prácticamente imposible, una parte considerable de él.
Sin embargo, para evitar toda mala interpretación, proponemos que en el
contexto de una inspección ordinaria en virtud del artículo VI [2] y [3], la
palabra "instalación" se utilice Únicamente para designar una sola unidad de
producción, es decir, el reactor en el que se lleva a cabo la transformación
de los materiales en una sustancia química incluida en las listas o una
transformación a partir de una de esas sustancias, más el equipo auxiliar.
Una fábrica química podría constar, si bien no necesariamente, de varias
instalaciones.

5. Dos ámbitos de ins~ección

Deseosos de enfocar los dos objetivos de la inspección ordinaria arriba
mencionados, decidimos dividir nuestra inspección de prueba en dos partes:

una inspección ordinaria de prueba de alcance limitado, para verificar
la elaboración declarada de una sustancia química de la Lista [2] en
una parte reducida del complejo químico (según lo dispuesto en el
aditamento concerniente a la instalación):

- una inspección especial de prueba con un alcance más amplio para
verificar la no prodiicción de sustancias químicas de la Lista [l] (así
como de otras sustancias químicas incluidas en las listas) en todo el
complejo químico (sin preparación alguna).

El presente documento contiene un informe sobre la primera parte de
nuestra inspección de prueba. La segunda parte figura en el documento CD/925
(CD/CW/WP.252).

A. Planteamiento aeneral

A.1. Obietivos

Verificar que:

Las cantidades declaradas de BTMP (bromuro de trifenilmetilfosfonio,
sustancia química incluida en la categoría 1 de la Lista [2]) que se
elaboran están de acuerdo con las necesidades declaradas a los fines
no prohibidos por la Convención sobre las armas químicas;

- El BTMP no sea desviado o utilizado a fines prohibidos por la
convención sobre las armas químicas.
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A.2. Dis~osiciones del provecto de convención con arreqlo a las que se
llevarían a cabo las inspecciones de prueba

Anexo al artículo VI [2], párrafo 4, ii) y iii):

ii) Verificar que las cantidades de sustancias químicas de la Lista [2]
producidas, elaboradas o consumidas estén de acuerdo con las
necesidades para fines no prohibidos por la convención sobre las
armas químicas.

iii) Verificar que las sustancias químicas de la Lista [2] no sean
desviadas o utilizadas para fines prohibidos por la convención sobre
las armas químicas.

A.3. Tipo de inspección in situ

Una visita inicial para familiarizarse con la fábrica, establecer el plan
de inspección y reunir información para el "aditamento concerniente a la
instalación", seguida de una inspección ordinaria in situ.

A.4. 1nformaciÓn adelantada

A.4a. Declaraciones

~eclaración inicial, relativa a la instalación concreta que se ha de
inspeccionar, conforme a las disposiciones pertinentes del anexo al
artículo VI [2].

~eclaración anual adelantada (anexo al artículo VI [2], párrafo 3 a ) ,
(documento CD/881, pág. 82)).

Declaración especial adelantada (anexo al artículo VI [2],
párrafo 3 b), (documento CD/881, pág. 82)).

A.4b. Acuerdo sobre los procedimientos de inspección

~espués de la visita inicial, se negoció un "aditamento concerniente a
la instalación" basado en el "Modelo para un acuerdo para las instalaciones
de producción, elaboración o consumo de las sustancias químicas enumeradas en
la Lista [2]" (contenido en el documento CD/881, págs. 122 a 126).

A.5. Tipo de instalación que se ha de inspeccionar

Una instalación de producción de fines múltiples parte de un complejo.

A.6. Tipo de actividad declarada que se realiza en la instalación

La instalación de producción inspeccionada es un reactor de fines
múltiples tipico que se utiliza unos días de cada año para la producción de
lotes destinado a transformar un producto farmacéutico cetónico intermedio en
su metiluro correspondiente. Durante este proceso, la sustancia de la
Lista [2], el bromuro de trifenilmetilfosfonio (BTMP) (CAS, N° 1770-49-3), al
entrar en reacción con la amida de litio (CAS, N° 7782-89-0) se consume y se
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transforma parcialmente en Óxido de trifenilfosfamina (OTP) (CAS, N° 791-28-6),
sustancia química que no figura en ninguna de las listas y en Óxido de
difenilmetilfosfina (ODMP) (CAS, N° 2129-89-7), sustancia química incluida en
la categoría 1 de la Lista [2]. Los productos de desecho que contienen todos
los compuestos organofosforados son descargados tras la reacción en los
desechos orgánicos y en suspensión acuosa y, en su momento, son llevados a
las instalaciones de tratamiento de desechos fuera del complejo.

Momento de la inspección de prueba

Durante la producción declarada.

A.7. Actividades efectivas realizadas en la instalación

Las actividades tal como fueron declaradas.

B. Planteamiento pormenorizado

B.1. El mandato de inspección

La dirección de la empresa a cargo de la instalación y el grupo de
inspección negociaron un aditamento concerniente a la instalación en el que se
especificaban las zonas que iban a ser inspeccionadas y los puntos y
procedimientos para la toma de muestras.

B.2. Composición del uruvo de inspección

El grupo de inspección estuvo formado por siete personas:

Un funcionario del Ministro de Relaciones Exteriores encargado de las
negociaciones sobre las armas químicas;

- Dos miembros de la delegación de los Países Bajos ante la Conferencia
de Desarme, uno de ellos especialista en armas químicas;

Tres especialistas del Prins Maurits Laboratory TNO;

Un ingeniero en procesos químicos.

B.3. Equipo para la inspección

Para los análisis in situ se utilizaron los si~uientes equipos de
detección:

Un equipo para el análisis do aguas que puede ser utilizado para
detectar sustancias de las categorías 1 a 6 de la Lista [l] y
sustancias químicas de las categorías 1 y 2 de la Lista [3];

Un equipo de reconocimiento de gases que puede ser utilizado para
detectar sustancias de las categorías 1 a 6 de la Lista [l] y
sustancias químicas de las categorías 1 a 3 de la Lista [3].

En el anexo 1 al presente documento figura una descripción detallada
de los límites de detección de estos equipos.
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Los instrumentos utilizados para los análisis fuera de la instalación
se mencionan en el párrafo 18.

B.4. Actividades previas a la lleuada del srupo de inspección in situ

Como preparativos para la inspección se llevaron a cabo diversas visitas
a la instalación, incluida la visita inicial. Los preparativos para la
inspección de prueba, incluidas las visitas mencionadas, se distribuyeron en
un período de varios meses.

B.5. Preparativos adelantados in situ

La dirección de la fábrica avisó con anticipación a fin de que la
inspección pudiera realizarse mientras estaba produciendo un lote en que se
elaboraba un compuesto correspondiente a la Lista [2].

B.6. Arreulos relativos al acomvañamiento de los puntos de contacto

Durante las inspecciones de prueba y los preparativos, el grupo de
inspección fue acompañado por miembros de la dirección y del personal de
la empresa a cargo de la instalación.

B.7. Otros participantes

Un funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores participó en la
inspección como observador durante los preparativos para ella.

B.8. ~uración de la inspección v de la visita inicial

La inspección duró 13 horas, debido a que se tomaron muestras antes y
después de la ~roducción de un lote prolongado.

Tal como se ha subrayado en otros informes sobre las inspecciones
nacionales de prueba, la visita inicial tomará normalmente más tiempo
que la inspección propiamente dicha.

B.9. Medidas para vroteuer la información confidencial

Se convino en que los detalles del aditamento concerniente a la
instalación y la inspección deberían ser considerados confidenciales.
Los resultados de la inspección de prueba se publican en consulta con la
administración de la empresa interesada.

B.lO. Conferencia inicial

B.11. Tipos de reqistros necesitados v/o examinados

Una inspección visual confirmó que la medida de BTMP declarada en el
inventario correspondía a la cantidad almacenada.

Se consideró importante disponer de las instrucciones y registros del
funcionamiento para la producción del lote en el reactor.
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B.12. Visita de orientación a la fábrica

La visita de orientación a la fábrica abarcó todo el complejo.

B.13. 1nspecciÓn de zonas Y de eaui~o de la instalación

El grupo de inspección se subdividió en dos, para visitar e inspeccionar
lo siguiente:

instalaciones de almacenamiento de las materias primas, en
particular BTMP

edificio administrativo (para comprobar los registros)

- el reactor

salida de aguas de desecho del edificio.

B.14. 1nspecciÓn de los procedimientos de funcionamiento

1. Debido al gran volumen de BTMP utilizado en el proceso, no se consideró
pertinente establecer la relación entre el BTMP utiiizado y la cantidaci del
producto comercial final.

2. El método más eficaz de verificar la conversión de BTMP pareció ser la
validación del proceso de reacción durante el cual se elaboraba el BTMP.
El análisis y pesado de los insumos químicos, BTMP y mida de litio, así como
la observación de su reacción bastaría para demostrar la transformación del
enlace PCH3 en el enlace (P=O).

El análisis de la mezcla de reacción demostró que no todo el BTMP se
consumía durante el proceso de reacción y que en parte se transformaba en otra
sustancia química de la Lista [2] (Óxido de difenilmetilfosfmina) (ODMP).

3. Al inspeccionar la instalación durante el proceso de elaboración de un
lote fue posible establecer la relación entre el insumo químico de la
Lista [2], BTMP, por una parte, y las sustancias químicas OTP, ODMP y el BTMP
no transformado, por otra. De esta forma se comprobó que el BTMP bien se
transformaba en una sustancia química no incluida en las listas o se iba con
los desechos en forma de BTMP o de ODMP.

B.15. Toma de muestras v procedimientos vara la toma de muestras

Muestras

1. Del material inicial, bromuro de trifenilmetilfosfonio (BTMP) para
verificar la identidad declarada.

2. Del material inicial amida de litio, para verificar la identidad
declarada.

3. De la mezcla de reacción después de haberse verificado ésta, para
comprobar la transformación del bromuro de trifenilmetilfosfonio.



CD/924
CD/CW/WP.251
página 8

4. Del aire del edificio donde está situado el recipiente de producción.

Nota: Debe mencionarse también que se tomaron muestras de las aguas
de desecho.

Procedimientos para la toma de muestras

Las muestras Nos. 1 a 3 fueron tomadas por el personal de la instalación
en presencia del grupo de inspección. La muestra N° 4 fue tomada por el grupo
de inspeccidn.

B.16. Manejo de las muestras

B.17. ~nálisis de las muestras

Como en la instalación no se disponía de todo el equipo y de los métodos
necesarios para el análisis, las muestras 1 a 3 se analizaron fuera de ella.
El análisis del aire se efectuó in situ.

B.18. Tipols) de análisis

Las muestras de las sustancias químicas de insumo, BTMP y arnida de litio,
fueron analizadas por espectometría de masas y por difracción de rayos X
respectivamente. Las muestras de la mezcla de reacción después de haberse
completado ésta fueron analizadas utilizando:

cromatografía de gases

cromatografía de gases combinada con espectometría de masas

- análisis elemental.

B.19. ~ocumentación de la inspección

Durante la visita inicial se entregaron al grupo de inspección planos del
edificio en el que estaba situado el recipiente de reacción y de todo el
complejo industrial. Estos documentos no eran confidenciales. No se pudo
disponer de un diagrama de las tuberías y los instrumentos.

B.20. ~valuación por los inspectores

B.21. Conferencia final

B.22. Anomalías, desacuerdos y complicaciones

B.23. Informe del aruvo de inspección

Como no se dispuso de los resultados de los análisis efectuados fuera de
la instalación hasta una semana después de la inspección, el grupo de
inspección no pudo preparar su informe in situ.
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B.24. Repercusiones de la inspección en el funcionamiento de la instalación

Para facilitar la presencia del grupo de inspección al comienzo de la
elaboración de un lote, se retrasó el horario de producción una hora
aproximadamente sin que se produjera ninguna pérdida de producción.

- Los miembros de la administración y del personal de la fábrica
dedicaron bastante tiempo a ayudar en la inspección de prueba y su
preparación.

B.25. Otras cuestiones

Todos los registros e instrucciones de la fábrica estaban en holandés.

C. Elementos específicos que han de examinarse

(Nota: no se han seguido los epígrafes del documento CD/CW/WP.213 en
esta parte del informe.)

C.1. El mandato de inspección

El proceso químico que fue validado durante la inspección de prueba
podría tener lugar en la mayoría ae 10s más Üe 100 recipientes de reacción del
complejo de producción. Sin embargo, con el fin de impedir que el amoniaco
liberado durante el proceso específico de reacción escapase al aire, la
dirección sólo utilizaría en la práctica uno de los pocos reactores que están
provistos de un lavador de amoníaco. La decisión de cuál de esos reactores va
a utilizarse efectivamente sólo se adopta unas pocas semanas antes de llevar a
cabo el proceso de producción, sobre la base de la demanda esperada del
producto final.

(Nota: debe observarse que los demás reactores del edificio en el que
están instalados los reactores provistos de lavadores de amoniaco podrían
conectarse fácilmente (en unas pocas horas) con esos lavadores.)

Durante la inspección, resultó claro que, a los efectos de validar la
elaboración declarada de una sustancia química de la Lista [2], es suficiente
con un mandato de inspección limitado a una unidad específica del proceso,
incluidas las tuberías de alimentación, las tuberías de evacuación y las
instalaciones de almacenamiento.

Sin embargo, podría fácilme~te tener lugar una inspección ordinaria no
anunciada en un momento en el que la unidad específica del proceso no se
estuviera utilizando para elaborar el compuesto declarado de la Lista [2].
En tal caso, la inspección tendría que limitarse necesariamente a:

una comprobación de los registros;

una comprobación de la cantidad de sustancia química de la Lista [2]
almacenada;

una comprobación a fin de determinar que la unidad del proceso no se
utiliza de hecho para elaborar el compuesto de la Lista [2].
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C.2. ~omvosiciÓn del urupo de inspección

Si la inspección se limita a un recipiente de reacción, como en el
caso de la inspección de prueba, no es absolutamente esencial la
participación de un ingeniero de procesos.

Para una comprobación a fondo de los registros, parecería necesaria la
asistencia de un inspector que tuviera experiencia con los
procedimientos de contabilidad.

Sería preferible que el grupo de inspección aportase su propio equipo
de inspección y tuviera los conocimientos necesarios para utilizarlo.

C.3. ~eclaración y notificación con arreslo al anexo 2 del artículo VI

Según el anexo al artículo VI 121, debe proporcionarse cierta información
sobre cada instalación que haya producido, elaborado o consumido o vaya a
producir, elaborar o consumir más de (...) de una sustancia química de la
Lista [2]. La experiencia obtenida durante nuestra inspección nacional de
prueba nos ha llevado a la conclusión de que debería estudiarse la posibilidad
de introducir algunas enmiendas en el texto actual (págs. 80 a 83 del
documento CD/881) y que tal vez se requiera incluso un examen a fondo del
concepto de la verificación ordinaria de la no producción con arreglo al
artículo VI (véase la sección C.4).

C.3.1. ~efinición de "instalación"

La comparación de los resultados de las inspecciones nacionales de prueba
demuestra que no existe una definición convenida de la palabra "instalaciÓn".
Es fundamental una definición clara para determinar el alcance de las
inspecciones (véase el párr. 4).

C.3.2. Capacidad de producir sustancias auimicas de la Lista rll u otras
sustancias químicas de la Lista r21

Según el actual texto de trabajo (pág. 81 del documento CD/881), debe
proporcionarse la información siguiente:

"v) 1ndicaciÓn de si la instalación puede utilizarse fácilmente para
producir una sustancia química incluida en la Lista [l] u otra
sustancia química incluida en la Lista [2]. Debe proporcionarse
la información pertinente cuando proceda."

En nuestra opinión, esta cuestión está redactada en términos demasiado
vagos para poder recibir respuestas significativas. Debe estudiarse la
posibilidad de precisar más la cuestión (véase el párr. 4).

C.3.3. ~otificación especial adelantada

Según el apartado b) del párrafo 3, en la página 82 del texto de trabajo
(CD/881), la notificación de "toda producción, elaboración o consumo planeados
tras la presentación de la notificación anual con arreglo al apartado a) del
párrafo 3, un mes antes por lo menos de la fecha prevista para la producción
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o elaboración" debe incluir "la información especificada en el apartado a) del
párrafo 3". Dado que tal "notificación especial adelantada" se referirá por
lo general a la producción en el mismo año, deberían suprimirse las palabras
"próximo año natural" en la fórmula tomada del apartado a) del párrafo 3.
~eberían insertarse las palabras "por encima de los umbrales" en el lugar
adecuado.

C.3.4. prevención de una burocracia innecesaria

Según el texto de trabajo (pág. 82 del documento CD/881), la notificación
anual y la notificación especial adelantada deberían incluir más o menos la
misma información que la declaración inicial. Debería estudiarse la
posibilidad de limitar la cantidad de información requerida en esas
notificaciones adelantadas a lo siguiente:

referencia a la declaración inicial

- nueva información.

C.4. OptimaciÓn del alcance de la inspección ordinaria

C.4.1. Insuficiencias del résimen actual

El principio que informa la verificación de la no producción en la
industria química es el de que las instalaciones que se consideren más
pertinentes deben ser declaradas e inspeccionadas (Lista [2]) o, por lo menos,
vigiladas (Lista [3]).

Este principio suscita dos cuestiones básicas:

¿cómo ha de tratarse la no producción en instalaciones no declaradas?

¿Cómo puede asegurarse que el ámbito de la verificación ordinaria de
las instalaciones declaradas sea más eficaz, esto es, que abarque
aquellas instalaciones que, desde un punto de vista objetivo, son las
más pertinentes?

La primera cuestión se deja de lado en el presente documento. (Ha sido
abordada por el Reino Unido en su propuesta relativa a las inspecciones
especiales (CD/909)). Para responder a la segunda cuestión, debe hacerse
una distinción entre las sustancias quimicas y el equipo.

En lo que respecta a las sustancias químicas pertinentes, parece que las
Listas [2], [2 b] y [3] previstas vienen a encaminar eficientemente las
actividades de inspección hacia la vigilancia de las sustancias químicas más
pertinentes.

Sin embargo, es muy discutible si un régimen de verificación basado en
la vigilancia de las sustancias uuímicas pertinentes abarcará también las
instalaciones de ~roducción más pertinentes. En opinion de los Países Bajos,
no es éste necesariamente el caso. Dos ejemplo hipotéticos podrían
ilustrar esto:
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1. Una instalación de producción que elabore un compuesto no tóxico
incluido en la Lista [2] quedaría sometida al régimen de inspección
in situ, aun cuando las características de la instalación
(contención, medidas de seguridad, etc.) sean tales que la
instalación no sea claramente capaz de producir agentes de guerra
química.

2. Una instalación de producción en gran escala con alto grado de
contención y amplias características de seguridad que no produzca,
elabore o utilice una sustancia química incluida en las listas no
tendría que ser declarada con arrelgo al régimen actualmente
previsto, aunque dicha instalación pudiera producir agentes de
guerra química.

Otro problema relativo al ámbito de la verificación ordinaria in situ
ha sido mencionado en la introducción del presente documento: ¿debe limitarse
la verificación a la instalación declarada (es decir, una sola unidad de
producción más el equipo conexo) o debe abarcar todo el complej~ de producción?

C.4.2. Posibles soluciones

podría estudiarse la posibilidad de encontrar una solución a los
problemas anteriormente descritos con arreglo a las siguientes ideas.

(Nota: Las sugerencias siguientes se basan en gran parte en el
importante concepto de las inspecciones especiales introducido por la
~epública Federal de Alemania en el documento CD/869.)

1. Debe ampliarse el alcance del anexo al artículo VI [2] con el fin
de abarcar las instalaciones de producción que sean especialmente
idóneas para la producción de sustancias químicas muy tóxicas y
volátiles, como las sustancias 1 a 6 de la Lista [l] y las
sustancias 1 a 3 de la Lista [3]. Esto ampliaría el ámbito de las
inspecciones ordinarias, pero mucho menos que el ánibito previsto de
las inspecciones especiales.

Observaciones

La lista B del documento de trabajo de Australia CD/698
constituye una Útil base para debatir los particulares de una
definición del equipo que tendría que declararse. También S-
ofrecen algunos criterios en el párrafo C.4 del documento CD/925
(CD/CW/WP.252):

Con el fin de abarcar la zona gris entre el equipo
"particularmente idóneo" y el equipo "no idóneo", podría
estudiarse la posibilidad de ampliar el alcance del anexo al
articulo VI [3] para que incluyera las instalaciones de
producción que son idóneas hasta cierto punto (pero no hasta
el mismo punto que las comprendidas en el anexo [2]);
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La obligación de declarar las instalaciones de producción
pertinentes facilitaría en gran manera la inspección por denuncia
(o especial) de instalaciones no declaradas sospechosas. Incluso
si pudieran retirarse todos los restos de sustancias químicas que
tuvieran que declararse en el plazo comprendido entre la
notificación de la inspección y la llegada del grupo de
inspección, es muy improbable que pudiera retirarse tan
rápidamente todo el equipo que tuviera que declararse.

2. El ámbito de la inspección in situ de las instalaciones declaradas
con arreglo a la Lista [2] se dividiría, conforme a lo indicado en
la introducción del presente documento, en:

a) una inspección cuantitativa de las instalaciones declaradas en
relación con la producción, elaboración o utilización de
sustancias químicas de la Lista [2];

b) una inspección cualitativa de toda la instalación o del complejo
químico del que la instalación declarada forme parte (véase
también el documento CD/I25 (CD/CW/WP.252), párrs. 7 y 8).

C.5. ~nálisis de muestras

Cuando sea posible, las muestras deben ser analizadas in situ, utilizando
procedimientos normales. Sin embargo, debe tomarse en consideración lo
siguiente:

C.5.1. La muestra

Cabe distinguir los siguientes tipos de muestras:

1. Materias primas,

2. ProCiuctos finales,

3. Productos intermedios,

4. Mezclas reactivas,

5. Material residual.

En el caso de las materias primas y productos finales y, por lo común
también en el caso de productos intermedios, se trata de sustancias químicas
puras que pueden analizarse en general rápidamente mediante métodos
normalizados. Debe suponerse que cualquier impureza presente no afecta
desfavorablemente al método de análisis elegido.

En el caso de mezclas reactivas y material residual, se trata de mezclas
que con frecuencia requieren un tratamiento preparatorio antes del análisis.
Los tipos de tratamiento previo comprenden reacciones químicas de derivación
y técnicas de separación. En el caso de material residual las concentraciones
pueden ser muy débiles, lo que incrementa la dificultad de analizar el
material. En tales casos, no es posible utilizar métodos normalizados de
análisis universalmente aplicables, dado qae la matriz de la muestra difiere
según el proceso de producción,
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C.5.2. Análisis

La elección del método analítico viene determinada por el tipo de muestra
(véase supra), así como por el objeto de la verificación. El objeto de la
verificación puede ser uno de los siguientes:

a) confirmar la presencia de un producto o precursor declarado
(Lista [2]); o

b) detectar sustancias químicas no declaradas incluidas en las listas.

En el primer caso, las muestras de materias primas y de productos finales
o intermedios deben presentar las mismas propiedades de análisis químico que
las sustancias tipo/de referencia declaradas, lo que puede determinarse en
general de manera rápida y directa utilizando métodos normalizados.

En el segundo caso, el método de análisis será más detallado y complicado
(por lo menos con mezclas reactivas y material residual), dado que la
detección e identificación se refieren a la posible presencia de un componente
de un amplio grupo de sustancias de las Listas [1], [2] y [3]; de hecho, tal
vez sea imposible utilizar en estos casos métodos normalizados sin una
adaptación apropiada.

C.5.3. Duración del análisis

En general, se dará preferencia a un período de inspección de un día,
lo que significará también que el análisis in situ debería realizarse,
preferiblemente, en ese mismo plazo. Eso será posible en general respecto
de las muestras de materias primas y productos finales o intermedios, pero tal
vez sea difícil de conseguir en el caso de mezclas reactivas y materiales
residuales.

C.5.4. Validación del método de análisis

Durante un análisis in situ los inspectores deberían cerciorarse de que
el método de análisis ha sido validado y que el equipo analítico ha sido
calibrado utilizando sustancias tipo. En caso necesario, los inspectores
deberían aportar sus propias sustancias tipo. Esta clase de validación lleva
tiempo y debe instalarse o ajustarse el equipo necesario. Tal vez se requiera
un enfoque análogo para la calibración/instalación del equipo que los
inspectores traigan consigo.

C.5.5. Conclusión

De lo que antecede resultará evidente que los análisis pueden ser
complejos y que los diversos parámetros (muestras, compuestos, equipo de
análisis y objetivos de la verificación) pueden guardar estrecha relación
entre sí, con el resultado de que el laboratorio que lleve a cabo el análisis
tal vez precise amplio equipo analítico y personal con considerable
experiencia en este campo. Por estas razones, cabe esperar que se planteen
diversos problemas prácticos al analizar mezclas de sustancias in situ
utilizando los métodos normalizados que haya determinado, caso de estar
disponibles, la inspección.
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C.6. La necesidad de especificar la cateaoría 1 de la Lista r21

La instalación que iba a someterse a nuestra inspección nacional de
prueba se eligió porque utiliza para elaborar bromuro de trifenilmetilfosfonio
(BTMP) un compuesto incluido en la categoría 1 de la Lista [2]. Tras atento
estudio, se ha llegado a la conclusión de que el BTMP es un precursor muy poco
probable de compuestos de la Lista [l].

A los efectos de una inspección nacional de prueba, esta conclusiÓn no
tenia pertinencia inmediata, pero con arreglo a una convención sobre las armas
químicas, el intento de verificar la utilización de BTMP representaría un
empleo sumamente ineficaz del tiempo y el dinero de la inspección. Sugerimos,
por lo tanto, que el BTMP se excluya de la Lista 121. Lo mismo cabe decir del
Óxido de difenilaetilfosfamina.

Esto podría conseguirse limitando la definición de las sustancias
químicas de la categoría 1 de la Lista [2] a aquellas sustancias que
contuvieran un enlace p-metilo, p-etilo o p-propilo (propilo normal o
isopropilo) y ninuún otro enlace fósforo-carbónico.
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Anexo 1

DESCRIPCION DEL EQUIPO PARA LAS INSPECCIONES

Jueao Dara el reconocimiento de aases

Este juego ha sido desarrollado para determinar si la atmósfera o
superficie vecinas contienen agentes de guerra química en forma gaseosa, de
aerosol o líquida por encima del umbral. Mediante sencillos ensayos químicos
hhedos cromáticos realizados consecutivamente, puede llegarse a conclusiones
sobre la atmósfera dentro de un plazo de 15 minutos.

Pueden detectarse las siguientes concentraciones de gases (en mg/m3):

Lewisita 3,5

HCN 5

CICN 1

Fosgeno 5

Jueso Dara el ensayo de aaua en relación con aaentes uuímicos

Este juego ha sido desarrollado para determinar si el agua es, o no,
idónea para el consumo humano. Mediante diversos ensayos sencillos realizados
consecutivamente, puede llegarse a conclusiones en un plazo de 20 minutos.

Pueden detectarse las concentraciones siguientes (en mg/l):

Sarín

Somán

~abÚn

VX

Mostazas HD

0,02

0,01

0,02

0,Ol

U,27

Sarín

Somán

TabÚn

VX

Mostazas HD

HN-3

O,02

0,02

0,04

0,02

4

2

~rsénicos

CN

CICN

« 2

PH

1,2

8

5

5

6,5 a 9,O



CONFERENCIA DE DESARME CD/925
CD/CW/WP.252
23 de junio de 1989

ESPAÑOL
Original: INGLES

PAÍSES BAJOS

Intento de verificar la no producción en una instalación química

Introducción

Como se indicaba en el documento CD/924 (CD/CW/WP.251) decidimos que, a
los efectos de nuestra inspección de prueba, sería útil establecer una clara
distinción entre la verificación del no uso indebido de una sustancia química
declarada (documento CD/881, anexo [2] del artículo VI, página 83, párrafo 4,
apartados ii) y iii)) y la verificación de la no producción de compuestos de
la Lista [1] (página 83, párrafo 4, apartado i)). En el documento CD/924
(CD/CW/WP.251) se informaba acerca de la primera parte de nuestra inspección
de prueba. El presente documento contiene el informe sobre la segunda parte
de esa inspección.

Las importantes diferencias entre las dos partes de nuestra inspección de
prueba son las siguientes:

CD/924 ÇD/925

Finalidad:

Alcance:

Carácter:

Preparación:

Verificación del no uso
indebido de una sustancia
química incluida en las
listas

Una unidad

Cuantitativo

Aditamiento concerniente
a la instalación

Verificación del no uso
indebido del equipo
pertinente

La totalidad del complejo

Cualitativo

Ninguna preparación

En la preparación de la parte de nuestra inspección de prueba que se
describe en el presente documento, nos sirvió de mucha ayuda el concepto de
las inspecciones especiales propuesto por la República Federal de Alemania en
los documentos CD/791 y CD/869.

Debe subrayarse que en nuestra inspección de prueba no simulamos en todos
los aspectos de una inspección no anunciada, sino que nos limitamos
exclusivamente a determinados aspectos.

GE.89-61508/1650E
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A. Planteamiento ueneral

A.1. Objetivos de la INP

Ensayar aspectos de una inspección no anunciada de un complejo de
producción de fines múltiples de tamaño mediano para verificar la no
producción de sustancias químicas incluidas en las listas.

A.2. Disposiciones del provecto de convención con arrealo a las cuales se
llevó a cabo la INP

La inspección de prueba se basó en el primero de los tres objetivos de la
inspección ordinaria con arreglo al anexo [2] al artículo VI.

"El objetivo de las medidas estipuladas en el párrafo 6 del artículo VI
será el de verificar que:

i) Las instalaciones declaradas con arreglo al presente anexo no se
utilicen para producir ninguna de las sustancias químicas enumeradas
en la Lista [l]"

Nota: Habida cuenta de las consideraciones mencionadas en el párrafo C.7
del presente documento, nos interesaba también la posibilidad de verificar la
no producción de otras sustancias químicas incluidas en las listas.

A.3. TiDo de inspección in situ

Dado que no se elaboró un aditamento concerniente a la instalación, la
inspección de prueba tuvo un carácter específico.

A.4. 1nformaciÓn adelantada

No se proporcionó información por adelantado.

A.5. Ti~o de "instalación" inspeccionada

El lugar* que fue inspeccionado es un complejo de producción de tamaño
mediano que comprende más de 100 recipientes de reacción de fines múltiples
con volúmenes que van de 30 a 5.000 litros. Se producen en el lugar productos
intermedios para productos farmacéuticos.

* Sugerimos que se limite la definición de "instalación" a una sola
unidad de producción.
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B. Planteamiento pormenorizado

B.l. El mandato de inspección

El grupo de inspección tuvo pleno acceso al complejo.

B.2. Composición del grupo de inspección

El grupo de inspección estuvo integrado por siete personas:

un funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores encargado de
las negociaciones sobre las armas químicas;

dos miembros de la delegación de los Países Bajos ante la Conferencia
de Desarme, incluido un especialista en armas químicas;

tres especialistas del Laboratorio Prins Maurits TNO;

- un ingeniero de procesos químicos.

B.3. Equipo para la inspección

Se utilizaron para el análisis in situ los instrumentos siguientes;

- un juego de ensayo del agua que puede utilizarse para detectar
sustancias químicas pertenecientes a las categorías 1 a 6 de la
Lista [1] y a las categorías 1 y 2 de la Lista [3];

- un juego de reconocimiento de gases que puede utilizarse para detectar
las sustancias químicas pertenecientes a las categorías 1 a 6 de la
Lista [1] y a las categorías 1 a 3 de la Lista [3].

En el anexo 1 al documento CD/924 (CD/CW/WP.251) se describen los límites
de detección de estos juegos.

Los instrumentos utilizados para el análisis fuera de la instalación se
indican en el párrafo 18.

B.4. Actividades previas a la llegada del grupo de inspección in situ

Se había procedido ya a una inspección ordinaria de una de las unidades
de producción del complejo (CD/924, CD/CW/WP.251).

B.5. Preparativos in situ

B.6. Arreglos relativos al acompañamiento y a los puntos de contacto

Durante la inspección de prueba y los preparativos, el grupo de
inspección fue acompañado por miembros de la dirección y personal de la
compañía que explotaba la instalación.

B.7. Otros participantes
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B.8. ~uración de la inspección Y de la visita inicial respectivamente

La inspección duró unas tres horas.

B.9. Medidas para proteser la confidencialidad de la información

B.lO. Conferencia inicial

a. La dirección fue informada del objeto de la inspección.

b. El grupo de inspección fue informado con cierto detalle sobre:

la disposición general del lugar sobre la base de un mapa,

normas especiales de seguridad:

la utilización de sustancias químicas incluidas en las listas por
debajo de los límites de la notificación;

- el equipo disponible resistente al fluoruro de hidrógeno;

el equipo disponible revestido de vidrio y de esmalte (por
ejemplo, para las sustancias químicas de cloración)

el equipo disponible para la elaboración y manipulación de
compuestos tóxicos con una presión del vapor apreciable.

B.ll. Tipos de registros necesitados v/o examinados

B.12. Visita de orientación a la fábrica

B.13. 1nspecciÓn de zonas v de equipo de la instalación

Sobre la base de la información recibida, el grupo de inspección decidió
inspeccionar lo siguiente:

a. un reactor impermeable al gas en una parte separada del complejo:

b. un reactor que iba a utilizarse para elaborar fosfito trietílico
(compuesto de la Lista 133):

c. reactores que podrían conectarse fácilmente con el reactor utilizado
para elaborar un compuesto de la Lista [2]

d. un edificio con varios reactores de 4.000 litros resistentes a
agentes de cloración:

e. el Único reactor (200 litros) resistente al fluoruro de hidrógeno en
el complejo:

f. el Único edificio de la instalación con normas permanentes y
estrictas para la protección personal contra sustancias químicas
tóxicas;

g. la salida de aguas residuales de uno de los edificios de producción;
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h. la salida de aguas residuales del conjunto del complejo.

i. almacenamiento de residuos orgánicos;

j. zona de almacenamiento de tambores.

B.14. 1nsoecciÓn de los roceddimientos de funcionamiento

B.15. Toma de muestras Y roceddimientos para la toma de muestras

Se tomaron muestras de aire en los puntos de inspección a, c, d, e e i
(véase el párrafo B.13). Se tomaron muestras de aguas residuales en los
puntos de inspección g y h.

B.16. Maneio de las muestras

B.17. ~nálisis de las muestras

Las muestras de aire fueron analizadas in situ para detectar posibles
trazas de compuestos de las categorías 1 a 6 de la Lista [l] y de las
categorías 1 a 3 de la Lista 131.

Las muestras de aguas residuales fueron analizadas fuera de la
instalación para detectar posibles trazas de compuestos de las categorías 1
a 6 de la Lista [1] de compuestos de las categorías 1 y 2 de la Lista [3] y de
otros compuestos conexos de PCH3 de la Lista [l]

Todos los análisis fueron negativos, con excepción de dos casos ( d y e )
en los que se tropezó con complicaciones (véase el párrafo B 22).

B.18. Tipos de análisis

Cromatografía microlíquida en combinación con detección fotométrica de
llama y cromatografía de líquidos en combinación con espectometría de masas
para analizar las muestras g y h.

B.19. Documentación de la inspección

B.20. Evaluación Por Darte de los ins~ectores

B.21. Conferencia final

B.22. Anomalías. desacuerdos v com~licaciones

En dos casos, el juego de reconocimiento de gases dio resultados dudosos
debido a la interferencia del medio ambiente en el recipiente de reacción:

- grandes cantidades de ácido acético interfirieron con la detección de
agentes neurotÓxicos:

- el acetonitrilo interfirió con la detección de cloruro de cianógeno.
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B.23. Informe del qrupo de inspección

Dado que los resultados del análisis realizado fuera de la instalación
sólo estuvieron disponibles varios días después de la inspección, el grupo de
inspección no pudo preparar su informe in situ

B.24. Repercusiones de la inspección en el funcionamiento de la instalación

B.25. Otros asuntos

C. Elementos específicos a considerar

(Nota: En esta parte del informe no se ha seguido la numeración del
documento CD/CW/WP.213).

C.1. El mandato de inspección

El mandato del grupo de inspección debería ser amplio y, en principio,
solamente debería estar limitado por las consideraciones siguientes:

lo que sea necesario a los fines de la inspección:

- los límites geográficos de la fábrica:

los reglamentos de seguridad.

C.2. ~omvosiciÓn del urupo de inspección

Es absolutamente esencial que participe un ingeniero de procesos.

Como se no se inspeccionaron los registros de la fábrica, no fue
necesaria la participación de un inspector con experiencia en
contabilidad. Sin embargo, parecería Útil llevar a cabo la inspección
de los registros como parte de una verificación no anunciada de la no
producción.

C.3. Conferencia inicial

Es conveniente que la dirección de la fábrica que sea inspeccionada pueda
dar todos los detalles necesarios acerca de la fábrica durante la conferencia
inicial. Dado que las inspecciones no se anunciarán hasta poco antes de
llevarse a cabo, cabe esperar que la administración no pueda facilitar
inmediatamente todos los detalles solicitados. Para facilitar la inspección
es conveniente que todas las fábricas químicas que puedan ser sometidas a
inspección tengan disponible la información pertinente. Los Estados partes
deberían estar obligados a informar a este respecto a sus industrias
químicas. A fin de trabajar con la mayor eficacia posible, quizás en
ocasiones no convenga aplazar la inspección hasta que se disponga de toda la
información pertinente.
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C.4. 1nspecciÓn de zonas Y de equipo de la instalación

Los reactores deberían ser inspeccionados basándose en los criterios
siguientes:

resistencia a los agentes clorantes;

resistencia al fluoruro de nitrógeno;

recipiente doble;

- equipo impermeable a los gases, por ejemplo:

doble junta de estanqueidad para el equipo rotatorio;

bombas de acoplamiento magnético o herméticas;

equipo especial de manipulación para productos líquidos (por ejemplo,
llenado automático de contenedores especiales).

Los edificios deberían inspeccionarse basándose en los criterios
siguientes:

- medidas especiales de seguridad médica;

equipo protector personal para los empleados:

disponibilidad de "doble contención" para, por ejemplo:

tratamiento especial de los desechos;

tratamiento especial del aire;

medidas especiales de emergencia.

C.5. Análisis de las muestras

- Es conveniente desarrollar equipos de detección a fin de verificar la
no presencia de las sustancias de la Lista [l] y de las sustancias 1
a 3 de la Lista [3].

- ~ambién seria conveniente desarrollar equipo portátil para detectar
sustancias de la Lista [2] y precursores de la Lista [3], si bien no
es muy seguro que ello sea viable.

C.6. Informe del aruDo de inspección

A partir de la inspección visual y de las muestras tomadas, el grupo de
inspección pudo declarar que no había encontrado indicaciones de que en el
complejo industrial de que se trataba se produjeran, elaboraran o utilizaran
agentes de guerra química (Lista [l], 1 a 6, y Lista [3], 1 a 3).
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C.7. Obietivo y alcance de la verificación de la no producción

De conformidad con lo dispuesto en el anexo al artículo VI [2] la meta de
las medidas de verificación es comprobar que las instalaciones que según la
declaración producen, utilizan o elaboran sustancias químicas de la Lista [2]
no sean utilizadas para producir ninguna sustancia química incluida en la
Lista [l]. En caso de que, tal como nos gustaría sugerir, se ampliara el
alcance de la verificación de la no producción para que abarcase no solamente
la dependencia que según la declaración produce, utiliza o elabora sustancias
químicas de la Lista [2], sino también otras unidades del complejo, sería
lógico verificar que en realidad no se produjera ninguna sustancia química de
la Lista [2] en esas Últimas unidades. Este mismo razonamiento se aplicaría
a la producción de sustancias químicas de la Lista 133.

Reconocemos que la viabilidad de una verificación sin preparativos de la
no producción de sustancias químicas de las Listas [2] y [3] es un punto que
debe seguir siendo examinado (por ejemplo, a causa de la posible presencia de
cantidades inferiores a los umbrales de la declaración y porque el equipo de
inspección necesario aún no está disponible).

Sin embargo, creemos que la estructura lógica del artículo VI exige que
la no producción no se limite a los compuestos de la Lista [l].

C.8. Viabilidad de la verificación de la no ~roducción

En el caso de una fábrica de fines múltiples que comprenda muchas
unidades de ~roducción, la ampliación del alcance de la verificación de la no
producción, pasando de una concentración limitada en una unidad de producción
a la inspección de la fábrica completa, representa un cambio considerable del
carácter de la inspección.

A primera vista, el gran aumento del número de unidades de producción que
habría que inspeccionar parecería crear dificultades insuperables. Sin
embargo, estamos convencidos de que, si bien no es inmediata, la solución de
estos problemas está a nuestro alcance, ciertamente en lo que se refiere a la
no producción de agentes de guerra química.

C.8.1. Verificación de la no ~roducción mediante ins~ección del eaui~o de
producción

En un nÚmero muy abundante de casos podría verificarse la no producción
de determinadas sustancias químicas incluidas en las Listas mediante la
inspección del equipo de la fábrica, basándose en criterios parecidos a los
mencionados en el párrafo C.4.

Es relativamente fácil verificar la no producción de las sustancias
químicas supertóxicas letales de la Lista 111. La combinación de volatilidad
y de gran toxicidad de estas sustancias quimicas exige normas tan elevadas de
seguridad e impermeabilidad a los gases que, en la gran mayoría de los casos,
bastará con la inspección del equipo para darse cuenta de que no es posible la
producción de esas sustancias químicas en cantidades considerables. Esto
puede decirse también para los posibles agentes de guerra química de la
Lista [3]. También parecería suceder lo mismo con el DF (N° 8 de la
Lista [l]) dado que son muy pocas las fábricas que parecen tener recipientes
de producción en gran escala resistentes al fluoruro de hidrógeno.
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Como la verificación mediante la inspección de las características del
equipo seria menos intrusiva que el análisis de muestras, parecería
conveniente considerar con más detalle los criterios que pudiersn ayudar a
decidir si uuas instalaciones de producción pueden o no producir determinadas
sustancias químicas incluidas en las listas.

C.8.2. verificación de la no producción mediante análisis de muestras

En caso de que una fábrica comprenda reactores y edificios que tengan
interés según los criterios enumerados en el párrafo C.4, será necesario tomar
muestras y analizarlas. Cabe decir lo mismo para la verificación de la no
producción de BZ y QL (sustancias incluidas en la Lista [1]) ya que estas
sustancias químicas pueden ser producidas en tipos de reactores que están
muy difundidos en la industria civil.

Ello se aplica también a la mayoría de las sustancias químicas de las
Listas [2] y [3], con la excepción de las sustancias químicas de doble
finalidad de la Lista 131. La viabilidad de la presencia (o la no presencia)
de estas sustancias químicas en las muestras podría aumentarse grandemente
si se lograra disponer de equipo de verificación portátil para estos fines.

C.9. Conclusiones uenerales

1. El resultado de la inspección de prueba descrita indica que, en
principio, durante una inspección no anunciada, la no producción
de agentes de guerra química en un complejo de producción de fines
múltiples y tamaño mediano (más de 100 reactores) se puede verificar
dentro de un plazo razonablemente breve y con costos relativamente
bajos.

2. Con la tecnología disponible, no es posible verificar a corto plazo
in sitg la no producción de las sustancias 7 y 9 de la Lista 111.

3. Puede decirse lo mismo de los compuestos de la Lista [2] y, con la
excepción de las sustancias químicas 1 a 3 de doble finalidad, de
las sustancias incluidas en la Lista 133.

4. La plena cooperación de la dirección es esencial para aplicar de
manera rápida y eficaz una inspección no anunciada.
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En nombre de los Estados pertenecientes a la Alianza del ~tlántico Norte
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documentos siquientes:

- "Declaración de los Jefes de Estado y de Gobierno participantes en la
reunión del Consejo del ~tlántico Norte celebrada en Bruselas los
días 29 y 30 de mayo de 1989"

- "Concepto general del control de los armamentos y el desarme, adpptado
por los Jefes de Estado y de Gobierno en la reunión del Consejo del
Atlántico Norte celebrada en Bruselas los días 29 y 30 de mayo
de 1989".

Se adjuntan ambos documentos en sus versiones oficiales francesa e
inglesa. En nombre de los referidos Estados, le agradecería se sirviera
adoptar las disposiciones del caso para que la presente carta sea distribuida
como documento oficial de la Conferencia de Desarme junto con los dos
documentos adoptados por el Consejo del ~tlántico Norte en sus versiones
francesa e inglesa.
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DECLARATION OP THg HSADS OP STAT8 AND GOVERNMENT
PARTICIPATING IN THg

MEETING OF THE NORTH ATLANTIC COUNCIL IH BRUSSELS
" (29th-30tft May 1989)

NATO's 40 Years of Success

1. AB our Alllance celebratalr its 40th Annivsraary, we
measure its achievements with . Founded in troubled times
to safeguard our security, it has it the test of four
decades, and has allowed our countries to enjoy in freedom one of
the longest periods of pracs and rospority in their histocy. The
Alliance has been a fundamental 8Pement of stability and
co-operation. These are the fruits of a partnsrthip based on
enduring common values and interests, and on unity of purpose,

2. Our meeting takes place at 8 juncture of unprecedented
change and opportunities. This i8 8 time to look ahead, to chart
the course of our Alliance and to set our agenda for the future,

ATime of Chanqt

3. In our rapidly changing world, where ideas transcend
borders ever mor8 assfly, the strength and accomplishment8 of
democracy and fraodom are incrsasingl aparent. The inherent
inabil i t of oprasuivm systems to fu1f1P fha aapiratfans of
their eiXlrmr !as basoma squally evident.

4 In the Soviet Union, imattaat changes are undamay, wo
welcome the currmt reform8 that gave already led to greater
opmness, improved respect for human rights, active garticlpation
of the individual, and new attitude8 in foreign p o l i c , But much
remains to be done. We r t i l l laak forward to the fu11
imlamentation of the aanounced chang. in prioritier in tha
P o c s t i o n of economic ra80urcm+ from the military to the
c iv i l ian sactor. Xf sustained, the raf0nn8 wilL strenthan
prospects for fundammtrl improvement8 in East-Wert rePation..
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5. We also welcome the marked progress in some countries
of Eastern Europe towards establishing more democratic
Institutions, fraer elections and greater political pluralism and
economic choice. Howsvor, we deplore the fact that certain
Eastern European govermants have chosan to ignore this reforming
trend and continue ail too frewently to violate human rlghtr and
basic freedoms.

Shaping the Future

6. Out viaion of a just, humane and democratLc world has
always underpinned the policies of this Alliance. The changes
thsc are now taklng place are bringlng us closar to thm
realisation of this vision.

7. We want to overcome the painful division of Europe,
which we have never accepted. We want to move beyond the
post-war period. Based on today's momentum of increased
co-operation and tomorrow~s common challengas, we seek to shape a
new political otder of peace in htrope. We will work as Allles
to seize all opportunities to achieve this goal. But ultimata
success does not depend on us alone.

Our iding principles in the pursuit of this course
will be the poq.icies of thm Harmel Report in their two
complenentary and mutually reinforcing approaches: adequate
military strength and political solidarity and, on that basil,
the search for conrtructivo dialogue and co-operation, including
arms -eonteo?, as a means of br1nglr.g about a just and lasting
peaceful order in Eutope~:

8. The Allianca13 long-term objectives are:

to ensure that wars and intlmldatlon of any kind in
Europe and North America are prevented, and that
military aggression is an option which no government
could rationally contarnplate or hope successfully to
undertake, and by doing so to lay tha foundations for a
world where military forcer exist solely to preserve the
independence and territorial integrity of their
countries, as has always been the case for: the Allies

to establish a new pattern of relatfonr batuaon the
countries of East and west, in which ideologcal and
military antagonism will be replaced with CO-4peration.
trust and peacmfU1 competition; and in which hmm
right8 and political frsadoms will be fully guarmtaed
and enjoyad by 811 Lndivtdualu.
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9. within our larger rmsponsibilitiea as Head8 of State oc
Government, WO are 8180 committed

to etrtva for an international community founded on the rule
of law, where all nations join together to reduce. world
tenaioos, aetth disput.8 peacefully, and search for
eolutionr to those issues of universal concern, including
poverty, social injustice and the environment, on which our
common fate depends.

ZZ

Malntainino our Defenca

10. Peace must be worked for: i t can never be taken for
granted. The grea t1 improved Eaat-West political c lhate offers
prosects for a stabre and lasting peace, but exeriencrclhate teaches
us tEat we must remain prepared. We can overlooE nrither the
c a a b i l i t i e s of the Warsaw Treaty countrles for offensive
mi!itary action, nor the potential hazards resulting frm severs
polit ical strain and cr is i s .

11. A 8trong and united Alliance will remain fundamental
not only for the security of our countries but also for our
policy of supporting polit ical change. i t i s the basis for
further aucces8ful negotiations on arms control and on measures
to strengthen mutual confidence through improved transarency and
predictability. Military security and policiea aimed a! reducing
tensions aa wall a3 resolving underlying political differences
ate not contradictory but complementary. Credible defence based
on the p r i n c l l e of the individibil lty of security for all member
countries wilP thus continue to be essentiaLofsecurity to our common
endaavoux.

12. For the foresaaabla future, there i s no alternative to
tho Alliance ntrategy for the prevention of war, This l8 a
stratagy of deterreace based upon an appropriate mix of adequate
and effective nuclear and conventional forces which will continue
to be kept up-to-date where necesrary. We shall ensure thr
viability md credibility of these forces, while maintaining them
at tho lowest possiblo level consistent with our security
roquirunonts.

13. The prrsance of North Ammrlc~. convention61 and nuclear
forces in wropo remrinr vital to the security of Europe just as
mro. 'm orcurity ia vital to that of North America.** Maint~anee
of tKis relationshi requires that the Alliea fulfi l their
aauontirl cornnitmanea in &upo~t of tho common defenca, Each of
our countrier wil l accordingly assume i t s fair share of the
risks, re108 and rosonsibfft i ier of the Atlantic partnership.
Growing turopaan p01Ptfc.1 unity CM lead to a reinforced



European component of out common security effort and its
efficiency. It wlll be essential to the success of these efforts
to make the most effective use of resources made available for
our security, To this and, we will seek. ta maximise the
efficiency of our defence programmes and pursue solutions to
issues m the area of economic and trade po1:cies as they effect
our defence. We will also continua to rotect our technological
capabilities by effective export ControPS on essential ourtechnological8trategic
goods.

Tnitiatives on ~rms Control

14. Arms Control has always been an integral part of the
Alliance's security policy and of its overall approach to
East-West relations, firmly embedded in the broader political
context in which we seek the improvement, of those relations.

15. The AlLies have consistently taken the lead in
developing the canceptual foundations for arms control,
identifying area8 in which the negotlatfng partners bhare an
interest in achieving a mutually satisfactory result while
safeguarding the legitimate security interests of all.

16. Historic progress has been made in recent years, and we
now see prospects for further substantial advances. In our
determined effort to reduce the excessit

p
e weight of the military

factor in the East-West relationship ana increasing1 to replace
confrontation by CO-operation, we can now exploit furly the
potantial of arms control as an agent of change.

17. We challenge the members of the Warsaw Treaty
Organization to join us in accelerating efforts to sign and
implement an agreement which will enhance security and stabiiity
in Europe by reducing conventional armed forces. To seize the
unique opportunity at hand, we intend to present a proosal that
will amplify and expand on the position we tabled at t1e opening
of the CFE negotiations on 9th March.(*) We will

regiater agreement, based on the ceilings already proposed in
Vienna, on tanks, armoured troop carriers and artillery
piece8 held by members of the two ~llirnces in Europe, with
all of the withdrawn equipment to be destroyed. Ceilings on
tanks and armoured troop carriers will be based on proposals
already tabled in Vienna; defintttonal questions on artillery
pieces remain to be resolved;

{S) Fr8nce. takes this opportunity to recall that, идее the
mandate for the Vienna negotiations excludes nucleat weapons,
it retains complete freedom of .judgement and dwcisfon
regarding th8 resources contrfbutlng to the implementation of
its indopendent nuclear detertant strategy.



-5-

expand our current proposal to include reductions by each
side to equal ceilings at the level 15 per cent below current
~lliance holdings of helicoptars and of all land-bard
combat aircraft in the Atlantic-to-the-Urals zone, with a11
the withdrawn squipnent to be destroyed;

propose a 20 per cant cut in combat manpower in U3 stationed
forces, and a reaultlng ceiling on US and Soviet ground and
air force personnel stationed outside of national territory
in the Atlantic-to-the-Urala zone at approximate1 275,000,
his ceiling would require the soviet Union to reXuco its
forces in Eastern Europe b same 325,000. Unlted States and
soviet forces withdrawn wiYlsame be demobilized:

seek such an agreement within six months to a year and
accomplish the reductions by 1992 or 1993. Aceordiagly, we
have dfrected the Alliancels High Level Task Force on
canventional arms control to complete the further elaboration
of this proposal, including its verification elements, ao
that it may be tabled at the beginning of the third round of
the CFE negotiations, which opens on 7th Septemhr 1989.

16, we consider as an important initiative President 8ush1s
call for an "open skiesa regime intended to imptovo confidsncs
among States through reconnaissance flinhts, and to contribute to
thm transparency of military activit, to arms control and to
public awarenrrr.of It will be activitthe suZject of careful study and
wide-ranging consultations.

19. Consistent with the principles and objectlvas set out
in our Comprehensive Concepf of Arms Control and Disarmament
which we have adopted at this meeting, we will continue to us.
arms control as a means to enhance security and stability at the
lowest possible level of armrd forcer, and to strengthen
confidenee by further appropriate measures. We hava already
demonstrated our commitment to these objectives: both by
neotiations and by unilateral action, resultin since 1979 in
re8uctions of over one-third of the nuclear h01Xings assigned to
SACEUR LA EUZOpO.

Towards an Enhanced Partnarlhi~

20. AS the Alliance enters its fifth decade we will meet
the challenge of shaping our relationship in a wa which
correspond8 to the new political and economic areawa1itierwhich of the
1990s. ~s. wm do so, we recognizr that the basis of Fur security
and prosperity - and of our hopes for better ~ast-~ea%
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relations - is and will continue to be the close cohesion between
the countries of Europe and of North America, bound together by
tkelr comnon values and democratic institutions as much as by
their shared security interests.

21. Ours is a living and developing partnership. The
strength and stabillty derived from our transatlantic bond
provide a firm foundation for the achievement of our long-term
vision, as well as of our goals for the immediate future. We
racogn?ze that our common tasks transcend the resources of either
Europe or North America alone.

22. We welcome in this regard the evolution of an
increasingly strong and coherent European identity, including in
the security area. The process we are witnessing tcday provides
an exmple of progressive ifitegration, leaving centuries-old
conflicts far behind. It opens the way to a more mature and
balanced transatlantic partnership and constitutoa one of the
foundations of Europe's future structure.

23. To ensure the continuing success of our efforts we have
agreed to

strengthen our procers of political consultation and, where
appropriate, CO-ordination, and have instructed the Council
in fermanent Session to consider methods for its further
improvement;

expand the scope and intensity of our effort to ensure that
our respective opproachas to problems affecting our common
security are complementary and mutually supportive:

renew our support for our economically less-favoured partcers
and to reaffirm our goal of improving the present level of
co-operation and assistance;

ccntinus to work in the apropriate fora for more commercial,
monetary and technologicaf co-operation. and to see to it
that no obstacles impede such co-operation.

Overcoming the Dfvislon of Europe

24. Now, more than ever, our efforts to overcome the
division of Europe must address its underlying political causes.
Therefore a11 of us will continue to pursue a comprehensive
approach encompa8ring the many dimensions of the East-W.~f
agenda. In keeping with our values, we place primary emphasis on
basic freodoms for the people in Eastern Europe. Thesa are also
key elements tor strengthening the stability and racyity of all
states and for gurrantaaing lasting peace on the contfnent.

25. The CSCE process encornasses our vislon of a peaceful
and more constructive rdation8gip among all participating
states. We intend to develop it further, in a11 its dlmensions.
and to make the fullest use of it.
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we racogniza progress in the implementation of e f e
C~~itrnmnta by scmm ~a8tarn countrim8. But WO call upon all of
them to recognise and implement fully the comnitrnantn which all
CSCE states have accepted. W* will invoke the CSCE mechsnismr -
a3 moat rseratly adoted in the vieana Concluding Document - and
the -proviriona of ot1er international agrementr, to bring- all
Eastern cowtrfeo to:

enshrine in law and practice the human right8 and frmadomr
agreed in international covensnts and in the CSCE documents,
thus foatsring prograss toward8 the rule of law!

tear down the walla that aegarate U8 physically and
politically, aimplify the crossing of hordeta, Zncrrarr the
number of crorrin points a d allow the free exchange of
persona, infoonatfon and idea.;

ensure that people are not revented by armed force from
croasing the frontiarr and Eoundariea which we rhare with
Eastern countries, in exercise of thsir right to leave any
country, including their own;

respect in law and practice the right of all tha peoplo in
each country to datemine freely and periodically the nature
of the government thoy wdah to have;

see to it that their peoples can de-!de through thsir elected
authorities what form of relations they wi8h to have with
othar cauntri08;

-rant the genuine economic freedom8 that' are linked
Kh.rantly to tha right. of tho individual.:

devalop tranrparancy; erecially in military m~ttara, in
purrnit oL greater mutuo! underrtanding and reaasurence.

26, The situation in and around Berlin is an essential
element ia East-Weat relations. The Alliance declarer its
commitmant to 8 free and prosperous Berlin and to achieving
improvements for tho city arpeelally through the Allied earlin
fnftiativm. ~ho Wall dividing tha city is an unacceptrbla symbol
of the division of Europe. We seek a state of peace in Europe in
which the a m a n people regains its unity through free
self-dotembation.

Our Deeiqn for CO-operation

27. we8 for out part, have today reaffirmad thst the
1Uliancm must and will reintenmif y its own afforta to ovorcome
the divirloa of Euroe and to exp1ore all available avenues of
co-operation and dialogue. We support tha opening of Eastern
societies and oncoutagm raformr tKat alm at panltivm political.
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economic and human rights developnents. ~nngible steps towards
genuine political and economic reform irnpcov. possibilities for
broad co-operation, while a continuing denial of basic freedoms
cannot but have r negative affect. Our aproach recognizes that
each country is unique and must be treate on its own merits. we
also recognize that it is essentially incumbent upon the
countries of the East to solva thair problems by raforms. from
within. But we can also play a constructive role within the
framework of our Alliance as 'wsll as in our respective bilateral
relation8 end in international organizationa, a# appropriate.

28. To that end, we have agreed the following joint agenda
for the future:

aa opportunitiea develop, ue will expand the scope of
contacts and co-operation t cover a broad range of is 2s
which are important to bat; ast and west. Our goal is 3
sustained effort geared tc acific tasks which will help
deepen openness and gromott iamocracy within Eaatern
countries and thus contribute to the establishment of a more
stable peace in Europe;

we will pursue in partFcular expanded contacts beyond the
realm of government among individuals in East and West. These
contacts should include all s e e n t s of our sociaties, but in
particular young people, who w5"11 carry the reeponsibility
for continuing our common endeavour;

we will seek expanded economic and trade relations with the
Eastern eountrfes on the ba'ais of ccmmercially sound terms,
mutual interest. and recLprocity. Such relations should also
serve as incentives for real economic zeform' and thus ease
the way for increas%ed integration of Eastern countries lnta
the international ,t'r.ad-kng system;

we intend to demonrtrats through increased co-operation that
democratic institutions and economic choice create the best
possible conditions for economic and social progress. The
development of such open systems will facilitate co-operation
and, consequently, make its beneffts more available;

an important task of our co-operation will be to explore
means to extend Western experfence and know-how to Eastern
countries in a manner which responds to and promotes positive
change. Exchanges in technical and managerial field8,
establishment of co-operative training programmes, expansion
of educational, scientific and cultural exchanges all offer
possibilities which have not yet been exhausted:

equally important will ba to integrate Eastern & r o e a n
countr~or morm fully into efforts to maet thm socfaP,
environmental and technologicu~ challenger of the modern
world, whera common interest8 rhould prevail. In accordance
with our concern for global challenges, wm will seek to
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engage Eastern countriss in ~0-0perattve 8tratagi.s in areas
such as the environment, terrorism, and drugs. Eastern
willingness to participate constructively in daaling with
such challenger wlll help further co-operation in other areas
as well;

East-West understanding can be expanded only if our
respective 80cieties gain increased knowledge about one
another and communicate effectively. To encourage an
increase of Soviet and Eastern studlea in univsrsities of our
countries and of corresondlng studies in Eastern countries,
we are prepared to esta1lish a Fellowahlp/Scholsrshlp
programme to promote the study of our democratic
institutions, with candidates baing invited from Eastern as
well as western Europe and North America.

Global Challenqcg

29. Worldwide developments which affect our security
interests are legitimate matters for consultation and, where
appropriate, co-ordination among us. Our security is to be seen
Fn a context broader than the protection from war alone.

30. Regional conflicts ~0ntfn~8 to be of major concern. The
co-ordinated approach of Alliance members recently has helped
toward settlfn some of the world's most dangerous and
long-standlng 1isputes. We hope that 1.:a Sovlet union will
incrersingly work with us in positive and practical steps towards
diplomatic rolutions to those conflictr that continue to
preoccupy the international communityl

31. We will seek to contain the newly emerging security
threats and dsatabilizing eonsequencor resulting from the
uncontrolled 3pread and application of modern military
teclulologiar,

32. In the spirit of Article 2 of the Washington Treaty, we
will increasingly need to address worldwlde problems which have a
bearing on our security, particularly environmental degradation,
resource conflicts and grave economic disparities. We will seek
to do so in the appropriate multilateral fora, in the widest
possible co-operation with other States.

33. We will each further develop our close CO-oeration
with the othar industrial democracies akin to us in tRsir
objactfvms and policies.

34. 'We will redouble our efforts in 8 reinvigorated United
Nations, strengthening it8 sole In conflict settlement and
peacakeaping, and in its larger endeavours for world peace.



-10-

Our "Third D:mensionN

35. Convinced of the vital need for international
CO-operation in science and technology, and of it8 beneficial
effect on global security, we have for several decades maintained
Alliance prosrammes of scirntific co-operation. Recognizing the
importance of safeguardin the environment we have also
co-operated, in the Cornmftee on the Challenes of Modern
society, on environmental matters. Thess ac!ivitisa have
demonstrated the broad range of our common pursuits. We intend
to give more impact to our programmes with new initiatives lu
these areas.

The nture of the Alliance

36. We, the leaders of 16 free a: femocratic countries,
have dedicated ourselves to the goals or the ~lliance and are
committed to work in unison for their continued fulfilrncrnt.

37. At this time of unrecedented promise in international
affairs, we will respond to fha hopes that it offerr. The
Alliance will continue to serve as the cornerstone of OUT
security, peace and freedom. Secure on this foundation, we will
reach out to those who are willing to join us in shaping a more
stable and peaceful international environment in the service of
our societies.
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 et 30 mai 1989)

l'OTAN : quarante années de succès

éli1. Aiwii чи« nuire ÁHÍanue téliom son quarantième anniversaire, nous
zvons lidu dlCtre flers dt c8 q~'rll8 a accwnpll, Fond& i une hpoque troublie
;3ur sauvrgardsr notre s&curit&, ell& a sub1 avec succas Г épreuve de quatrc
dicrnnlas at pemls i nos pays de joulr, dans la lfberti, d'une bes plus longues
ph?loda$ da palx et de prospirlti de leur hlrtatre. Elle a const!tu4 un &lhant
rssantla~ de rtab11ftC at dr cocuiratlon. Cc3 risultats sont Ie trutf d'unc
assattatfan iondie 9ur une cmunautb de valtors at d11ntbr2ts durables et sur
unr unit) dr derraln.

2. Notre riuntan $0 ti8nt afors que so ptodulsent de grands changement3 et
qur Vouvrant dos prrsprcttvas nouvelles. Nous some$ A un mamant 03 11 conviqnt
dr-tracer Is themin A gulvre par notri Alliance, et da d6tlntr nos ObjeCttfS
futurs.

Unc laoaur dc chanqement

3. Dans un mond8 an mufatton rapldt od 18s IdCes connalssailt encore molns
les fronttdras, 1a fore8 et l acquls de la d&nocratle et de la liberti
apparalsr8nt avec da plus tn plus dt&clat. L'lnaptltuds lntrinslque des riglmes
opprrsslts a ripondrr aux arpfratlons do Ieurs cltoyens davlent tout aussi
ividrntr.

4. En Unton sovlLttqua, drs cnangments Importants sont en cours. Nous
accuelllons avec sattsfactlon 18s rifoms actualles, qui ont dOjd condult a une
plus grand8 ouvrrture, d un respect accru des drolts ds 1'homnr, a une
partlclprtlon plus actlva das Indlvidus et i do nouvelles attttudes dans lc
domain8 dr la pulittque 4tmngdre. Hats beaucoup reste A ralrt. Nous attendons
toujours avec int4rCt dr voir so rfaltssr Ie d&placcment annorxi das prtorttCs
dans l 'affectatton brl rrssources Ic~nomtques du sactaur militatre vtrs le
sactaut ctVf1. S1 ellet St poursufvent, ler rbfonnes renforceront Its
pertpectlvas d' ardliorat1Ofi fondamntrlo des relatlons Est-Ourati
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5. NOUS saluons aussi 10s nets progris qul slaccornplIssent dans certalns
pay, dlEurope de E vers 1'6tab1tsstment dltnstltutlonr plus dbnocratlquea,
deS 6lectlons plu, llbres, un plus grand pluralfsme polftlque et un plus large
tholx Bconomlque. Cependant, nous regrettons vlvement que d'autrea gouvernement~
d1Europa da 1IEst alant chats1 dtlgnorer cette tendance réformatrice et
contlnuent Encore trop souvent a vloltr le~ droits dt l'homnerCformatrtce et les Ilbertbs
fondmmntalas.

Construiré 1'avenir

6. Natre vlslon dlun monde justc, humatn et d6mocratlque d toujours
Insplrk 1es p01ltlquas de 1'A1llanee. Les changements qui ont lleu malntenant
nous rapprochent de sa rCallsatlon.

7. Nous voulon3 sunnonttr la douloureu$e dtvlslon de llEuropc, que nous
nbavons S acc~ptlr. Nou, voulons dCpasrer la p6rlode de l'apris-guerre.
Tablsnt sur ia dynamfqua de caop&ration que nous voyons se devolopper
aujourff#hut et sur 18s difjs comnun~ que naus aurons a affronter demaln, nous
cherchons d c~n$truirq un nouvel drdrb palltlque paclflque en Europe. Nous nous
tmploi~rons an tant qu'A111Bs a salsir toutes les occastons de parvenlr à cat
obfectt?, MalS 14 SUCCQJ flnal ne dkpend pas seulement de nous.

tes orientation3 dOnt nous nous lnsptrerons pour cela sont celtes au
rapport Harme l, danf leurs deux approches .qui se cmpldtent et so ranforcent
mutuallament : puissance m111talre $ufffsante et sol1daritE p01lttque et, sur
cette Dbsa, rrchercha d'une coopbration et d'un dlalogue'constructlis, y compr:s
sur-la mattrise des armements, en vue d11n3taurrr un ordre de palx just8 et
dufablae n Europe.

8. L'A~l lancr a pour objectifs à long tcrme :

d4 orivenlr tout8 fohe de guerre et d~ tntlmldatlon sn Europe et en
Mirlque du Nord et de falre an sorte qu'aucun gouvernement ne pulssa
ralsannablunent envlsager ou esp6rar antreprendre avsc tuccis une
agrelslon, rt ds poser alnsl 10s fondements d8un monde ad 18s forces
afl&rl exlstaront $8~1unent pour garantir llndbpendancr et llnt6gr1ti
terrttorlale des pays, c m e P e s t le cas, pour les At116s depuis
toujours;

d8&tabltr un nouveau type de ralatlons entre let pays de llEst et de
' , ' C W . L J I , J u i u i c q u o i 1 ' «m L a y u n i u n e i u é u i u y i q u e е е m i l i t a i r e r e r a p i a c s
i la coopiratton, à la conflancs et h l'hulatlon paclflque, et dans
Itquel la jouissance des dratts de l'home et des llbertks p01lttques
sera plelnment garantlr pour taus.

9. Oans Is cadre ds nos rasponsabllltis plus Target ds chefs dlEtat et de
gouvrrnernent, naus somnes Cgalament rCsolus :

i oruvrer ran$ rellcho pour une c m u n a u t / internatlonale fond68 sur la
prtmaut6 du drolt, dans laquella tous las pays aglront de concert pour
r6duIro 18s tenslons dans lr mondt, r&gler p~~~t'flq~rnent 18s
dffflrends crt enerefter des solutions aux prablht3 dlamplaur
unfversalla, c m a la pauvrstd, lInjustice soclale et la d&gradatlon
de 18tnvironnunrnt, dent dhpend notts sort à tout.
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и.
Malntrnlr notre d&fensa

10. U palx re construtt. Elle ne peut jamals etre ttnue pour acquise. ~c
CIimt p01Ittque entr~ 1'Est et 1 'Ouest. qu~ s'est nettement am61tore, offre des
p,ersp~ctlves d

l
une palX stab1e et durable, matS 1exphrlence nous enselgne l l

faut rastar vieilant. Nous ne pouvans nl iqnorar qua 1 м Р
Л
У* siqnatalrrz ~JI

Tratt6 dr Yarsovle dlsposent de moyens leur parmettant de lancer une actlon
m1litrirt offensfve, nl nlgllger las dangers que pourraient entratner des
tanstons et des crises p01ltlques graves.

11. Une Allfancc forte et 'unle demeurera fondamentale non Sculement pour la
sicur1tC da nos pays, mats aussl pour notre actlon en faveur du cnangement
PO\ltlqur. C'eat sur cette base qua nous pourrons poursulvre des n6goclatlons
fructuouser sur lr mattrlse drs annaents et sur de nouvelles mesurcs vi9ant d
ranforeer 11 confiance rnutualle grace 1 une transparence accrvc et d une
mallleure privlslbillti. La r~curltk m11ltalre et les d~marches destlnbts a
rhdulra les tanslons et A fatre dlrparattrs les cllvages p01ltiques 30~s-jacents
no sont pas contradlctoires malS compl~mentalrea. Une dkfense cr6d!hlc. reporant
sur l@ prlnclpr dr Г Indivisibilité dr la s6curlt6 de tour 18s pays mambres,
rrstrrr done sssrntirllr pour notre effart corrmun.

12. IT ntaxlsta pas, h ichaance privlsible, d'altsrnatlve 4 la ~tratbg~t
de 1IAIIlance pour prlvanlr la guerre. 11 s'agit d'une 'stratCg~e dr dtssuaston
ronaee sut une cmblnalson appropriCc de farces nucl681res et canventtonne1les

2 i t i - : ; zis îd c zz zzrz r.izz
Nous'Verons en sorte 'que ces forces restent viables et crédibles, au niveau
mfnfmm cmpatlbla avre 18s brsolnr de notra sicuriti,

13, La prt~tnc8 en EU~OQ~ dr forcrs conventlannellss et nucl&airet
nord-adrt calnrs drmdurm vltals pour l& 3icurlt6 de 1'Europe, tout coma la
sbcuritb dr crttr darntare est vttale pour crllr de 11h6rlqur du Nord. Le
mlntlen da crtto rrlatton Impllqur que Ies Alllis rsmpllssent leurs engagements
essentiels au bénéfice du ta uêfenss ссяяшпе. Ел conséquence, cftacun de nos pays
assumera 28 fusta part das rtruas, rblcs et responsabillt&s lnndrentr d
llatsociation transattantlque. L'9volution de l'Europe vars une plus grandt
unit8 p01itlqua peut conduire au renforcement dr la camposante europdennr de
nottr affort pour lr r)curlt6 comnuna et de son rfflcaclt4. t'utlllsatlon la
plus ratlonnelle das rasrourc83 con9acr6es 4 la s&curlt& da nos pays sera
d6trminantr pour le suetas ds cet effort. A cetta fin, nous nous attacncrons 4
drar nos programnes do dbfense avrc te maximum d'efflcaclt& et nous chercherons
i rlgltr 1er gueitlons qul, drns 18 domina des politlques 4conornlgues et
cmetclalts, Ont des r&g4rcusslons sur notrs ddten3e. NOUS conttnuerons aussl
de protbgar notra potent181 technolog~que par un contrdla affectif des
rxpertatlonr do prodults sttat&gtques essrntirlS,

In1tlatlve$ concernant la ma?trlsr des amements

14. La mattrtse dus annansnts a toujours talt partle ~ntigranta de la
go1ltlque de sécurité 48 ГAlliance et da son approche d'anscmble des relattons
Est-Ourst: el18 aSt Indlssoclable du contexte p01lttque plus gCnbral dans lequel
nous cherchons a amdliorer err relattons.
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15, L u Ailles ont conrtamn~nt prla l'lnlttatlva an vua 30 dbflnlr les
bases conceptuelles de la maftrlse des armements. en ditermlnanc les domalnes
dans lesqualS Its participants aux ntqoclatlons trouvent un Interet comnun à
parvenlr i un fhultat mutuellemsnt SatlSfblShflt compatible avec leurs fntirits
de rdeurft4 I&g1times.

16, D#$ progrd8 historlquts ont 6t6 nccomplls cas darnlires nnnies et nous
voyans $6 de3SlntIr dss per3P8Cttve~ de nouvelles avancies substantlelles.
D&tcrmln&s & r6dulre 1e polds excesslf de 1'Flhrnent m11italre dans Ies relations
Est-Qua~t et A femplileer de plus en plus la confrontatlan par !a coopCrat~on,
nous pouvons d&sonnals tlrrr le msllleur part1 des posslbllltis qu'offre ia
ma?trf$c dca 4rmemcnt3 carme ractruf de rhang.mrnt;

17, Nous engagtons Instamnent les membres du Pacte de Varsovle d se
{olndra 4 nous pour accbibrsr les efforts en vue de signer et d'appllquer un
iccord qul rtnforce l& s&eurlt& ct l4 stab11iti en Europe par des r!ductians des
forcas a m h s eonvanttonnelles. Pour salslr l'occaslon unique qul s'offre ainsl,
nous comptons prisanter une proposltlon qu! complbtera et ilarglrn (*) ia
posttlon qur nou3 avons expos&e d l~ouverture des n6gociattons rur les FCE le
9 mars, A catta fln :

nocs ent&rlnerons un accord, compte tenu des plafonds tijd propos4r d
Vlcnna pour les chars, 14s vdhlcules bllnd6s de transport de troupes
at Its pI&ces d~nrtlllerle ddtenus par 18s membres des deux alllances
dn Europe, tous Iw. iqulpmants retiris devant Otre dktr~lts. Los
plafond$ rslatlfs aux chars at aux v6riicules tllndh dc trrins~ort de
troupes serant fond& sur les proposltlons d6jd eCpos6e~ h Visnne; des
questions de d6flnltlon rratsnt d dgler au sujet des piices
d'artlll8ri0;

ngus d&velopptrons notra proposltlon actuelle en y incluant dea
r~ductlons, de part et 'cltautre, jusqu'd des plafonds Cgaux inf6rleurs
de IS X au nombre d'hhlttoptires et d'avions de combat basis d terre
que dktlent 1'A1llance dans la zone COfnPrlse entre l'Atlantlque et
l'Oural, tous tes dquipements retlris devant 8tre dtitrults;

nous proposerons une riductlon do 20 % des effectlfs deS forces be
combat am~rlcalnes statlonn$es en Europe at, par vole de cons.'gutncs,
l'appllcatlan d'un plafond de 295,000 hcmnas envlron aux effect1fs des
forces terrestres et 86rlennea arniir-icainss et sovt&tlques statlanndas
an drhors du terrltoire natlenal, dans la zone comprise entrc
1lAtlantlgue et l'Outal. Pour respecter ce plafond, 1'Union sovi6tlque
davralt r&dulre de 325.000 homes environ 5es forces en Europe de
1'Est. Les forces am~rlcalnes et sovl6tlques retiries seront
dhoblllshe$:

(*) A catta occasion, rappetant qua Is man&t des n5qoctatlons de Yfenne exclut
U nucléaire» la France tnt8nU r6aff4nkr que sa llbsrti dlappriclatlon et
da Q~C~SIO~ concernant les moyens cgncourant d la mlse an oeuvre ee sa
stratigit autonome de dissuasion nucl6alre derneure entidre,
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nous cntrcnerons 4 obtmlr la eenclustan u
l
un trl accord dan9 un d(l&l

de SIX mols 4 un an et 8 etfrctuer las rCductlons d'lcl d 1992 ou 1993.
Wll *W«1«»4»»H%"« !!»•« « К П К Ъ1Ш1 «I. 1W Ы> НУрЬ «to k U t l H I I M* IIWMb IIIIIUU

dr Г А Ш а п с е sur la mattrlss des anements conventlonnels do mettre
d~flnltlvtmtnt au polnt cattn proposltlon, y cmpr1s $6, Cl&ntnt$ dome
v4rlflcatlon, afln qu

b
c\lecattn puisse être dCpo34t.y au cmpr1sdebut $6,ae la troisième

$&ri$ de nhgoclatlons sur las FCE, qul sbouvrlra 18 7 septsmbre 1989.

18. NOUS conrld~rons c m r unr Importante initfatlva l'appel land par le
pr4sldtnt Bush tn faveur dbun rdglme de 1ibre $urvol dcs terrltoirrs, vlsant d
am6llorer la conflance cntre les Etats en condufsant des opérations, de
raconnalssance et a contrlbucr d la tran5parenca dt3 activIt4,de3 millopiratlonstalrcs, à de
mattrlsa das armemants et à t1fnformat1on du publlc; elle fera llobjet d'una
Ctuda attentive at de largss consultations,

19. Conformhrnt aux prlnctp@s et aux objectlfs dhflnls dans notre cancept
global d8 rmttrlsa d8s a n m r n t s at dr d&sanncment, que nous avons adopt6 d la
pr4senta rhunlon, nous contlnuerons i nous servlr de la maltrise des onnments
c m e moyen pour aecrottre l& 9&curit& et la stablllti au plus bas nlveau
passtble da forces annbes, et d affennlr la conflance par de nouuelle~ mesurer
approprtias. Nous avans dijh falt la preuve de notre attachement d ces
objectlfs : tant dans le cadfe de nigociat'tons que de mant6rc unt~atirale, cela
V a s t ttaduit dapuls 1979 par des r6ductlons de plus d'un tters deS moyens
nuci6alro atfectbs au Comnandement tuprgme des forces alllies en Europe
(SACEUR)+

Vers un renforcement de notre association

20. A l'auba da l& clnqulbme dbcennit de notra Alliance, nous rel6verons le
dhft dladapter nos rrlations aux r6alftis palItfques et iconamiques des
annirs 90. C@ fatsant, nous ?ecannalsso.ns que notre s6curit9 et notre prospirftk
- atnsi que nos espotrs d1am6110ratlon drs relations Est-Ouest - rcposent et
contlnuaront do rrpossr Sur 1'Ctrolta cohdslon des pays dlEurope et dlPmCrrque
du NOtd, 1!is par hurt valaurr c m u n e s et lc caractiire dhocratlque da Iwrs
1nstftutfonr autant qua par lrurs int6rits comnuns en mattire de skcur~t6.

21. Nous falsans partle d'une association dynamlqut. La force et la
Stab11it6 au llrn transatlantique fournissent un fondernant sollde pour realIser
nos objecttfs 4 long temr, c m c pour attstlndre ceux ue I'aventr Imbutat. NOUS
reconnalstons que IeS mlrslons Qui noua Incornbent aux uns et aux autres
d6passcnt Irs posslblllti3 dd 1'Europe c m a dr 1'hetSlque du Nord seul8r.

22. A o t Cgard, nous nout f~licitons ds votr г identité turop6snne
s taffimrr avtc una farce ct une cohhrencr crolssantes, y camprls d4n3 le
dmalna ds la sieurit6. LkQvolution 4 laqualle nous assistons aujo~rd'h~i est un
extmple dllnt&~raLlon progressive, lalssant loln derrtdre dlle d8S confllts
s6culaires. El1e auvre la vale I une .aasoclatton transatlantfqua plus
responsabla et plus iqulllbrte et conttltue I'un des fondements de la future
structure de 1'Europo.

23. Pour que nos 4tfortr contfnuent d'btrs fructueux, nous s m r s convsnus:

- de rrnformr notro processus de consultation et, It cas hcn&ant, a8
~oora1natlon p01ltlqura, at ar charges la Consei'l p r m n e n t d'envisager
l1hdoptton dr m6thoder pcmttant d9m611orer encore ce processus;
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d
l
&larglr et d

t
intent1?ler notre effort pour que nos approches respectlves

dtr problbnss affactant notra sCcurlt& comnune se compl&tent et s'ttayent
mutual l mant;

dr rsnouvaler notre soutirn i nos partenaires mains favoris&s sur le plan
&conomlque et de rCafflmcr qua nocre objectlf est d'acctcttrc la nlveau
actuel de 1

I
alda et de la coop6ratton:

¿ v î n t i TiUô" i wéVS'wppSï* ЛСъГс w w û p a r â t i u i i UQU5 l é â c n C ê n i l è i dppi upi ié
tout an velllant a ce quc dcs obstacles ne sty opposent pas dans le$
domalnas comncrclal, rnonbtalre et technologtque.

Ta division de l'Europe

24. Le$ efforts que nous dtployons pour surmonter Is dlvlslon de 1IEurope
do1vent aujourd'hul, plus que jamals, stattacher d ses causes p01ltlquas
profondes, Par cons6quent. chacun de nou3 contlnuera de poursuivre une apptdchs
b18nssrnbla dab multtplrs dlrnenslons du programne des relations Est-Ouest.
Contorm~ment aux valrurs qua nous dhfendons, nous accordons une Importance
prtmordlale aux 1lbartbs fondamentalcs dont dolvent joulr 1es Indivldus an
Europe de 1'Est. CI sont ld Cgalzmtnt des 61Crnents clis pcur runforcer la
stabflIt& 8t l6 sicurtti dr tous 11s Etats, alnsl que pour garantlr une palx
durable sur le contfnent.

25. Le processus de la CSCE refldte notre vlsion de ce que doivent gtre des
relatlons paclflques et plus constructlves entre tous les Etats parttclpants.
Nous entendons le dbvelopper enccre, dans tcutes ses dlmenslons, et l'utlliser
au m1eux.

."555Г|Г.£4| ZZZÍiZ ^US i** ? Г 5 $ Г с З O u t ô t e п С С О ш р м з p a i wet l u i r í a p a y s
do lIEst quant d l'bppllcatlon des engagements prls dans 10 cadre de la CSCE.
Mals nous appalons tous les pays da llEst h reconnattre et d mettra pleinement
in pratique Irs engagements que tous les Etats participant d la CSCE ant
acctptks. Nour mt0ndonS faire appel aux micanlsrnes de la CSCE - tals qulI1s
ont it$ rtcemnent dbftnls dans le document de cldtura de Vlenne - alnst qu'aux
di$p~~ltlOnS d'autras accords lnternatlonaux, aftn dlamenar tous les pays de
1'Est :

i garantlr dans la l01 et dans la pratlque le respect des drolts de l'home.
et des Ilbert&s rtconnus par les conventions internattonales et par les
dacuments de la CSCE, ce qul faralt progresser litat de drolt;

i abattre 18s murs qul nous s6p,vtnt physlquement et pol1tlquement, B
simpllffer le passage dss frontid1. S, d accroltre ie nombre de points de
franchlssement, et h llb6rer les contacts entre les personnes et Its
6chbng8~ d'infonnattons et d1Idhes;

à gsrantlr quo partonne ne sera ampdch6 par la force dos annes da francnir
lis frontiires que naus partageorrs avec les pays dr 1'Elt, et que chacun
pourru aingi axorc8r son at01t ~e qultter tout pays, y compris le slm;

i rtrprctar dans la 101 et dana la pratlque la drolt da tous ler cttayens de
chapus pays .da dEtenln8r 1lbremant et pCrlodtquernent la nature du
gouvarnunent qu'llS souhaltent avolr;
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à faire en sorta que tous lturs cltoyens buissent dicider, car l intermi-
dtalre dr hurs Instances h a s , as la forme des relations qul!Is souhaittnt
rntretenlr avec dlautres pays:

à accorder las v4rltables llbsrt&s dconom~ques qul sont 11Ces Intrlnsilque-
mant aux drolts de la parsonne:

i diveloppar la transparence, en partlculier sur les questfans m1lltaires,
ca qul pemettralt dtam81lorer la compr6henslon et la conflance rnutuelles.

26. La sltuatton A Berlln et alentour est ^un element essentiel des
reiations Est-Ouesr. ~~Aiiiance sa aiciara resoiuc i ve~iier 6 ia iloertc et a
la prorp&rlt& d& la villa et à y obtcnlr des amilioratianlr, notamnent par
ltlntt!atlvr alllhe sur Bdrlln. Le mut qul dlvls~ ctttt ville est un symbolt
tnacceptablc dc la dlv!slon de 1'Europe. Nous recherchonJ I'&tab1l3wnant dtun
itat da palx an Europe OS le peuple allemand rctrouve son unft6 par la libre
autadhtmnnl natlon.

Notre conception de la coopération

27. pour notrr part, nou$ avons r6afflnnb aujourd'hul que I 'Alllance
redoublara d18ff0rt pour sumontar la divlsion de I1Europe et ?our explorer
tout#$ l posslblllt~s de coopiration et de dlalogue qul atoffrent. Hous
appuyans 1~auvertura del 5oclltls diEurope de 1'Est et encourageons des
rltonnrl tanclant 4 une ~v~lutlon posltiva dans les domainas polltl.que et
iconornlque alnsl w e dans celul des drolts de I'homne. L1adopt:on de mesures
concrdtes sur la v01e dlune rCforme palitique et iconomique v6r4:ab1e ameliore
les posslbillt&s de large coopbratton, tandlS que le d4ni constant deS libertis
fondamentalcs ne peut avolr qu'un effet nkgatif. Notre approcbe reconnatt la
sp/clflc1tb da chaqur pays, qut dolt atre trait5 selon ses caract4rlstlaues
?rz?rti. H5US rSSSnfta'.SSGRS Î g i î i u S . - t q u ' i l iiiCOnbe cSSii l t í i i 'eiTiciU лил Hdjr> ue
l'Est de rlroudra feurs problhes par des r6fomes Internes. Ha1S nous gouvons
aussl jouar un rdle construc:It f dans le cadre de notre A1llance c o m e dans calui
des ralatlons btlatlralo. do mdme qu

8
tu srin des organisations lntematronales,

selon l8 car.

28. A cet effet. nour nous s m r s enttndus sur les points a'un p r o g r m d
d

J
rctlon c m n :

à mrsurr qur its occarfons $4 pr&senteront, nous itundrons nos contacts at
notrs cooplratlon 1 une vaste q a m ~ de questions importaoto pour 1'Est
c m e pour l80uost, NOUS antendons eonsacrer un effort routenu d dcs actions
1~4~1flque9 qu1 contrlbueront à accentuer I'ouv8rture et d promouvoir la
dhocratte dans its payr de l1Est, et alnsl & lnrtaurer unt pair plus stable
an Europ$:

nous chrrehrrons n o t m n t 1 divalopper les contacts non offfclels entre les
cltoyens drr payr de 1'lst et da l'Ouest en y trroclant tour S Clhants er
lr aoeltt~, et plus prrtlcull~rmtnt Ia Jeunesre qu1 aura 1a r~sponsabillt4
de poursulvre nos affortr cormwns;
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nous tharcherons d entretenlr avec les pays de 1'Est dcs rclaticns
~conom~~ues ct comnerclalta plus largel. sur une base comerctalment saine
et tenant comptr ue I1tntCrCt rnutuel et de la riclproe~:i. C~S relbtlons
davralent (galwent inciter les pays de llEat i entreprencrt de v6rltables
riformes dconomiques, et ouvrlr la vole & une plus grande Int&gratlan de ces
pays dans Is rystbme des dchangas Internatlonaux;

nous ~Oulons dhontfef par une ~oopiratlon accrue sue S lnstltutlons
~Crnocrat?ques et 1cs CMIX 4conorntquei csnstituent les met11~urar condttfons
du proqris hccncrn~qua at soctal. DOS systlmes p01ltlques et Lconomiques
ouverts faclllteront la c~op&ratlofl et perrnettront d'en :lrcr un meltieur
proflt;

un aspact important de notre coop6ration consistera d examiner lea moyens de
falre bbndftcler les pays de 1'Est de I'expirlence et du savotr~falre del
Occldentaux, de manidre d rtpondrc aux Cvolutlons posl~lvas et 6 les
sncauraqar. Les ichangas dans 18s domatnes de la technique et be la gestlon,
la mlsa au point de programas de fonnatlon en caopiratlon. lc divelo~~ernent
des lehanges danr 10s sectturt dt 1'&ducation, dr la scfencc et de la
culture nous offrent encore des posslbilitls à exploiter;

11 sera tout ausst Important d'assotier plus 6trottment les pays d'Europe
d8 llEst aux efforts qul vtssnt i relever les dif1s du monce moderne, dans
lcs domalnes ioclal, t8~,'lnOlOgiq~e et dc llenvironnement, et oir l'lntirlt
comnun davralt privalolr. Confront4~ aux d6f1s mondlaux, nous nous
dttacherons A falrr parttclpar les pays de I'ESC h dcs stratigtes de
coop4ratlon pour \a protactlon de l'envlronnernent alnst que pour la lutte
eontrr Is tarrorlsme et la drogue, La disposltlon. des ~ays de 1'Est h
relever avec nous cos l d!uno manidre constructive cantrlbuera i
abveloppar la cocpbratlon ddns d'autres dornatnes;

la comorbhenslon entre 1'~st et 1'Ouest no pourra siamiliorar qua sl nos
soclBtCs respectlvt$ brrtvsnt d mieux sa connattrc et i comnuntquer
effectlvement. En vue dlencourager le dbeloppernent dl&tuces sur 1'Untan
sovi~tlque et les pays dtEurope de l'Est dans nos .universltis et celut
dlCtudes correspondantes dans les pays de llEst, nous somnes dlsposks d
crier, b l'fntcntlon dibtudfants au de chercheurs de 1'Eurooe dc 1'Est cnmne

' ' C à l Р А Н и е du Ног u p r o m m e ourses aestme
n t c n t l o n d i b t u d f a n t s au de c h e r c h e u r s de 1 'Eurooe dc 1 ' E s t cnmne

u« Cucàu c l u* Р А ш е Н ц и е du Нога, un programme a e o o u r s e s a e s t m e a
favorl$er 1'6tude de nos fnstituttans dhocrattques.

D&t1J mondlaux

29. LQS dvbnements !nttrnationsux qui affectant nos IntCrPts en matlira ae
sLcurttb nous conduisefit Ibgltlmment a nous consultet et, le cas ichbant, á
coordonner nos posltlons, Notre s&curlt6 est i consid&rer dans un contexte plus
large que 16 seuie prQventlon de la guerre,

30. Les ~Onfllts rbglonaux demeurent un soucl majeur. La coordlnatlon
das approchas da pays rnembres de 1'Alllance a r b c m c n t contrlbue h falre
avanor le rhgltmsnt da certain$ dtffbcnds p a n t let plus dangereux et les plus
anclens ddns lc monde. Nous formons l'espoir que 1'Union sovi6flque sbemp\otera
dc plus an plus d trouver avec nous, par das mesures poslttves et pratlques, des
solutlon$ diplomatlquts aux confllts qu1 conttnuent de phoccuper la comnunaut6
tnternational$.
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31. Nous nous afforcerons de rnaltrlsar leJ nouvellcr menaces qui pourraient
,aftattar notre r4curltb et 1es conr4qutnces déstabilisatrices de la
dl$$&nlnatlon IncontrOl4e at d8 l'appllcatlon ds tachnologles mt1ttaites
lnodrrnrs.

32. Dans 1'esprit de I'article 2 du Traiti de Washington, nous serans
ie plus en plus souvent m m & s 1 traiter les problhea mondlaux gul ont des
lneldmcr9 rur notre s6curlI&, partlculldfunent 1 o attelntes 4 i'tnvlgulronnementontdes,
Its conflits sur Its resso~rct~ et 1er dlsparftis iconomlaues graves: naus
tenteron, dr it faire dans :eS enCelnteS mu1tllatifale~ comp~lentes. par la
coop&ratlon la 'plus large passlble avec d'autres pays.

33. chakun de nos pays resserrera encore sa coopdiration avec lel autrer.
d&mcratl@s indurtrirllas dont Its objectifs et les politiques ront proches dcs
nbtrrs.

34. Hour irdoublrrons d'tffort au aeln da l'Organlsatlon dts Nations Unies
gut a trouv4 un nouvtau dynarnlsmt, en rcnforgant son rblc danr 1e rig1mcnt des
cant11ts et 1s maintlsn dc la palx et an appuyant ses efforts accius en faveur
de la palx monblalr.

36, Convaincur da la ndcasstt& vttalt de la coop6ratlon scttntlflque et
teChnfpur i 1'6ckrllc lntrmationala et de son effet bkn6flque pour IA skcurlti
du monde, nous menonr d8puiS pluslaurs d&cennles, dans 1e cadre de 1'Alliance,
das proqramnts de ,-dopkratlon sctantifIqu8. Reconnaissant l'Importance de
la pratrctlon dr l'r'.vfronnmsnt, nous avons aussl caop6rC tn ?a matfirs, au
saln du Com~tb fur les dbfls da la soc14tC moderne. Ces actlvftbs ont rnontri
toute la dlverslt6 def objactlfs c m u n s que nous paursulvons. Nous voulons
dannar un plus grand retentlrsemrnt à nos programnes grbce d de nouvelles
inltlatlvas dans ces dc?mlne~.

l'avenir de 1'Ai

36. NOUS, dlrlgeants de sejze pays llbres et dCmocrattques, somes attaches
4 1r r&allsatlon des objactlfs do notra Alllance et antenaons oeuvrer h
18unlasan paur qu'ella $8 poursulve.

37, A un moment où des promrssrr sang prdchdent se font jour dans lea
affalrrs Intarnatlonales, nour ripondrons dux cspolrs qu'clles suscltent,
L8Alllancs rantera la plerre angulatrc ds 14 sicurltb, dc 14 paix et dt la

СЭ^ « * , V V 4 V M t f W W M I I i e i W I i a Т Ч 1 Э 1 С Э

pays qul ront dl3pos&s h se jalndra d nous paur faconnet un envlronnament
Intarnattonal plus stable et plus paclfique, au servtce da nos soctCtes.
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A COMPREHEIVSIVE CONCEPT OF ARMS CONTROL AND DISA.??WNT

1. At Reykjavik in June 1987, Ministers stated that the
arms control problems facing the Alliance raised complex and
inter re la ted isauea that needed to be evaluated together, bearing
in mind overall progress in arms control negotiations as well as
the requirements of Alliance security and of ita strategy of
deterrence, They therefore directed the Council in Permanent
session, working In conjunction with the apropr ia ta military
author i t i es , to konsider the further devePopment of a
comprshsnaive concept of arms control and disamamentn, (l)

2. The attached report, prepared by the Council in
response to that mandate; was adopted by Haada of State and
Government at the meeting of the North Atlantic Council in
Brussels on 29th and 30th Hay 1989.

(l) For ease of reference, the text of the ~eykjavik ~ommuniqub-
i s attached.
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A COMPREHENSIVE CONCEPT О? ARMS CONTROL АУР DISARMAMENT

A REPORT ADOPTZD BY'
HEADS OF STATS AND GOVERNMENT

AT THE MEETING OF THE NORTH ATLANTIC COUNCIL
IN BRU8SEL3

ON 29TH AND 30TH MAY 1989

I
*
 INTRODUCTION

1. The overriding objective of the Alliance is to preserve
eaca in freedom, to prevent war, and to establish a just and
fasting peaceful order in hrroge. The Allies

i
 policy to this end

was set forth in the Hannel Report of 1967, It remains valid.
According to the Report, the North Atlantic Ulianca

t
#
 R
firat

function is to maintain adequate military strength and political
solidarity to deter aggression and other fomr of pressure and to
defend the territory of member countries if aggression should
occur

*
. On that basia, the Allimce can carry out

 *
its uecond

function, to pursue tha search for progress towards a more stable
relationship in which the underlying political issue8 can be
solved

*
. AS the Report observed, military ~ecurfty and a policy

aimed at raducing tansiona are
 *
not contradictory, but

complementary
a
. Consistent with the88 principles, Allied Haads

of State and Government have agreed that arms control ie an
integral part of the Alllcnce's security policy,

2. The poasibillties for fruitful ~aak-West dialogue have
significantly improved in recant years. wore favourable
conditlona now exist for prograsa towards the achievement of the
Alliance's objectives. The blIie3 are rrzlolved to gresp this
opportunity. They will continue to address both the symptoms and
the causes of political tension in a manner that respects the
legitimate security interests of all states concerned.

3. The achiavment of the lasting peaceful order which the
Allfea aeek will require that the unnatural division of Europe,
and particularly of Germany, ba overcome, and that, aa ltated in
the Helsinki ~inal Act, the aovereinty and territorial integrity
of all states and the riht of p e o s s to self-determination be
resected and that the r4ghts of ap4l indlvidualo, including their
rigRt of politfcal choice, be protected, Tha membera of the
Alliance accordingly attach central importance to further
progress in the Conferenca on Security and Cooperation in Europa
(CSCE) frocesr, which serve8 a8 a framework for the promotion of
peacafu evolution in Europe.
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4, The CSCE process provides a meana ta encourage etable
and constructive East-West relrtions b increasing contacts
between people, by seeking to ensure t1at basic rights and
freedom8 are respected in law and practice, by furthering
political exchanges and mutual1 beneficial cooperation across a
broad range of endeavours, and by enhancing security and ореплезз
in the mi?itary sphere, The Allies will continue to demand full
irn~lementation of all the principles and provfsiona of the
~ersin)ci Final Act, the the~aarfprinciplesd ~6ncluding~ Document, the Stockholm
Document, and the Concluding 3ocwnent of the Vienna Meeting. The
latter document marks a major advance in the CSCE process and
should stimulate further beneficial changes in Europe.

5, The basic goal of the Alllance
t
s arms control policy is

to enhance security and stability at the lowest balanced level of
forces and armaments consistent with the requirements of the
strategy of deterrence, The Allies are emitted to achieving
continuins progress towards all their arms control objectives.
The further development of the Cornprshanaiva Cancapt is designed
to assist this by ensuring an intarated approach covering both
defence policy and arms control policy: these are complementary
and interactive. This work also requires full consideration of
the interrelationship between arms control objectives and defence
re~irements end how various arms control measures, separately
anf In eonluncticn with each other, Can lt~enathen Alllance
security. -~hs guiding principl~s and basic objectives which have
so far governed the arms control policy of the Alliance remain
valid. Progress in achieving these objectives is, of course,
affected by a number of factors. These include the overall state
of East-West relations, the rdlitary requirement3 of the Allies,
the progress of existing and future arms control negotiations,
and developents in the C3CZ procass. The further development
and implementation of a comprehensive concept of arms control and
disarmamant will take placa againat this background.

11. EAST-WEST RELATION8 AND ARM3 CONTROL

6. he Alliance continue8 to seek a just and stable eace
in Europe in which all 8tatea can enjoy undiminished securiFy at
the minimum necessary levels of forces and armaments and all
individuals can exercf8e the1t basic right8 and freedorns. Arms
control alone cannot resolve longstanding olitical differences
between East and West nor guarantee a stabfe peace, Nonetheless,
achievement of ths Alliance'e goal will require substantial
advances in arms control, as well ae more fundamental changes in
polltical relations, Succesa in arms control, in addition to
enhancing military security, can encourage improvements in the
~ast-west political dialogue and thereby contribute to the
achievement of broader Alliance objectivea.
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7. To i~crsase security and atability in Europe, the
Alllance has consistently pursued every opportunit for effective
arms control. The Allies are committed to this policy/
independent of any change8 that may occur in the climate of
East-west relations. Success in arms control, howrvsr, continues
to depend not on our own efforts alone, but also on Eastern and
particularly Soviet readiness to work constructively towards
mutually beneficial results.

8. The imediate past has witnessed unprecedented progress
in the field of arms control. In 19 86 the Stockholm Conference
on Disarmament in Europe (CDE) agreement created an L~ovatlve
system of confidence and security-building maasureg, designed to
promote military transparenc and predictabllit;.. To date, these
have been satisfactorily implemented, The 1987 INF Treaty marked
another major step forward becau8e it eliminated a whole class of
weapons, it established the principle of asymmetrical reductions,
and provided for a stringent verfficetion regime. Other
achievments include the establishment in the United States and
the Soviet Union of nuclear risk reduction centrea, the US/Soviet
agreement on prior notification of ballistic missile launches,
and the conduct of the Joint Verification Experiment in
connection with continued UGISoviet negotiations on nuclear
testing.

9. In addition to agreements already reached, there has
been substantial progress in the START negotiations which are
intended to reduce radically strategic nuclear arsenals and
eliminate destabilising offensive capabilities. The Paris
Conference on tha Prohibition of Chemical Weapon8 has rsafflrmed
the authority of the 1925 Geneva Protocol and given powerful
political impetus to the neotfationa in Geneva for s global,
comprehensive and effective9y verifiable ban on chemical weapons.
New distinct negotiations within the ftamework of the CSCE
process have now begun in Vienna: one on conventional armed
foccas in Europe between the 23 members of NATO and the Warsaw
Treaty Organization (WO) and one an conffdencs- and security-
building measures (CSBMs) among all 35 elgnatoties of the
Helsinki Final Act.

10. There has also been substantial progresa on other
matters important to the West, Soviet troops have left
Afghanistan, There has bean movement toward the resolution of
some, although not all, of the remaining regional conflicts fn
which the Soviet Union is involved. The observance of human
rights in the Soviet union and in some of the other WTO countries
has significantly Improved, even if serlous deficiencies remain,
The recent Vienna CSCE Follow-U meeting succeeded in setting
new, higher standards of conduc for participating states and
should stimulate further progress in the CSC2 process. A new
intensity of dialogue, particularly at high-level, between East
and West opens new opportunities and testifies to the Allies'
commitment to resolve the fundamental problems that remain.-
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11. The Allianco does not claim exclusive responsibility
for this favourable evolution in ~aat-West relationa. In recent
years, the East has become more responsive and flexihla.
Nonetheless, the Alliance's contribution has clearly been
fundamental, ~ost of the achievamsnta to date, which have been
described above, were inspired by initiatives by the Alliance or
its members. The ~llies' political solidarity, cormitment to
defence, patience and creativity in negotiation8 overcame initial
obstacles- and brought its efforts to fruition. It was the
Alliance that drew up the basic blueprints for East-Wast progress
and has since pushed them forward towards realisation. In
particular, the concepts of stability, reasonable sufficiency,
asymetrical reductions, concentration on the most offensivs
ecpipment, rigorous verification, transparency, a single zone
from the Atlantic to the Urals, and the balanced and
comprehensive nature of the CSCE process, are Western-inspired,

12. prospects are now brighter than ever before for
lasting, qualitative Fmprovsmeots in the East-West relationship.
There continue to be clear signs of c h m a in the internal and
external oli~ies of the Soviet Union anB of aome of its Allies,
The SovieF leadership has stated that ideological competition
should play no park in inter-state relationa. Soviet
acknowledgement of serioua shortcomings in it8 paat approaches to
international as well as domostfe issues craatas opportunities
for progress on fundamental political problems.

13. At the same time, serious concerns remain. he
ambitious Soviet reform programme; which the Allies welcome, will
take many years to complete. Its auccess cannot be takan for
granted given the magnitude of the problems it faces and the
resistance generated. In Eastern Europe, progress in
constructive reform is still uneven and the extent of these
reforms remains to be determined. Basic human rights still need
to be firmly anchored in law and practice, though in some Warsaw
Pact countries improvements are underway. Although the W O has
recently announced and begun unilateral reductfone in some of its
forces, the Soviet Union continues to deploy military force3 and
to maintain a pace of military production in excess of legitimate
defensive requirements. Moreover, the gea-strategic realities
favour the geographically contiguous Soviet-dominated WTO as
against the ~eographically separated democracies of the North
Atlantic Alliance, It has long been an objective of the Soviet
Union to weaken the links between the European and North American
members of the Allimce,
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14, Wa face an immediate future that is promfsing but still
uncertain. The Allies and the East face both a challenge and an
opportunity to capitallee on preaent conditions in order to
increase mutual security. The progress recently made in
East-West relations has givm new imetU8 to the arms control
process and has enhanced the ossiblEities of achieving the
Allisnce

l
s arms control objeceives, which complement the other

elements of the Alliancr
t
s 8ecurity policy,

III. PRINCIPLES OF ALLIANCE SECURITY

15. Alliance security policy aims to preserve peace in
freedom by both political means and the maintenance of a military
capability sufficient to revent war and to provide for effective
defenca. The fact that t1e Alliance has for forty years
safeguarded peace in Europe bears witness to the success of this
policy

m

16, Improved political relation8 and the progressive
development of cooperative structures between Eastern and western
countries are important components of Alliance policy. They can
enhance mutual confidence, reduce the risk of misunderstanding,
ensure that thdra ate in placa relleblt arrangements for crisis
management 30 that teneions can be defused, render the situation
in Europe more open and predictable, and encourage the
davelopment of wider cooperation in all fields.

17, fn underlining the importmca of these facts for the
formulation of Alliance policy, the Allies reaffirm that, as
stated in the Harmel Report, the search for constructive dialo~de
and cooperation with the 'countriea of the East, including arms
control and disarmament, is based on political solidarity and
adequatr military strength.

18. Solidarit among the ~llianca countries is a
fundamental principfe of their security policy. It reflects the
indivisibla nature of their 8scurftY

*
 It is ex~ressed bv the

willingness of each country to share fairly the 'risks. birdens
and responsibilities of the common effort a8 well as its
benefiti. In particular, the presence fn Europe of the united
States

i
 conventional and nuclear forces and of Canadian forces

demonstrate8 that North American and Eurogeen security interests
are inseparably bound together,

19. From its inception the Alliance of Western democracies
паз been. defensive in purpose. This will remain so, None of our
Weapon8 will ever be used except in self-defence. he Alliance
does not seek military superiority nor will it ever do so. Its
aim has always been to prevent war and any form of coercion and
intimidation.

-5-
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20. Consistent with the Alliance' s defensive character, its
strategy is one of deterrence. Its objective 1s to convince a
potential aggressor before he acts that he is confrontad with a
risk that outweighs any gain - however great - he might hope to
secure from his aggression. he urose of this strategy defines
the means needed for it8 implmen!atEon.

21. In order to fulfil i t s strategy, the Alliance mat t
capable of responding approriately to any aggression and of
meeting i ts commitment to tRa defence of the frontier8 of i ts
memberst territory. For the foreseeable future, deterranca
requires an appropriate mix of adequate and effective nuclear and
conventional forces which will continue to be kept up to date
where cecessary; for i t is only by their evident and perceived
capability tor effective use that such forces and weapons deter.

22. Conventional forces make an essential contribution to
deterrence. The elimination of asymetries between the
conventional forces of East and West in Europe would be 8 major
breakthrough, bringing significant benefits for atability and
security. conventicnal defence alone cannot., however, ensure
deterrence. Only the nuclear element can confront an aggressor
with an unacceptable rlsk and thus plays an indispensable role in
our currant strategy of war prevention.

23. The fundamental purpose of nuclear force8 - both
strategic and sub-strategic - Is political: to preserve the
peace and to prevent any kind of war. Such forces contribute to
deterrence by demonstrating that the Allies have the milltary
capability and the political will to use them, if neceaaary, in
response to aggression. Should aggression occur, the aim would
be to restore deterrence by inducing the aggressor to reconsider
his decision, to terminate hia attack and to withdraw and thereby
to restore the territorial integrity of the Alliance,

24. Conventional and nuclear forcss, therefore, perfoG)
diffarent but complementary and mutually reinforcing roles. Any
perceived inadequacy in either of these two elenenta, or the
impression that conventional forces could be separated from
nuclear., or sub-strategic from strategic nuclear forces, might
lead a potential adversary to conclude that the risks of
launching aggression might be calculable and aceaptable. Ho
single element can, therefore, be regarded as a subatitute
compensating for deficiencies in any other,

25. For the foreseeable future, there is no alternative
strategy for the prevention of war. The irnplmsntation of thia
strategy will continue to ensure that the security interests of
all ~llfance members are fully safeguarded. The principles
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underlying the strategy of deterrence are of enduring validity.
Their practical expression in term8 of thr sire, rttuctura end
deployment of forcer is bound to change. A8 in the part, there
elsmente will continue to avolko in rarpon~r to changing
international circumstances, tschnological progress and
dsvslopents in the scale of the .thrrat - in particular, in the
posture and capabilities of the forces of th8 Warsaw pact.

26. Within thia overall framework, strategic nuclear forcsr
provide the ultimate guarantee of deterrencr for the All1.r.
They must be capable of inflicting unacceptable dama on an
aggressor state even after it has carried out 8 fit8 atrite.
Their number, range, survivability and penetration copability
need to ensure that a potantial aggreeaor cannot count on
limiting the conflict or regarding his own territory an a
sanctuary. The strategic nuclear force8 of the U01t.d States
provide the cornorstone of daterrence for the Ulianca am a
whole. ~hs lndependent nuclear forces of the United Xingdom and
France fulfil a deterrent role of their own end contribute to the
overall deterrence strategy of the filiancs by complicating the
planning and r1.k assesarnent of r potential aggressor.

27. Nuclear forces below tha strategic level provide m
essential political and military linkage betweon conventional and
strategic forces and, together with the prssencr of Canadian and
the United gtates iorcaa in Euroa, between the European and
North American members of the AlEiance. The Alllea' eub-
atrategic nuclear forces are not designed to canpenrate for
conventi~nal imbalancsr. The love18 of such forces in the
intograted military structure nevertheless must take into account
the threat - both conventional and nuclear - with which the
Alliance is facad. Their. 2010 i8 to enaure that there are no
circumstances in which a ptantial aggreaaor might dilrcount the
prospect of nuclear retaliation in responae to military action.
Nuclear forcas below the strategic level thus make an eosontial
contribution to deterrence.

28. The wide deployment of such force8 among countries
participating in the integrated rnilltary structure of the
Alliance, as well as the arrangements for consultetion in the
nuclear area umong the allLe8 concarned, demonstrates solidarity
and willinnear to share nuclear role3 and responsibilitiso. It
thereby he4ps to reinforce daterrence.

29. Conventional forces contribute to detrrronce b1
demonetrating the Allies' will to defend thernrrelves and y
rninimiaing the riak that a potential agressor could anticipate a
quick and easy victory or limited terrizorial gain schiavmd
solely by conventional meana.
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30. They must thus be rblo to raspond appropriately and to
confront the aggressor imnodlataly and as far forward 8. possible
with the necessary resirtanca to compel him to end the conflict
and to withdraw or face poa~ible recourse to the use of nuclear
weapons by the Allies. The force8 of the Allies muat be doloyed
and equipped so as to enable them to fulfil thir role at a1P
times. Horoover, eince the Alliance dependn on reinforcements
from the North American continent, it m a t be rble to keep open
sea ahd air linss of c o ~ f c a t i o n between North knerica and
Europe.

31. All member countries of the ~llianct strongly favour a
comprehensive, effectively verifiable, global ban on th0
development, production, stockpiling and use of chemical weapons.
Chemical weapons represent a particular case, since the
Alliance's overall strategy of war prevention, a8 noted earlier,
depends on an appropriate mix of nuclear and conventional
weapons. ending the achievement of a global ban on chemical
weapons, the Uliancs recognise8 the need to implement passive
defence measures, A retaliatory capability on a limited scale is
retained in view of the Soviet Union's overwhelming chemical
weapons capability.

32. he ~llies are committed to maintaining only the
minimum level of forcea necessary for their utrategy of
deterrence, taking into account the threat. There ia, however, a
level of forces, h t h nuclear and conventional, below which the
credibility of deterrence cannot be maintained. In particular,
the Allies have always recognised that the removal of all nuclear
weapons from Europe would critically undermine deterrence
strategy and impair the s8n;rity of the Alliance.

33. The Uliance'a defence policy and its policy of arms
control and disarmament are complmantary and have the same goal:
to maintain security at the lowast posaibla level of forces.
There is no contradiction betw~en defenca policy and arms control
policy. It is on the basir of thllr fundamental consistency of
princiles and objectives that the comprehensive concet of arm
controf snd disarmament should be furthat developed an$ the
appropriate conclusions drawn in each of the areas of arm.
control.

IV. ARMS CONTROL AND DISAKMAMENT: PRINCIPLES AND OSJtCTIVES

34. Our vision for Guroe is that of an undivided continent
where military forcea only ex4st to prevent war and to ensure
self-defence, as ha8 always been the case for the Allies, not for
the purpose of initiating aggr'e~8iOn or for political or military
intimidation. Arms control can contribute to the realisation of
that vision as an integral part of the Alliance's security policy
and of our overall approach to East-Weat relations.
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35. ~hs goal of ~lliance arms control olicy is to enhance
security and stabllit. To this end, the ~1Piesl a m 8 control
initiatives seek stabllita baPance at a lower level o£ forces end
anr,aments through negotiated agreements and, a8 appropriate,
unilateral actions, recognising that arms control agreements are
only possible where the neotiatlng partners share m intereat in

eving e mutually satieSactory result. The Allies' arms
control policy seeks to remove destabilising asymmetrias in
forces or equipment. It also pUr6Uelr measures designed to build
mutual confidence and to reduce the risk of conflict by promoting
greater transparency and predictability in military matters.

36. In enhancing security and stability, arms control can
also bring important additional benefits for the Alliance. Given
the dynamic asects of the arms control procesa, the principles
and results emEodied In one agreement may facilitate other arm8
control steps. In this wa a m 8 control can also make possible
further reductions in the 1eve1 of Alliance forces end armaments,
consistent with the Allianceis strategy of war prevention,
Furthenore, as noted in Chapter XI, arms control can make a
significant contribution to the developnent of more constructive
East-west relations and of a framework for further cooperation
within a more stable and predictable international environment.
Progress in arms control can also enhance public confidence in-
and promote support for our overall security policy.

Guiding ~rinci~lai for Arms Control

37. he members of tha filla~ce will be guided by the
following principles:

Security: A & S control should enhance the security of
all . Both durlng the implementation period and
following implementation, the AlliesJ strategy of
deterrence and their ability to defend themselves, must
remain credible and affective. Arms control meaaures
should maintain the strategic unity and political
cohesion of the Alliance, and ahould safeguard the
principle of the indivisibility of Alliance security by
avoiding the creation of areas of unequal security,
~rms control measure8 should respect the legitimate
security interest8 of all states and should not
facilitate the trnasfer or intensification of threats
to third party state8 or regionm.

stabllit Arms control measures should yield
' d i ~ignificant results that enhanoa rtabllity.
TO ptomote stability, arm8 control measures should
reduce or eliminate those capabilities which are moat
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threatening to the AllFancb. stability can also be
enhanced b step8 that promote greater transparency and
predictabirity in military matters, Military stabilit
r e i r e s the elimination of options for ~urprisa attacg
anr fltoc Large-scale offensive action. Crisis stability
require8 that no state have forces of a aize and
configuration which, when cornared with those of
others, could enable it to calculate that it might gain
a decisive advantee by being the firat to resort to
arms. Stability afso requires measures which
discourage destabilising attempts to re-establish
military advantage through the transfer of resources to
other types of armament. Agreements must lead to final
results that are both balanced end ensure equality of
rights with respect to security.

~eriflabilit Effective and reliable verification is
a d . requirement for srms control agreements.
If arms control ia to be effective and to build
confidence, the verifiability of proposed anns control
measures must, therefore, be of central concern for the
Alliance. Progress in arms control should be measured
against the record of compliance with existing
agreements. Agreed arm6 control measures thauld
exclude opportunities for circumvention.

Alliance Arms Control Obiectives

38. In accordance with the above principles, the Allies are
pursuiag an ambitious arms control agenda for the coming years in
the nuclear, conventional and chemical fields.

Nuclear Forces

39. The INF Agreement represents a milestone in the Alliest

efforts to achieve a more secure eace at lower levels of arms.
ay 1991, it will lead to the tot8P elimination of all United
States and soviet intermediate range land-based missiles, thereby
removing the threat which such Soviet 3ystms presented to t3c
~lliance. ~rnplementatlon of the 8g~60ment, however, will affect
only a small proportion of the Soviet nuclear a m o u r , and the
Alliance continues to face a substantial array of mo8ern and
effective Soviet systems of all ranges. The full realisation of
the Alliance agenda thus requires that further steps be taken,

Strategic Nuclear Forces

40. Soviet strategic ssterna continue to poss a major
threat to the whole of the Xliance. Deep cuts in such syetems
are in the direct intereats of the entire Western Alliance, end
therefore their achfevament constitutas a priority for the
Alliance in the nuclear field.
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41. The Allies thus fully auport the U3 objectives of
achieving, within the contaxt of t g Strategic Arms Reduction
Talks, fifty percent reductions In US and 3oviet strategic
nuclear ams. US proposals seek to enhance stability by placing
specific restrictions on the moat destabilislng elements of the
threat - fast flying ballistic missiles, throw-weight and, in
particular, Soviet heav ~CBMS. The proposals are based on the
need to maintain the deKerrent credibility of the remaining US
strategic forces which would continue to provide the ultimate
guarantee of security for the Alliance as a whole; and therefore
on the necessity to keep such forces effective, Furthermore, the
United states is holding talks with the Soviet union on defence
and space matters in order to ensure that strategic stability is
enhanced.

Sub-Strategic Nuclear Forces

42. The Allies are committed to maintaining o n 1 the
minimum number of nuclear wespons necersary to eupporg their
strategy of deterrence. In line with this commitment, the
members of the integrated military structure have already made
major unilateral cut8 in their sub-strategic nuclear armoury.
The number of land-based warheads in Western Euroe ha8 been
reduced by over one-third since 1979 to its loweee level in over
20 years, Updating where necessary of their sub-strategic
systems would result in further reductions,

43. The Allies continue to face the direct threat posed to
Europe by the large numbers of shorter-range nuclear missiles
deployed on Warsaw Pact territory and which have been
substantlally upgraded in recent yeara. Major reductions in
Warsaw Pact systema would be of overall value to Alliance
security. One of the ways to achieve this sfm would be by
tdngible and verifiable reductions of American and Soviet
land-based nuclear missile 8stems of shorter range leading to
equal ceilings at lower leve18.

4 ~ut the sub-strategic nuclear forces deployed by member
countries of the Alliance are not principally a counter to
similar systems operated by members of the WT6. As is explained
in Chapter 111, sub-etrateglc nuclear forces fulfil an essential
role in overall Alliance deterrence strategy b ensuring that
there are no circumstaneea in which a potentia aggressor might
discount nuclear retaliation in response to his t o

45. he ~lliance reaffirms its position that for the
forseeable future there is no alternative to the Allibnce's
strategy for the prevention of war, which i~ a strategy of
deterrence based upon an appropriate mix of adequate and
effective nuclear and conventional forces which will continue to
be kept up to date where neceseary. Where nuclear forces are
concerned, land-, sea-, and sir-based esterna, including
ground-based missile#, in the present cYrcumstancea and as far aa
can be foreseen will be needed in Europe.
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46. In view of the huge superiority of the Wntsaw Pact in
terms of short-range nuclear missiles, the Alliance calls upon
the Sovlet union to reduce unilateral1 its short-range missile
systems to the current levels within tZe integrated rnilltacy
structure.

47. The ~lliance reaffirms that at the negotiations on
conventional stability i t pursue8 the objectives of:

the establishment of a secure and stable balance of
conventional forces at lowar levels;

the elimination of disparities prejudicial to stability
and security; and

the elimination as a matter of high priority of the
capability for launching aurprise attack and for
initiating large-scale offensive action.

48. In keeping with It3 arms control obectives formulated
in Reykjavik in 1987 and reaffirmed in Brussaob1ectivess in 1988, formulatedthe
Alliance states that one of i t s highest priorities in
negotiations with the East is reaching an egreement on
conventional force raductions which would achieve the objectives
above. In this spir i t , the Allies will make every effort, as
evidenced b the outcome of the May 1989 S m i t , to bring these
conventiona,Y negotiations to an early and satisfactory
conclusion. ~hs United States has expressed the hope that thls
could be achieved within six to twelve montha, Once
implementation of such an agreement ie underway, the United
States, in consultation with the Allies concerned, is prepared to
enter into negotiatlona to achieve a artial reduction of
American and Soviet land-based nuclear errmssle forces of shorter
range to equal and verifiable levels. With lpecial reference
to the Western proposals on CFE tabled in Vienna, enhanced b the
proposals by the United States at the Ma 1989 Summit, the A4:lies
concerned proceed on the understanding that negotiated reductions
leading to a level below the existing level of their SW missiles
will not be carried out until the results of these negotiations
have been implemented. Reduction8 of Warsaw Pact SNF systems
should be carried out before that date.
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49. AS regards the sub-etrategic nuclear forcea of tho
members of the integrated military structure, their level and
characteriatica must be 8uch that they can perform their
detarrent role in a credible way acrosa the required spectrum of
ranea, taking into accuunt the threat - both conventional and
nucpsat - with which the Alliance is faced. The question
concerning the introduction and deploprnt of a follow-on syutem
for the Lance will be dealt with in 1992 in the light of overall
security developments. While 8 dacieion for national
authorities, the Alliea concerned recogni~e the value of thr
continued funding by thr United States of reaoarch and
development of a follow-on for the existing Lanca short-range
missile, in order to preaervs their option8 in thin rrapect,

Conventional Forces

50. AS get out in the March 1988 Sumit statement and in
the Alliance~s ~ovember 1988 data initiative, the Soviet Union's
military presence in Europe, at a Level far in oxc~es of its
needs for self-defence, directly challenges our socurit aa well
as our aspirations for r peaceful order in Europe, SucK
excessive form levels create the risk of political intimidation
or threatened aggres8ioa. As long 80 the exist, they preuent 8n
obstacle to bottar political relation8 beIwow all atatan of
Suropa, The challenge to aecurity ie, moreover, not only a
mattar of the numerical superiority of WT6 fotces, WTO tankrr,
artillery and armoured t.roop carriers aro concentratrd in large
formations and deployed in such a way a8 to ive the WTO r
capabilit for sutpriea attack and large-acaSe offaneivs action.
Despite tKe recent welcome publication by the WTO ot it8
assessment of the military balance in Europe, there is rtill
considerable secrecy and uncertainty about its actual
capabilities and intentions.

51. In addressing these concerns, the Alllea' primary
objectives are to establish a secure and stable balance of
conventional forces in Europe at Lower levels, while at the erne
time creating greater OpeMeES about military organisation and
activities ln Europe.

52. In the Conventional Forces in guropa (CFE] talks
bmtwoen the 2 3 member8 of the two alliancar, the Alliea are
proposing:

reductions to an overall limit on the total holding8 of
armamant8 in Europe, concentrating on tho most
threatening systm8r i.8, those capable of seizing and
holding territory;
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a limit on the proportion of these tots1 holdins
belonging to any one country in Europe (since tia
security and stability of Europe r e i r e that no state
exceed its legitimate needs for sal9"-defence);

a limit on stationed forces (thua restricting the
forward deployment and concentration of Soviet forces
in Eastern Europe): and,

appropriate numerical sub-limits on force3 which will
apply simultaneously throughout the Atlantlc to the
Urala. area,

These measures, taken together, will necessitate deep cuts in the
WTO conventional forces which most threaten the Alliance. The
resulting reductions will have to take place in such a way as to
prevent circumvention, e.g. by ensuring that the armaments
reduced are destroyed or otherwise disposed of. Verification
mezsures will be r e i r e d to ensure that a11 states have
confidence that ent5rtlements are not exceeded.

53. These measures alone, however, will not guarantee
stability. Tba regime of reductions will have to be backed up by
addftional medsures which should include measures of
transparency, notification and constraint applied to the
deployment, storage, movement and level8' of readiness and
availability of ~0nv8.ntfonal forces.

50. In the CSBM neokiations, the Nlie8 aim to maintain
the momentum created by the succassful implementation of tha
Stockholm Document by proposing a comprehensive package of
measures to improve:

transparency about military organisation,

transparency and predictability of military activities,

contacts and communication,

and have also proased sn exchange of views on military doctrine
in a seminar aettEng,

55. The implumentation of the Allies1 roposals in the CFE
negotiations and of their propoaala for furt1er confidence and
security-building measures would achieve a quantum improvement in
European security. Thi8 would have imporrunt and positive
conseguances fat Alliance policy both in thu field of defence and
arms control. The outcome of the CPE neatfations would provide
a framework for determining the future Afllance force structure



-15-

required to perform its fundamental task of preserving peace in
freedom. In addition, the Allies would ba willing tc contemplate
further steps to enhance stability and securit if the Immediate
СГЕ objectives are achieved - for example, furrher reductions or
limitations of conventional armament8 and equipment, 8 the
restructuring of armed forces to enhance dequipment,ensive capabilities
and further reduce offensive capabilities.

56, The Allies welcome the declared readiness of the sovi'et
Union and other WTO members to reduce their forces and adjust
them towards a defensive osture and await ifiplementation of
these neasures. This wouPd be 8 step in the directfon of
redressing the imbalance in force levels existing in Europe and
towards reducing the Warsaw Pact capability for surprise attack.
The announced reductions demonstrate the recognition by the
Soviet Union and other W O members of the conventional imbalance,
long highlighted by the Allies as a key problem of European
security.

Chemical Weapons

57, The soviet Union's chemical weapons stockpile poses a
massive threat. The Allies are committed to conclude, at the
earliest date, a worldwide, comprehensive and effectively
verifiable ban on all chemical weapons.

58, All Alliance states subscribe to the prohibitions
contained in the Geneva Protocol for the Use in War of
Asphyxiating, Poisonous or Other Gases, and of Bacteriological
hiathods of Warfare, The Purls Conference on the Prohibition of
chemical Weaons reaffirmed the importano of the commitments
made under the Geneva Protocol, and expressed the unanimous will
of the international communfty to eliminate chemical weapons
completely at an early date and thereby to prevent any recourse
to their use.

59, The filies wish to prohibit not only the use of these
abhorrent weapons, but also their development, production,
stockpiling and transfer, and to achieve the destruction of
existing chemical weapons and production facilities in such a way
as to ensure the undiminished security of all participant8 at
each stage in the process. Those objectives are being puraued in
the Geneva Conference on Disarmament. Pending agreement on a
global ban, the Allies will enforce stringent controls on the
export of comoditias related to chmical weapons production.
They will also attempt to stimulate mare openness among states
about chemical weapons capabilities in order to promote greater
confidence in the effectivenear of a global ban.
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V. CONCLUSIONS t

Arms Control and ~efence ~nterrelationships

60. The Alllance is comittsd to pursuing 8 comprehensive
approach to security, embracing both arms control add
disarmament, and defence. ~t is important, therefore, to ensure
thai 1~rLerrelationtr~s between arms control issues and defence
requirements and amongst the various arms control areas are fully
considered. Proposals in any one area of arms control must take
account of the implications for Alliance interests in general arid
for other negotiations, This is n continuing process.

61, rt is essential that defence and arms control
objectives remain in harmony in order to ensure their
complementary contribution to the goal of maintaining security at
the lowest balanced level of forces consfatent with the
requirements of the Alliance etrategy of war prevention,
ackfiowledging that changes in the threat, new technologies, and
new political opportunities affect options in both flelds.
Decisions on arms control mattera must fully reflect the
requirements of the ~lliesl strategy of deterrence* Equally,
progress in arms control is relevant to military plans, which
will have to be develoed in the full knowledge of the objectives
pursued in arms contraP negotiations and to reflect, as
necessary, the results achieved therein,

62. In each area of arms control, the Alliance seeks to
enhacce stability and security. The current negotiations
concerning strategic nuclear systems, conventional forces and
chemical weapons are, however, indeendent of one another: the
outcome of any one of these negotiaeions is not contingent on
progress in others, However, they can influence one mother:
criteria established and agremsnt~ achieved in one area of arms
control may be relevant in other areas and hence facilitate
overall progress. These could affect both arms control
possibilities and the forces needed to fulfil Alliance strategy,
as well as help to contribute generally to a more predictable
military environment.

63. The Allies seek to manage the interaction among
different arms control elements by ensuring that the development,
pursuit and realisation of their arms control objectives in
individual areas are fully consistent both with each other and
with the Alliance's guiding principle8 for effective arms
control. ror 1 0 , the way in which START limits and
sub-limits are 10,fedthe in detail could affect the future
flexibility of the sub-strategic nuclear forces of members of the
integrated military structure. A CFE agreement would by itself
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make a major contribution to atability. Thla would be
eignificantly further enhanced by the achiavoment of a global
chemical weapons ban. The dev8lopmont of Confidanco- and
Securfty-0uiLding Measurea could iaflu8nc8 tha rtabilining
measures being conaidered in connection with tha Convontionsl
Forces in Europe negotiation8 and vice veraa, The removal of the
imbalance in conventional forces would provide scope for further
reductions in the sub-strategic nuclear forcea of member8 of the
integrated military structure, though it would not abviato the
need for such forces, Similarly, thia might make poseible
further arma control atepa in the conventional field,

64. his report establisher the overall concrptual
framework within which the Alliea will be aeeking progreso in
each area of arms control. In so doing, their fundamental aim
will be enhanced security at lower levels of forcee and
armaments. Taken as a whole, the Alliea4 arms control agenda
constitutes a coherent and comprehenaivo approach to the
enhancement of security and etabilit. It 18 ambitious, but we
are confident that - with a constnrcYive r e 8 n s e from the WTO
states - it can be fully achieved in the cmP"ng years, In
pursuing thiu goal, the Alliance recognises that it c w o t afford
to build its security u n a m 6 control results expected in the
future,build The Allies will be prepared, however, to draw
appropriate consequence8 for their own military posture as they
make concrete progress through arm8 control toward8 a eignificant
reduction in the scale and quality of the military threat they
face. ~ccapLfsbent of the Allies' arma control agenda would
not only bring great benefits in itself, but could also lead to
the expansion of cooperat!on. with the Eaat in other areab. The
arms control prmess itself is; moreover, dnamic; as and when
the Alliance reaches agreement in each of tXe areas set out
above, so further prospect8 for arma control may be opened up and
further progress made possible,

65, As noted earlier, the Allies' vision for Europe is that
of an undivided continent where military forces only exist to
revent war and to ensure self-defence; a continent which no

fenger liver in the shadow of ovrrwhehln~ military forccr and
from which the threat of war h88 been rmaved; a continent where
the sovereignt and territorial integrity of all atatea are
rospccted and {ha rights of all indfviduala, including their
right of political choice, are protected. his goal can only be
reached by stages: it will repire patient and creative
endeavour. The Allies are resolved to continue working towards
its attainment. The achievement of the Allfanca8e arms control
objectives would be a major contribution towarda the realisation
of fta vision.
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(11-12 June 1987)

1. Our meting ?&a taken place at a rim wh4n dmvelopmts in
&wt -W- t relaticns suqgest thdt raal progroan xay b p a i b l e par-
ticulrrly in the field of wme control. W - 1 - t-e d u v e l ~ t r
and will mrk to mure thdt they tmult in imprc~ul security M4 atabi-
l ity. We mte sane moo1raging eignm in W i r t internal and u t e n u l
p l i c f m . In uruoing Soviet intmtiarr, we agrm that t b final tmt
will be Soviet flarduct acrmn thr s m n r m frcm hnn8n rights to srme
amtrol.

Me reaffirm the validity et th ctmplamtrxy principle8 mun-
ciated in the Harael report of 1967. The saintenance of adequate e i l i -
tary strength and Alliance cohesion and solidarity r «ea i ne «n essential
b u i s for cur policy of dialogue and co-operation - a policy which aine
to hJlisve a ptogrcbeoively rare rtable u d ccnrtructivr k r t 4 e a t
rclatiauhip.

2. Serious iobalancee in the conventional* cheaical and nuclear
field, &nd th prrslrting Wild-up of Soviet mi l i tuy ponr, antinue to
p r - p l r us. We rsatfina that there is tn altemit im, as far u we
САП foresee, to the Alliance concept for the prevention of war - the
Btrategy of deterrence, based en en appropriate s ix of adequate end
effective nuclear and conventional forcee, each eleeent being indispen-
aablr. Thir rtratqy will aantinw to r u t cn tba 1Ink.ipa of f r a
Europe's security to that of North America since their deetinies are
inextricably coupled. Thus the US nuclear caceitaent, the pretence of
United States nuclear forces in Europe(l) and the deployment of
Canadian and United State* forcee there «Bain eetenclel,

3. Але* control and ditaruBent axe integral ptrtt of eur security
p o l i c y ; we se«X e f f e c t i v e l y v e r i f i a b l e «XBS control egreenents which can
lead to а дзоте stable and secure balance of forces at lower l e v e l s .

JÏ) &oece recalls i ts position en nuclear Batters.
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4. We reiteratr the prime iqrtance we attach to rapid prcgresa
towards rdduaiau in the field of etrhtegic nucloar weapcns. We thus
welcane the fact that the W and the Govict Unim new share the & p c -
tive of achieving 508 reductiars In their etrategic arsenals. We
strcngly cndorae the pretlentation of a US F - 1 in Geneva to that
effect and urge the Soviet Unicn to r s b * pitivtly.

we rsvlewed the current phhse of the US-Goviet neqotiaticns in
m e v a a defence and spice 8yatms which aim to prevent M a m race in
space and to strengthen rtrateglc stability, We cnrtinue to crdoroe
these efforta.

5. We note the recent prcgress achieved at the Geneva Ccnference
on Disarmament tewarda a total b M QI Chwn~cal W M p 8 . We r m l n ccm-
m1tted to achieving an early a g r - t cn a a~aprtehenaive, worldwide and
effectively vstifiablo treaty anbraci the total destruction of
existing etcckpilee within an &greed t"9mefrw and preventing the future
prodwticn of such W p m .

6. m i t i n g tbe Increasing impartance of cenventianal atabi-
lity, pattialatly at a time uhcn significant mclc#r reductim dppear
poeaibfe, we rraffinn tha initiatives takm in arr Halifax Stataotnt and
Brussels Declaratien a i d at achieving a c e m p r ~ i v o , etable and
verifiable b a l m of anvcntlo~l f o r - at lwe~ levels, Wc rrcall
that zqotiatiau cm cenvcnticnal stability ahtxld be a a w p n i t d by
neqotiaticrm between the 35 ccuntrfe8 puticipatfng in the CSCE,
building up and expanding the c o n f i d - and sccutity bilding
measures cmtaind in th Helsinki Fi~l Act M d the StaknoLm
Agrsemsnt. hb -teed tint the two future seauity negotiatim s W l d
take Flaw within the f r b k of the (SCE p r - 8 , with th amven-
t i m l stability nqotfatims retaining aotcany W zegard8 nrbjcct
matter, participatian ard procsdurea. bilding cn these bgreemtr us
todc t b decisicnr necesrary to enable the High -1 Task Force m
Carventicnal Arms Control , Which m, e5tablisW at the Halifax
Hinisterial, ta press ahead with its work an the draft mandate8 to be
tabled in the CXE meeting and in the Ccnventic~l Stability mandate
talks currently taking place in Vienna.

7, Kaving rwicslrsd ptqre88 in the negotiatiars between the Unitd
States and the Soviet Union on an INF agreement the Allies concerned
calf or, the Soviet hion to drap its danand to retain a pottfcm of itr
68-20 eapbility M d reiterat, thair wiuh to w o all rcnf-range l & -
baaed missiles eliminated in accordance with KXTO'e long-standing
cbjectivo.

m y a u w t t?a global and effectively vuiffable elimination
of all US a & b i e t l a d - b e d BRZNF mi8ail.r with a r~ge b e t - M O
and 1,000 ks ae an integral part of m INF agrrmmt.
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They consider chat an INF agreement en chis baa i a would be ал
iaportart element in a coherent and canprenenaive concept of агаа
ccntrol and dirarmament h i & , mile m s i s t m t with f.OITO

1
r doctrine of

flexible reafxxue, w l d includst

a 501 rductfm in tbe strategic offensive nuclmr weapons of
the US and the Soviet Unicn to be achieved during currmt
Genwa m t i a t f o n l :

the g l - l eliininatlcn of &mircal weapao:

the eetablishent of a etable anl secure level of m v m t i o n e l
forces, by the elimi~cim of dirpritlea, in the whole of
Europet

in mfLtnctian with the estab1io)ment of a conventimal b a l m =
and the qlcbal rlimimticn of & m i c a 1 weapcnr, tangible and
veriffable reluctione of Pmcric~ and W i e t IAnd-baeeJ nuclur
missile syrrtema of ohorter range, l d i q to equrrl caillngr.

8. * ( l ) have d~r-ad the Narth Atlantic Ckucil in PerrPansne
Soasicn, working in ccn junctfcm with the w c p t i a t e military authari-
ties, to ammider the further davelspnent of a ccmprehmivo a m a p t of
arras ccntrol and disarmament. The am* control problems faced by the
Alllance raire - l e t d interrelatd issue# which amat ?a evaluetsb
together, bearing in mind overall prcgresr in th алое ccntrol negb
tiatims enusurated b e as well ar the requiraaents of Allimtx
security and at Its stratep of detrrrenm.

9. xn a r rrdeamr to explate all ~ t u n i t i e r for an
increaairqly brood anJ carstructive d i a l - which ixldzesteai the c m -
mrna of peaplc in toth East and -at, and in the fim anvictim that a
atable arder of place and ~ i t y In N c p e cannot be hilt by mrlitary
means alcxe, we attach prticuiar iqatance to th CSCE prcces8, We
are therefare determined to m k e full Llse of the c X T follw-up meeting
In Vienna.

The h11 anglenrentation of all provieiccle agreed in the SCE
prccesa by the 35 participating states, in pzticxlar in tha field of
human right8 ard mtaetr, remains the htrdamerrtal abjective of tha
hllianm a d is essential far tbe fruitful develcpmt of Eaat-Weot
relationc in a11 fields.

Recalling cur cmstructive prcplaals, we shall persiat in cur
effort9 to persuade tke Eartern awntries to live up to their
ccmnitmontr.

(1) In chir ann8ctiCn fiance recalled that it M m e b e n a party to
the dcuble-track decisiaq of 1979 and that it was net therefore
bcund by its m e q u w c r s or implications.
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We wil lmticue to w r k fcr a suhcanctve dnd timly result of
thr ccnfuenea.

10. m e of ua participating in the MBFR talks reiterate art
de~ite to achieve a meaningful a g r - n t which providm for reductions,
limitatia and effective verificaticn, and call upon the Warsaw Pact
particpants in tbaso talks to reapcrd pitlveiy to the vety important
pr - ls M e by the West in &canbar 1985 and to alept a uuro
m t r u c t i v r p t u r e in the naptiatiars.

11. In Berli9'8 750th anniversary yeat we stress m r solidarity
with the City, which centinues to be an il~partant" element in Ebat -k'est
relatims. Practical imprwcmurtr in inner-Gem relations s b l d ln
particular be of benefit to Sct linarr.

12. It is juat 44 y w s sine US Secretary of State Marahall deli-
versd hi8 far-sight& speech at Harvatd. The b h m t a l Values he
exptessad, which we all share, and which were 6r;bsoquently e~bdld in
the W s h a l l Plan, rcmain as viral td&y ao thsy were then.

13. We reiterate cur oardrrslatim of terrorits in all its forms.
W f f i m i n g cur detcniratian to cQabat it, we believe that claw intet-
natrenal cmzperaticn is M essential mean8 of etadicating thir sa;srrqe.

14. Allianc r ! & icn is substantially & m c d by the s u m e t of
freely electd parliamtary reprcscntativw ard ultimately cur publics.
We therefore derline the gteat value of free debete an issue3 facing
the Ufi&~~ce atd welccae tha e~cbqea of vfws QI these issues among
the parliajlentariana of a r wntries, including tkee in the Xorth
Atlantic Assmbly,

15. We exptws w r gratitude to t b g o v e r m t of Iceland, which
rake3 such a vital crntributiat to the security ot the Alliance's
northern caritime a-oaches, tor their warn bpitality.

16. The Spriw 1988 metti~g of the North Atlantic b?mcil in
Ministerial Sessim will ba held in Spain in J'a'e,
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CONCEPT GLOBAL DE MAITRISE DES ARMEMENTS ET D€ OESARMEMENT

1. En juin 1 W , i kayijavl~, ies birnistres ont aiciard que 1 8s pro~~dmes
que reneontralt ltAll lance dans le domaine de la mattrise des armements Ctalent
complexes et Interdhpendants, et qulelle devnit les 6valuer slmultan6ment, cn
tenant compte du pror8s gindral dts ndgociations Sur 1a mattrise des armements
alnsl que de ses Imp1ratlfs de slicurltti et de fa stratkgle de dissuasion. 11s
ant donc charge le Conseil en sesslon permanente d16tudler, avec la
collaboratton des autorltbs m1lltalres compktentes, "la manisre de poursuivre
la mlse au point dlun concapt global de mattrise des armemcnts et de
d6sarmementn.(1)

2. Le rapport cl-joint, &tab11 par le Consell en ax6cutlon de c8 rnandat? a
Btb adopt6 par les chefs dlEtat et de gouvernement h la r6unlon que le Conseil
de ltAtlantlque Nord a tenue, a Bruxelles, les 29 et 30 mal 1989.

(1) Pour plug d c~m0dlt6, 10 taxte du comnuniqui de Reykjavik est joint au
prhent document.
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CONCEPT GLOOAL D€ MAITRISE DES ARMEMENTS ET DE DESARMEMENT

RAPPORT ADOPTE PAR
LES CHEFS D'ETAT ET DE GOUVERNEMENT

A LA REUNION DU CONSEIL DE L'ATLANTIQUE NORD TENUE A BRUXELLES
LES 29 ET 30 MAI ÎÏÏS5

I. IHTRODUCTION

1. L'obfectif prfmordlal de 1'A1llance est de prherver 1a palx dans 14
IlbertC, de prlvenlr la guerre et d'instaurer un ordre paciflqua juste et
durable en Europe. La p01ltlque des A1116s i cette fin a paciflqua6th exposiejuste dans le
rapport Harmel de 1967. Ce rapport conserve toute sa valId1t6. I1 stipuleque
l'A1llance atlantlque a pour "preml&re fonctton de malntenlr une puissance
m1lltatre et une solldartt6 palltlque suffisantes pour dhcourager l'agresslon et
les autras formes de prtSslOn, et pour difendre le territoire des pays membres
an cas d'agresslon". C'est sur cette base que 1'Alliance peut s'acqultter de "sa
seconde fonction, r.'f»«f.-á-<11r* nnnrsiHyre *e< efforts 9П V'J? <!* n r o n r S 5 5 i r УеГ£
1'&tab1issernent de relatlons plus stab1es, qul permettront de rgsoudre les
problbno p01lttques fondamtntauxu. Le m b e texte dtt encore que la s k c u r r
rnilltaire et une politique vlsant a rbdulre les tensions ne sont "pas
conttadlctolres, mats complCmentnireP"' Conformhent d ces principes, sont"pasnos chefs
d4Etat et de gouvernement SOnt convenus que la mattrise des armements fait
partle Inthgrante de la polftlque de 1'Alliance en matlare de s~curltk.

2. Lss possiblllt4s de dialogue fructueux cntre 1'Est et llOuast ss sont
am41fories de facon ~lgnlflCat1~8 ces derniiires annies : 11 exlste dksormalssont des
conditions plus favorables à un progris vers la rhalisatlon des objectifs de
I'Alllance. Lss ~1114s sont r6solus i saislr cette occasion. 11s continueront d8
s'attaquer tant aux symptbmos qU'auX causes de tension politique, dans le
respect des 1ntbr4ts de sbcurltb 16gitimes de tous les Etatr concernbs.

3. La r&altsatlon d'un ordre paclflque durable tsl que le prbconisent les
All16s Impliqur qulil s o u mis fin B la dlvision contra nature de 1'Europe, et
an particuller de 18A11unagne, et que, c o m e le stipule 1'Acte final d8He1Slnkl,
la souvaraintti et l'lntbgrltb terrltoriale de tous les Etats atnsl que le Slnkldrolt
das peuples a disposer d'eux-mhes soient respectes et que les drotts de toutes
18s persannes, y comprls le droit au lIbre choix p01itlque, solent protb6s.
tlert pourquol ,er aembro dr L ' A I llance attrfbuent una valeur capctale E 11
rball3ati0n de nouvsaux progrh dans Is processus de la Confbrancrcapctale sur la
sicurit6 et la c00p6rat10n en Europe (CSCE), quf sort de cadre pour encourager
unr volution paclflque en Europe.

4. La CSCE fournlt un moyen de promouvolr des ralatlons stables et
canstructlv~s antre llEst et I'Ourst, an favorisant le dCveloppement des
contacts sntre les psrsonneg, en oeuvrant pour qua les 1ibcrtCs at les drotts
tondamentaux soient tespecths dans 1et 101s et dans les usages, en encourageant
Ies 6changes polltlques et une coop6ratton mutuellement profltable dans une
largo gamne d'actIvit&~, et en accrolssant la s6curiti et la transparence dans
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le domalne mflltalre. Les All163 conttnueront d'exlgar In plelne mlse en oeuvre
de tous les prlnclpes et be toutes 18s dlspositfons de 1'Acte flnal d1He1slnkll
du document de clbture be Madrld, du document de Stockholm et du document de
clbture de la confirsnce de Vlenne. Cc dernler marque un progrks maleur dins le
d6roulemtnt du processus de ta CSCE et devralt 8tre un 616ment catalyseur de
nouvaaux chamgements posltlfs en Europe.

5. L'objet asssntlel de la polltlque de 1'Alllance en rnatlhe de rnattrlse
des amemants est dlaccrottre la sbcurltk et In stablllt6 à des niveaux do
iul 'as ei a:armcmenrs iquiil~rts les plus bas posslble COmpte tenu des
Imp6ratlfs de la stratkgle de dissuasion. Les A1116s ont i coeur d'accompltr de
nouveaux progris dans la rkallsatlon dc tous leurs objectlfs en matlere de
mattrlse des armements. La mite au polnt d'un concept global vlse d attelndre ce
but par une approchs intBgr6e qut fatt Intervenlr à la fol5 la polltlque de
dbfense et la pollttque de mttrlse dts armements : cellas-cl sont
compl6mcntalras et Interdipendantes. Cette tdche demand8 aussl une riflexion
approfondle sur 18s relations entre les objectifs de la matttlse des armements
et 18s besolns de la dhfense et sur 18 manlare dont les dtverses mesures de
mattrlse des armements, lsoliment et conjolntement, peuvent renforcer la
s4curltb des Alll6s. Les princlpes directeurs et leg objectlfs fondamentaux qul
ont rig1 jusqu81cl la polltlque des Alll6s en matlhre de mattrise des armements
re3tent valables. La r6allsation de ces objectlfs est, naturellement, soumise i
l'Influence de plusleurs facteurs, notamnent 1'Ctat gin6ral des relatlons
E$t-Ouest, les impkratffs rnilltaires d o AII~~S, liavancement deS ntigoctattons
sur la mattrlse des annernents alnsl que l'orientation des n6gocfations 4 venlr
et les développements int-.flrvpnAnf няп; ]» cadre de !a CSCE. C'est ¿zr.z ce
contexte que dolvent sllnscrira la dgfinitlon et la ml:e en oeuvre d'un concept
global da mattrlse des armernrnts et de d6sarmernent.

II RELATIONS EST-OUEST ET MAITRISE DES ARMEMENTS

6. LIAlllance contlnue de chercher h assurer en Europe une palx juste et
stable, 03 tous les Etats pulssent j6uIr d'une skcurit6 non dlmtnuee, aux
nlveaux mlnlmums necessalres de forces et d'armements, et od tous les lndividus
solent en mesure d8exercer leurs llbertis et leurs droits fondamentaux. La
rnaltrlse des armernents ne peut h elle seule regler des dlff6rends politlques qul
existent dspuls longtemps entre 1'Est et llOuest, Ш garantir une palx stable.
NCanmoIn~, 1a r6allsation de l'objectlf de l

 1
Alllance Impllque que des progres

consld~rablas solent accomplIs en mattere de mattrlse des armements, et que les
relatlons p01ltlques changent plus radicalement. Des succt!s dans le domalne de
la mattrlse des arrnements, outre qu'11s ont pour effet de renforccr la s6cur1t6.
m1lltalre, peuvent tavorisar Ia progresston du dlalogue palltique Est-Ouest, et
contrlbuer par la 4 ta rhallsatlon d'objectlfs plus larges de 1'Alliance.

7. Pour accrottre la s6cur1tb et In stab1l.!.& M . Fsopr-, 1'A1lfance a
constamnent mls h profit toutes les occaslons proplces d una rnattrlsa deS
annernents eftlcacs. tes Alliis sont attach& i cette pollttque, ~ndipendamnent
des Changements qul peuvent affecter le clhat des relatfons Est-Ouest.
Cependant, la succhs en matfare de mattrlse des armements continue de dhpendre
non ssulement de nos propres efforts, mats aussl do l& volontC des pays de
1'Est, et an particuller de 1'Unlon sovlbtlque, de travalllef de mant6ra
constructive pour obtsnlr des risultat$ mutuellement avantageux.
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8. Le pass6 recent a 6tb marqub par des progris sans pricident en matlere
de rna?trlse des armements, En 1986, l'accord conclu à Stockholm dans le cadre de
la Confhrence sur l8 d6sarmement en Europe (COE) a m t l t u k un systhme novateur
dr me8ures da conflanca et de sbcurltb, destlnh a pramouvolr la transparence et
i a pi * i K I W I и v« ч и п * i g vjwinuine n i i i t b u i i c . u y j ^ u i *- t , i w.* w i « к и < i » i v u * <*••«. w*w

appliquées de façon satisfaisante. Le Traite de 1987 sur les FNI a représenté un
autrs grand pas an avant parce qu'll ~limlnaltde touts1987 unasur catbgorlelesFHIa d'anesrepr6santi et
qu'll lnstltualt le prlnclpe da r6ductlon$ a3ym~tclques. alnsl qu'un régime de
v~rlflcrtlon rlgouraux. Parml les autres rbsultats obtenus, on peut clter
1'8tablissement. aux Etats-Unls et en Union soviétique, de centres de réduction
des rtsques nuclCalre$, l'accord amCrlcano-sovlbtfque sur la not\flcatian
prlalabla des lancements de mtss11st balIstlaues et its suraxp6rllanot\ences flcatiancmunes de
v/rtflcrtlon drns le cadre des n&goclatlons que les Etats-Unls et 1'Unlon
sovl$tlque poursulvent sur les essalS nucl6atres.

g. En drhors del accords d&jd conclus, des progrhs substantlels ant Btb
a c c m l l r dans les nbgoclatlons START, qul visent i rCdufre de facon radtcalc
18s arsrnaux nucllalres strat6glques et à illminer les moyens offenslfs A
caractare dbrtab1llsateur. La Conf&rence de Par1s sur llnterdlctlon des armas
cRImlqurs a rlaff?rm& llautotlt& du Protocol8 de Gendve de 1925, et donnj une
forte Impulslon p011tlqur aux n6goclat1ons dt Genive pour une Interdlctlon
universelle, complets et effectivement verifiable dea armes chimiques, пе
nouvrllea nigoclatlons dlrtlnctes ont malntcnant dhnarrh. 1 Vienna. danl le
cadre du processus de la CSCE : 11 s'agtt de nigoclatlons, d'une part, entre les
23 membres dc l

I
OTAN et du Pacta de Varsovle, sur les forces conventlonnelles en

Europe; d'autre part, entre les 35 slgnatalres de l
l
Acte flnal d

l
Helslnkl, sur

dss mrsuras de conflanca et da sCcurltC (MDCS).

10. Dts progr6s substantlels ont ausfl it6 riallsis sur d'autrcs sujets
Importants pour les A1l14s. Le3 troupes soviitl.ques ont quittb 1'Afghan1stan, On
a avanch danS la Vole d'un rdglmrnt de certains - mals non de l'ensemble - des
cOnfl1ts r6glonaux qul subslstent. et dans lesquels 1'Unlon ~ovl6tlque tst
Imp1lqube. L8 raspact d8S droltS de l'home en Union sovlitique et dans certains
dss autrss pays du Pacte de Varsovle a nettement progressi, meme sl de sCrleuses
Inrufflsancrs prrslstent. La r6cente rdunion de Vlennc sur les suites de la CSCE
a oarmls do ffxar da3 nonnes de conduite nouvelle3 et P~UJ rl~aurcuse~ aux Etats
partlclpants, et elle devralt stlmuler encore lea prog&s du processus de la

• ^ .—..• ««» ...* < I !»»!. -i
| , цм p N UIIW i i wwii * i ы> nu I I « ,

partl~~ll&f~ant 4 un haut nlveau, ouvre de nouvelles possibi1it~s et atteste
qur 1eS A1l143 S'attachant a rhsoudre le3 problimes fondamentaux qul demeurent.

11, L
0
Alllance nr revendlque pa9 tout le merlte dt csttr 6volutlon

favorable de3 relatlon3 E5t-Ouest. Depui9 quelquea annies, 1Est ett devenu plus
rbctptif et plus souple. NCanrnolns, l1 est clatr que la contrlbutton dt
1

t
Alllancs a 6t6 fondamantalr. La plus grande partle de ce qul a 4th r6alls8

juspu'b prhrant, et qul se trouve ddcrft dans les paragraphes pricidents, a Ct6
lnaplrh par dos inittatlves de 1'Alllance ou de ses membres. La solldarit8
polltlque, la dltennfnatlon d se ddfendre, la patlence et 1a cr6atlvltk que let
All16s ont manife3ti8~ AU cours de$ n~goctatlons ant trlomphh des obstacles
tnltlaux et prnlr d'8boutlr. C'est 1'Alllancc qul a dessinb les grandes llgnes
drr progras i accamplir dans 18s relations Est-Ouest et qui a ensulte fait rn
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sorte qultls se realisant. En partlculier, les notlons de stablllt6, de
sufffsanca ralsonnable, de r6ductlon asymitrlque, de concentratlon 5ur les
rnatir~els 18s plus offensifs, de ~Crlftcatlon rigoureuse, cc transparence, de
zone unique de ltAtlant1que d ltOural et d'iiqufllbre et de giobnIit6 du
processus de 14 CSCE sont dlorlglne accidentate.

12, Les perspectlves d'une amdlloratlon durable de la qualit2 de ces
rstatlons sont aujourdlhul mellleures que jamats auparavant. Oas signes
manlfestes de changement continuent 4 6tre observEs dans la polltfque lnt4rleu
et ext6r18ure de 1'Unlon sovl~tlque et de certalns de ses alll~s. La dlrectioc
sovtittque a dkclark que la conpbtltlon ld6ologique ne devait jouer aucun rile
dans les relatfons entrc Etats. En rcconnaissant que $a fa~on dtaborder les
probl&mes internatlonaux et Int6rjeurs a 6th marquCe, dans le pass&, par de
s6rleuses lmperfectlons, 1'Union savikk~q~. ~~?annP une ch8nce de progresser snr
aes prcniimas poitt~ques fondamentaux.

13, MalS en m&me temps, de graves pr6occupations demeurent. L'ambitleux
programne de riforme sovi6tlque, dont les A1116s se fklicitent, prsndra de
nombreuses annbes à se rkal\$er, sans que le succtis en solt garantl 6tant donn
l'ampleur des problemes qull1 rencontre et la rbslstance quail susclte. En
Europe de ltEst, ltappltcatton da rCform&t constructlves est toujours Inggale .
Ititendue de ces rdfonne~ rest8 h ddterminer. Le respect des drolts de l'horrme
fondamentaux demande encore à atre fennement ancr6 dans les lots et les usages
mdme sl des arnbllorations apparsissent dans certajns pays du Pacte de Yarsovle.
Blen que celul-cl ait r&cemnent annonci et comnenci 4 entreprendre ass
r&ductlons unllatbrales de certalnes de sss forces, ?'Union sovl~tlque contlnu~
à dkployer des forces at 4 soutenlr un rythme de production m1lltatre qul 3ont
sans comnune mesure avec des besolns ligitlmes de difense. De plus, les rhaliti
g6ostrat6glques avantagent le Pacte de Yarsovle, bloc giiographlque domini par
1IUnton sovi&tique, face h une Alllance atlantlque qul se compose de dimocratlf
géoQraphiquemant séparées. L'Union soviétique s depuis longtemps pour oujeclif
d'affatbllr les llens UnlSSant 10s membres europiens et nord-amhrlcains de
l1All1ance.

14, L1avenlr imbdlat est promettour, mals demeure incertain. I1
reprhaente pour l o A1Ifis et pour les pays de l E un d6fl en meme temps
qulune occaslon de profiter des clrconstances actuelles pour accrottre la
sbcurtt6 mutuelle. Las progrh accompl1s r6cemnent dans Ic domalna des relation
Est-~uest ont donne un nouvel B~an au processus de mattrl9e d8S armements et-
augment6 pour 1'A1llance Ids chances d8atteindre ses abjecttfs de mattrise des
annernents, lesquel~ sont compl6mefltalres des autras 61kments de sa p01ltlque da
sCcur1tC.

II!. PRINCZPES OE SECURITE D€ L'ALLIANCE

15, La p01ltlque de s6curlth de Г А Ш а п с е vise d prbserver la palx dans la
llbert6 par des rnoyens polltlques et par 1e malntlen d

l
un potentlel mllltaire

sufflsant pour privenlr la guerre et assurer une diifense efflcace. Le fa1t que
la palx att 6th sauvegard6e pendant quarante ans en Europe thoigne du succds de
cette palltlque.
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16. L1amilloratlon dss rslatlans polltlqucs et la mlsa an place progttsslve
dr structures do coop6rat1on entra pays de 1'Est et de 1'Ouest sont das elirncnts
Impartants de notre p01ltlque, I1s peuvent accrottrc la conflance mutuelle,
rbdulra ie5 rl9quts dr malentendus, donner l'asrurance qu'll exifte des
dlsposltlf9 de centrble dts crlres arrez flablea pourrdlramorcer S.,,.le$ tenslonr,
l ô i i u i ô \л à i Lue I i ún en c u i ú y e y ï u » Li а м э ц к и e n i . ¿ e l p i « v i S i u l e , c i i C ú u i á y c i e n f i n
una coop6retion plus large dans tous Its domaines.

17. En soullgnant l8 poids de ce!! facteurs dans la fomulatlon de leur
polltlpue. 18s AIIICs rappallent que, c o m e le pr6clse le rapport Hannel, la
recherche d'une coopkratlon et d'un dlalogue constructifs avec les pays de
llEst, y canprls en matidre de mattrise des armements et de disarmement, .
slappule 9ur la solldarit8 pollttqua et une puissance mllltaire sufflsante.

18. La solldarttC des pays de I'Alllance est un prlncipe fondamental de
leur p01itlque de sicurlt&. Elle traduit le caract6r-e Indlvislble de leur
sbcurlth. Elle s'exprlme ddnS la dl9posftlon de chaque pays d partager
Cqultab1efn8nt 10s rlsques, les charges et 1es responsabllltks de I'effort
comnun, au9Sl blen que ses avantage9. La prisence en Europe de forces nuclkalres
et convsntlonnalles amCrtcalnes et de fortes canadiennes dimantre, en
partlcullef, que Its lnt&t@t$ de ~bcurlt6 de 1lAmirlque du Nord et de 1'Europe
sont lndissoclables,

1 9 . Oils 1 ' o r l g l n e , n o t r s a l l l a n c e de d ~ m o c r a t l e s o c c l d e n t a l e s n 'a eu
d'âutrt objet nue d«f«ns1f. СйТя ПЙ ГНЛПО^ГЛ рлч. Aiirtm» ri*» ппч ЛПЛРЧ ПР ЧЯРЯ
employbe, sauf en 1hgltlme dbfense. L

I
Alllance ne recherche pas la supirlorlti

m11ltatre at n8 la recharchara jarnals, Son but a toujours ktk d
1
6vlter la guerre

et de privenlr toute f o m da coercttion et d
l
 lntlmldatlon

b

20. Conformim8nt au caractire dhfensif de 1'A1llance, la stratigle de
cslle-ci est une strachgle de dlssuaslon. San objecttf e.st de placer l'agresseur
potentlel, dQs avant qu

l
11 n'aglsse, devant un risque sans rapport avec le galn

attrndu do son agresslon, :l grand solt-11, La finalit& de cette stratbgle
c m n d e le cholx dos rnoyans que nkessite sa mlse en oeuvre.

21. Pour appllqusf Cette strategle. 1'Alllance dolt en effet etre en mesure
da riaglr do ~ n l h e appropriée à toute agression et de dkfendre, c o m e elle s'y
est engagba, 18s frontl8res de ses Etats membres. Pour l'avenlr pri!vIslble, la
dlssuaslon exlge une combinalson appropri6e de farces nuclialres et de forces
conventtonnelleo efflcacss et adbquates, qui seront maintenues d nfveau IA 03 ce
sera nCcessaire; car ces forces et cas a m e s nlont un effet dfssuaslf que dans
la mssura 09 slles dlsposent d'une capacltb bvldente d'tmplol elfectlf et sont
pergurs c m 8 tellas.

22. Les forces conventtonne1les apportent une contrlbution lndispensable h
la dlssuaslan. I1 sst clair que la suppression das asymhtrles des forces
conventlonnslles en Europe CO~S~Itueraft un pror6s dkcislt, du point de vue de
l8 ~tablllt6 et .ds la sCtcurltE. Cependant, l& dtense conventionnelle ne peot d
elle seule assurer la dtssuaslon. Seul 1'Blernent nuclialrt est de nature d
placer l'agresseur en face d'un rlsque Inacceptable; 11 joue danc un tale
Indispensable dans notre strat6gle actuelle de prhventlon de la guerre.



23. Le role fondamental des force3 nuclgalres - tant strat6gtques que
substtatiglques - est un rble p01itlque : pr6server la paix et preventr tout0
forme de guerra; ces force3 contrlbuent à la dfssuaslon en rcndant manlfeste que
les A11iBs ont la capacit6 mllltalre et la volonti poljtlque d'utlllser, si
niicessalre, leurs armas nuclEaires sn cas d'agresslon. S1 une agres5lon devalt
se produlre, le but seralt de ritabllr l a dlssuaslon en incitant l'agresseur d
reventr sur sa d$clslon, a mettre fin i son attaque et d se rettrer, restaurant
atnsl I tnt6gr1th territorlale de l 'A1llance.

24. Forces conventlonnellts et forces nuclkatres rempllssent alnsl des
rates dtffbrents, mals compl&mentdirss et qut s16paulent mutuellement, S1 l'un
de ces deux hlkments devait donner l'lmpresslon qu'll n'est pas adapt6 ou S'!l
apparalssalt que la lfen peut etre rompu entre les forces conventlonnelles et
18s forces nucl6alres, ou entre les forces nucldaires substratigiques et les
forces nucl&a1res stratbglques, l'adversaire potentlel pourralt itre enclfn i
conclure que les risques d'une «nression sont peut-êt.™ П Г « У 1 « . 1 Ы Р Ч pt
acceptable$. Par cons8quent, aucin ilement ne peut Etre tenu c o m e le moyen de
cornpenser les insufflsances d'un autre.

25. Pour l'avenir pr6vlslble, П n'existe pas d'autre stratigie
envlsageabla pour la prhventlon de la guerre, La mise en oeuvre de cette
strategle conttnuera de garantlr la pr6servation int6grale des 1nt4rCts de tous
1es mtmbres de 1'Alllance sur le plan da la s&curit6. Les princlpes qui
sous-tendent la stratkgie ds dlssuaston Ont une valeur permanent!?. Cependant, la
facon dont 11s se tradulsent concritement en termes de volume, de structure et
de dkplolemsnt des forces ne sauralt etre imnuable. C o m e dans le pass*, ces
Clgments continueront d

1
6voluer en fonctlon des fluctuatlons de la conjoncture

lnternattonale, dcs progrbs de la technologie et des changements dans
l

y
snverure de la menace - qu'll s

l
aglsSe en partlculier du dlsposltlf ou des

capacitOs du Pacto ds Varsovie,

26. oans ce cadre global, les forces nucl~aires stratiglques reprbsentent,
pour 16s Allies, la ptrantls ultlme de la dlssuaslon. Elles dolvent avoIr la
capacftC d

l
lnfllger a un agresssur des domages Inacceptables, meme apris que

celui-d ait lancé une pmmiAr* frann* ntiriiajp», i_u.jr p.crr.brs, 1Î:.T portée, leur
capacttb de survls at leur pouvolr de pbn6trutlon dolvent Etre tels que
ltagresseur potenttel na pulsse espkrer limlter le conflIt ou tenlr son propre
territolt-e b I'abri. Les f0rc83 n~clihires stratipiques des Etats-Unis sont In
plerrc angulaire ds 14 dl$suaslon pour 1'Alllance dans son ensemble. Les forces
nucl&alres fnd6pendantes du Royaume-Unl et de la France jouent un ~ble dlssuasif
propre et contrlbuent au rentorcement global de la dl~~~a3lOn en compllquant les
plans d'un agresseur potent181 et son evaluatlon des rlsques.

27. Le3 forces nucl~alres du nlveau substratiglque crCent un llen p01itique
et militalre sssentlel sntre 16s forces conventtonnelle$ ot strat6glques, et
aussl, avec la prbsenca des forces du Canada et des Etats-Unis en Europe, entre
let membres europaens et nord-am~rlcalns de 1'Alllance. Les forces nucll5airts
substrat~glque~ des Alliis ne sont pas destinhes d cornpenser les d&s&qu1llbres
canventlonneiS. Le nlveau de ces forces dans la structure m1litalre intigrie
dalt nianmolns tenlr compte de la menace - conventlonnelle et nuclfialre - qul
pdse sur 1 'A1 llance. Leur rale est de garantlr qu'en aucune clrcaostance, un
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agresseur potent181 ne pourralt fa1re abstraction du rtsque nucl6aire en cat
d'actlon milltatre. Les forces nucldaires du niveau substrathgfque apportent
donc une contrtbutlon essentlelle a la dlssuaslon.

28. La falt que ces farces sotent largement dbploy6es dans leg pays qul
partlclpent & la rtructura mllltalre Intigrhe de 1'Alllbnce et le m~canlsme de
consultatton mls an. place dans le dornaine nuclialre entre lcrr A11ih concernis
attrsttnt la sol~dar~tb et la volontC de partagar ~es responsabllltbs et Ies

29. Le9 farces conventlonnelle9 contribuent à la dlssuasion parca qu'elles
timoignant de la volonti dos А Ш е з de se difendre et qu

l
elles diminucnt le

rlsque qu'un agresseur potentlel pu1sse cmpter obtenlr une vlctoire alshe et
raplda ou das gatns terrftorfaux llmltis, par des muyen3 uniquement
conventlonnelS.

30. Ellas doivont donc atro en mesure de rkaglr c m e 11 convient et de
falre front Inatantnn6ment et Ie plus loin possible vers I'avant, en opposant la
rbslstance n6cessalre pour contralndre l'agresseur à mettre fin au conflit et i
re ratfrer, sous pelne de slexposer d I'emplol d'armes nucl6aires par
les Alllbs. Lea forces des Alll6s dolvent 8tre dCploy6es et 6qulpkes de telle
manlire qutallar p u i m n t remplir c8 rale h tout moment. De plus, \e besoin quln
liAlliance de pouvolr compter sur des renforts en provenance du continent
am6rlcaln lul Impose de prCserver la llbertC des comnunlcations maritimes et
a&rlannrs antre l'M6rIque du Nord et 1'Europe.

31. Tous les mernbres de llAlllance sont fermement partisans d'une
Interdiction universelle, g-lnhai* ut «ffur.t-.ivumnnt. v?r1f1«hli» <j« 1* mis* au
point, da la fabrication, du stockage et de l'emplof d'armes chimiques.
Cl1lrs-cl repr6sentent un cas partlculler, parce que la strathgie globale de
prQvrntlon de la guerre de 1'A1lIanca repose, come cela a 4tC lndlquh
pr6c6demnent. sur une comblnalson appropriCe d'armes nuclbalres et
convantlonna\ 10s. OanS l'attent8 d'une Interdlctlon universe1le de ce type
d'annrs, 1'A1llanca reconnatt la t16ctssltd dlappllquer des mcsures dc difense
passlve. Un potentit1 do reprihallle9 llmiti est maintenu du falt que 1'Union
sov16ttqut ~09~8de un arsenal chlmlque mass1f.

32. Ler Alll&s sont rQsoius h ne conserver que le nlveau mlnlmal de forces
qu'exlge leur strathgie da dissuasion, en tenant compte de la menace. 11 exlste
cependant un nlveau de forcas, tant nucl681re$ que conventlonnelles, en deqd
duquel la crbdlbllltb do 18 dlssuaslon ne peut 2tre priservie. C'est atnsl que
1es A11163 Ont t0ujo~FS cansld6r6 que le retrait dlEurope de toutes les armes
nuclialres raprrait qravment la stratbgia de dissuasion et compromettralt la
sicurltl de 1'AIltance.

33. La politique d«.dfc/ims» d* i1Alliance et s* politique de maîtrise des
armements et dt désarmement sont complémentaires et tendent"^ même but :
assurer la s(curlt6 au niveau de forces le plus bas po3sible. I1 nly a aucune
contradlctlon entre la polltlque de defense et la polltlque de mattrise des
a m e n t s . C'est 4 partir de cette coherence fondamentale des principes et des
objectlfs qur le concept global de mattrlse des armements et de dksarmement dolt
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atrs plus amplement blaborb, et que doivent 6tre tlrges les conclusions
appropri6es dans chacun des domaines de la rnaqtrise des armerr.%nts.

IV, FAITRISE DES ARMEMENTS ET DESARMEMENT : PRINCTPES ET OBJECTIFS

34, Notre vislon de 1'Europe est calle d'un cantlnent non d~vlsC, ad les
forces armOes n'exfstent qua pour pr6vcnir la guerre et assurer la 16gitime
difense, come P e s t le cas depuis toujours pour les pays alliis, et non pour
perpetrer une agresston ou se 1lvrer b I'intimidation p01itique ou m1lltalre.
La mattrise des armernents, en tant que partfe intigrante de la politique de
sbcurlte de 1'Alllance et glirnent important de notre approche globale des
relatlons Est-Ouest, peut contrlbuer a falre de cette vision une rka\it6.

35, La polltlque de mattrise des armements de llAlliance a pour but
dlaccro?tre la stabllltii et la sicuritii, grice à des lnltlatives qui visent i
lnstaurer un dqulllbra a un ntveau plus bas de forces et d'armements au moyen
d'accords négociés et, selon les circonstances, d'actians unilatirales, Ctant
entendu aue des accords formeIs da maltrise de? armpm~ntt ne 5cuvent etre
conclus que s1 les partenaires dans In nigoclation partagent la volontb de
parventr à un rhultat mutuellement satisfaisant. La p01ltlque des A1116s en
matlire de mattrise des armemants vfse & supprimer les asymktries
d~itablllsatrlces dans lot force9 ou le5 rnatirfels. Ellc vise aussl i lnstaurer
une conflancc mutuelle et d rbdutre le rlsque de conflSit en favorisant une
me1lfeure prévisibilUé et une transparence accrue dans le domaine militaire,

36, ER accrQlstant 1&' 96curlt$ et la stablllt&, 1s mattrtsa des armements
peut Cgalement apporter dlautres avantages importants h 1'A1l lance. Etant donnC
les aspects dynamlques du processug de mattrise de9 armements, let prtncipes et
les rbsultats concritls6s dans un accord peuvent faclllter l'adoption dlautres
mesures de mattrlse des armements. Ainsi, 1% maltrise des armements peut aussl
rendre posstbles de nouvellel. r6ductlons du niveau des forces et des armements
ds 1'Alllance, qul soient compatibles avec la strathgie alliEe de pr6vention de
la guerre. Comne cela ert lndlqu6 au chapitre 11, la mttrlse des armements peut
aussi contrlbuer de manidre slgnlflcative d l'btabllssement de relatlons
Est-Ousît plus constructive: et fournir un cadre à la poursuite de la
coop8ratlon dans un environnement lntcrnatianat plus stable et plus pr6vlslble.
Les progrh de 1a mattrlse des armements sont igalement de nature h accroitre la
confiance et le soutien du public d 116gard de notre polltique globale de
sécurité.

Prlnctpes dlrecteurs pour la mattrlse des armements

37, Le8 membres de 1'Alllance saront guides par Its prtnclpes sufvants c

SCcurlt6 : La mattrlse des anements dott ranforcer la sicurlt6 de tour
m&s . Aussl blen pendant sa mlse en oeuvre qubapr2s, l8 stratigie
de dlssuasfon des Alllbs c o m e leur capacft6 de se dgfendre doivent
rester crkdibles et efftcaces. Les mesures de maltrise des armements
dolvent sauvegardcr l'uniti stratkglque ainsi que la cohhsion p01itlque
de l tAliiance et respecter le principe de l'indivisibilft& de la
sicurlt6 de 1'All lance en 6vltant la criiation de tones de sicuritk
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In6palr. Ellas dolvcnt tenir compte des Interits de r6curlt& ldgltlmes
dr tous Iss Etats et ne pas concourir au diplacment ou h
lIlntenslttcatlon de menaces au detriment d

8
Etats ou dt rbglons tiers,

Stab?llt6 : Les mesures de maftrlse des armements dotvent danner des
rbsultata m4lltalremnt algniflca).ifs qiti r~nfnrcsnt IA stahil1t.h.
favoriser la staoune, cela л д ш п в réduira ou éliminer les moyens
qu1 reprhsentent la plus grande menace pour1 'A1llanca. I1 ast
h g a l m n t po~siblr dr runforcar la stabfliti par das rnasuras qui
contrlburnt a p1us da transparence et de prhisl&I11ti on mat14re
milltalre. La ~tabllft& mllltalre exige l'diimrnation des possibilit&
d'attaque par surprise et dbaction offensive de grande envergure, La
stabtlltC en perlode de crlse exlge qulaucun Etat ne ~ass8dt des forces
d'un volume ou d'une confiquratton tels que, comparCes B celles des
autres, elles lul pennetttalent d'escompter obtentr un avantage dbcisif
en recourant le premler aux armes. La stab1llti eXlge igalernent des
mesures propres à dkcourager toutes tentatives dkstabllisatrlces pour
reprendre l'avantage m1lltatre en transfirant des ressources 6 dlautres
types dlarmemants. Taut accord de mattrlss des armements do1t condulre
à des rhultats tlnals qul solent dqulllbris et assurent en mama temps
Г '&gal H é des drolts en termes de shcurit6.

VbrlfiabllIt4 : Une v4rlflcatton efflcace et flable constltue une
exlgencs tondamentala oour les accords de mattrise des annementt. Si la
maitrisa aes anncments 'aoit Otre eiiicace et diveiopper ia conriance,
la v~rlflablltt& de toute mesure proposh do1t ktre au pramlar rang des
pr6occupattons de 1'A1llance. Les progres de la maltrise des armements
dolvent se mesurer à la fldile ex6cutlon des accords exlstants. Les
masuras de mattrlse des armements agrhies dolvent exclure toute
posslbll1tb de contaurnement.

Objectlfs de mattrlse dss amements de 1'A1llance

38. Contonn~ment aux prlnclpes cl-dessus, les Alllbs se sont fix4 un
ensemble da buts ambitleux pour les anniies d venlr en matlire de mattrise des
afmements nocl€a1re$, conventlonnclS et chimlques.

Forces nucl$a1rss

39, L1accord sur 1es FHI reprbsente une &tape lmoortante dans 18s efforts
d6ploy6r par 18s A1116s pour accrottre la sbcurltC en temps de palX i des
nlveaux d lammants plus bas. D1lcl à 1991, 11 petmettra dl~llminer totalement
tous 18s mlsslles à port48 fnterm~dlaire basis h terre des Etats-Unls et de
1IUnlon sovi8tlque, cc qul fera dlsparattre la menace qut 18s systhes
vvt s-.--.- ¡чана и*. •-•=•_•-= -.avs-jv: ¡s ; s u a i : : ¡ ; ¡¿sss: 5«î ¡ n s : : s : : v s . «â ¡üíSS «¡П SSUVrS
n

t
affoctsra toutetols qu

b
une falble prrtlo de l'arsenal nucl~alre sovt&tlque et

l
1
A1l1ance rest8 confrontke d un important ensemble de systhes nuclkaires

sovlbtlques modernes et efflcaces de toutes portCes
*
 La r6allsation de

l'ensemble des buts de 1'A1llanc8 ticlame l'adoption d'autres mesures.
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Forces nuclCalres stratCg1quet

40. Les systimes stratiglques sovl6tfques contlnuent à faire peser une
grande menace sur l'ensemble des Alliis. I1 est de leur Intirit direct dtimposer
à ces systimes d1lmportantes r6ductlons, qui constituent donc une prlorltii de
1'AIllance dans le domalna nucl6alre.

41. Les Alll6s donnant danc leur pleln appul h l'objectlf que se sont ftxe
les Etats-Unls de parvenlr, dans le cadre des nbgoclatlons START, i des
riductlons de 50 X dts armes nuclealres strat6glques amirlcaines et soviktlques.
Les propo~ttlons am4ricafnes visent à renforcer la ~tabllltb en soumettant a deS
restrictions sp~cifigues les kliments les plus dkstablllsateurs de la menace :
m1ss1les ballsttques h grande v1tesse, capaciti? d'emport et, en partlculler,
ICBM lourds de 1'Unlon sovl6tique. Eiles tiennent compte de la nicesslti de
malntenlr la crkdlbll1t6 dtssuaslve - et dcnc !'eff!czc!t6' - des fcrces
Strareglqrras amerlcatnes subslstantes, qui contlnueront 'd'ttre I'ultime garantle
de stcurlt& pour 1'Alllance dans son ensemble. Dtautre part. les Etats-Unls
tlennent avec 1'Union sovi8tlque, 3ur In dbfense et l'espace, des entretiens
dont l'objectlf 8st de velller 4 accroytre la stablllt6 strat6gique.

Forces nucl&atres substrat6glques

42. Les All16s sont r6solus à ne malntenlr quo le nombre mlnlrnum d'arrnes
nuclCalres n6cessalre h leur strategic de dlssuaslon. En vertu d'un tel
engaement, les pays appartenant à la structure m11ltalre intigrie ont ddjd
proc1db a d'importantes r~ductlons unilat&rales de l~ur arsenal nuclbatre
substrat6glque. Le nombre da tgtes basees à* terre en Europe occidentale a 6th
rCduit de plus dlun tiers depuls 1979, et se sttue au plus bas nivcau qui a1t
et5 attrlnt depuls plus de 20 ans. La modernlsation, ld 03 c'est nhcassaire, des
systimrs substrat6glques de crs pays se traduiratt par da nouvellas rbductions.

43. Le5 A111&s demturant c~nfrontar & l& manace qua fa1t directement peler
sur ItEurope le grand ncmbrc de mlsslles nucl6alres L courta porthe d6ployls sur
le territoire du Pact? d» Varsevia, st qui ont iii ?ггд«7юПь ошеми.са Mo-
dern llrss annbes. 043 rdductions majeures de ces systhes seralent au total
utlles d la securlth ds l'Alllanct. L'une des fa~ons d'attelndre c8 but serait
d'effectuer dos r6ductions tanIbles et v6rlffables des systemes de mlsslles
nuclbatres à courte portbe baS0a i terre dcs Etats-~nis at de ltUnion
sovl~tlque, en vuc d'aboutir d de5 plafonds Cgaux d des niveaux r6dults.

44. Cependant, les forces nucl&alres substrat6giquss d6pl0y6e~ par des pays
membrsg de 1'Alllance ne sont pas 18 essentlellement pour contrebalancer les
systdrnes slmllaires mls 8n place par des membres db Pacte da Varsovie. C o m e 11
8st sxpllqu6 dans l8 chapitre 111, elles Jouent un rdle essenttel dans la
stratbgie de dlssua$lon globale de 1'Alliance parcc qutelles assurent quten
aucune clrconstance un agresseur potenttel ne pourra nigllger les reprisalllas
nucl4aires que dbclencheralt son action mil1taire.

45. L'Alllance rCaffirme 9a position, h savolr que, pour tt8venir
pr&vlslble, la seule 3tratdgIr possible pour la pr6ventlon de la guerre o t sa
strat8gle de dlssuaslon f0ndk sur une cornblnalson approprl68 de forces
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nucllalras et canvantlannall8s addquates et efi!cacss, qul seront mtntenues a
nlvaau 14 QÙ ce sera nbcas$aire. En ee qul concerne les forces nucl6aires, des

â terre. stront, danS ]er clrconstanec$ aer~cllss at aussl loin que I'on piit la
prbvolr, rrquh an Europe,

46. Compte tenu de 1 'lmense sup6riorlt6 du Pacte de Vdrsovle pour ea qui
est dss m1ssfles nucl6elrar A courte partie, 1'AIllance en appelle 1 'Unlon
sovibtiqus pour qua cel1%-ct r6dulse unllatCrn~ment son arsenal de systimes de
mlr~llas a ccurtr p~rtBe, an B1menant aux nlveaux actuals qul exlstent au

do la structure milltaira Intbgrde,

4 , LIAlllancs r6efflm quc Its obj8CtffS quielle poursuft aux
nCgoclatlons sur \a stab19itC dcs amements conventlonneis sont :

l~lnstauratlon d~un 6qullibre stable et s~r des forces
conventlonnelles, A des nlveaux Infbrleurs;

l'élimination des disparités préjudiciables à la stabilité et à la
sécurité, et

1'61lmlnatlon, d titre hautement prior!talre, des moyens permattant de
lancer dos attaqurr par $urpr!st et dt dCcltncner be5 aetfon~
ottonsl~vas do, grande envsrgure.

ЛЬ /»»•*«.—.Л—»*. -..- . k U . i U . А..1.П. AUti «4wX. лл «*•*<&<•« Ал m
j ч

des a m m e n t s , objectlfs formu16s
 h
 Reykjavlk en 1987 et r&aff!rmCs d Bruxelles

en 1988, 1'A1llance dbclare que, dans les niigoctat~ons avec 1'Est. l'une de ses
toutrs premtdres prlorlt6s est d

l
aboutlr d un accord sur des rkductions des

forces convtntlonnelles qul permettralt d'attetndre les object!fs dicrlts
cl-dossus, Dans cet esprlt, les AIlICs feront tout, c m e r! tholgnent les
rlrultats du s m s t de m 1 1989, pour que cos nhgociations sur 10s n n e s
conventlonnrlle9 aboutllstnt a une conclusion raplde et satisfalsante. Le$
Etats-Unl9 ont txprlmi 1lrspolr que ctla pourrait se fa1re ddn~ un dhlat de six
i douzr mois. Unr f o b la mire en oeuvre d'un tel accord en cours, les
Etats-Unls, en consultation avec les A1116s concernis, sont prets d entamer des
n&goctatlona vlsant a parvenlr a une riductlon artltlle des forces bm6rtcalnes
et sov1ltiquts de mlssllts nucl6alres à courte +porte bas6s a terre, en les
amrnrnt a des nlvaaux 4gaux et v6rlflables. Pour ce qui est plus sp6clalement
drs proposltlons occldentalas avanceas aux n6gociatlons de Vlenne sur lea FCE,
proposltlons 61argles par celles que les Etats-Unis ont faites nu somnet de ma!
igu9, i i est entsnau, pour ras Aînés concernés, que deS reuucttons negociee3

condulsant 4 un nlveau fnt6rleur au niveau actuel de leurs miss1les des SNF ne
seront par op4r4es avant qus tes risultats de ces nkgoclattons alent it& mis en
oeuvre. 11 faudralt que le Pacte de Varsovle proc2de h des riductlons de ses SNF
avrnt cntta date.

49. S1aglssant des forcss nuclialres substrat~glques des membres de la
structure m41ltalre Int6gris. leur nlveau et leurs caract6rlstlques dolvent
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8tre te\, guc ccs forces putssent aasumar de fngon crkdlble taut rble de
dissuasion, dtun bout d l'autF@ de P"wentell des psrt6ss rsqulrss, compte tent.
Be la menace - tnnt conuantlonnalle que nuclkalre - a laquelle 1'A1llance est
confrantbe. La qusstion da llnttoduetlon et du d6plciment dlun succes3eur po~
la mlsslle Lance sera tralt6e en 1992, i la lurnli~e dc~ dtivelcppaments en
matiere de sécurité générale. Bfen que la d6cision sett du ressort des autorlti
natlonaler, tes A1l163 concernCs reconnalssent IYntCrht que prCssnte In
pour3uitc du flnancament, par let Etat3-Unis, dcs actlvltks ae recnercne et de
d6veloppement conracreer d un successeur du rnlsslle Lance d courts portbe,
s'aaissant de orisarvar las ont.inns qui. Д rpt- Snarrt *'nf?r»nf Д P U V

Foros conventionnelles

50. C a m e le montrent le document diffus6 au somet de mars 1988 et celu!
que Г А Ш а п с е a publl4 en no-vembre 1988 sur les donnCes relatives aux forces
conventtonnelle~, la presence milltadre de 1'Union sovlCttque sur le coitlnent
europeen constltue, par son ampleur qul &passe de loin les simples nCcessit6s
de dgfense, un dkfl direct pour notre s6curiti et pour nos aspirations d un
ordre paclflque en Europe. Des niveaux de force3 aussi excesslfs risquant de
donner 1leu a de Г Intimidation p011tlque ou à des menaces d'agresslon, Tant
qu'lls exfstent, 11s canstltusnt un obstacle d Itarn&lloratlon des relations
polltlques entre taus 16s Etats diEurope, Au surplus, le dCff pour natre
s&curit& ne vient pas seulernent de la sup6rlsrlt4 numBrique des fcrces du Pacte
de Varsovle, tes chars, leS pl6ces d'artillerle et les vbhicules blfndes de
transport de troupes du Pacte de Yarrovie sont concentr6s en grandes unftiis et
sont dbployis de facan à donner au Pacte la posslbllit6 d'attaquer par surprise
et de mener des opiratisns offenslves de grande envergure. La publlcatfon
ricente par le Pacte de Varsovte de son ivaluatlan de l'iquillbre mllftaire en
Eur6pe esi cectes bienvenue; nianrnoins, beaucoup dalncertitude et de secret
demeurent au sujet der virltables moyens et ln'tentlons du Pacte.

51. Face h ces pr6occupatlons, les A11ids ont pour prlnclpaux- object1fs
d'itabllr un 6qulllbre stable et sQr des forces conventlonnelles en Europe h der
nlveaux rCduits, tout en Instaurant davantage de transparence en ce qul concernf
liorganlsatlon et les activltbs m11ltafres en Europe.

52. Dans l8 cadre de la nbgociatlon sur les Forces conventlonnelles en
Europe (FCE), i laquelle partlclpent les 23 membres des deux alllances, les
A1116s proposent :

des r6ductlons juaqu'h une llmlte globale pour 1Iensemble des armernentz
eXlStantS an Europe, en particuller pour les systimes 18s plus
menagants, a savolr ceux qul permettent de slemparer d'un terrltolre et
de l'occuper;

sur cet ensemble dtarmements, une llmlta à la proportton dtarmements
p0uvant appartenlr 8 un m h e pays en Europe (itant donnb que ta
shcuritii et In stab114th de 1'Europe exigent qulaucun Etat n'aille
au-dela ds ce que n6casslta ICgttlmement sa defensa);

une Itmtte concernant 18s forces statlonnees (ce quf ricluirait la
concantration st le d6plolement en avant des forces sovibtlques en
Europe de 1IEst); et
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dcs sous-1imites numkrlqucs appropriies concernant les Forces at devant
Vappllquet siimullanhsnt dans taut8 la zone dsr 118tlantiqus à ciMural

Au total, cee masurc9 n~cessltarant d'fmportantes rCductJons des force3
conventtonnelle~ du Pact4 da Varsovis qui menacent le plus 1'AIllance. Les
rCductlons alnsl dCttrmln&es devront btre incontournablcs, c'est-A-dire qulil
raudra, par exemple, veilles b ce qoe lcs armements supprlmiis soient d6trults ou
autremcnt 611mln6s. tes mesures de virlfleatlon devront donner h tsus les Etats
IIasruranca que l'on n'1ra pas au-delh de3 dotations autoris6cs.

53, ToutefolS, ce9 3rulao rnavures n& garantfronl gas 18 stab!llt6, Le
rCglmc des r4duetlons devra btre campl6ti par des dlsposltlons ~uppl6mentaircs
davant cmgrendre dss masuras dc ttm~patence, de not1flcation et de contralnte
appllquhes au dtplolemrnt, aux d6pbts. aux mouvements, à l16tat de priparation
et 4 l& dlspanlbt1lt$ dss rorcea conventlonnelles.

64. Dans les nbgoclatlons sur 1eS MDCS, les Alil6s cherchent i malntenir
la dynamlque crdh par Is succ69 de la mise en oeuvre du doctment de Stockholm,
êfl рГСрСЗЗПь Un êfiSâiiOië Cûiïipiêt uê iTiêSui'êS ViSàiU л àrtièl

la transparence d propos de l'organ1sation m1lltalre;

la transparence et la pr6vlslbilit6 des actlvitks m11ltaires;

leg contacts et la cmunlcation;

et 11s ont /galment propose un Cchangt de vues sur la doctrlne rnilitaire dans
!• cadre dtun shinalre.

55, La misr an oeuvre des propositions fattes par ler Alli6s dans 14 Cadre
das n4goclatlons sur 185 FCE et sur de nouvelles mesures de conflance et de
sbcurlt6 parmettrait de rlal!set un net progrds pour la sBcurit8 turopbenne. II
en ddcoulera1t des consiquencss Importante3 et posttives pour la p011tlque de
1'Alllance dans le domalna da la ddfense comne dans cclul de la rna9trise des
armcments. L'lssue dt la nQgoclatton sur let FCE fourniralt un cadre paur
d6tcnnlner la structure de forces dont 1'Allianca aura besoin pour rmpllr son
ObjaCtlf fandumental, qul ast de prhserver la palx dans la llbart6. En outre,
14s A1116s seralent dlsposks a envlsagcr d'autres mesurrs favornbles d la
stablllti et a la $&curit& sl les oblectlfs imnhdlats de la nh~nclatrnn qrrr 1~S
FZE eUiiùv avUini» - par exempie ae3 mesures qui consiatcralant a redulra au d
11m1ter rncarr a48 annemcnts et dss mat&riels conventlonnelS, ou h rsstructurer
18s fortes annias de fa~on d accrottre le potantfa) dbfensif et A reduire
davrntagr lr8 moyens offenrlts.

56. Le1 Aflibs se f6licltent pus lsUn1on sovtCtlque et dlautrss membras du
Pacts de Varsovlt 34 solent d&clar&s disposis i ridulre leurs forces at 4
ajuster leur dlspositlf m11ltatre pour lut conferer on caractare d6f8nslfc et
11s attcndent la mlre en oeuvre da css mesures. Celle-cl repr6senteralt une
6tapr vers l'6llmlnatlon du dis&qulllbre des nlveaux de forces qui prevaut en
Europe. et vers une r&ductlon des moyens diattaque par surprlse dont dlspose le
Pacte de Varsovle. 18s mesores annoncies montrent que 1'Union sovl~tlqua et
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d'autres membres du Paetc de Varsovie reconna!ssent l'extstence du d&s&quillbre
eonventtonnsl, que les A11Piis diislgnent deputs longtemps c o m e un prcbl&-ne
fondmental pour la sbcurft6 europienne.

Armas cMmiques

57. Ltarsanal ds guarrc chlrntque de 1'Union savl&tlque repr6santa une
menace massive. Les Alliés sent résolus à conclure ÙU plus tôt, à 1'échelle
rnondtale, un aCCord d'fnttrdlctlon tomplite et effettlvment vtirlflable ae
tautes les armss cRIrnlques,

58. Tout le!! Etats membres de 1'A1llance adhsrent aux dlspositlons du
Prototelc da Genive concernant la prohlbltlon d'emplol d la guerre des gaz
asphyxtants, toxlquos ou stmilafres et de rnoyens bact6rlologiques, auquel tous
las Etnts membres de Г Ail lance tont parties. La conference de PurlS sur
llnterdlctlon dc3 d m e s chimfques a permiS de rhaff1rmer 1Importance des
engagements prls an vertu du Protocole de GenPve et da tradulre \a volonti
unanlme de la comnunaut6 internationale de privenlr tout recours aux armes
chlmlques par 1'61trntnation totala de calles-cl i uno date rapprochhe.

59. Lcs Alliis sauhaltant Interdire non seulement l'usage de ces armes
horribles, flals aut~l lauf mise au point, leur praductlon, leur stackage et leur
transfcrt, et abtenlr qur les a m e s chlmtques et les Installations de productlon
exlstantes solent d6trulte.s dans des condttlons qui garantlssent à tous les
partlclpants, aux diverses phases du processus, une skcurlti non diminuie. Ce
sont 1Д les objectifs-poursuivis â la Conference du dasârns'gnisnt, á Genève. Г.»
attendant un accord 5ur une lnterdfctton unlverselle, les AIllib exerceront des
cantr6les siiv8res sur l't!xportatlon des prodults qul sont 116s h la fabrlcatjon
des armes chlmlques, 11s s'e'fforcerant Bgalernent d

t
 lnclter les Etats à plus de

transparence en ce qul concerne les arsenaux ctilmiques, afln que stlnstaure une
conffanct accrue dans l1efflcnc'lt6 d'une lnterdlctton unlverselle.

V CONCLUSION;

Relatlons entrn ta mattrise des amements et 1a difense

60. tlAllranca sst rdsolue d poursulvre une approche global8 ds la
shcurtti eomprensnt b la fois la rnattrlse des armements, le dksarmement et 1%
d6fense. I1 Importa done da veiller i ce qua sotent plslnement consid4rCes les
relations qul existent entre las questfans de rnattrlse das armements et les
Imp6ratlfs de defenso, dins1 quisntre les dlvers domainss de 16 maftrtse des
armements. Les propositions portant sur tel ou tel dmalne de la maltrlse des
amemants devront tenlr COmpte de leurs imp1lcatlons sur les 1ntbrCts da
1'Alllance tn gbnbral at sur dlautres n~goclatlons. I1 slag1t d'un processus
permanent.

61. L88 objectffs de dCfensa et de mattrlse des armements doivent
absolument demeurer en harmonis, afin de contrlbuer, d4 raGon camp1ementaire, a
attrtndre Itobjectif consistant h prbserver la s6curitC d des nlveaux de forces
6qoilibr~~ Its plus bas possible, cornpte tenu des impCratifs de la stratbgle
alliCe de prCventlon de ?a querre, et etant entendu que ll&volutlon de la
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menaea, dta technologies it dos circonstances politiques ont une Influence sur
les optioni qui l'offrent dini lit dius dânainss. Lsa dieitis.ts cincirnint la
maOtr1se de$ snrrsmsnts dolvslnt plslnemeflt tenlr c w t e del impératifs de la
stratlgle d$ dls~ua~l~n d%% ~11163. De la m h c facon, la mettrtsa dca armments
dolt atre prlsa en csmpte dens 18s plans m11lfairea, qul davrsnt ;%re 6tablIs en
plslne connaissaaca dts objectifs visés par lea n6goclatlens aur %a mattrlse dcs
armunents, at gul devront rcflbtsr les risultats crbteraus dans ce3 niqociations,

62. bans chaque domajnr de la mattrisc dcs nnnements, 1'A1llance cherche i
accrottre la sbablllti rt 14 s&surltb. Toutcfola, Its nigoetatl~ns en sours sur
18s systher nucl&alrra stratlglquas, sur les forces convenblannelles et aur les
annts chlmlques sont Indlpendantas les unes des autres ; Ie rhsultat dc I1une ne
dCpend paa du progras d'una autrs. Elles peuvcnt, ccgendant, 9nfluer Ies unes
sur 1st autrss : 10s crlt&res etablls et les accords ccnclus dans un d m i n e de
la maltrl~e des anncments peuvent avolr des Incidences dans d'autres dmalnes et
facllltrr alnsl la r4allsatlon ds progr6s sur la plan global. Cecl pourrait
avolr un ettrt sur 18s posslbllltbs offcrtcs en matlire de maltrtae dea
annements et sur las forces nbcessalres d la mfse en oeuvre dt la stratigie de
i!Aîl!âiiCc, tita i s auaii tuitlr iuuer ue fayun yênereie d créer un environnement
m11ltalre plus pr6vlslble.

63. Les AII16s cherchent a girer I'interactton des dlvers el6rnents de la
maltrlsa del armements en velllant d ce que lt~laboratlan, la poursuite et la
r&allsatlon de laurs objectlfs dans chacun dts domalnes solent cohirents entre
eux et conformes aux prlnclpes dlrecteurs de ltAllianca relatlvement h une
mattrlse den anncmtnts tfffcacr, Par exemple, la faton dont les Ilrnites et les
sous-lImltes START sont appllqu6as dans le dhtai1 pourrait avotr une lncldence
rur 18 flaxlblllt6 future dts f0rce.s nuclialres substmt~giques de membres de la
structurr mtlltalre lntigrbt. Un'accord sur les FCE apporteraft, en lul-mtime,
un8 contrlbutlon majeure i la stablllt&. Cecl seralt encore sensiblement
am41for4 par la rbalisation d'une Interdlctlon unlverselle des ames chlmlques.
Le dlvolappment do mesutss de ,.conflance et dc sicurlt6 pourrait Influer
sur 10s mesurer de stab1lIsation snvlsagkes dans le cadre des n~goclatlons sur
lss Force3 convrntlonnel18s en' Europe et vice versa. L'bllminatIon du
dCs4quillbra drg force3 convent1onnclles pennettralt d'envlsager de nouvrllet
réuviCtiâuS u«5 forCeâ liuClcàiica auuali uLéy iquea de пианшчгэ tie Id structure
m1lltalra Intbgrbt, sans qut ces forces perdent pour autant laur caract6re
n6cessalre

*
 08 l& m h t faCon, 0118 pourrait Cgalment randre envisageables

d'autros mesurrs de ~ftrlse des armcmtnts conventlonnels,

64. Le pristnt rapport htabllt le cadre conceptuel global 4 l'Int&rleur
duquel lar Alllts ~'attachoront a la r6allsatlon de progrh dans chaque domalne
de lr mattrlse des amements. En cela, leur objectlf fondsmantal sera
Г acerof$ smsnt de la 3&turlt& d dcs nlveaux mains Clev6s de farces et
d

8
amsmsnts, Con9ldCri coma un tout, le programnu allib de mattrlse des

anemants constltur une dbnarche cah6rtnta et complete en vur d'accroltre la
им pi uyi willl« UltiW I W ICUA, lin I J IIVU9 Ы UJUIta VjUB

- moyennant unr rtponsr constructlvt des Etats du Pacte de Yarsovle - 11 peut
atre lntdgralemcnt r6allsi dans le~ annies d venlr. En poursulvant cet objectlf,
l'Ai nance salt qu

t
ells na pe~t se prnettrs de fonder sa s$curlt& sur des

rhultat3 escompt&s pour l'avsnlr en m&tl&re da mattrlse des armements.



Cepcndant, las Alll6s srront prits a ttrer les cenaiqurncer apprepr16es en ce
gut cancerna lgur propre dtJposlttP m!lltaire, d mesure qu'913 se rapprochakont
cencrdtmmant, par 11 mattr136 das armaments, d'une ridustion quantftatfve et
quallthttve senslblr de la menacr rnilltalse qut p h c %ur euxe u réalisation du
progsamn8 de9 Atltis en matlire de mattrlse rdas ammarits apporteralt akja', en
sol, deJ rksultatr tras b6nCtlquss, mat6 elle pourralt, an outre, canduire B un
~larqlssement da la coop~rrtlon avrc 1'Est dans d8autres domatnes. De plus, la
ma9trtse des anoments et& un processus dynamlque; au fur et a masurr que des
acccrds seront iventusllmant conclus dans chaeun der d~main~s evoquls plus
haut, da nouvelles parspectivcs de mattrlre dos armemgnts paurront alors
S'auvrlr, rendant poaslbles de nouvtaux progrh.

85. C o m e on 1'a fa1t obsarvar plus haut, 1a viston que l&$ A11163 ont de
1'Europe e3t calls dfun continent non divisi, od les forces armGes nfexlstent
^тй рС«Г pt~£vïiîir lu yus'"* et ¿ââuiei. ¡a ieyii.HUB defense, un continent qui ne
vlve plus dans l'ombre de forces m1lltalres masstves Ш sous la menace d'une
guerre, un conttnent oi la souvaralnetC et 1

1
 1nt6grlt8 trrrltorlala de tous les

Etats solent respect&es et où les droits de taus les lndlv~dus - y comprls leur
drolt au cholx pollt!que - Solent protCgBs. Cet objectlf ne peut etre atteint
quc par Qtapes, et 11 faudra pour cela des efforts pntlents et criatlfs, Les
Alll&s sont r6rolus i contlnusr be travafller dans ce sense Attelndre Its
objectlfs de 1'A1llance en mattire da mattrtse des armements rcprbsenteralt une
cantributlon majeure i la r6allsatton de cctte vision.
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1. Naus nous somnes rgunis alars que l'bvolutton des reiatlons Eft-Ouest
lalsse entrsvoir la po~lbilttb de progrb riels, surtout dans It domain0 de la
mattrise das amementt, Nous nous fi!licitons de tette &voluttanIt et nous ferons
an sort8 qu4rlle candulse i plus de s6curit6 et de stabilltg. Nous d6crlonr
certalns signas encourageants dans 1a p01ltique Int6fleure et ext~rttura da
18Union sovl~t1que. Nou3 estlmons que It viritable crttire d'6valuatlon des
intentions des SovlCtlquta sera lour comportment dans tous les dCtmalntS, daS
drolts da l'home d la maltrise des armaments.

Hous r h f f t m n s la valeur ~RS prlnclpes complhentaires 6noncSs dans
le rapport Hannal de 1967. L'existanca dlun potcnttel milltalra addquat et le
malntirn de la eoh6~fon et de lb solldarltS de 1 'All lancs restent un fOnd#ntnt

progres~1vmnnt plui stables et plus constructtves S reiatlons Est-Ouest.

2. La parr1stance dllmportant3 d6s6qul1lbras des moyens convent1onnels,
chlrnlqurs rt nuclbaitar, et le renforcement con3tant de la putssanca m1lltalre
SOVIitiqua sont toujours prCoccupants. Nous riafflnnons qu~11 n'existc pal
- i 6ch6anca privislb1s - d8autre solution que l'approchs adoptie par llAlllan
pour privtntr ia purrre, cltst-i-dire la stratégie de dlssuaston, fondbe sur une
comblnaisan approprlbe de forces nucldalras et canventtonnelles adCquatss et
aftlcacas, cc9 deux dlhents &ant lndlspensables. Cette strathgia continurra h
reposer sur Is llen cntre la sCcurit6 dlunr Europe llbre et celle de l0Am6rlque
du Nord, dant 1es dastln6es Sont Indlssociables. A ca tltft?, l'engagement
nucl&alre drs Etats-Unis, la prbsrnca de forces nucl6alres de ca pays en
Europe (L) et 18 d6pl01Umnt dr forcer du Canada et des Etats-Unlcapays an Europe
dmurent sssantttlS,

3. La nrtttls8 del mfmantS 8t 18 d&~armancnt font part18 lntlgrantt de
notrt p011tiqua de sicurlt6: nour rscharchons la conclulion d'accords da
ma?trise d8s annamrnts effaCtIv~8nt viriftablss. suscapt1bles da ri&hn~c!?:r SUF
un ¿чипlufâ plus stable et plus sûr à des niveaux de forces moins élevés*

1) La Oricr rapprlle sa posltton 3ur les questions nucl&alrrs,
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4. Nous rappelons l'Importance primordiale que naus attachons h
V accompli t s3ement de progris raoldes vats des r6ductlons dans Is damatna des
ames nuclbaires strat4gfques. Nous nous f~llcltons done da volt que les
Etats-UnlS et 1'Union sovlbtlque poursuivent aujourd'hui le m h a objectif, i
savofr la riductian a8 50 X da laurs arsenaux stratbgiques. NOUS accueillons
avec sat1sfactIon lh prbstntation par let Etat~-UnlS, à Gcndve, d'une
praposltlon b cet effet et nous lnvltons lnstament l'Unlon sovlCtlque i y
rhgir dr facon pas1tfvt.

Nous avons examin& l'&tat actual des nigociatlonS que les Etatt-Unis et
1'Unlon sovlitique m h n t d Geneva sur des systhes d6ftnSlfs et spatfaux, qui
vlsent A prbvenir une coursc aux bmarnents dans l'espaca et d renforcer la
stab1lltb stratigtque* Naus conttnuons à soutenir css efforts*

5. Hous prenons note do l'avancement deS travaux da la confgrence du
di!sarmement, i Canive, qui a pour objectit Ilnterdtctlon ginirale des arrnes
Chlmiques. Hous restons rbsolus i conclure rapldemnt- un accord sur un traltb
complet, effectivement viriffable, prgvoyant, à l''6chelIe mondfale, la
destruction de tous les stocks exlstants d'arrnes chimlques, dam un d6lal agr64,
et 1'lnterdlctton de la production ultkrieure de ces armes.

6. Reconnalssant lllmportance croissante de la stablllti canventlonnelle,
en parttculler h un moment 06 des rtductions significatives deS arsenaux
nuclgalres paratssent posslbles, nous rappelons les in1tlattves prhvues dans les
diclarations de Hallfax et de Bruxelles pour obtenir un 6qullibre global et
stable dcs fotce3 conventlonnelles qul 3e $1tue à des nlvsaux moins elev6s et
qui soit viriflable. Hous rappalons 6galernent qus del n6gociations sur la
stab111t6 canventiannel;e do1vent S'accompagner de nkgociations, entre les
trente-cinq pays participant 4 la CSCE, qut explottent et d8valoppant les
rnesures de conflancr et de sicurlt&. contsnues dans 1'Acte ftnal d8Helslnki et
1'Accord de Stockholm, Nou3 somne3 convenus que les deux nbgoclatlons futures en
rnatlhrc de sCeuriti devrcrnt silnscrtre d m s .is procassus de la CSCE, Ctant
sntandu que 18s nkgoclatians sur la stabl11t6 conventionnelle devrant rester
autonomes pour c8 qu1 est de lcur objst, de la partlclpatlon et des procidures.
Oans l'esprlt de ces accords, nous avons prls les dkcisions n6cessatres pour
penettrc au Groupa de travall de haut nlveau sur la mattrlse des armemants
convantfonnal~, qul a bt6 itabll b la reunion mlnistirlelle de Halifax,
d'actb16f@t ses travaux sur 19s projats de mandat quf w o n t prisent&s d la CSCE
at dans le cadre dea sntretlens concernant un mandat relatif d des nCgociations
3ur ia stabllit4 canventionnalla, put se tienntnt actutilament h Vlenne,

7. Ayant examin6 18s progrbs accomplls d a m lrs n6goctatlons entre les
Etats-Unls et 1'Unfon savl6ttque visant d un accord sur les FNI, les Allliis
concernes engagent l'URSS à renoncer à exiger le maintlen d'one partle de ses
SS-20 et r&attinnent qutfls souhaltent l'6llrninatton de toos les mlsslles d
longua portbe, basks h terre, ce qul correspond d un objectif que I'OTAN
pourtult dapuiS longtunps,

11s SO~SCtiv8nt d Г élimination totale et effectivcrnent viritlabls de
tous les missiles das FNÎ *m*rieîif!Sî «t zsv*,itiquas à cwu« Le yurcee
- cbe3t-a-dtrr da 600 d 1000 km - b a s h i terre, qul do1t fatre part18
Intagrant8 d'un accord sur 18s FNI,
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11s consid&rtnt qu
b
un accord sur les FNI ainsl conqu tlendrait uns

place importante dans un COnclDt cohlrent et glohal de mattrls~ car a m m e n t s et
de dhsamemant qui, tout an respectant la doctrine a11lie de \a rlposteamments graaube,
prhvoiratt :

la conclusion, dans le cadre dos n~goclatlons qui se d4roulent
actuallement d Gandve, d'un accord portant sur une r6auctton de 50 % X
annments nucl6aires offenslfs stratigiques des Etats-Unls et de
1'Unlon sovl~tlque:

l'61lrninatlon totale des armes chlmlques;

llnstauratlon de nlveaux dg forces canvantionnelles stable3 et s0rs,
par la suppresslon d8s dlsparlt6s, dans l'ensemble ds 1'Europe:

paral lalrmrnt d 1'btabllssement d
l
un 6qulllbrr des forces

convsntlonnslles et h l'61lmlnatlon total8 des annes cnlmlques, des
rbducttons sensibles at v6riflablea des systhes amirlcaln~ et
sovi/tlquar da m1sslles nucldaires h courte portCe basks d terra,
devant candulre h des plafond~ Cqaux.

8. Nous (1') avons chargi la Consall de 1'Atlantique Nord en session
prmnrnta d

t
itudior avac la collaboration del autorlths m1lltairas

cmpltantas, la manlire d. poursulvre la mire au point d
8
un concept global dr

mattrlse des afme!MntS et de d6sarmemant. L'A1liance rencontre, danS le domalne
do 1r mattrtsr dss annements, de~ problimes complaxes et interdipendants
qu'allr doit dvaluer simultanhent, an trnant compts du progrh g6nCral des
n~goeiattons sur la mattrise des amemants dont i1 est questton ci-dassus, aInsI
que des fmpiratlfs da s/curltC de l

l
Alllancr at dc sa stratigie de dlssuaslon.

9, Rocherchant toutes 18s posslbillt6s de nouer un dialogue de plus en
plus large at constructif, put fasse droit aux pr6occupattons des peuples b
1

l
Est come h IOurst, at fenement convalncus qus les rnoysns milltaires ne

pauvrnt, i tux sauls, crher le9 condltlons da stab1lIt8 prapres 4 garanttr l&
palx et la sicurtth en Europe, nous attachons une grande Importance au processus
de 1a CSCE. Nous somnes donc diterminis d ttrer part1 de toute3 les re~sourcss
qu

f
offrr la r4unlon at Vlenne sur Ias suites de cette ConfCrence.

u mi«* •« псмуг» ifîtégrîîe ds tsutcs les dispositions âyïéie» p*r les
tranta-clnq Etats prrtlctpant au processus de la CSCE, an pnrttculler dans Ie
dotnalns $83 drolts do llhfxnne et des contacts entre las personnes, demeure
lfObj8ct1f fondamrntal da 1'Alllance et e3t esstntialle au diiveloppeaent
fructua~x dos ralatlonl Elt-Ouast dans taus Ies domalncl. Rapptlant nos
ptoposlttons cottstructlves, nous poursuivrons nos efforts ttndant à convalncre
leí pays d8 1'Est do tanlr lsurs engagements.

1) Dans c8 cantaxto, la France a rappale quiella n4Ctait pas partie a la double
dlctslon dr 1979 at qo'elle n'art done pat engagee par ses suites ou ses
Imp1lcations.
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Nous cantlnu~rons d falre an sorte que cette Conference d6bouch8, cn
tamps vou\u, sur dos risultats substantlel9.

10. Ccux d'entra nous qU1 particlpent aux pourparlers sur 18s HBFR
r4afflrment qu'lls souhattent parvenir i un accord signlflcat1f prevoyant des
riductions, das l~mitations et une v6rlflcatlon efflcac8, et 11s appellent les
pays parttctpant3 du Pacte de Varsovle i donner une riponse posltlve aux
pro~osttlon~ tras importantas que l'Ouest a faites en d6cmbrs 1985 at à adopter
une attltude p1us constructive dans Iss nigociattons.

11. A llacca$lon de la c614bratlon du 750ima anniversalre de Berlln, nous
soullgnons notre solidaritb avec cette ville qui canttnue i auar un tale
Important dans 18s relatlons Est-Ouast. L'am6lloration concritt deS relations
Interallemandas devralt biniflcler en partlculiar aux Bar1In01S,

12. I1 y a Just8 guarante an$, M. George ~arshall, '~ecr~talre d4E?at des
Pf«f<_lln<. pr?r?r; i1t i y.Zr:ZTi -." t'.ZZZÏïZ ¿'¿7.Z ¿7¿7,¿¿ '..¿«Uu. vJc »исэ. Lca
valeurs fondamentales qu'll y exposalt, que nous partageons taus et qul devaient
se tradulre dans le plan Marshall, demeurent aussi essenttelles qu

8
elles

1'italent alors.

13. Naus condmnons à nouveau le terrorisme sous toutss ses formes.
RCatflrmant quc nous somas r6solus h le combattre, nous astlmons qukune Ctroltt
coopdrattan Internationale rrt un moyan essentiel d8b?1miner cs flCau.

14. L1appul de reprdsentants par1ementaires l1brunsnt 61us et, en dernter
rassort, da Iloplnian pub1lqus da nos pays contrlbue 4 rentorcar notablement la
cohC9lon de 1'AI1lance, Aussl soullgnons-nous la grand8 Importance du & b a t
d6mocrattque sur les proEl int6ressant 1'A1llance et aecusillons-nous avec
sattsfactton les 6changas de vues sur ces sujets tntte les psrlmantalres de nos
pays, y cmprls au s8ln dr 1'Assemblhe da 1'Atlantlqus Nord.

15. Nous exprimons notrs gratftude au gouvernemant de ltIslande, qut
apporta una contributton sl Importante i la sicurtt& das approches marttlmes
septentrlonales de 1'Alllance, pour la cordlale hospttaliti quill nous a
offertc.

l . :a réunion du pfintemps de iJ88 au Consell de 1'Atlantlque Nord en
session rnlnlst6rlelle $8 tlendra en Espagnc, au mois de juin,
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Com~onentes de sistemas antisatélite (ASAT) Y formas
de verificar su prohibición

1. La prohibición de las armas ASAT sería un paso importante en el camino
hacia la prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre.
En 1987, la RepÚblica ~emocrática Alemana y la República Popular Mongola
presentaron una propuesta en el documento titulado "Disposiciones principales
de un tratado sobre la prohibición de las armas antisatélite y medios de
garantizar la inmunidad de los objetos espaciales" (CDl777). Esa prohibición
también podría ser aplicada por etapas. Con ese fin, sería necesario llegar a
una definición clara de esta categoría de armas e identificar los componentes
correspondientes. Esta tarea debería ser encomendada a un grupo de expertos
científicos.

2. La expresión "armas ASAT" significa: "dispositivo o instalación basado
en su totalidad o en parte en el espacio, en el mar. en la atmósfera y/o en el
espacio ultraterrestre que está concebido y destinado específicamente para
destruir o dañar objetos espaciales, o perturbar el normal funcionamiento de
dichos objetos" (CD/OS/WP.14/Add.l). Se puede utilizar una amplia gama de
tecnologías a los fines ASAT. Un grupo importante de las armas ASAT son las
denominadas "convencionales". Dado que su desarrollo tecnológico está muy
adelantado, es de particular urgencia que se prohiban estas armas. El
presente documento se ocupa de componentes importantes de esa categoría de
armas ASAT y de los medios para verificar su prohibición. El documento tiene
por objeto fomentar el examen de cuestiones de definición con miras a acelerar
la elaboración de un acuerdo ASAT.

Limitaciones para los cohetes químicos y los aceleradores de masas

basados en el espacio

1. Coniuntos de ~esueños cohetes en plataformas espaciales

i) Tipos de armas o componentes espaciales

Pequeños dispositivos "cuerpos de lanzamiento" para ser lanzados por
cohetes a partir de plataformas espaciales a fin de destruir otros
objetos en el espacio.

GE.89-61570/1754E
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ii) Acciones necesarias para la prevención de tales armas

Respetar un limite inferior de masa de los cuerpos de lanzamiento.

Limitar el número de estos cuerpos de lanzamiento por plataforma
espacial (posiblemente a tres).

Renunciar a los dispositivos de dirección para esos cuerpos de
lanzamiento que pudieran apuntarlos hacia otros objetos en el
espacio.

Las organizaciones lanzadoras deberían abstenerse de lanzar
plataformas espaciales que contuvieran conjuntos de pequeños
cohetes. Si es necesario hacer algún relanzamiento a los fines de
la exploración espacial o de distintas aplicaciones, debería
limitarse su número a, posiblemente, tres por piataforma. Los
dispositivos de relanzamiento no deberían disponer de censores de
dirección que pudieran ayudarles a hacer blanco en objetos situados
en el espacio ultraterrestre a gran velocidad.

iii) ~escripción del arma Y de la etapa de desarrollo

Si bien todavía no hay armas de este tipo en el espacio
ultraterrestre, están totalmente al alcance de la tecnología
actual. Los pequeños cohetes destinados a ser lanzados desde
plataformas espaciales contra objetos situados en el espacio deben
ser considerados como el armamento de un sistema completo que
incluye componentes de detección, comunicaciones y dirección. Como
sistema de armamento, los pequeños cohetes serían instalados en
conjuntos o plataformas dirigibles. La plataforma propiamente dicha
estaría dotada de dispositivos para comunicaciones, orientación y
dirección. Los cohetes estarían equipados con pequeños dispositivos
que los dirigieran hacia el blanco.

iv) Tipo de verificación

La verificación de este tipo de armas es difícil. La vigilancia de
las maniobras de la plataforma espacial y la inspección en Órbita
por medios técnicos nacionales (MTN) deberían ofrecer una cierta
medida de confianza. Sin embargo, una verificación fiable solamente
es posible mediante la inspección de la plataforma y de sus
dispositivos en tierra antes del lanzamiento. Una pronta
prohibición de los ensayos en Órbita apoyaría grandemente el proceso
de prevención del desarrollo y despliegue de armas.

2. Propulsores de masas (cañones sobre rieles) emplazados en plataformas
espaciales

i) Tipos de armas o componentes espaciales

Propulsores electromagnéticos de masas (cañones sobre rieles)
emplazados en plataformas espaciales, que utilizan pequeñas masas
como proyectiles.
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ii) Acciones necesarias oara la ~revención de esas armas

Abstenerse de lanzar propulsores de masas al espacio
ultraterrestre. Dado que, por lo menos actualmente y en el futuro
próximo, los propulsores electromagnéticos de masas no son
necesarios para las aplicaciones con fines pacíficos en el espacio
cercano a la Tierra, estos dispositivos deberían ser prohibidos en
general en las plataformas espaciales.

iii) ~escrivción del arma de la etava de desarrollo

Los dispositivos de este tipo aún están en la etapa de desarrollo en
laboratorio. Todavía no se ha alcanzado la capacidad de armamento
espacial. El principio fundamental consiste en la aceleración de
una pequeña masa de pocos gramos en un campo electromagnético. El
tamaño del acelerador linear es del orden de unos metros. Si se
utiliza en armamentos, es preciso orientar el acelerador hacia el
objetivo.

iv) Tipo de verificación

La vigilancia de las maniobras en Órbita y la inspección en Órbita
por MTN debería ofrecer una cierta medida de confianza. El tamaño
del deslizador del acelerador así como de la fuente de energía,
deberían dar alguna idea de sus finalidades. No obstante, una
verificación fiable solamente podrá llevarse a cabo mediante una
inspección in situ de la plataforma espacial antes de su
lanzamiento. Es muy difícil llevar a cabo la vigilancia de
experimentos en el espacio tras el lanzamiento.

Limitaciones vara los cohetes uuímicos v los aceleradores
de masas basados en tierra

1. Limitaciones para los misiles de ascensión directa basados en tierra

i) Tipos de armas o comoonentes esvaciales

Misiles de ascención directa lanzados desde tierra, mar o aire para
destruir objetos espaciales mediante impacto directo, explosión o
emisión de proyectiles.

ii) Acciones necesarias vara la prevención de tales armas

Abstenerse de desarrollar vehículos para la interceptación en delta
invertida a gran altura de objetos espaciales.

Abstenerse de ensayar dispositivos que puedan ser utilizados para la
interceptación en delta invertida a gran altura.

Establecer la distinción entre los lanzamientos de cohetes normales
a grandes altitudes y las misiones de interceptación en delta
invertida a gran altura no es una tarea de vigilancia fácil, por
consiguiente, las trayectorias de vuelo de las misiones de cohetes
deberían ser mantenidas a una distancia mínima (posiblemente 100 km)
de los objetos situados en el espacio.



CD/927
CD/OS/WP.33
página 4

iii) ~escripción del arma v etapas de desarrollo

Los dispositivos de este tipo lanzados desde tierra y desde el aire
están en la etapa de desarrollo más avanzada en sus aplicaciones
armamentistas. Ya se han realizado ensayos en las modalidades ASAT,
ABM y ATBM. Estos sistemas consiguen su capacidad armamentista
mediante la combinación de dispositivos de lanzamiento y puntería.
Para las altitudes superiores a 1.000 km pueden utilizarse vectores
lanzados desde tierra o desde el aire. El procedimiento completo
para pasar de un lanzamiento de misil a una interceptación llevaría
unos 10 minutos. Para altitudes superiores se necesitan grandes
cohetes lanzados desde tierra provistos de dispositivos de
autodirección. La interceptación de un objeto situado en la Órbita
geoestacionaria requeriría aproximadamente una hora.

Los misiles con dispositivos de autodirección para la interceptación
en delta invertida a gran altura deben ser considerados como el
armamento de un sistema amplio y completo de componentes de
detección temprana y puntería basados en el espacio y en tierra, con
una extensa comunicación entre los elementos del sistema.

iv) Tipos de verificación

La vigilancia eficaz del cumplimiento de una prohibición de este
tipo de armamentos es difícil. La instalación y la preparación de
grandes cohetes lanzados desde tierra para la interceptación a gran
altura puede ser vigilada en cierto modo con los MTN. Si se conocen
los polígonos de lanzamiento, una estricta inspección in situ
reduciría más aún las incertidumbres.

Sin embargo, los sistemas de armamentos que utilizan pequeños
vectores y, en particular, los misiles lanzados desde el aire son
difícilmente accesibles a los MTN. Incluso las inspecciones in situ
en las cercanías de los vectores de lanzamiento pueden ser evitadas
fácilmente mediante almacenamiento oculto. Los ensayos sobre el
terreno del sistema son lo Único que se puede vigilar por MTN y
otros medios. Un sistema de armas plenamente desarrollado y
ensayado sobre el terreno plantea problemas de verificación
prácticamente insolubles. Por consiguiente, la forma más eficaz de
verificar el cumplimiento de una prohibición efectiva es prohibir
inmediatamente todo nuevo ensayo de esos sistemas de armamentos, ya
que aún no son operacionales.

Ello ofrece la posibilidad de establecer un sistema de vigilancia
efectivo para llevar a cabo una verificación adecuada que reduzca al
mínimo los riesgos residuales. La separación entre la
verificabilidad y la aceptabilidaá iría aumentando con cada ensayo
sobre el terreno hasta que se pasara un umbral a partir del cual ya
no seria posible una verificación eficaz.
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Propulsores de masas basados en tierra (cañones sobre rieles)

i) Tipos de armas o componentes espaciales

Propulsores electromagnéticos de masas basados en tierra (cañones
sobre rieles) que utilizan pequeñas masas como proyectiles.

ii) Acciones necesarias para la prevención de tales armas

Abstenerse de utilizar proyectiles de propulsores de masas basados
en tierra contra objetos espaciales.

iii) ~escripción del arma v de la etapa de desarrollo

Los dispositivos de este tipo aún están en la etapa de desarrollo en
laboratorio. Hasta la fecha no se ha conseguido la capacidad
armamentista. El tamaño del acelerador linear es del orden de unos
metros. Si se utilizan en armamentos, es necesario que el
deslizador del acelerador sea apuntado con precisión hacia el
objetivo.

iv) Tipo de verificación

Una estrecha vigilancia de las actividades de superficie con los MTN
podria establecer una cierta confianza. No obstante, el nivel de
seguridad necesario para una verificación adecuada solamente podrá
lograrse mediante inspecciones in situ.

Minas espaciales Y cuerpos que actúan por impacto

Minas espaciales

i) Tipo de armas o comDonentes espaciales

Las minas espaciales son dispositivos que maniobran en la proximidad
de la nave espacial que tienen por blanco y hacen explosión
respondiendo a una orden impartida por telemando, destruyendo el
blanco con los residuos procedentes de la explosión.

ii) Acciones necesarias vara la prevención de tales armas

Abstenerse de:

desarrollar dispositivos provistos de mecanismos de explosión
destinados a destruir objetos espaciales;

lanzar tales dispositivos;

situar tales dispositivos en las proximidades de objetos
espaciales.
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Los explosivos a bordo de objetos espaciales deberían emplearse
Únicamente de manera muy limitada. ~ebería evitarse toda creación
innecesaria de residuos. El desarrollo consciente de mecanismos
explosivos destinados a provocar residuos colisionantes como
resultado de la explosión debería prohibirse estrictamente.
El lanzamiento de tales dispositivos al espacio ultraterrestre
debería evitarse. Se debería prohibir estrictamente la colocación
de tales dispositivos en las proximidades de un objeto espacial y
cualquier ensayo del tales dispositivos. Una zona de acceso
prohibido en torno al objeto espacial de un radio de varios
kilómetros podría ser suficiente, por ejemplo, para los explosivos
convencionales a fin de impedir que puedan realizarse ensayos
fiables.

iii) ~escripción del arma v de la etapa de desarrollo

Las minas espaciales constituirían un arma antisatélite típica.
Son objetos maniobrables que se despliegan en el espacio de manera
abierta o encubierta con el propósito exclusivo de destruir objetos
espaciales concretos obedeciendo una orden dada a distancia. Para
llevar a cabo el ataque, la mina espacial modificaría su Órbita a
fin de acercarse al satélite elegido como blanco con ayuda de
sistemas de seguimiento basados en la tierra o en el espacio y de
sensores de autodirección situados a bordo. La tecnología necesaria
para desarrollar este sistema de armas ya existe. Los procesos de
lanzamiento y las maniobras en las proximidades del objeto espacial
elegido como blanco serían fácilmente detectables por los sistemas
de seguimiento y los sensores espaciales pero resultaría difícil
distinguirlos de los procedimientos seguidos normainiente para la
reunión en orbita.

iv) Tipo de verificación

La vigilancia efectiva del cumplimiento de un tratado de prohibición
es una tarea difícil. El procedimiento más prometedor consistiría
en la observancia de las zonas de acceso prohibido en torno a los
objetos espaciales de otros Estados que se establecieran en el marco
general de un reglamento de circulación por el espacio
ultraterrestre.

La vigilancia de esta manera de actuar podría correr a cargo de
los MTN.

No obstante, es muy dificil distinguir el proceso de acercamiento
propio de una misión de mina espacial, de los procedimientos
seguidos para la reunión en el espacio.

Una medida que facilitaría el proceso de verificación sería prohibir
tempranamente los ensayos de minas espaciales. Esto impediría el
desarrollo y despliegue de minas espaciales eficaces. La
notificación previa de los lanzamientos y los cambios de Órbita
programados, unida a las inspecciones in situ previas al lanzamiento
reducirían considerablemente los restantes riesgos del proceso de
verificación.



CD/927
CD/OS/WP.33
página 7

2. Cuerpos maniobrables aue actúan por impacto

i) Tipo de armas o comoonentes espaciales

Los cuerpos que actúan por impacto son objetos espaciales situados
en Órbita que son capaces de cambiar de posición y acercarse a otros
objetos espaciales a gran velocidad. Una velocidad relativa
superior a un metro por segundo bastaría, en el caso de algunos
objetos espaciales, para causar daños irreversibles.

ii) Acciones necesarias para la prevención de tales armas

Prohibir la existencia a bordo de los objetos espaciales de
dispositivos capaces de autodirigirse a gran velocidad.

Abstenerse de realizar ensayos de autodirección a gran velocidad.

Respetar estrictamente las zonas de acceso prohibido en torno a
los objetos espaciales de otros Estados.

Dado que las colisiones a gran velocidad no son necesarias para
fines de exploración ni para las aplicaciones no bélicas, ese tipo
de maniobras debería prohibirse en general. Con tal fin, sería
necesario que no se desarrollaran ni ensayaran dispositivos para los
procesos de autodirección a gran velocidad. Las aproximaciones de
objetos espaciales a gran velocidad deberían quedar sujetas a una
distancia mínima excluyente (tal vez 100 km).

iii) ~escripción del arma v de la etapa de desarrollo

Un cuerpo maniobrable que actúa por impacto incorpora algunas
características propias de la mina espacial y otras características
propias de un dispositivo colisionante basado en el espacio o en la
tierra. Un arma de este tipo poseería un alto grado de
maniobrabilidad y un dispositivo de autodirección de gran precisión.
La observancia estricta de una zona de acceso prohibido en torno a
la nave espacial susceptible de ser el blanco impediría efectivamente
las aplicaciones tendientes a convertir dichos cuerpos colisionantes
en armas. Numerosas naves espaciales se prestan ya, en cierto
grado, a ser utilizadas como armas de este tipo. Sin embargo, en
tanto que sistemas de armas no son muy eficaces.

iv) Tipo de verificación

Es difícil proceder a una verificación que asegure la vigilancia
efectiva del cumplimiento de un acuerdo por el que se prohiba el
desarrollo y despliegue de estas armas. Los ensayos de un sistema
de este tipo sólo podrían ser controlados en parte por los MTN.
La inspección de la nave espacial antes de su lanzamiento no haría
aumentar considerablemente el nivel de confianza. No obstante, la
vigilancia del respeto de las zonas de acceso prohibido se puede
llevar a cabo eficazmente mediante los MTN.
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3. ~ormaci.Ón de eniambres de ~esueños cuerpos que actúan por impacto

i) Tipo de armas o componentes espaciales

Enjambres formados por un gran número de pequeños cuerpos que actúan
por impacto (metralla).

ii) Acciones necesarias Rara la orevención de tales armas

Abstenerse de toda introduccion consciente de metralla en el espacio
ultraterrestre.

Reducir las explosiones en el espacio ultraterrestre al mínimo nivel
posible a fin de no crear residuos.

Se debería prohibir estrictamente toda expulsión consciente de
cuerpos pequeños desde una nave espacial situada en el espacio
ultraterrestre. No deberían desarrollarse ni desplegarse
dispositivos de puntería para la emisién de proyectiles desde una
nave espacial. La producción de residuos mediante explosión o como
consecuencia del funcionamiento normal de una nave espacial debería
reducirse al mínimo absoluto.

iii) ~escrioción del arma Y de la etaoa de desarrollo

Una aplicación coa fines bélicos de este tipo consistiría en una
nave espacial capaz de emitir gran número de pequeños fragmentos de
metralla que serían dirigidos hacia el blanco constituido por el
objeto espacial, mediante un estrecho haz o dispersándolos en una
zona amplia y que causarían daños por impacto. Esta utilización se
podría incluso ampliar para poner en peligro toda una región de
Órbitas, como es la zona de la Órbita geoestacionaria. Incluso en
cantidades relativamente pequeñas, estos cuerpos que actúan por
impacto representarían un peligro real para cualquier misión
espacial que atraviese el enjambre de metralla.

iv) Tipo de verificación

La verificación efectiva del cumplimiento de un acuerdo de
prohibición del empleo de enjambres de pequeños cuerpos
colisionantes sólo seria posible mediante la inspección in situ de
la nave espacial antes de su lanzamiento. El despliegue en el
espacio de este tipo de metralla difícilmente podría vigilarse
debido a sus pequeños perfiles transversoles tanto de radar como
Ópticos.
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HUNGRIA

Pocumento de traba

Alcances que se sugieren ara la ~rohibición de las armas radiolónicas

Al evaluar las negociaciones sobre la prohibición de las armas
radiológicas y sobre la prohibición de los ataques contra instalaciones
nucleares llevadas a cabo en el Comité ad hoc sobre las armas radiológicas, la
delegación de Hungría considera que se ha acumulado una cantidad suficiente de
material sobre los elementos relacionados con el alcance de la prohibición
para los carriles "A" y "B". Los elementos que podrían incluirse en el
alcance del instrumento o los instrumentos futuros se presentan actualmente en
forma de variantes. En una etapa adecuada de las negociaciones es inevitable
que se comience a redactar una fórmula única para el alcance de ambos temas.
Con el presente documento de trabajo se quiere sugerir con fines ilustrativos,
una solución práctica a fin de elaborar una fórmula única para el alcance de
los carriles "A" y "Bu, basada en los elementos que figuran en los documentos
de trabajo que se examinan en los grupos de contacto del Comité ad hoc sobre
las armas radiológicas.

1. Carril "A"

Párrafo 1

Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a no emplear
deliberadamente nunca, en ninguna circunstancia, mediante su diseminación,
incluido su vertido, cualquier materiel radiactivo para causar destrucción,
daños o perjuicios por medio de la radiación generada por la desintegración
natural de dicho material.

Párrafo 2

Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a no desarrollar,
producir, almacenar, adquirir o poseer de otra forma nunca, en ninguna
circunstancia:

a) Cualquier dispositivo, incluidos cualquier arma o equipo, concebido
expresamente para emplear material radiactivo mediante su

GE.89-61689/1915E
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diseminación o vertido para causar destrucción, daños o perjuicios
por medio de la radiación generada por la desintegración natural de
dicho material;

b) cualquier material radiactivo preparado, configurado o diseñado
específicamente para ser empleado mediante su diseminación o vertido
para causar destrucción, daños o perjuicios por medio de la
radiación producida por la desintegración natural de dicho material.

Párrafo 3

Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete asimismo a no
ayudar, alentar o inducir de cualquier modo a ninguna persona, Estado, grupo
de Estados u organización internacional a realizar cualquiera de las
actividades que se haya comprometido a no llevar a cabo conforme a lo
dispuesto en el Tratado.

Párrafo 4

Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a adoptar, de
acuerdo con sus procedimientos constitucionales y en cualquier lugar sometido
a su jurisdicción o control, las medidas que estime necesarias para:

a) prohibir y prevenir cualesquiera de las actividades que
constituirían, respecto de cualquier Estado Parte, una violación de
las obligaciones por 61 asumidas en virtud de las disposiciones del
presente Tratado;

b) prohibir y prevenir la desviación de materiales radiactivos que
pudieran emplearse para fines yrohidos por las disposiciones del
presente Tratado;

c) impedir la pérdida de materiales radiactivos que pudieran emplearse
para fines prohibidos por las disposiciones del presente Tratado.

11. Carril "B"

Párrafo 1

Todo Estado Parte en el presente Tratado se compromete a no atacar nunca,
en ningune circunstancia, las instalaciones a que se refiere e1 párrafo ...
causando así deliberadamente la liberación del material radiactivo en ellas
contenido.
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PERU

Ptovecto de convencion sobre la ~rohibi-. , los
ataques tra las instalaciones nucleares

Los Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas en
adelante denominadas Partes Contratantes,

Reafirmando su compromiso de mantener y fortalecer la paz y seguridad
internacionales y su decidida voluntad de promover la amistad y la cooperación
en sus relaciones internacionales,

Reafirmando el principio fundamental de la Carta de las Naciones Unidas
en virtud del cual los Estados se abstienen de recurrir a la amenaza o al uso
de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de
cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de
las Naciones Unidas,

R e c o r d - el artículo 56, inciso 1" del protocolo adicional a los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 por el que se prohiben los
ataques contra las centrales nucleares de energía eléctrica, inter alia,

C o n s c i e w de la necesidad de promover medidas de confianza recíproca
entre los Estados como una forma de fundar las relaciones internacionales en
la buena voluntad y la plena confianza,

Conscientes del compromiso contraído en virtud del Documento Final
adoptado por la Asamblea General en su Primer Periodo Extraordinario de
Sesiones dedicado al Desarme, el 1" de julio de 1978, de realizar avances
hacia el Desarme general y completo,

Han o e n en lo siguiente:

Artículo 1

1. Cada Estado Parte se compromete a abstenerse de llevar a cabo,
fomentar o autorizar ataques contra las instalaciones nucleares de otro Estado
Parte, o de participar en ello de cualquier manera.

2. Cada Estado Parte se abstendrá de amenazar con ataques a las
instalaciones nucleares de otro Estado Parte, cualquiera que sea su intencrón
y sea latente o no el riesgo de destrucción o daño de esas instalaciones.

GE.89-61912/1999E
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Artículo 11

1. Para los efectos del presente acuerdo se entiende por "instalación
nuclear" un reactor nuclear o cualquier otra instalación de producción,
manipulación, tratamiento, elaboración o almacenamiento de combustible nuclear
o de cualquier otro material nuclear, irradiado o no, ya sea que se encuentre
en su territorio o bajo su jurisdicción y control.

2. Cada Parte Contratante deberá poner anualmente en conocimiento del
Depositario, a más tardar el 31 de marzo de cada año calendario, las
coordenadas geográficas (latitud y longitud) de sus instalaciones nucleares,
con indicación de su función o propósito. Dicha información será válida hasta
el 31 de marzo del siguiente año calendario.

Artículo 111

El Depositario del presente acuerdo será el Secretario General de las
Naciones Unidas. El Depositario deberá llevar un registro anual de las
instalaciones nucleares sometidas a las disposiciones del presente acuerdo
remitiéndolo antes del 31 de mayo de cada año copias certificadas del mismo a
cada Parte Contratante.

Artículo IV

1. Cada Parte Contratante podrá denunciar ante el Depositario a
cualquier otro Estado Parte que haya infringido las obligaciones contraídas en
virtud del presente acuerdo. Esa denuncia será acompañada de toda la
información pertinente, incluidas las pruebas posibles, que sustancie la
validez de la misma.

2. El Depositario, con la ayuda de una Comisión Permanente de Expertos,
deberá iniciar en el término de las 48 horas de presentada la denuncia, la
investigación correspondiente, incluido el envío de una misión de
determinación de hechos in situ.

3. Los Estados Partes se comprometen a cooperar en la realización de la
investigación que el Depositario inicie en relación con una denuncia recibida
de cualquier Estado Parte.

4. Las conclusiones que presente el Depositario serán objeto de examen
por la Conferencia de Partes Contratantes, la cual adoptará las medidas que
procedan. El Depositario convocará a dicha Conferencia con carácter de
urgencia dentro de los 15 días siguientes a la presentación de las
conclusiones.

5. Una Comisión Permanente de Expertos calificados será establecida por
el Depositario tan pronto como el presente acuerdo entre en vigor, estando
integrada por 15 miembros, con un criterio político y geográfico lo más amplio
posible.

Artículo V

El presente acuerdo no podrá ser objeto de reservas.
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Artículo VI

Cada Estado Parte podrá aportar la asistencia que estime necesaria a
cualquier otro Estado Parte que se haya visto perjudicado por la infracción de
las obligaciones previstas en el presente acuerdo.

Artículo VI1

El presente acuerdo estará abierto indefinidamente a la firma de todos
los Estados. Estará sujeto a ratificación de los Estados signatarios, de
acuerdo con los procedimientos constitucionales respectivos. Entrará en vigor
luego que 30 Estados hayan cumplido con depositar los respectivos instrumentos
de ratificación. Para cada Estado entrará en vigor una vez que haya efectuado
el depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo VI11

El presente acuerdo, c~yos textos en los idiomas árabe, chino, español,
francés e inglés hacen igualmente fe, será registrado por el Depositario de
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. El
Depositario notificará a las Partes Contratantes las firmas y ratificaciones
de que sea objeto el presente acuerdo.

HECHO EN A LOS DIAS
DEL MES DE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS
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CARTA DE FECHA 6 DE JULIO DE 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE DE LA REPUBLICA
FEDERAL DE ALEMANIA, POR LA QUE.SE TRANSMITE EL TEXTO DE LA
DECLARACION CONJUNTA DEL 13 DE JUNIO DE 1989 FIRMADA EN BONN
POR EL CANCILLER DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y EL
SECRETARIO GENERAL DEL COMITE CENTRAL DEL PARTIDO COMUNISTA DE
LA UNION SOVIETICA Y PRESIDENTE DEL SOVIET SUPREMO DE LA UNION
DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS, JUNTO CON EL TEXTO DE LA
DECLARACION CONJUNTA APROBADA EL 14 DE JUNIO DE 1989 EN BONN
POR EL MINISTRO DE RELACIONES MTERIORES DE LA REPUBLICA
FEDERAL DE ALEMANIA Y EL MINISTRO DE RELACIONES MTERIORES

DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS

Tengo el honor de transmitirle por la presente el texto de la declaración
conjunta de fecha 13 de junio de 1989 firmada en Bonn por el Canciller de la
República Federal de Alemania, Helmut Kihl, y el Secretario General del Comité
Central del Partico Comunista de la Unión Soviética y Presidente del Soviet
Supremo de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas Mijail Sergeyevich
Gorbachov. Incluyo además el texto de la declaracian conjunta aprobada en
Bonn el 14 de junio de 1989 por el Sr. Hans-Dietrich Genscher, Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Federal de Alemania, y el
Sr. Eduard Shevardnadze, Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión
Soviética.

Le ruego se sirva adoptar las disposiciones del caso para que ambos
textos sean distribuidos como documento oficial de la Conferencia de Desarme.

( - 1 : Dr. Paul Joachim von Stülpnagel
Embajador
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DECLARACION CONJUNTA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1989 DEL CANCILLER
DE LA BEPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y DEL SECRETARIO GENERAL DEL

COMITE CENTRAL DEL PARTIDO COMUNISTA DE LA UNION SOVIETICA

La ~epública Federal de Alemania y la Unión de ~epúblicas Socialistas
Soviéticas han convenido en que la humanidad enfrenta retos históricos en el
umbral .de1 tercer milenio. Estos problemas de importancia vital para todos sjlo
se pueden resolver en forma conjunta entre todos los Estados y pueblos. Para ello
se requiere un nuevo pensamiento político.

La persona, con su dignidad y derechos inherentes, y la preocupación por la
supervivencia de la humanidad, deberán constituir los elementos centrales de la
~olítica.

Los amplios recursos de energía creativa y capacidad del hombre y de la
sociedad moderna deberán utilizarse para el fin de lograr la paz y la prosperidad
para todos los países y pueblos.

Deberán prevenirse todas las guerras, ya sean nucleares o convencionales, se
deberán solucionar los conflictos en las distintas regiones del mundo, y se deberá
preservar y labrar la paz.

~eberá garantizarse el derecho de todos los pueblos y Estados a determinar
libremente su destino y a enmarcar en soberanía sus relaciones recíprocas sobre la
base del derecho internacional. ~eberá asegurarse la primacía del derecho
internacional en la política interna e internacional.

Los descubrimientos económicos, científicos y tecnológicos modernos ofrecen
posibilidades inimaginables que deberían redundar en provecho de toda la humanidad.
Los riesgos y oportunidades que derivan de ellos requieren respuestas comunes.
Por consiguiente, es importante aumentar la cooperación en todas estas esferas,
desmantelar aún más las barreras comerciales, de todo tipo, buscar nuevas formas
de colaboración y utilizarlas en forma dinámica y en provecho mutuo.

En pro de las generaciones presentes y futuras deberá salvarse el medio
ambiente natural mediante una acción decidida y se deberán superar el hambre y
la pobreza en el mundo.

~eberán combatirse vigorosamente las nuevas amenazas, tales como las epidemias
y el terrorismo internacional.

Ambas partes están decididas a responder a la responsabilidad que dimana de
este reconocimiento. Las diferencias que aún persistan en valores y sistemas
sociales y políticos no constituyen obstáculos para una política orientada hacia
el futuro y más allá de las fronteras entre los sistemas.



CD/930

Página 3

II

Europa deberá cumplir una función descollante en la formación de un futuro
pacífico. Si bien durante decenios el continente ha estado dividido, la conciencia
de la identidad de Europa y de los valores comunes perdura y se ha hecho aún más
fuerte. Resulta esencial fomentar este proceso.

La República Federal de Alemania y la unión soviética consideran que un
objetivo fundamental de sus políticas es continuar las tradiciones históricas
europeas y contribuir con ello a superar la división de Europa. Están decididas a
elaborar conceptos en común para el 10gro~ de este objetivo mediante la creación de
una Europa que se caracterice por la paz y la cooperación, un orden europeo
pacífico y un hogar europeo común, en el cual los Estados Unidos de ~rnérica y el
~anadá también tienen su lugar. El Acta Final de Helsinki de la Conferencia sobre
la Seguridad y la Cooperación en Europa (CSCE), en todas sus partes, así como los
documentos finales de Madrid y Viena, señal-an el derrotero para lograr este
objetivo.

Europa, que más ha sufrido con las dos guerras mundiales, tiene que ofrecer al
mundo un ejemplo de paz estable, buena vecindad y cooperación constructiva, en que
se combine la capacidad de todos los países eo pro del bienestar común, a pesar de
sus distintos sistemas sociales. Los paises de Europa pueden y deben vivir juntos,
sin temerse mutuamente, en una competencia pacífica.

En una Europa de paz y cooperación deberán incluirse los siguientes elementos:

- Un respeto ilimitado por la integridad y seguridad de cada Estado, que tiene
el derecho de elegir libremente su propio sistema político y social, y un respeto
ilimitado por las normas y principios del derecho internacional, y en particular,
el respeto al derecho de los pueblos a la libre determinacisn;

Una vigorosa continuación del proceso de desarme y de la limitación de
armamentos. En esta época nuclear, los esfuersos deberán tender no sólo a la
prevenci6n de la guerra sino también a consolidar la paz y a brindar mayor
seguridad;

Una estrecha vinculación del diálogo que abarque todos los aspectos
tradicionales y nuevos de las relaciones bilaterales y multilaterales, incluso
mediante reuniones periódicas al nivel político más alto;

El logro de los derechos humanos y el fomento del intercambio de gentes e
ideas; esto comprende la expansión de los vínculos entre ciudades hermanas, el
transporte y las comunicaciones, los contactos culturales, viajes y reuniones
deportivos, el fomento de la enseñanza de idiomas y el tratamiento favorable de
cuestiones humanitarias, incluso de la reunificación de las familias y los viajes
al extranjero:

La expansión de los contactos directos entre las personas jóvenes y la
dedicación de las generaciones venideras a un futuro pacifico;



CD/930
Página 4

- Una amplia cooperación económica para el provecho mutuo, incluso mediante
nuevas formas de colaboración; la declaración conjunta del 25 de junio de 1988 de
la Comunidad Europea y el Consejo de Asistencia ~conómica Mutua, la normalización
de las relaciones entre la Comunidad Europea y los miembros europeos del Consejo de
Asistencia ~conómica Mutua, y el diálogo político iniciado entre la unión soviética
y los 12 Estados miembros de la Comunidad Europea, abren nuevas perspectivas para
un desarrollo paneuropeo en ese sentido;

El gradual avance de la cooperación paneuropea en diversos sectores,
particularmente los transportes, la energía, la salud, la información y las
comunicaciones;

- Una intensa colabora.ciÓn ecológica y el aprovechamiento de nuevas tecnologías
que, en bien de la humanidad, eviten en primer lugar la aparición de riesgos
transfronterizos;

El tespet.0. y fomento de las culturas históricas de los pueblos de Europa. Esta
diversidad cultural es uno de los grandes patrimonios del continente. Las minorías
nacionales de Europa, .con. sus culturas propias, son parte de esta riqueza. Sus
legítimos intereses merecen protección.

La RepÚblica Federal de Alemania y la unión soviética invitan a todos los
Estados participantes en la Conferencia sobre Seguridad y Cooperación en Europa a
participar en la formación de la estructura futura de Europa.

III

La República Federal de Alemania y la ~ni6n soviética declaran que la seguridad
propia no debe obtenerse a expensas de la seguridad de los demás. Por consiguiente,
harán suyo el objetivo de eliminar las causas de tensión y desconfianza mediante
una política constructiva y orientada hacia el futuro, para que la sensación de
una amenaza que aún existe hoy pueda reemplazarse gradualmente por un estado de
confianza mutua.

Ambas partes reconocen que cada Estado tiene intereses legítimos de seguridad,
sin mediar consideraciones acerca de su tamaño y su orientación ideológica.
Condenan toda búsqueda de superioridad militar. La guerra no debe ser ya un
instrumento político. Las políticas de seguridad y la la de las fuerzas
armadas deberan servir exclusivamente al propósito de reducir y eliminar el peligro
de la guerra y salvaguardar la paz con menos armas. Con ello se descarta toda
carrera de armamentos.

Ambas 'artes bregan por la eliminación de las asimetrías existentes mediante
acuerdos obligatorios, sujetos a control internacional eficaz y la reducción de
potencial militar para lograr un equilibrio estable a un nivel inferior, suficiente
para la defensa, pero no para el ataque. Antes que nada, ambas partes consideran
necesario descartar la capacidad de las fuerzas armadas para el lanzamiento de
ataques por sorpresa e iniciar acciones ofensivas en gran escala.
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La República Federal de Alemania y la unión Soviética propugnan por:

- Una reducción del 50 % en las armas nucleares ofensivas estratégicas de los
Estados Unidos y la unión soviética;

Soluciones convenidas entre los Estados Unidos y la unión Soviética en las
negociaciones nucleares y especiales; esto también se refiere al cumplimiento del
Tratado de misiles antibalisticos:

La creación de un equilibrio estable y seguro de fuerzas convencionales a un
nivel inferior, y el acuerdo sobre nuevas medidas para fomentar la confianza y la
seguridad aplicables a la totalidad de Europa;

Una prohibición mundial, completa y eficazmente verificable, de las armas
químicas, que comience a la mayor brevedad posible;

Un acuerdo eficazmente ~erifi~cable y en el menor plazo posible, sobre la
prohibición de ensayos de 'armas niicleares en la Conferencia de Desarme de Ginebra;
resultara deseable lograr un progreso graduai hacia este objetivo en las
conversaciones en curso entre 'los Estados Unidcs y la Unión soviética;

La creación de nuevas medidas de fomeoto de la confianza, mayor transparencia
de los arsenales y presupuestos militares, y necanismos internaciotales eficaces
para la gestión de la crisis, incluso de las que se produzcan fuera de Europa.

IV

La República Federal de Alemania y la unión soviética tienen conciencia de
que, en vista de la historia de Europa y su posición en el mundo, así como del peso
que cada país tiene dentro de su respectiva alianza, el desarrollo positivo de sus
relaciones mut-uas es de importancia fundamental para la situación en Europa y las
relaciones entre Oriente y Occidente en su conjunto. En el deseo de establecer una
relación duradera y fiable de buena vecindad, se proponen recurr2r a las buenas
tradiciones de su historia centenaria. Su objetivo común es continuar, expandir y
profundizar su ya fructífera cooperación y brindarle una nueva calidad.

El Tratado de ~oscÚ del 12 de agosto de 1970 continúa siendo la base para
las relaciones entre ambos ~aíses. Ambas partes aprovecharán plenamente las
oportunidades que les ofrece este Tratado y otros acuerdos.

Las partes han decidido expandir consecuentemente, sobre la base de la
confianza, la igualdad de derechos y el provecho mutuo, los cimientos convenidos
para sus relaciones y su cooperación que se realiza en un espíritu de compañerismo
en todas las esferas.
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~erlín (Occidental) participa en el desarrollo de la cooperación entre las
partes, con la estricta observación y plena aplicación del Acuerdo Cuatripartito
del 3 de septiembre de 1971.

La ~epública Federal de Alemania y la unión Soviética, confiando en el
carácter previsible a largo plazo de las políticas de la otra parte, han decidido
profundizar aún más sus relaciones en todas las esferas y desean que la tendencia
ascendente en sus relaciones sea estable y duradera.

Esta política toma en consideración las obligaciones que dimanan de los
tratados y alianzas de cada una de las partes; no está dirigida en contra de
nadie. Es acorde con la profunda y largamente añorada espercñza de los pueblos de
curar las heridas del pasado mediante la comprensión y la reconciliación y de
construir en común un futuro mejor.

BOM, 13 de junio de 1989

Helmut KOHL Mikhail GORBACHEV



CD/930
Página 7

DECLAXACION CONJUNTA DE LOS MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LA
REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS

SOVIETICAS, ADOPTADA EN BONN EL 14 DE JUNIO DE 1989

La ~epublica Federal de Alemania y la Unión Soviética consideran la pronta
finalización y entrada en vigor de una convención sobre la prohibición mundial,
completa y efectivamente verificable de las armas químicas un objetivo prioritario
de sus actividades de control de armamentos y desarme. Estiman que la Conferencia
de parís sobre la prohibición de Armas Químicas constituyó un importante avance en
el logro de ese objetivo y destacan la importancia de la declaraci8n final de esa
Conferencia.

Ambas partes convienen en la necesidad urgente de traducir los resultados de
la Conferencia de parís en progresos en las negociaciones actuales de la
Conferencia de Desarme de Ginebra, de manera que la convención sobre las armas
qu;micas pueda ser firmada lo más pronto posible. Por su parte, expresan la
intención de contarse entre los signatarios originales de la convención.

La ~epública Federal de Alemania y la Unión Soviética atribuyen la mayor
importancia al establecimiento de un control internacional estricto que dé a todos
los participantes la mkima confianza en que se están cumpliendo ias Gisposiciones
de la convención. Las dos partes se declaran dispuestas a apoyar toda medida de
verificación encaminada alograr una mayor seguridad. Son partidarias de que se
incluyan en la convención procedimientos plenamente detallados de verificación
sistemática y el sistema de inspecciones obligatorias en caso de reclamación.

Las dos partes propugnan una solución a la cuestión de la no producción de
armas químicas en la industria que garantice un equilibrio .entre la necesidad de la
más cuidadosa verificación y los legítimos intereses industriales y comerciales de
los participantes- en la convención: En este contexto, están a favor de las
inspecciones nacionales e internacionales de ensayo encaminadas a probar
instrumeotos para verificar la no producción de armas químicas con miras a elaborar
procedimientos Óptimos de verificación.

La ~epÚblica Federal de Alemania y la Unión Soviética atribuyen especial
importancia al fomento de la confianza y consideran que las medidas prácticas en
esta esfera constituyen un medio eficaz de promover la pronta finalización de la
convención. Las dos partes han convenido en intensificar sus esfuerzos por
facilitar más el acceso a la información y promover un mayor intercambio de los
datos necesarios para avanzar en las negociaciones.

La República Federal de Alemania y la Unión Soviética han convenido en
intensificar los debates bilaterales sobre todos los aspectos de la prohibición de
armas químicas y para ello han convenido en celebrar periódicamente consultas de
expertos en Ginebra.
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Ambas partes expresan su profunda preocupación por la difusión de las armas
químicas. Concuerdan en que la entrada en vigor de una prohibición mundial y
completa constituiría la única solución duradera al problema de las armas
químicas. Pese a lo anterior, consideran importante adoptar mientras tanto medidas
eficaces para evitar la proliferación de armas químicas. Convienen además en que
la continuación de la difusión de armas químicas plantea a la comunidad de naciones
una grave responsabilidad que ningún gobierno puede eludir.



CONFERENCIA DE DESARME . . . i»,

ESPAÑOI
Original: RUSO

CARTA DE FECHA 5 DE JULIO DE 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE DE LA UNION DE
REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS, POR LA QUE SE TRANSMITE EL
TEXTO DE LA DECLARACION CONJUNTA FIRMADA EN BONN, EL 13 DE
JUNIO DE 1989, POR M. S. GORVACHOV, SECRETARIO GENERAL DEL
COMITE CENTRAL DEL PCUS Y PRESIDENTE DEL SOVIET SUPREMO DE
LA URSS, Y H. KOHL, CANCILLER DE LA REPUBLICA FEDERAL DE
ALEMANIA, AS1 COMO EL TEXTO DE LA DECLARACION CONJUNTA
ADOPTADA POR LOS MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE

LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS Y
LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA EN BONN

EL 14 DE JUNIO DE 1989

Tengo el honor de transmitirle adjunto el texto de la Declaración
Conjunta firmada en Bonn, el 13 de junio de 1989, por M. S. Gorvachov,
Secretario General del Comité Central del Partido Comunista de la Unión
Soviética y Presidente del Soviet Supremo de la URSS, y por H. Kohl, Canciller
de la República Federal de Alemania, así como el texto de la Declaración
Conjunta adoptada por el Miaistro de Relaciones Extersiores de la Unión
Soviética, E. A. Shevardnadze, y por el Ministro de Relaciones Exteriores de
la República Federal de Alemania, H. D.Genscher, en Bonn el 14 de junio
de 1989.

Le ruego se sirva adoptar las disposiciones del caso para que las
presentes declaraciones sean distribuidas como documento oficial de la
Conferencia de Desarme.

S. BATSANGV
Representante de la Unión Soviética

en la Conferencia de Desarme

GE.89-6232O/2259E
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DECLARACION CONJUNTA DE FECHA 13 DE JüNIO DE 1989 DEL CANCILLER
DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y DEL SECRETARIO GENERAL DEL

COMITE CENTRAL DEL PARTIDO COMUNISTA DE LA UNION SOVIETICA

La ~epiiblica Federal de Alemania y la Unión de Repúblicas Socialistas
~oviéticas han convenido en que la humanidad enfrenta retos históricos en el
umbral .de1 tercer milenio. Estos problemas de importancia vital para todos sjlo
se pueden resolver en forma conjunta entre todos los Estados y pueblos. Para ello
se requiere un nuevo pensamiento político.

- La persona, con su dignidad y derechos inherentes, y la preocupación por la
supervivencia de la humanidad, deberán constituir los elementos centrales de la
política.

Los amplios recursos de energía creativa y capacidad del hombre y de la
sociedad moderna deberán utilizarse para el fin de lograr la paz y la prosperidad
para todos los paises y pueblos.

~eberán prevenirse todas las guerras, ya sean nucleares o convencionales, se
deberán solucionar los conflictos en las distintas regiones del mundo, y se deberá
preservar y labrar la paz.

- ~eberg garantizarse el derecho de todos los pueblos y Estados a determinar
libremente su destino y a enmarcar en soberanía sus relaciones recíprocas sobre la
base del derecho internacional. Deberá asegurarse la primacía del derecho
internacional en la política interna e internacional.

Los descubrimientos económicos, científicos y tecnolÓgicos modernos ofrecen
posibilidades inimaginables que, deberían redundar en provecho de toda la humanidad.
Los riesgos y oportunidades que derivan de ellos requieren respuestas comunes.
Por consiguiente, es importante aumentar la cooperación en todas estas esferas,
desmantelar aún más las barreras comerciales, de todo tipo, buscar nuevas formas
de colaboración y utilizarlas en forma dinámica y en provecho mutuo.

- Ln pro de las generaciones presentes y futuras deberá salvarse el medio
ambiente natural mediante una acción decidida y se deberán superar el hambre y
la pobreza en el mundo.

- ~eberán combatirse vigorosamente las nuevas amenazas, tales como las epidemias
y el terrorismo internacional.

Ambas partes están decididas a responder a la responsabilidad que dimana de
este reconocimiento. Las diferencias que aún persistan en valores y sistemas
sociales y políticos no constituyen obstáculos para una política orientada hacia
el futuro y más allá de las fronteras entre los sistemas,
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II

Europa deberá cumplir una función descollante en la formación de un futuro
pacífico. Si bien durante decenios el continente ha estado dividido, la conciencia
de la identidad de Europa y de los valores comunes perdura y se ha hecho aún más
fuerte. Resulta esencial fomentar este proceso.

La República Federal de Alemania y la Unión Soviética consideran que un
objetivo fundamental de sus políticas es continuar las tradiciones históricas
europeas y contribuir con ello a superar la división de Europa. Están decididas a
elaborar conceptos en común para el logro de este objetivo mediante la creación de
una Europa que se caracterice por la paz y la cooperación, un orden europeo
pacífico y un hogar europeo común, en el cual los Estados Unidos de América y el
Canadá también tienen su lugar. El Acta Final de Helsinki de la Conferencia sobre
la Seguridad y la Cooperación en Europa (CSCE), en todas sus partes, así como los
documentos finales de Madrid y Viena, señalan el derrotero para lograr este
objetivo.

Europa, que más ha sufrido con las dos guerras mundiales, tiene que ofrecer al
mundo un ejemplo de paz estable, buena vecindad y cooperación constructiva, en que
se combine la capacidad de todos los países en pro del bienestar común, a pesar de
sus distintos sistemas sociales. Los países de Europa pueden y deben vivir juntos,
sin temerse mutuamente, en una competencia pacífica.

En una Europa de paz y cooperación deberán incluirse los siguientes elementos:

- Un respeto ilimitado por la integridad y seguridad de cada Estado, que tiene
el derecho de elegir libremente su propio sistema político y social, y un respeto
ilimitado por las normas y principios del derecho internacional, y en particular,
el respeto al derecho de los pueblos a la libre determinación;

Una vigorosa continuación del proceso de desarme y de la limitación de
armamentos. En esta época nuclear, los esfuersos deberán tender no sólo a la
prevención de la guerra sino también a consolidar la paz y a brindar mayor
seguridad;

Una estrecha vinculación del diálogo que abarque codos los aspectos
tradicionales y nuevos de las relaciones bilaterales y multilaterales, incluso
mediante reuniones periódicas al nivel político más alto;

El logro de los derechos humanos y el fomento del intercambio de gentes e
ideas; esto comprende la expansión de los vínculos entre ciudades hermanas, el
transporte y las comunicaciones, los contactos culturales, viajes y reuniones
deportivos, el fomento de la enseñanza de idiomas y el tratamiento favorable de
cuestiones humanitarias, incluso de la reunificación de las familias y los viajes
al extranjero;

- La expansión de los contactos directos entre las personas jóvenes y la
dedicación de las generaciones venideras a un futuro pacífico;
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- Una amplia cooperación económica para el provecho mutuo, incluso mediante
nuevas formas de colaboración; la declaración conjunta del 25 de junio de 1988 de
la Comunidad Europea y el Consejo de Asistencia Económica Mutua, la normalización
de las relaciones entre la Comunidad Europea y los miembros europeos del Consejo de
Asistencia Económica Mutua, y el diálogo político iniciado entre la Unión soviética
y los 12 Estados miembros de la Comunidad Europea, abren nuevas perspectivas para
un desarrollo paneuropeo en ese sentido:

El gradual avance de la cooperación Paneuropea en diversos sectores,
particularmente los transportes, la energía, la salud, la información y las
comunicaciones;

Una intensa colaboración ecológica y el aprovechamiento de nuevas tecnologías
que, en bien de la humanidad, eviten en primer lugar la aparición de riesgos
transfronterizos;

El respet.0. y fomento de las culturas históricas de los pueblos de Europa. Esta
diversidad cultural es uno de los grandes patrimonios del continente. Las minorías
nacionales de Europa, ,con sus culturas propias, son parte de esta riqueza. Sus
legítimos intereses merecen protección.

La ~epública Federal de Alemania y la Unión Soviética invitan a todos los
Estados participantes en la Conferencia sobre Seguridad y Cooperación en Europa a
participar en la formación de la estructura futura de Europa.

III

La ~epública Federal de Alemania y la unión Soviética declaran que la seguridad
propia no debe obtenerse a expensas de la seguridad de los demás. Por consiguiente,
harán suyo el objetivo de eliminar las causas de tensión y desconfianza mediante
una política constructiva y orientada. hacia el futuro, para que la sensación de
una amenaza que aún existe hoy pueda reemplazarse gradualmente por un estado de
confianza mutua.

Ambas partes reconocen que cada Estado tiene intereses legítimos de seguridad,
sin mediar consideraciones acerca de su tamaño y su orientación ideológica.
Condenan toda búsqueda de superioridad militar. La guerra no debe ser ya un
instrumento político. Las políticas de seguridad y la planificación de las fuerzas
armadas deberán servir exclusivamente al propÓsito de reducir y eliminar el.peligro
de la guerra y salvaguardar la paz con menos armas. Con ello se descarta toda
carrera de armamentos.

Ambas partes bregan por la eliminación de las asimetrías existentes mediante
acuerdos obligatorios, sujetos a control internacional eficaz y la reducción de
potencial militar para lograr un equilibrio estab1e.a un nivel inferior, suficiente
para la defensa, pero no para el ataque. Antes que nada, ambas partes consideran
necesario descartar la capacidad de las fuerzas armadas para el lanzamiento de
ataques por sorpresa e iniciar acciones ofensivas en gran escala.
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La ~epública Federal de Alemania y la unión Soviética propugnan por:

- Una reducción del 50% en las armas nucleares ofensivas estratégicas de los
Estados Unidos y la unión soviética;

- Soluciones convenidas entre los Estados Unidos y la Unión Soviética en las
negociaciones nucleares y especiales; esto también se refiere al cumplimiento del
Tratado de misiles antibalisticos;

La creación de un equilibrio estable y seguro de fuerzas convencionales a un
nivel inferior, y el acuerdo sobre nuevas medidas para fomentar la confianza y la
seguridad aplicables a la totalidad de Europa;

- Una prohibición mundial, completa y eficazmente verificable, de las armas
químicas, que comience a la mayor brevedad posikile;

- Un acuerdo efica!zmente verificable y &n el penor plazo posible, sobre la
prohibición de ensayos de 'armas nucleares en la Conferencia de Desarme de Ginebra;
resultará deseable lograr un progreso graduai hacia este objetivo en las
conversaciones en curso entre 'los Estados ~nidcs y la Unión Soviética;

La creación de nuevas medidas de fomento de la confianza, mayor transparencia
de los arsenales y presupuestos militares, y necanismos internacionales eficaces
para la gestión de la cr.isis, incluso de las que se produzcan fuera de Europa.

IV

La República Federal de Alemania y la unión Soviética tienen conciencia de
que, en vista de la historia de Europa y su posiciÓn. en el mundo,. así como -del peso
que cada país tiene dentro de su respectiva alianza, el desarroilo positivo, de sus
relaciones mutuas es de importancia fundamental para la situación en Europa y las
relaciones entre Oriente y Occidente en su conjunto. En el deseo de establecer una
relación duradera y fiable de bpena vecindad, se proponen recurrfr a las buenas
tradiciones de su historia centenaria. Su objetivo común es continuar, expandir y
profundizar su ya fructífera cooperación y brindarle una nueva calidad.

El Tratado de ~oscÚ del 12 de agosto de 1970 continúa siendo la base para
las relaciones entre ambos países. Ambas partes aprovecharán plenamente las
oportunidades que les ofrece este Tratado y otro? acuerdos.

Las partes han decidido expandir consecuentemente, sobre la base de la
confianza, la igualdad de derechos y el provecho,mutuo, los cimientos convenidos
para sus relaciones y su cooperación que se realiza en un espíritu de compañerismo
en todas las esferas.
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~erlín (Occidental) participa en el desarrollo de la cooperación entre las
partes, con la estricta observación y plena aplicación del Acuerdo Cuatripartito
del 3 de septiembre de 1971.

La ~epública Federal de Alemania y la 'unión Soviética, confiando en el
carácter previsible a largo plazo de las políticas de la otra parte, han decidido
profundizar aún más sus relaciones en todas las esferas y desean que la tendencia
ascendente en sus relaciones sea estahle y duradera.

Esta política toma en consideración las obligaciones que dimanan de los
tratados y alianzas de cada una de las partes; no está dirigida en contra de
nadie. Es acorde con la profunda y largamente añorada esperanza de los pueblos de
curar las heridas del pasado mediante la comprensión y la reconciliación y de
construir en común un futuro mejor.

BOM, 13 de junio de 1989

Helmut KOEL Mikhail GORBACHEV
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DECLARACION CONJUNTA DE LOS MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LA
REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS

SOVIETICAS, ADOPTADA EN BONN EL 14 DE JUNIO DE 1989

La ~epública Federal. de Alemania y la Unión. Soviética consideran la pronta
finalización y entrada. en vigor de una convención sobre la prohibición mundial,
completa y efectivamente verificable de las armas químicas un objetivo prioritario
de sus actividades de control de armamentos y desarme. Estiman que la Conferencia
de parís sobre la prohibición de Armas ~uimicas constituyó un importante avance en
el logro de ese objetivo y destacan la importancia de la declaración final de esa
Conferencia.

Ambas partes convienen en la necesidad urgente de traducir los resultados de
la Conferencia de parís en progresos en las negociaciones actuales de la
Conferencia de Desarme. de Ginebra, de manera que la convención sobre las armas
químicas pueda ser firmada lo más pronto posible. Por su parte, expresan la
intención de contarse. entre los signatarios originales de la convención.

La ~epalica Federal. de Alemania y la Unión soviética atribuyen la mayor
importancia al establecimiento de un control internacional estricto que dé a todos
10s participantes la máxima confianza en que se están cumpliendo las disposiciones
de la convención. Las dos partes se declaran dispuestas a apoyar toda medida de
verificación encaminada a lograr una mayor seguridad. Son partidarias de que se
incluyan en la convención procedimientos plenamente detallados de verificación
sistemática y el sistema de inspecciones obligatorias en caso de reclamac~ón.

Las dos partes propugnan una solución a la cuestión de la no producción de
armas químicas en la industria que garantice un equilibrio entre la necesidad de la
más cuidadosa verificaci6n. y los legítimos intereses industriales y comerciales de
los participantes- en la convención. En este contexto, están a favor de las
inspecciones nacionales e internacionales de ensayo encaminadas a probar
instrumentos para verificar la no producción de armas químicas con miras a elaborar
procedimientos Óptimos de verificación.

La República Federal de Alemania y la Unión Soviética atribuyen especial
importancia al. fomento de la. confianza y consideran que. las medidas práctica's. en
esta esfera constituyen un medio eficaz de promover la pronta finalización de la
convención. Las dos partes han convenido en intepsificar sus esfuerzos por
facilitar más el acceso a la información y promover un mayor intercambio de los
datos necesarios para avanzar en las negociaciones.

La República Federal de Alemania y la Unión Soviética han convenido en
intensificar los debates bilaterales sobre todos 10s aspectos de la prohibición de
armas químicas y para ello han convenido en celebrar periódicamente consultas de
expertos en Ginebra.
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Ambas partes expresan su profunda preocupación por la difusión de las armas
químicas. Concuerdan en que la entrada en vigor de una prohibición mundial y
completa constituiría la única solución duradera al problema de las armas
químicas. Pese a lo anterior, consideran importante adoptar mientras tanto medidas
eficaces para evitar la proliferación de armas químicas. Convienen además en que
la continuación de la difusión de armas químicas plantea a la comunidad de naciones
una grave responsabilidad que ningún gobierno puede eludir.



CONFERENCIA DE DESARME de 1989

ESPAÑOL
Original: INGLES

CARTA DE FECHA 11 DE JULIO DE 1989 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL DE LA
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE FINLANDIA, POR
LA QUE SE TRANSMITE UN DOCUMENTO TITUU-DO "STANDARD OPERATING PROCEDURES
FOR THE VERIFICATION OF CHEMICAL DISARMAMENT, D.2, SECOND PROPOSAL FOR

PROCEDURES SUPPORTING THE REFERENCE DATABASE" L/

Tengo el honor de transmitirle adjunto el 14" volumen de los informes

sobre las investigaciones del Proyecto finlandés sobre verificación del

desarme químico titulado "Standard Operating Procedures for the Verification

of Chemical Disarmarnent, D.2, Second Proposal for Procedures Supporting the

Reference Database".

Le ruego se sirva distribuir esta carta con el informe de investigación

adjunto, como documento oficial de la Conferencia de Desarme.

Firmado: Oll i Mennander
Embajador

Representante Permanente
de Finlandia

11 Se ha facilitado a los miembros de la Conferencia un número limitado
de este documento en inglés solamente. La Misión Permanente de Finlandia en
Ginebra dispone de más ejemplares del mismo.

GE.89-62028/2092E



CONFERENCIA DE DESARME CD/OS/WP.34
30 de julio de 1989

ESPAÑOL
Original: INGLES

CARTA DE FECHA 13 DE JULIO DE 1989 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL
DE LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA
REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA, POR LA QUE SE TRANSMITE UN DOCUMENTO
DE TRABAJO TITULADO "ESTUDIO DEL DERECHO INTERNACIONAL REFERENTE
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REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA, REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA
Y REPUBLICA POPULAR HUNGARA

Documento de Trabajo

Estudio del derecho internacional referente a la inmunidad y
protección de los objetos espaciales v a otros princi~ios
básicos de las actividades en el es~acio ultraterrestre

La protección jurídica de los objetos espaciales es ura cuestión de
interés para todos los Estados que participan en la exploración y utilización
del espacio ultraterrestre. Esa protección constituiría una importante medida
de fomento de la confianza y contribuiría al fortalecimiento de la estabilidad
y la seguridad internacionales.

El presente estudio del derecho internacional referente a la inmu~idad y
protección de los objetos espaciales pone de manifiesto que el actual régimen
jurídico aplicable al espacio ultraterrestre contribuye a reforzar la
proteccibn de los objetos espaciales. Reviste importancia fundamental el que
todos los Estados respeten escrupulosamente esos acuerdos y apliquen las
disposiciones especificas de los mismos.

El estudio muestra asimismo que el actual régimen jurídico no garantiza
una protección cabal de los objetos que se hallan en el espacio
ultraterrestre. La amenaza más seria para esos objetos se debería al
emplazamiento de armas en el espacio. Se necesitan medidas adicionales.
Entre ellas podrían figurar, en particular, las siguientes:

- Medidas de fomento de la confianza, incluidas las obligaciones
referentes a un intercambio de información más amplio y a los
mecanismos adecuados de consulta, inspección y control;

- Obligaciones multilateralmente vinculantes respecto de la concesión de
inmunidad a los objetos colocados en el espacio ultraterrestre, incluido
un "código de circulación para el espacio" y/o un "código de conducta";

- Prohibición de la militarización del espacio ultraterrestre y de
determinadas actividades espaciales, tales como la destrucción
deliberada de los objetos espaciales, el entorpecimiento del
funcionamiento normal de los mismos y el cambio de sus trayectorias;
del ensayo de cualesquiera armas espaciales, y de la utilización de
los objetos espaciales con fines bélicos.

La codificación y el desarrollo ulteriores de las normas vigentes de
derecho internacional referentes a la protección de los objetos espaciales
constituiría un avance esencial hacia la prevención de una carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre.

Finalmente, cabe mencionar que la elaboración de una definición precisa
del término "objeto espacial" mediante acuerdo multilateral podría ser de gran
utilidad por lo que respecta a toda cuestión que podría plantearse en relación
con el tema de que se trata.



CDl933
CD/OS/WP.34
página 3

II

El estudio del derecho internacional referente a la inmunidad y
protección de los objetos colocados en el espacio ultraterrestre permite sacar
las siguientes conclusiones (véase el anexo):

1) Las normas generalmente reconocidas de derecho internacional, que se
consignan explícitamente en los acuerdos especiales sobre el espacio
ultraterrestre, prohiben recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza
contra un objeto colocado en el espacio ultraterrestre.

(Artículo 2 de la Carta de las Nacio.nes Unidas; Declaración sobre
íos principios; artículo 111 del Tratado sobre el espacio
ultraterrestre; articulo 2 del Tratado concerniente a la Luna.)

2) Los Estados tienen que realizar sus actividades de exploración y
utilización del espacio ultraterrestre en aras del mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales.

Queda prohibido emplazar y ensayar todo tipo de armas de destrucción
en masa. La Luna y los demás cuerpos celestes no se utilizarán sino
con fines pacíficos exclusivamente.

(Artículo 1 del Tratado de prohibición parcial de los ensayos;
artículos 111 y IV del Tratado sobre el espacio ultraterrestre;
artículo 3 del Tratado concerniente a la Luna.)

3) Los objetos especiales que se hallan en el espacio ultraterrestre y
que pueden contribuir a mejorar la confianza y la estabilidad
política internacionales mediante la verificación en la esfera
militar sólo gozan de protección especial a nivel bilateral en
virtud de los acuerdos concertados entre los Estados Unidos y la
Unión Soviética.

(Artículo XII del Tratado ABM; artículo V del Tratado SALT 1;
artículo XV del Tratado SALT 11)

4) Los tratados multilaterales vigentes contienen algunas disposiciones
esenciales que tienen por objeto garantizar los derechos de un
Estado respecto de los objetos que ha lanzado al espacio
ultraterrestre, en particular normas que regulan:

- la relación entre el registro de un objeto espacial por el Estado
de lanzamiento, por una parte, y los derechos de propiedad y
jurisdicción nacionales, por otra.

(Artículo IX del Tratado sobre el espacio ultraterrestre;
artículo 11 del Convenio sobre el registro.)

- deberes relacionados con la devolución de un objeto espacial o de
sus partes componentes al Estado en cuyo registro figuran,
incluidas normas especiales referentes al salvamento y la
devolución de astronautas en caso de accidente o de cualquier
problema técnico.
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(Artículos V y VI11 del Tratado sobre el espacio ultraterrestre;
artículos 1 a VI del Acuerdo sobre el salvamento; artículos X y XII
del Tratado concerniente a la Luna.)

- condiciones referentes a la responsabilidad internacional de un
Estado por los daños causados a otros objetos espaciales.

(Artículos VI y VI1 del Tratado sobre el espacio ultraterrestre;
artículos 111 a VI del Convenio sobre la responsabilidad;
artículo XIV del Tratado concerniente a la Luna.)

5) La protección de los objetos colocados en el espacio ultraterrestre
está respaldada por las normas de conducta que han acordado los
Estados a fin de prevenir todo conflicto o malentendido en relación
con las actividades espaciales, como por ejemplo:

- el deber de realizar esas actividades en bien de todos los países
sin discriminación;

- el deber de proporcionar a un registro especial del
Secretario General de las Naciones Unidas, siempre que sea
factible, información sobre los objetos lanzados al espacio
ultraterrestre ;

- el deber de no' entorpecer las actividades desarrolladas por otros
Estados en los cuerpos celestes.

(Artículos 1 y IX a XII del Tratado sobre el espacio ultraterrestre;
artículos 111 a V del Convenio sobre el registro; artículos 5, 8, 9, 13
y 15 del Tratado concerniente a la Luna.)

Los Estados Unidos y la Unión Soviética han establecido mecanismos de
notificación detallados a fin de reducir el riesgo de guerra nuclear.

(Artículos 3 y 4 del Acuerdo para reducir el riesgo nuclear; artículos 2
y 3 del Acuerdo sobre el establecimiento de centros para la reducción del
riesgo nuclear; artículos 1 y 111 del Acuerdo sobre la notificación de los
lanzamientos.)
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RELACION DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES

Carta de las Naciones Unidas
(firmada el 26 de junio de 1945, fecha de
entrada en vigor: 24 de octubre de 1945) 11
y su interpretación auténtica en la
resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General de
las Naciones Unidas por la que se aprueba la
Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
(aprobada el 24 de octubre de 1970) 21

Tratado por el que se prohíben los ensayos con
armas nucleares en la atmósfera, el espacio
ultraterrestre y debajo del agua
(abierto a la firma el 8 de agosto de 1963, fecha
de entrada en vigor: 10 de octubre de 1963) 21

Tratado sobre los principios que deben regir las
actividades de los Estados en la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre, incluso
la Luna y otros cuerpos celestes
(abierto a la firma el 27 de enero de 1967, fecha
de entrada en vigor: 10 de octubre de 1967) 41

Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de
astronautas y la restitución de objetos lanzados
al espacio ultraterrestre
(abierto a la firma el 22 de abril de 1968, fecha
de entrada en vigor: 3 de diciembre de 1968) 51

Acuerdo sobre las medidas para reducir el riesgo
de desencadenar una guerra nuclear, concertado
entre los Estados Unidos de América y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
(firmado el 30 de septiembre de 1971, fecha de
entrada en vigor: 30 de septiembre de 1971) 61

Convenio sobre la responsabilidad internacional
por daños causados por objetos espaciales
(abierto a la firma el 29 de marzo de 1972, fecha
de entrada en vigor: lo de septiembre de 1972) 2/

Tratado concertado entre los Estados Unidos
de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas sobre la limitación de los sistemas
de misiles antibalísticos
(firmado el 26 de mayo de 1972, fecha de entrada
en vigor: 3 de octubre de 1972) 41

Carta de las
Naciones Unidas

Declaración sobre
los principios

Tratado de prohibición
parcial de los ensayos

Tratado sobre el
espacio
ultraterrestre

Acuerdo sobre el
salvamento

Acuerdo para
reducir el riesgo
nuclear

Convenio sobre la
responsabilidad

Tratado ABM
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Acuerdo Provisional entre los Estados Unidos
de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas sobre ciertas medidas relativas a la
limitación de las Armas Estratégicas Ofensivas
(firmado el 26 de mayo de 1972, fecha de
entrada en vigor: 2 de octubre de 1972) 91

Convenio sobre el registro de objetos lanzados
al espacio ultraterrestre
(sbierto a la firma el 14 de enero de 1975,
fecha de entrada en vigor: 15 de septiembre
de 1976) U /

Tratado entre los Estados Unidos de América y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
sobre la limitación de las armas estratégicas
o£ensivas
(firmado el 18 de junio de 1979) 111

Acuerdo que debe regir las actividades de los
Estados en la Luna y otros cuerpos celestes
(abierto a la firma el 18 de diciembre
de 1979, fecha de entrada en vigor: 11 de
julio de 1984) 2-21

Convenio Internacional de Telecomunicaciones
(abierto a la firma el 6 de noviembre de 1982,
fecha de entrada en vigor: lo de enero
de 1984) U /

Acuerdo entre los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
sobre el establecimiento de Centros para la
Reducción del Riesgo Nuclear
(firmado el 15 de septiembre de 1987, fecha de
entrada en vigor: 15 de septiembre de 1987) 141

Acuerdo entre la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y los Estados Unidos de América sobre
la notificación del lanzamiento de misiles
balísticos intercontinentales y de misiles
balísticos lanzados desde submarinos
(firmado el 31 de mayo de 1988, fecha de entrada
en vigor: 31 de mayo de 1988) 111

SALT 1

Convenio sobre el
registro

SALT 11

Tratado concerniente
a la Luna

Convenio de la UIT

Acuerdo sobre los
Centros para la
Reducción del Riesgo
Nuclear

Acuerdo sobre la
notificación de los
lanzamientos



CD/933
CD/OS/WP.34
página 8

1. NORMAS BASICAS

a) Carta de las Naciones Unidas

Artículo 2

3. Los Miembros de la Organización arr-glarán sus controversias
internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en peligro
ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia.

4. Los Miembros de la Organización en sus relaciones internacionales,
se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la
integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en
cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de las Naciones Unidas.

b) Declaración sobre los princi~ios

... Todo Estado tiene el deber de abstenerse, en sus relaciones
internacionales, de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza... en
cualquier... forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas.
Tal aveiiaza o uso de la fuerza constituye una violación del derecho
internacional y de la Carta de las Naciones Unidas y no se empleará nunca como
medio para resolver cuestiones internacionales...

Todos los Estados deberán cumplir de buena fe las obligaciones que les
incumben en virtud de los principios y normas generalmente reconocidos del
derecho internacional con respecto al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales...

Los Estados partes en una controversia internacional, así como los demás
Estados, se abstendrán de toda medida que pueda agravar la situación al punto
de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,
y obrarán en conformidad con los propósitos y principios de las
Naciones Unidas...

c) Tratado de ~rohibición ~arcial de los ensavos

Artículo 1

1. Cada una de las Partes en este Tratado se compromete a prohibir, a
prevenir y a no llevar a cabo cualquier explosión de ensayo de armas
nucleares, o cualquier otra explosión nuclear en cualquier lugar que se halle
bajo su jurisdicción o autoridad:

a) En la atmósfera, más allá de sus límites, incluido el espacio
ultraterrestre, o debajo del agua, incluidas las aguas territoriales o
la alta mar; o

b) En cualquier medio si tal explosión causa la presencia de desechos
radiactivos fuera del límite territorial del Estado bajo cuya jurisdicción o
autoridad se efectúa tal explosión...
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d) Tratado sobre el es~acio ultraterrestre

Artículo 1

La exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna
y otros cuerpos celestes, deberán hacerse en provecho y en interés de todos
los países, sea cual fuere su grado de desarrollo económico y científico, e
incumben a toda la humanidad.

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes
estará abierto para su exploración y utilización a todos los Estados sin
discriminación alguna en condiciones de igualdad y en conformidad con el
derecho internacional, y habrá libertad de acceso a todas las regiones de los
cuerpos celestes.

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes
estarán abiertos a la investigación científica, y los Estados facilitarán y
fomentarán la cooperación internacional en dichas investigaciones.

Artículo 111

Los Estados Partes en el Tratado deberán realizar sus actividades de
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros
cuerpos celestes, de conformidad con el derecho internacional, incluida la
Carta de las Naciones Unidas, en interés del mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales y del fomento de la cooperación y la comprensión
internacionales.

Artículo IV

Los Estados Partes en el Tratado se comprometen a no colocar en órbita
alrededor de la Tierra ningún objeto portador de armas nucleares ni de ningún
otro tipo de armas de destrucción en masa, a no emplazar tales armas en los
cuerpos celestes y a no colocar tales armas en el espacio ultraterrestre en
ninguna otra forma.

La Luna y los demás cuerpos celestes se utilizarán exclusivamente con
fines pacíficos por todos los Estados Partes en el Tratado. Queda prohibido
establecer en los cuerpos celestes bases, instalaciones y fortificaciones
militares, efectuar ensayos con cualquier tipo de armas y realizar maniobras
militares. No se prohíbe la utilización de personal militar para
investigaciones científicas ni para cualquier otro objetivo pacífico. Tampoco
se prohibe la utilización de cualquier equipo o medios necesarios para la
exploración de la Luna y de otros cuerpos celestes con fines pacíficos.
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e) Tratado concerniente a la Luna

Artículo 1

1. Las disposiciones del presente Acuerdo relativas a la Luna se
aplicarán también a otros cuerpos celestes del sistema solar distintos de la
Tierra, excepto en los casos en que con respecto a alguno de esos cuerpos
celestes entren en vigor normas jurídicas específicas.

2. Para los fines del presente Acuerdo, las referencias a la Luna
incluirán las Órbitas alrededor de ésta u otras trayectorias dirigidas hacia
ella o alrededor de ella...

Artículo 2

Todas las actividades que se desarrollen en la Luna, incluso la
exploración y utilización, se realizarán de conformidad con el derecho
internacional, en especial la Carta de las Naciones Unidas, y teniendo en
cuenta la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea
General el 24 de octubre de 1970, en interés del mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales y del fomento de la cooperación internacional y la
comprensión recíproca, y prestando la consideración debida a los respectivos
intereses de todos los otros Estados Partes.

Artículo 3

1. Todos los Estados Partes utilizarán la Luna exclusivamente con fines
pacíficos.

2. Se prohíbe recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, así como a
cualquier otro acto hostil o a la amenaza de esos actos, en la Luna. Se
prohíbe también utilizar la Luna para cometer tales actos o para hacer tales
amenazas con respecto a la Tierra, a la Luna, a naves espaciales, a
tripulaciones de naves espaciales o a objetos espaciales artificales...
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11. NORMAS REFERENTES A LA JURISDICCION NACIONAL SOBRE LOS OBJETOS
LANZADOS AL ESPACIO ULTRATERRESTRE Y LA PROPIEDAD DE ESOS OBJETOS

Normas generales

a) Tratado sobre el es~acio ultraterrestre

Artículo VI11

El Estado Parte en el Tratado en cuyo registro figura el objeto lanzado
al espacio ultraterrestre, retendrá su jurisdicción y control sobre tal.
objeto, así como sobre todo el personal que vaya en él, mientras se encuentre
en el espacio ultraterrestre o en un cuerpo celeste. El derecho de propiedad
de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre, incluso de los objetos que
hayan descendido o se construyan en un cuerpo celeste, y de sus partes
componentes, no sufrirá ninguna alteración mientras estén en el espacio
ultraterrestre, incluso en un cuerpo celeste, ni en su retorno a la Tierra.
Cuando esos objetos o esas partes componentes sean hallados fuera de los
límites del Estado Parte en el Tratado en cuyo registro figuran, deberán ser
devueltos a ese Estado Parte, el que deberá proporcionar los datos de
identificación que se le soliciten antes de efectuarse la restitución.

b) Convenio sobre el registro

Artículo 11

1. Cuando un objeto espacial sea lanzado en órbita terrestre o más
allá, el Estado de lanzamiento registrará el objeto espacial por medio de su
inscripción en un registro apropiado que 1.levará a tal efecto. Todo Estado de
lanzamiento notificará al Secretario General de las Naciones Unidas la
creación de dicho registro.

2. Cuando haya dos o más Estados de lanzamiento con respecto a
cualquier objeto espacial lanzado en Órbita terrestre o más allá, dichos
Estados determinarán conjuntamente cuál de ellos inscribirá el objeto de
conformidad con el párrafo 1 del presente articulo, teniendo presentes las
disposiciones del artículo VI11 del Tratado sobre los principios que deben
regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y dejando a
salvo los acuerdos apropiados que se hayan concertado o que hayan de
concertarse entre los Estados de lanzamiento acerca de la jurisdicción y el
control sobre el objeto espacial y sobre el personal del mismo.

3. El contenido de cada registro y las condiciones en las que éste se
llevará serán determinados por el Estado de registro interesado.

c) Acuerdo sobre el salvament~

Articulo 6

A los efectos de este Acuerdo, se entenderá por "autoridad de
lanzamiento" el Estado responsable del lanzamiento o, si una organización
internacional intergubernamental fuere responsable del lanzamiento, dicha
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organización, siempre que declare que acepta los derechos y obligaciones
previstos en este Acuerdo y que la mayoría de los Estados miembros de tal
organización sean Partes Contratantes en este Acuerdo y en el Tratado sobre
los principios que deben regir las actividades de los Estados en la
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros
cuerpos celestes.

d) Tratado concerniente a la Luna

Artículo 12

1. Los Estados Partes retendrán la jurisdicción y el control sobre el
personal, los vehículos espaciales, el equipo, el material, las estaciones y
las instalaciones de su pertenencia que se encuentren en la Luna. El derecho
de propiedad de los vehículos espaciales, el equipo, el material, las
estaciones y las instalaciones no resultará afectado por el hecho de que se
hallen en la Luna.

Normas especiales referentes a los astronautas

a) Tratado sobre el es~acio ultraterrestre

Artículo V

Los Estados Partes en el Tratado considerarán a todos los astronautas
como enviados de la humanidad en el espacio ultraterrestre, y les prestarán
toda la ayuda posible en caso de accidente, peligro o aterrizaje forzoso en el
territorio de otro Estado Parte o en alta mar. Cuando los astronautas hagan
tal aterrizaje serán devueltos con seguridad y sin demora al Estado de
registro de su vehículo espacial.

Al realizar actividades en el espacio ultraterrestre, así como en los
cuerpos celestes, los astronautas de un Estado Parte en el Tratado deberán
prestar toda la ayuda posible a los astronautas de los demás Estados Partes en
el Tratado.

Los Estados Partes en el Tratado tendrán que informar inmediatamente a
los demás Estados Partes en el Tratado o al Secretario General de las Naciones
Unidas sobre los fenómenos por ellos observados en el espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, que podrían constituir un peligro
para la vida o la salud de los astronautas.

b) Tratado concerniente a la Luna

Artículo 10

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas practicables para
proteger la vida y la salud de las personas que se encuentren en la Luna.
A tal efecto, considerarán a toda persona que se encuentre en la Luna como un
astronauta en el sentido del artículo V del Tratado sobre los principios que
deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del.
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y como un
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miembro de la tripulación de una nave espacial en el sentido del Acuerdo sobre
el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de objetos
lanzados al espacio ultraterrestre.

2. Los Estados Partes ofrecerán refugio en sus estaciones,
instalaciones, vehiculos o equipo a las personas que se encuentren en peligro
en la Luna.

Artículo 12

3. En caso de emergencia con peligro para la vida humana los Estados
Partes podrán utilizar el equipo, los vehículos, las instalaciones, el
material o los suministros de otros Estados Partes en la Luna. Se notificará
prontamente tal utilización al Secretario General de las Naciones Unidas o al
Estado Parte interesado.

Responsabilidad internacional

a) Tratado sobre el espacio ultraterrestre

Artículo 6

Los Estados Partes en el Tratado serán responsables internacionalmente de
las actividades nacionales que realicen en el espacio ultraterrestre, incluso
la Luna y otros cuerpos celestes, los organismos gubernamentales o las
entidades no gubernamentales, y deberán asegurar que dichas actividades se
efectúen en conformidad con las disposiciones del presente Tratado. Las
actividades de las entidades no gubernamentales en el espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberán ser autorizadas y
fiscalizadas constantemente por el pertinente Estado Parte en el Tratado.
Cuando se trate de actividades que realiza en el espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, una organización internacional, la
responsabilidad en cuanto al presente Tratado corresponderá a esa organización
internacional y a los Estados Partes en el Tratado que pertenecen a ella.

Artículo 7

Todo Estado Parte en el Tratado que lance o promueva el lanzamiento de un
objeto al espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y
todo Estado Parte en el Tratado, desde cuyo territorio o cuyas instalaciones
se lance un objeto, será responsable internacionalmente de los daños causados
a otro Estado Parte en el Tratado o a sus personas naturales o jurídicas por
dicho objeto o sus partes componentes en la Tierra, en el espacio aéreo o en
el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes.

b) Convenio sobre la responsabilidad

Articulo III

Cuando el daño sufrido fuera de la superficie de la Tierra por un objeto
espacial de un Estado de lanzamiento, o por las personas o los bienes a bordo
de dicho objeto espacial, sea causado por un objeto espacial de otro Estado de
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lanzamiento, este último Estado será responsable únicamente cuando los daños
se hzj-an producido por su culpa o por culpa de las personas de que sea
responsable.

Artículo IV

1. Cuando los daños sufridos fuera de la superficie de la Tierra por un
objeto espacial de un Estado de lanzamiento, o por las personas o los bienes a
bordo de ese objeto espacial, sean causados por un objeto espacial de otro
Estado de lanzamiento, y cuando de ello se deriven daños para un tercer Estado
o para sus personas físicas o morales, los dos primeros Estados serán
mancomunada y solidariamente responsables ante ese tercer Estado, conforme se
indica a continuación:

a) Si los daños han sido causados al tercer Estado en la superficie de
la Tierra o han sido causados a aeronaves en vuelo, su responsabilidad ante
ese tercer Estado será absoluta:

b) Si los daños han sido causados a un objeto espacial de un tercer
Estado, o a las personas o los bienes a bordo de ese objeto espacial, fuera de
la superficie de la Tierra, la responsabilidad ante ese tercer Estado se
fundará en la culpa de cualquiera de los dos primeros Estados o en la culpa de
las personas de que sea responsable cualquiera de ellos.

2. En todos los casos de responsabilidad solidaria mencionados en el
párrafo 1 de este artículo, la carga de la indemnización por los daños se
repartirá entre los dos primeros Estados según el grado de la culpa
respectiva; si no es posible determinar el grado de la culpa de cada uno de
esos Estados, la carga de la indemnización se repartirá por partes iguales
entre ellos. Esa repartición no afectará al derecho del tercer Estado a
reclamar su indemnización total, en virtud de este Convenio, a cualquiera de
los Estados de lanzamiento que sean solidariamente responables o a todos ellos.

Artículo V

1. Si dos o más Estados lanzan conjuntamente un objeto espacial, serán
responsables solidariamente por los daños causados.

2. Un Estado de lanzamiento que haya pagado la indemnización por daños
tendrá derecho a repetir contra los demás participantes en el lanzamiento
conjunto. Los participantes en el lanzamiento conjunto podrán concertar
acuerdos acerca de la distribución entre sí de la carga financiera respecto de
la cual son solidariamente responsables. Tales acuerdos no afectarán al
derecho de un Estado que haya sufrido daños a reclamar su indemnización total,
de conformidad con el presente Convenio, a cualquiera o a todos los Estados de
lanzamiento que sean solidariamente responsables.

3. Un Estado desde cuyo territorio o instalaciones se lanza un objeto
espacial se considerará como participante en un lanzamiento conjunto.
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Artículo VI

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, un Estado de
lanzamiento quedará exento de la responsabilidad absoluta en la medida en que
demuestre que los daños son total o parcialmente resultado de negligencia
grave o de un acto de omisión cometido con la intención de causar daños por
parte de un Estado demandante o de personas físicas o morales a quienes este
Último Estado represente.

2. No se concederá exención alguna en los casos en que los daños sean
resultado de actividades desarrolladas por un Estado de lanzamiento en las que
no se respete el derecho internacional incluyendo, en especial, la Carta de
las Naciones Unidas y el Tratado sobre los principios que deben regir las
actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes.

c) Tratado concerniente a la Luna

Artículo 14

1. Los Estados Partes en el presente Acuerdo serán responsables
internacionalmente de las actividades nacionales que se realicen en la Luna,
ya sean efectuadas por organismos gubernamentales o entidades no
gubernamentales, y de asegurar que dichas actividades se efectúen de
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. Los Estados Partes se
asegurarán de que las entidades no gubernamentales que se hallen bajo su
jurisdicción sólo emprendan actividades en la Luna con la autorización y bajo
la constante fiscalización del Estado Parte pertinente.

Garantías adicionales a los medios técnicos nacionales de verificación

a) Tratado ABM/SALT IISALT 11

Artículos XII/V/XV

1. A los efectos de garantizar el cumplimiento de las disposiciones del
presente Tratado, cada Parte utilizará los medios técnicos nacionales de
verificación de que disponga, en forma compatible con los principios
generalmente aceptados de derecho internacional.

2. Cada Parte se compromete a no entorpecer el funcionamiento de los
medios técnicos nacionales de verificación que utilice la otra Parte de
conformidad con el párrafo 1 del presente artículo.

3. Cada Parte se compromete a no recurrir a medidas de encubrimiento
deliberado que entorpezca la verificación por medios técaicos nacionales del
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Tratado. Esta disposición no
impone la obligación de efectuar cambios en las actuales prácticas de
construcción, montaje, conversión o reparación.
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b) Convenio de la UIT

Artículo 38

Instalaciones de los servicios de defensa nacional

1. Los Miembros conservarán su entera libertad en lo relativo a las
instalaciones radioeléctricas militares de sus ejércitos de tierra, mar y aire.

2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarán en lo posible a las
disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en casos de peligro, a las
medidas para impedir las interferencias perjudiciales y a las prescripciones
de los Reglamentos administrativos concernientes a los tipos de emisión y a
las frecuencias que deban utilizarse, según la naturaleza del servicio.

(Se garantiza a los miembros la plena libertad para utilizar la radio
como medio de comunicación. En la medida de lo posible, habrán de respetar
las normas relativas a la ayuda en caso de desastre, medidas pera prevenir
entorpecimientos y relativas a las frecuencias especiales que se tienen que
utilizar.)
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111. OTROS PRINCIPIOS BASICOS QUE RIGEN LAS ACTIVIDADES EN

EL ESPACIO ULTRATERRESTRE

a) Tratado sobre el es~acio ultraterrestre

Artículo IX

En la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la
Luna y otros cuerpos celestes, los Estados Partes en el Tratado deberán
guiarse por el principio de la cooperación y la asistencia mutua, y en todas
sus actividades en el espacio ultraterrestre, incluso en la Luna y otros
cuerpos celestes, deberán tener debidamente en cuenta los intereses
correspondientes de los demás Estados Partes en el Tratado. Los Estados
Partes en el Tratado harán los estudios e investigaciones del espacio
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y procederán a su
exploración de tal forma que no se produzca una contaminación nociva ni
cambios desfavorables en el medio ambiente de la Tierra como consecuencia de
la introducción en él de materias extraterrestres, y cuando sea necesario
adoptarán las medidas pertinentes a tal efecto. Si un Estado Parte en el
Tratado tiene motivos para creer que una actividad o un experimento en el
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, proyectado
por él o por sus nacionales, crearía un obstáculo capaz de perjudicar las
actividades de otros Estados Partes en el Tratado en la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, incluso la Luna y
otros cuerpos celestes, deberá celebrar las consultas internacionales
oportunas antes de iniciar esa actividad o ese experimento. Si un Estado
Parte en el Tratado tiene motivos para creer que una actividad o un
experimento en el espacio ultratf restre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, proyectado por otro Estado Parte en el Tratado, crearía un obstáculo
capaz de perjudicar las actividades de exploración y utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos, incluso en la Luna y otros cuerpos
celestes, podrá pedir que se celebren consultas sobre dicha actividad o
experimento.

Articulo X

A fin de contribuir a la cooperación internacional en la exploración y la
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y de otros cuerpos
celestes conforme a los objetivos del presente Tratado, los Estados Partes en
él examinarán, en condiciones de igualdad, las solicitudes formuladas por
otros Estados Partes en el Tratado para que se les brinde la oportunidad a fin
de observar el vuelo de los objetos espaciales lanzados por dichos Estados.

La naturaleza de tal oportunidad y las condiciones en que podría ser
concedida se determinarán por acuerdo entre los Estados interesados.

Artículo XI

A fin de fomentar la cooperación internacional en la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, los Estados Partes
en el Tratado que desarrollan actividades en el espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y de otros cuerpos celestes, convienen en informar, en la
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mayor medida posible dentro de lo viable y factible, al Secretario General de
las Naciones Unidas, así como al público y a la comuniadad científica
internacional, acerca de la naturaleza, marcha, localización y resultados de
dichas actividades. El Secretario General de las Naciones Unidas debe estar
en condiciones de difundir eficazmente tal información inmediatamente después
de recibirla.

Artículo XII

Todas las estaciones, instalaciones, equipo y vehículos espaciales
situados en la Luna y otros cuerpos celestes serán accesibles a los
representantes de otros Estados Partes en el presente Tratado, sobre la base
de reciprocidad. Dichos representantes notificarán con antelación razonable
su intención de hacer una visita, a fin de permitir celebrar las consultas que
procedan y adoptar un máximo de precauciones para velar por la seguridad y
evitar toda perturbación del funcionamiento normal de la instalación visitada.

b) Acuerdo para el riesgo nuclear

Artículo 3

Las Partes se comprometen a notificarse mutua e inmediatamente en caso de
detección de objetos no identificados por sistemas de alerta antimisiles, o en
caso de indicios de entorpecimiento del funcionamiento de esos sistemas o de
instalaciones conexas de comunicaciones, si esos fenómenos pueden crear un
riesgo de estallido de una guerra nuclear entre los dos países.

Artículo I*

Cada una de las Partes se compromete a notificar a la otra Parte, por
adelantado, de todo lanzamiento de misiles que planee hacer, si esos
lanzamientos van a dirigirse más allá de su territorio nacional en la
dirección de la otra Parte.

c) Convenio sobre el registro

Artículo III

1. El Secretario General de las Naciones Unidas llevará un Registro en
el que se inscribirá la información proporcionada de conformidad con el
artículo IV.

2. El acceso a la información consignada en este Registro será pleno
y libre.

Artículo IV

1. Todo Estado de registro proporcionará al Secretario General de las
Naciones Unidas, en cuanto sea factible, la siguiente información sobre cada
objeto espacial inscrito en su registro:
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a) Nombre del Estado o de los Estados de lanzamiento;

b) Una designación apropiada del objeto espacial o su número de
registro;

c) Fecha y territorio o lugar del lazamiento;

d) Parámetros orbitales básicos, incluso:

i) Período nodal,

ii) Inclinación,

iii) Apogeo,

iv) Perigeo;

e) Función general del objeto espacial.

2. Todo Estado de registro podrá proporcionar de tiempo en tiempo al
Secretario General de las Naciones Unidas información adicional relativa a un
objeto espacial inscrito en su registro.

3. Todo Estado de registro notificará al Secretario General de las
Naciones Unidas, en la mayor medida posible y en cuanto sea factible, acera de
los objetos espaciales respecto de los cuales haya transmitido información
previamente y que hayan estado pero que ya no estén en órbita terrestre.

Artículo V

Cuando un objeto espacial lanzado en órbita terrestre o más allá esté
marcado con la designación o el número de registro a que se hace referencia en
el apartado b) del párrafo 1 del articulo IV, o con ambos, el Estado de
registro notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas al
presentar la información sobre el objeto espacial de conformidad con el
artículo IV. En tal caso, el Secretario General de las Naciones Unidas
inscribirá esa notificación en el Registro.

d Tratado concerniente a la Luna

Artículo 5

1. Los Estados Fartes informarán al Secretario General de las
Naciones Unidas, así como al público y a la comunidad científica
internacional, en toda la medida de los posible y practicable, de sus
actividades relativas a la exploración y utilización de la Luna. Se
proporcionará respecto de cada misión a la Luna, a la mayor brevedad posible
después del lanzamiento, información sobre la fecha, los objetivos, las
localidades, los parámetros orbitales y la duración de la misión, en tanto
que, después de terminada cada misión, se proporcionará información sobre sus
resultados, incluidos los resultados científicos. En el caso de una misión
que dure más de sesehta días, se facilitará periódicamente a intervalos de
treinta días, información sobre el desarrollo de la misión, incluidos
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cualesquiera res~ltados científicos. En el caso de misiones que duren más de
seis meses, sólo será necesario comunicar ulteriormente las adiciones a tal
información que sean significativas.

2. Todo Estado Parte que tenga noticia de que otro Estado Parte
proyecta operar simultáneamente en la misma zona de la Luna, o en la misma
órbita alrededor de la Luna, o en la misma trayectoria hacia la Luna o
alrededor de ella, comunicará sin demora al vtro Estado las fechas y los
planes de sus propias operaciones.

Artículo 8

1. Los Estados Partes podrán desarrollar sus actividades de exploración
y utilización de la Luna en cualquier punto de su superficie o bajo su
superficie, sin perjuicio de las demás estipulaciones del presente Acuerdo.

2. A esos fines, los Estados Partes podrán, especialmente:

a) Hacer aterrizar sus objetos espaciales en la Luna y proceder a su
lanzamiento desde la Luna;

b) Situar su personal, vehículos espaciales, equipo, material,
estaciones e instalaciones en cualquier punto de la superficie o bajo la
superficie de la Luna.

El personal, los vehículos espaciales, el equipo, el material, las estaciones
y las instalaciones podrán moverse o ser desplazadas libremente sobre o bajo
la superfice de la Luna.

3. Las actividades desarrolladas por los Estados Partes de conformidad
con las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo no deberán
entorpecer las actividades desarrolladas en la Luna por otros Estados Partes.
En caso de que esa itividades pudieran constituir un obstáculo, los Estados
Partes interesados c-~ebrarán consultas de conformidad con los párrafos 2 y 3
del artículo 15 del presente Acuerdo.

Artículo 9

1. Los Estados Partes podrán establecer en la Luna estaciones habitadas
o inhabitadas. El Estado Parte que establezca una estación utilizará
únicamente el área que sea precisa para las necesidades de la estación y
notificará inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas el
emplazamiento y objeto de tal estación. Ulteriormente, dicho Estado
notificará asimismo cada año al Secretario General si la estación se sigue
utilizando y si se ha modificado su objeto.

2. Las estaciones estarán disp. ?Stas de modo que no entorpezcan el
libre acceso a todas las zonas de la Luna del personal, los vehículos y el
equipo de otros Estados Partes que desarrollan actividades en la Luna de
conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo o en el artículo 1 del
Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y
otros cuerpos celestes.
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Artículo 12

El Estado Parte que compruebe que un objeto espacial no lanzado por él, o
sus partes componentes, han aterrizado en la Luna a causa de una avería o han
hecho en ella un aterrizaje forzoso o involuntario, informará sin demora al
Estado Parte que haya efectuado el lanzamiento y al Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 15

1. Todo Estado Parte podrá asegurarse de que las actividades de los
otros Estados Partes en la exploración y utilización de la Luia son
compatibles con las disposiciones del presente Acuerdo. Con este fin todos
los vehículos espaciales, el equipo, el material, las estaciones y las
instalaciones que se encuentren en la Luna serán accesibles a los otros
Estados Partes. Dichos Estados Partes notificarán con antelación razonable su
intención de hacer una visita, con objeto de que sea posible celebrar las
consultas que procedan y adoptar un máximo de precauciones para velar por la
seguridad y evitar toda perturbación del funcionamiento normal de la
instalación visitada. A los efectos del presente artículo, todo Estado Parte
podrá actuar por cuenta propia o con asistencia total o parcial de cualquier
otro Estado Parte, o mediante procedimientos internacionales apropiados,
dentro del marco de las Naciones Unidas y de conformidad con la Carta.

2. Todo Estado Parte que tenga motivos para creer que otro Estado Parte
no cumple las obligaciones que le correponden con arreglo al presente Acuerdo
o que otro Estado Parte vulnera los derechos del primer Estado con arreglo al
presente Acuerdo podrá solicitar la celebración de consultas con ese Estado
Parte. El Estado Parte que reciba dicha solicitud procederá sin demora a
celebrar esas consultas. Cualquier otro Estado Parte que lo solicite tendrá
derecho a participar en las consultas. Todos los Estados Partes que
participen en las consultas tratarán de lograr una solución mutuamente
aceptable de la controversia y tendrán presentes los derechos e intereses de
todos los Estados Partes. El Secretario General de las Naciones Unidas será
informado de los resultados de las consultas y transmitirá la información
recibida a todos los Estados Partes interesados.

3. Cuando las consultas no permitan llegar s una solución que sea
mutuamente aceptable y respete los derechos e intereses de todos los Estados
Partes, las partes interesadas tomarán todas las medidas necesarias para
resolver la controversia por otros medios pacíficos de su elección adecuados a
las circunstancias y a la naturaleza de la controversia. Cuando surjan
dificultades en relación con la iniciación de consultas o cuando las consultas
no perm$tan llegar a una solución mutuamente aceptable, todo Estado Parte
podrá solicitar la asistencia del Secretario General, sin pedir el
consentimiento de ningún otro Estado Parte interesado, para resolver la
controversia. El Estado Parte que no mantenga relaciones diplomáticas con
otro Estado Parte interesado participará en esas consultas, según prefiera,
por sí mismo o por mediación de otro Estado Parte o del Secretario General.
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e) Acuerdo sobre Centros para la reducción del riesgo nuclear

Artículo 2

Las Partes se servirán de los Centros para la reducción del riesgo
nuclear a fin de transmitir las notificaciones previstas en el Protocolo 1,
que forma parte integrante del presente Acuerdo.

Protocolo 1

Artículo 1

Las Partes transmitirán los siguientes tipos de notificaciones por
conducto de los Centros para la reducción del riesgo nuclear:

a) Notificaciones del lanzamiento de misiles balísticos con arreglo al
artículo 4 del Acuerdo sobre medidas para reducir el riesgo de estallido de
una guerra nuclear celebrado entre los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas el 30 de septiembre de 1971;

b) Notificaciones del lanzamiento de misiles balísticos con arreglo al
párrafo 1 del artículo VI del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos
de América y el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
sobre la prevención de incientes en alta mar y sobre la alta mar, de 25 de
mayo de 1972.

Artículo 3

Cada Parte podrá también, discrecionalmente, como prueba de buena
voluntad y con miras a fomentar la confianza, tra~smitir por conducto de los
Centros para la reducción del riesgo nuclear otras comunicaciones que no sean
las previstas en el artículo 1 del presente Protocolo.

Artículo 3

Las Partes establecerán un enlace especial de comunicaciones en facsímil
entre sus Centros nacionales para la reducción del riesgo nuclear de
conformidad con el Protocolo 11, que forma parte integrante del presente
Acuerdo.

f) Acuerdo sobre la notificación de lanzamientos

Artículo 1

Cada Parte notificará a la otra Parte, por conducto de los Centros
para la reducción del riesgo nuclear de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y de los Estados Unidos de América, con 24 horas de antelación
por lo menos, la fecha prevista, zona de lanzamiento y zona de impacto de
cualquier lanzamiento de un misil balístico estratégico, esto es, un
misil balístico intercontinental (que en lo sucesivo se denominará "ICBM")
o un misil balístico lanzado desde un submarino (que en lo sucesivo se
denominará "SLBM").
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Artículo 111

3. En lo que respecta a todos los lanzamientos de ICBM o SLBM, se
indicará en la notificación las coordenadas geográficas de la zona o zonas de
impacto previstas de los vehículos de reingreso. Tales zonas se especificarán
ya sea indicando las coordenadas geográficas de sus puntos limítrofes o bien
indicando las coordenadas geográficas del centro de un círculo con un radio
especificado en kilómetros o millas náuticas. La extensión de la zona de
impacto será determinada discrecionalmente por la Parte que efectúe la
notificación.
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Notas

11 United Kingdom Treaty Series, N° 67, Cmd. 7015.

-21 El texto inglés figura en: Arangio-Ruiz, G., The UN Declaration On
Friendly Relations And The Svstem O£ The Sources O£ International Law,
Germantown (1979).

31 El texto inglés figura en: Status of Multilateral Arms Regulation
and Disarmament Agreements, Naciones Unidas, Nueva York, 1988.

41 610 United Nations Treaty Series 206.

¿/ 672 United Nations Treaty Series 119.

61 807 United Nations Treaty Series 57.

L/ United Kingdom Treaty Series N° 16, Cmd. 5551.

S/ Treaties and Other International Acts, Series 7503 (Wáshington:
Departamento de Estado de los Estados Unidos, 1973).
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101 United Kingdom Treaty Series N° 70, Cmd. 7271.
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CONFERENCIA DE DESARME CD/934
19 de julio de 1989

ESPAÑOL
Original: FRANCESIRUSO

CARTA DE FECHA 13 DE JULIO DE 1989 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL DE LA
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA REPUBLICA
SOCIALISTA DE RUMANIA, POR LA QUE SE TRANSMITE EL TEXTO DE UN COMUNICADO
DE LA REUNION DEL COMITE POLITICO CONSULTIVO DE LOS ESTADOS PARTES EN EL
TRATADO DE VARSOVIA, JUNTO CON EL TEXTO DE UN DOCUMENTO TITULADO "POR
UNA EUROPA ESTABLE Y SEGURA, LIBRE DE ARMAS NUCLEARES Y QUIMICAS, POR
UNA REDUCCION SUSTANCIAL DE LAS FVERZAS ARMADAS, DE LOS ARMAMENTOS Y

DE LOS GASTOS MILITARES"

Tengo el honor de comunicarle que los días 7 y 8 de julio de 1989 se
celebró en Bucarest la Reunión del Comité Político Consultivo de los Estados
Partes en el Tratado de Varsovia de amistad, colaboración y asistencia mutua.

La Reunión aprobó un Comunicado y un documento titulado "Por una Europa
estable y segura, libre de armas nucleares y químicas, por una reducción
sustancial de las fuerzas armtldas, de los armamentos y de los gastos
militares".

Se adjuntan a la presente los textos de dichos documentos en ruso,
inglés, francés y español.

En mi calidad de representante del país anfitrión de la Reunión, le ruego
se sirva adoptar las disposiciones del caso para que esos documentos sean
distribuidos como documentos oficiales de la Conferencia de Desarme.

(Firma&): Gheorghe DOLGU
Embajador

Representante Permanente de la
República Socialista de Rumania

ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

GE.89-62492/2494E
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COMUNICADO DE LA REUNION DEL COMITE POLITICO CONSULTIVO DE
LOS ESTADOS PARTES EN EL TRATADO DE VARSOVIA

Los días 7 y 8 de julio de 1989 se ha celebrado en Bucarest una reunión
del Comité Político Consultivo de los Estados Partes en el Tratado de Varsovia
de amistad, colaboración y asistencia mutua. Participaron en la Reuni8n:

Por parte de la República Democrática Alemana: Erich Honecker,
Secretario General del Comité Central del Partido Socialista Unificado de
Alemania, Presidente del Consejo de Estado de la República Democrática Alemana
y Jefe de la delegación; Willi Stoph, miembro del Politburó del Comité Central
del PSUA y Presidente del Consejo de Ministros de la República Democrática
Alemana; Herman Axen, miembro del Politburó del Comité Central del PSUA y
Secretario del Comité Central del PSUA; Heinz Kessler, miembro del Politburó
del Comité Central del PSUA y Ministro de Defensa Nacional de la República
Democrática Alemana; Egon Krenz, miembro del Politburó del Comité Central del
PSUA, Secretario del Comité Central del PSUA y Vicepresidente del Consejo de
Estado de la República Democrática Alemana; Günter Mittag, miembro del
Politburó del Comité Central del PSUA, Secretario del Comité Central del PSUA
y Vicepresidente del Consejo de Estado de la República Democrática Alemana, y
Oskar Fischer, miembro del Comité Central del PSUA y Ministro de Relaciones
Exteriores de la República Democrática Alemana;

Por parte de la República Popular de Bulgaria: Todor Zhivkov, Secretario
General del Comité Central del Partido Comunista Búlgaro, Presidente del
Consejo de Estado de la República Popular de Bulgaria y Jefe de la delegación;
Gueorgui Atanasov, miembro del Politburó del Comité Central del Partido
Comunista Búlgaro y Presidente del Consejo de Estado de la República Popular
de Bulgaria; Dobri Dzhurov, miembro del Politburó del Comité Central del
Partido Comunista Búlgaro y Ministro de Defensa Popular de la República
Popular de Bulgaria; Petr Mladenov, miembro del Politburó del Comité Central
del Partido Comunista Búlgaro y Ministro de Relaciones Exteriores de la
República Popular de Bulgaria, y Dimitri Stanisev, Secretario del Comité
Central del Partido Comunista Búlgaro;

Por parte de la República Socialista Checoslovaca: Milos Jakes,
Secretario General del Comité Central del Partido Comunista de Checoslovaquia
y Jefe de la delegación; Gustav Husak, miembro del Presídium del Comité
Central del Partido Comunista de Checoslovaquia y Presidente de la República
Socialista Checoslovaca; Ladislav Adamec, miembro del Presídium del Comité
Central del Partido Comunista de Checoslovaquia y Presidente de Gobierno de la
República Socialista Checoslovaca; Jozef Lenart, miembro del Presídium del
Comité Central del Partido Comunista de Checoslovaquia y Secretario del Comité
Central del Partido Comunista de Checoslovaquia; Jaromir Johanes, Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Socialista Checoslovaca; Milan Vaclavik,
miembro del Comité Central del Partido Comunista de Checoslovaquia y Ministro
de Defensa Nacional de la República Socialista Checoslovaca.

Por parte de la República Popular Húngara: Rezso Nyers, Presidente del
Partido Socialista Obrero Húngaro y Jefe de la delegación; Miklós Németh,
Presidente del Consejo de Ministros de la República Popular Húngara;
Gyula Horn, Ministro de Relaciones Exteriores de la República Popular Húngara,
y Ferenc Kárpáti, Ministro de Defensa de la República Popular Húngara.
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Por parte de la República Popular Polaca: Wojciech Jaruzelski, Primer
Secretario del Comité Central del Partido Obrero Unificado Polaco, Presidente
del Consejo de Estado de la República Popular Polaca y Jefe de la delegación;
Mieczyslaw F. Rakowski, miembro del Politburó del Comité Central del Partido
Obrero Unificado Polaco y Presidente del Consejo de Ministros de la República
Popular Polaca; Jósef Czyrek, miembro del Politburó del Comité Central del
Partido Obrero Unificado Polaco y Secretario del Comité Central del Partido
Obrero Unificado Polaco; Czeslaw Kiszczak, miembro del Politburó del Comité
Central del Partido Obrero Unificado Polaco y Ministro de Relaciones
Exteriores de la República Popular Polaca; Florian Siwicki, miembro del
Politburó del Comité Central del Partido Obrero Unificado Polaco y Ministro
de Defensa Nacional de la República Popular Polaca, y Tadeus Olechowski,
Ministro de Relaciones Exteriores de la República Popular Polaca.

Por parte de la República Socialista de Rumania: Nicolae Ceaugescu,
Secretario General del Partido Comunista Rumano, Presidente de la República
Socialista de Rumania y Jefe de la delegación; Constantin DXscglescu, miembro
del Comité Político Ejecutivo del Comité Central del Partido Comunista Rumano
y Primer Ministro del Gobierno de la República Socialista de Rumania;
Ion Stoian, miembro suplente del Comité Político Ejecutivo del Comité Central
del Partido Comunista Rumano y Secretario del Comité Central del Partido
Comunista Rumano; Vasile Milea, miembro suplente del Comité Político Ejecutivo
del Comité Central del Partido Comunista Rumano y Ministro de Defensa Nacional
de la República Socialista de Rumania; Ioan To~u, miembro suplente del Comité
Político Ejecutivo del Comité Central del Partido Comunista Rumano y Ministro
de Relaciones Exteriores de la República Socialista de Rumania.

Por parte de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:
M. S. Gorbachov, Secretario General del Comité Central del Partido Comunista
de la Unión Soviética, Presidente del Soviet Supremo de la URSS y Jefe de la
Delegación; N. 1. Ryzhkov, miembro del Politburó del Comité Central del PCUS y
Presidente del Consejo de Ministros de la URSS; E. A. Shevardnadze, miembro
del Politburó del Comité Central del PCUS y Ministro de Relaciones Exteriores
de la URSS; A. N. Yakovlev, miembro del Politburó del Comité Central del PCUS
y Secretario del Comité Central del PCUS; D. T. Yazov, miembro suplente del
Politburó del Comité Central del PCUS y Ministro de Defensa de la URSS.

También participaron en la Reunión el Comandante en Jefe de las Fuerzas
Armadas de los Estados Partes en el Tratado de Varsovia, general de ejército
P. G. Lushev, y el Secretario General del Comité Político Consultivo y
Viceministro de Relaciones Exteriores de la República Socialista de Rumania,
Constantin Oancea.

Los participantes en la Reunión realianron un intercambio de opiniones
sobre la evolución de la situación internacional y examinaron los principales
problemas de colaboración entre los Estados aliados en aras de la paz y la
estabilidad en Europa, el desarme, la intensificación del diálogo
internacional y la cooperación.

Se tomó nota de que, gracias a la política activa de los Estados
socialistas y a la intervención de todas las fuerzas amantes de la paz que
actúan de conformidad con el pensamiento realista, se han realizado
determinados avances positivos en -los asuntos internacionales, ha disminuido
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la tensión y el enfrentamiento, se ha reforzado la confianza, se ha impulsado
el diálogo político y se han intensificado los contactos entre los Estados a
distintos niveles. Se han dado los primeros pasos en la esfera del desarme,
se ha creado y funciona con éxito el mecanismo de verificación. Es alentador
el inicio de las negociaciones de Viena. Se amplía la cooperación en las
esferas económica, científica y tecnológica, así como en la esfera de los
derechos humanos. Se han realizado progresos por lo que respecta a la
solución política de los conflictos regionales. La comunidad internacional se
manifiesta cada vez más dispuesta a cooperar en la solución de los problemas
de la seguridad y otros problemas mundiales.

Por otra parte, la situación mundial sigue siendo compleja y
contradictoria, y los procesos favorables aún no son irreversibles. No se ha
puesto fin a la acumulación y modernización de los armamentos. Prosiguen los
ensayos de armas nucleares y la labor con miras a la militarización del
espacio ultraterrestre. Cuesta superar los conceptos de enfrentamiento y del
recurso a la fuerza que surgieron en los años de la "guerra fría". La
estrategia de la disuasión nuclear, reafirmada nuevamente en la reciente
reunión del Consejo de la OTAN, sigue siendo un peligroso anacronismo que está
en pugna con los intereses de la seguridad universal. Se dan casos de
injerencia en los asuntos internos de otros Estados, se realizan intentos para
desestabilizarlos y se violan los derechos humanos.

Los participantes en la Reunión reiteraron la adhesión de sus Estados al
ideal de liberar a la humanidad del peligro de guerra mediante la eliminación
de las armas nucleares y químicas y mediante una reducción sustancial de los
armamentos convencionales. Los participantes en la reunión consideran que el
desarme es la cuestión fundamental del mundo contemporáneo, a la par que un
factor de importancia decisiva para el fortalecimiento de la paz, la seguridad
y la confianza, el aumento de la distensión, el desarrollo de una amplia
cooperación internacional y la solución de los problemas mundiales.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia atribuyen importancia
primordial al desarrollo del proceso paneuropeo en todas las esferas, a la
creación de un nuevo nivel de seguridad y cooperación en el continente, al
avance hacia la construcción de una Europa indivisible que se caracterice por
una paz duradera y por la cooperación, hacia una casa común europea en la que
se tenga en cuenta la diversidad de los sistemas sociales y estatales de los
países que la integran, el respeto de las realidades territoriales y políticas
actuales, la inviolabilidad de las fronteras existentes, de la soberanía y del
derecho de cada pueblo a elegir libremente su destino. Se expresó la
determinación de contribuir invariablemente a la aplicación de los acuerdos
logrados en la Reunión de Viena, a fin de fortalecer la paz y la seguridad en
Europa y mejorar el entendimiento mutuo y la cooperación en el continente.

La actitud de los Estados aliados con respecto a las cuestiones de la
seguridad europea y universal y a la continuación del proceso de desarme se
exponen en la Declaración aprobada por la Reunión y titulada "Por una Europa
estable y segura, libre de armas nucleares y químicas, por una reducción
sustancial de las fuerzas armadas, de los armamentos y de los gastos
militares".
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Los participantes en la Reunión se pronunciaron en favor de inscribir las
relaciones entre el Tratado de Varsovia y la Alianza del Atlántico Norte
dentro de un marco exento de enfrentamiento, de establecer un diálogo
constructivo entre ellos a nivel político y militar y de convertir dicho
diálogo en un factor de seguridad y cooperación en el continente. Al propio
tiempo, se mantiene la posición de principio de los Estados Partes en el
Tratado de Varsovia de liberar a Europa de los bloques militares, disolver
simultáneamente ambas Alianzas y, como un primer paso, suprimir sus
organizaciones militares.

Los Estados representados en la Reunión se manifestaron resueltamente en
favor de solucionar, por medios pacíficos, los conflictos del Oriente Medio,
de Africa, de Asia y de Centroamérica. La vida ha confirmado que la vía de la
negociación es fructífera y que no existe otra alternativa razonable. Esos
Estados seguirán contribuyendo activamente a la solución política de las
situaciones de crisis en el mundo y al ulterior reforzamiento del papel de las
Naciones Unidas a este respecto.

En este contexto, los Estados Partes en el Tratado de Varsovia abogaron
en favor de la pronta convocación, bajo los auspicios de las Naciones Unidas y
con la participación de todas las partes interesadas, incluida la OLP, de una
conferencia internacional sobre el Oriente Medio, a fin de encontrar una
solución global al problema del Oriente Medio basada en el reconocimiento de
los derechos del pueblo palestino a la libre determinación, a la existencia de
un Estado palestino independiente, así como del derecho a la independencia,
soberanía e integridad de todos los Estados de la región, incluido Israel.

Los participantes en la Reunión expresaron su apoyo a los dirigentes de
la República del Afganistán y se manifestaron en favor de un arreglo justo de
la cuestión afgana basado en la reconciliación nacional, en favor de un
Afganistán unido, independiente y no alineado, cuyo pueblo tiene derecho a
decidir su destino sin injerencia externa alguna.

Tras expresar su preocupación por los graves problemas económicos con que
se enfrenta la humanidad, por la creciente disparidad entre los países
desarrollados y los países en desarrollo, por la constante agravación del
endeudamiento externo y el aumento de los recursos nacionales destinados a la
amortización de esa deuda, los Estados representados en la Reunión abogan por
la mancomunación de los esfuerzos de todos los países con miras a la solución
de esos problemas sobre una base justa y equitativa, con la participación
activa de las Naciones Unidas, por el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional. En la Reunión se hizo hincapié en la necesidad de
suprimir las limitaciones discriminatorias que aún obstaculizan el desarrollo
de las relaciones comerciales, económicas y cientifico-tecnológicas en
condiciones de igualdad, de garantizar el acceso a la tecnología moderna. Las
relaciones económicas no deben entorpecerse por consideraciones políticas O de
cualquier otra índole.

Al examinar las cuestiones de la cooperación en la esfera de la
conservación y rehabilitación del medio ambiente, los participantes en la
Reunión reafirmaron la posición de sus países, según queda expuesta en el
documento adoptado en la Reunión del Comité Político Consultivo, celebrada en
Varsovia en 1988, y titulado "Consecuencias de la carrera de armamentos para
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el medio ambiente y otros aspectos de la seguridad ecológica". Se
manifestaron dispuestos a colaborar activamente con otros países, tanto en el
plano multilateral como bilateral, para solucionar los problemas ecológicos y
contribuir al éxito de la Conferencia sobre el medio ambiente, que se
celebrará en Sofía en otoño del año en curso, a fin de que ésta constituya un
avance importante hacia el fortalecimiento de la cooperación internacional en
esta esfera, así como a los preparativos de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que se proyecta
celebrar en 1992.

Al destacar el importante papel que desempeña el Movimiento de Países
No Alineados en la vida internacional, los participantes en la Reunión
expresaron la esperanza de que el próximo encuentro en la cumbre de los países
no alineados constituya una nueva aportación del Movimiento a la solución de
los problemas fundamentales del mundo contemporáneo y contribuya a reforzar su
autoridad e influencia. Los Estados representados en la Reunión atribuyen
gran importancia al ulterior desarrollo de las relaciones con los países
no alineados y a la cooperación con tales países en los asuntos
internacionales.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia harán cuanto esté a su
alcance para aprovechar plenamente el potencial pacificador de las
Naciones Unidas -en cuya labor participan todos los países, con independencia
de su tamaño o de su sistema social- para solucionar los problemas mundiales.
Esos Estados son partidarios de mejorar la eficacia del sistema de las
Naciones Unidas y recurrir en mayor grado a las operaciones de esta
Organización para el mantenimiento de la paz. Se subrayó la importancia de
que las Naciones Unidas participen activamente en los esfuerzos encaminados a
prevenir las crisis internacionales.

Los participantes en la Reunión se informaron mutuamente acerca de la
evolución interna en sus países, acerca de la marcha y los problemas de la
edificación socialista y señalaron la creciente interdependencia entre la
política interior y la exterior. Subrayaron la fuerza de repercusión de las
ideas socialistas, la importancia de las transformaciones que se llevan a cabo
en los Estados aliados con el fin de mejorar y renovar la sociedad socialista,
conferir un impulso constante a sus sistemas políticos y económicos,
desarrollar la democracia, elevar el bienestar del pueblo, mejorar la calidad
de vida, favorecer la realización de cada persona, y garantizar las libertades
fundamentales y los derechos humanos. Parten del principio de que no existen
cualesquiera modelos socialistas universales y de que nadie posee el monopolio
sobre la verdad. La edificación de la nueva sociedad es un proceso creador
que se opera en cada país de acuerdo con sus condiciones, tradiciones y
necesidades.

En la Reunión se reafirmó el anhelo común de laborar en pro del
socialismo, de una mejor cooperación entre los Estados aliados, y de la firme
garantía de su seguridad. Se expresó el convencimiento de que los Estados
socialistas y las fuerzas dirigentes de la sociedad eran capaces de resolver
los problemas que habían surgido en la etapa actual de su desarrollo.
Se subrayó asimismo la necesidad de desarrollar las relaciones entre ellos
sobre una base de igualdad, independencia y el derecho de cada uno de ellos a
elaborar con independencia su propia línea política, su estrategia y su
táctica sin injerencia externa alguna.
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Los participantes en la Reunión sostuvieron unánimemente que el Tratado
de Varsovia contribuye eficazmente a garantizar la seguridad de los Estados
que forman parte de él, y constituye un importante factor de paz y estabilidad
en Europa y en el mundo entero. Las acciones constructivas de los países
aliados, tanto a nivel individual como colectivo, ejercen un efecto positivo
sobre la evolución mundial e impulsan el desarrollo de las relaciones
internacionales sobre la base de los principios democráticos y en el espíritu
del nuevo pensamiento político.

Hubo consenso respecto de la necesidad de reforzar la solidaridad y
colaboración entre los Estados aliados y respecto del ulterior desarrollo de
su cooperación multidisciplinaria sobre la base de la igualdad y el respeto
mutuo y en bien de los pueblos hermanos y en interés de la paz universal.

Se decidió proseguir los esfuerzos con miras al fortalecimiento del
carácter político del Tratado de Varsovia y a la mejora del mecanismo de
cooperación establecido en el marco de dicho Tratado sobre bases democráticas.

Se valoró positivamente la labor realizada por el Comité de Ministros de
Relaciones Exteriores y por el Comité de Ministros de Defensa, y se fijaron
las ulteriores tareas de los mismos.

El Comité Político Consultivo adoptó una decisión sobre el informe del
Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas Unificadas de los Estados Partes en
el Tratado de Varsovia.

En su calidad de país anfitrión de la Reunión, la República Socialista
de Rumania se encargará de facilitar los documentos de la misma a otros
Estados y organizaciones internacionales.

Como Secretario General del Comité Político Consultivo para el siguiente
mandato ha sido elegido 1. P. Aboimov, representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y Viceministro de Relaciones Exteriores de la URSS.

La Reunión transcurrió en una atmósfera de amistad y de cooperación.

La próxima Reunión del Comité Político Consultivo de los Estados Partes
en el Tratado de Varsovia se celebrará en Moscú.
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POR UNA EUROPA ESTABLE Y SEGURA, LIBRE DE ARMAS NUCLEARES Y
QUIMICAS, POR UNA REDUCCION SUSTANCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS,

DE LOS ARMAMENTOS Y DE LOS GASTOS MILITARES

Los altos representantes de la República Democrática Alemana, la República
Popular de Bulgaria, la República Socialista Checoslovaca, la República Popular
Húngara, la República Popular Polaca, la República Socialista de Rumania y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, reunidos en Bucarest los días 7 y 8
de julio de 1989, con ocasión de la Reunión del Comité Político Consultivo de
los Estados Partes en el Tratado de Varsovia, teniendo presente las realidades
del mundo contemporáneo y guiándose por el deseo de sus Estados de garantizar
firmemente la seguridad en Europa, realizar nuevos progresos en la esfera del
desarme- contribuir activamente a la transformación de las relaciones
internacionales sobre nuevas bases y a la transición de la humanidad a una
nueva etapa de desarrollo en condiciones de paz y cooperación, declaran lo
siguiente:

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia consideran que el objetivo
supremo de su política exterior es el fortalecimiento de la paz, la liberación
de la humanidad de la amenaza de guerra y el desarrollo de una amplia
cooperación internacional mutuamente ventajosa. Esos Estados tienen el
propósito de seguir contribuyendo por todos los medios a una seguridad
universal e igual.

Los Estados representados en la Reunión reiteran su determinación de
hacer cuanto esté a SU alcance para concertar nuevos acuerdos en la esfera del
desarme y lograr que el proceso de desarme sea constante e irreversible. Esos
Estados son partidarios de que se supere el subdesarrollo y se implante un
nuevo orden económico internacional, y se solucionen sin demora los problemas
ecológicos y otros problemas de ámbito mundial.

La solución de los problemas de los que depende la supervivencia de la
humanidad y el progreso de la civilización creada por ella requiere una
mancomunación de los esfuerzos, una participación activa de todos los países y
pueblos. .A este respecto, los Estados representados en la Reunión hacen
hincapié en la necesidad de reforzar el papel de las Naciones Unidas y se
declaran dispuestos a aportar su contribución plena para lograrlo.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia se manifiestan resueltamente
en favor de garantizar la seguridad por medios políticos, no militares; en pro
de la afirmación de la primacía del derecho internacional en las relaciones
entre los Estados; del mantenimiento de relaciones normales entre los Estados,
cualquiera que sea su sistema social y político; de la renuncia al
enfrentamiento y la hostilidad en favor de una política de asociación,
comprensión mutua, confianza y buena vecindad; en favor de que se tengan en
cuenta los intereses de todos los Estados y pueblos, y de la cooperación en la
esfera de los derechos humanos y en la esfera humanitaria, habida cuenta de
las obligaciones que han contraído esos Estados.
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Entre los requisitos esencisles de la política de seguridad, comprensión
mutua y cooperación entre los Estados figuran los siguientes: el respeto
escrupuloso de la independencia nacional, la soberanía y la igualdad de todos
los Estados; la igualdad de los pueblos y el derecho de cada pueblo a la libre
determinación y a elegir libremente la vía de su desarrollo sociopolítico; la
no injerencia en los asuntos internos; la renuncia incondicional a la amenaza
o al uso de la fuerza en cualquier forma; el respeto escrupuloso de las
actuales realidades político-territoriales; la inviolabilidad de las fronteras
existentes y la integridad territorial de los Estados; la solución de las
controversias entre los Estados por medios pacíficos únicamente; el ejercicio
en cada país de los derechos humanos y las libertades fundamentales por todas
las personas, sin distinción de raza, sexo, idioma, religión y nacionalidad;
fomento de la cooperación entre los Estados en las distintas esferas sobre la
base del beneficio mutuo; cumplimiento escrupuloso de las obligaciones
contraídas en derecho internacional; observancia de todos los Propósitos y
Principios de la Carta de las Naciones Unidas, así como de los principios
enunciados en el Acta Final de Helsinki y de otras normas generalmente
reconocidas que rigen las relaciones internacionales.

Habida cuenta de la creciente interdependencia del mundo contemporáneo,
la aplicación de todos estos principios y normas contribuirá a la afirmación
de los valores humanos universales y de las normas de conducta en las
relaciones internacionales.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia reafirman su determinación
de desarrollar e intensificar el diálogo con todos los Estados y establecer
con ellos una cooperación constructiva con miras a la solución de los
problemas con que se enfrenta Europa y el mundo. Ese diálogo y esa
cooperación son particularmente indispensables en el actual momento importante
de la evolución de la situación internacional.

II

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia consideran que la conjuración
de la amenaza de guerra nuclear o convencional y el fortalecimiento de la
seguridad internacional son condiciones realmente indispensables para la
supervivencia y el progreso de la humanidad, y estiman que el objetivo
principal del mundo contemporáneo es la cesación de la carrera de armamentos y
el logro del desarme. El creciente reconocimiento por los gobiernos y los
pueblos de la comunidad de intereses en materia de seguridad ha permitido
adoptar las primeras medidas para reducir el peligro de enfrentamiento
militar. Ha surgido la posibilidad de renunciar a la rivalidad militar
absurda y peligrosa en favor de la cooperación entre los Estados. A este
respecto, los participantes en la Reunian toman nota de la importancia
particular del Tratado sobre la eliminación de los misiles de alcance medio y
alcance menor, cuya aplicación ha permitido iniciar el proceso de destrucción
física de las armas nucleares, así como de la atmósfera pragmática que se está
creando Últimamente en varios foros que se ocupan del desarme.

Con todo, aún no se ha producido un cambio radical en la esfera del
desarme. A pesar de que ambas Alianzas han reconocido la inadmisibilidad de
una nueva guerra, el nivel de enfrentamiento militar sigue siendo excesivamente
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alto y peligroso. No puede por menos de suscitar preocupación el afán de
la OTAN de proseguir la política basada en el recurso a la fuerza y de atenerse
a la estrategia de la disuasión nuclear.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia consideran que, en tales
circunstancias, es necesaria la participación activa de todos los países, de
todas las fuerzas amantes de la paz que se rigen por el pensamiento realista.
Partiendo del concepto de la seguridad mutua e indivisible, abogan
resueltamente en favor de que se garantice esa seguridad mediante el
mantenimiento del equilibrio militar a un nivel mínimo, es decir, a un nivel
que sea suficiente Únicamente para la defensa y excluya la posibilidad de
realizar un ataque por sorpresa y llevar a cabo operaciones ofensivas de gran
envergadura. La finalidad de esos países es la limitación de los armamentos
hasta la eliminación completa del peligro de guerra. El logro de este
objetivo sólo será posible si ambas partes se esfuerzan por fortalecer, por
todos los medios a su alcance, no ya los factores militares, sino los factores
políticos de seguridad y estabilidad.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia reafirman su determinación
de proseguir la búsqueda, junto con todos los países interesados, de acuerdos
que conduzcan a una reducción gradual y a la consiguiente eliminación completa
de las armas nucleares, a la prohibición y destrucción de las armas químicas,
a una reducción sustancial de las fuerzas armadas convencionales, a la
inadmisibilidad de que la carrera de armamentos se haga extensiva al espacio
ultraterrestre, a la reducción gradual de la industria militar y a una
reducción sustancial de los gastos militares. Además, esos Estados parten del
hecho de que las medidas de desarme están llamadas a garantizar una seguridad
igual a todos los Estados, respetando al propio tiempo la soberanía, la
independencia y la integridad territorial de cada Estado dentro de sus
actuales fronteras, e impedir el recurso a la amenaza o al uso de la fuerza en
las relaciones entre los Estados.

Los Estados aliados, expresando su satisfacción por la reanudación de las
negociaciones soviético-estadounidenses sobre importantísimos problemas del
desarme, abrigan la esperanza de que dichas negociaciones conduzcan a
resultados concretos en fecha temprana.

Consideran que uno de los objetivos prioritarios es la ultimación de la
elaboración del Tratado sobre una reducción del 50% de las fuerzas
estratégicas ofensivas de la Unión Soviética y los Estados Unidos, respetando
al propio tiempo el Tratado ABM en la forma en que fue firmado en 1972.

Los Estados representados en la Reunión se manifiestan en favor de la
cesación inmediata de los ensayos de armas nucleares y de un examen sustantivo
de esta cuestión, en particular sobre una base multilateral, en el ámbito de
la Conferencia de Desarme de Ginebra. Es06 países son partidarios de que se
ultime en breve la elaboración de los Protocolos relativos a la verificación
de los tratados soviético-estadounidenses de 1974 y 1976 y de que se pongan en
práctica esos Tratados como un paso hacia la cesación completa de los ensayos
nucleares. Como una de las medidas para solucionar lo antes posible la
cuestión relacionada con la prohibición de los ensayos de armas nucleares, los
Estados Partes en el Tratado de Varsovia suscriben la idea de que el Tratado
sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares en los tres medios,
firmado en Moscú en 1963, pueda hacerse extensivo también a los ensayos
subterráneos.
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Una cuestión apremiante es la cesación y la consiguiente prohibición de
la producción de materiales fisionables para armas, la prevención de la
proliferación de las armas nucleares y de la tecnología de misiles con fines
militares. Una tarea importante es otorgar protección contra los ataques a
las instalaciones nucleares con fines pacíficos.

Los participantes en la Reunión se sienten preocupados por el peligro que
para la paz y la seguridad internacionales representa la utilización de armas
químicas en tanto que éstas existan y se difundan, y proponen que se adopten
medidas eficaces para conjurar esa amenaza. Exhortan a que se acelere la
elaboración de una convención internacional sobre la prohibición general y
completa de las armas nucleares y la destrucción de sus arsenales.

Una cuestión clave para la seguridad y la estabilidad en Europa es la
reducción de las fuerzas armadas convencionales, la reducción y consiguiente
eliminación de las armas nucleares tácticas y el fortalecimiento de la
confianza en el continente.

Los participantes en la Reunión consideran que el objetivo inmediato de
las negociaciones sobre las fuerzas armadas convencionales en Europa estriba
en llegar, ya como resultado de un acuerdo preliminar, a niveles máximos
colectivos que sean iguales para los Estados de la OTAN y del Tratado de
Varsovia, por lo que respecta a los efectivos militares y los principales
tipos de armamentos en Europa y sus distintas regiones. Al propio tiempo, los
nuevos niveles serían considerablemente más bajos que los niveles mínimos
alcanzados actualmente por cualquiera de las partes. Las pertinentes
propuestas presentadas por los países socialistas aliados en Viena prevén una
reducción sustancial por ambas partes de los efectivos militares y los
armamentos. Ello solucionaría asimismo el problema de la superación de los
desequilibrios en la esfera de los armamentos convencionales. La reducción y
limitación de las fuerzas armadas y los armamentos se llevaría a cabo bajo *m
estricto control internacional.

En la Reunión se subrayó que las propuestas adicionales sobre las fuerzas
armadas convencionales en Europa, formuladas en la reciente reunión en la
cumbre del Consejo de la OTAN, convergen con la actitud adoptada por los
países socialistas aliados. Los participantes en la Reunión esperan que esas
propuestas sean precisadas y puestas sobre la mesa de negociaciones de Viena.
Se reafirmó la determinación de los Estados partes en el Tratado de Varsovia
de hacer cuanto esté a su alcance para lograr lo antes posible resultados
positivos en las negociaciones de Viena, y se expresó el parecer de que la
situación creada en las negociaciones era tal que, dada la actitud
constructiva de todos los participantes, sería posible concertar acuerdos
preliminares ya en 1990. Se cursarán instrucciones a los expertos para que
elaboren detenidamente las propuestas pertinentes en términos operacionales.

Las medidas prácticas adoptadas por los Estados Partes en el Tratado de
Varsovia sobre la reducción unilateral de sus fuerzas armadas y armamentos en
cumplimiento de su doctrina defensiva, la adopción de una estructura
claramente no ofensiva para tales fuerzas y la reducción de la producción de
armamentos y de gastos militares tienen por objeto crear condiciones
materiales y políticas favorables para la continuación invariable del proceso
de limitación de los armamentos y la reducción del nivel de enfrentamiento
militar.
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Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia esperan que los países de
la OTAN adopten medidas recíprocas para reducir las fuerzas armadas, los
armamentos, los gastos militares y la actividad militar.

Los participantes en la Reunión se manifestaron en favor del estricto
cumplimiento de los Acuerdos de Estocolmo, la adopción y consolidación de las
nuevas medidas de fomento de la confianza y fortalecimiento de la seguridad
adoptadas en el curso de las negociaciones de los 35 Estados miembros que
participan en la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa, y
la ampliación de las medidas de notificación, observación y limitación de
todos los tipos de actividades militares de los Estados, incluidas las
actividades de las fuerzas aéreas y las fuerzas navales.

La creación de un centro para la reducción del peligro de guerra y la
prevención de un ataque por sorpresa en Europa —Órgano que tendría funciones
informativas y consultivas- aportaría una contribución sustancial al
fortalecimiento de la confianza y la seguridad y a la consolidación de la
estabilidad en el continente.

Otras propuestas formuladas en el curso de las negociaciones por los
Estados Partes en el Tratado de Varsovia tienen asimismo por objeto el
fortalecimiento de la confianza y la seguridad.

Una medida muy importante susceptible de llevar el proceso de desarme y
del fortalecimiento de la seguridad europea a un nivel cualitativamente nuevo
puede ser la convocación de una reunión de los dirigentes de los 35 Estados
participantes en la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa,
en el curso de la cual se examinarían los resultados logrados en esta esfera y
se fijarían las tareas para el futuro.

Los Estados socialistas aliados abrigan la esperanza de que el examen de
las doctrinas militares, el carácter y los aspectos políticos, militares y
técnicos de las mismas, así como su evolución ulterior, facilite la adopción
de conceptos y doctrinas militares basados en principios estrictamente
defensivos.

La estabilidad y la seguridad en Europa no pueden ser completas ni
suficientemente seguras si no se soluciona el problema de las armas nucleares
tácticas. Es más, a medida que se reduzcan los armamentos convencionales,
aumentará inevitablemente la función desestabilizadora de los armamentos
nucleares tácticos. A este respecto, suscitan especial preocupación los
planes de la OTAN para la modernización de las armas nucleares tácticas.

Habiendo tomado nota de un determinado avance en la actitud de los paises
de la OTAN con respecto a las negociaciones sobre las armas nucleares tácticas
en Europa, los Estados Partes en el Tratado de Varsovia instan a los países de
la OTAN a que accedan a solucionar el problema de las armas nucleares tácticas
no ya mediante la modernización de las mismas, sino mediante la celebración de
negociaciones separadas con miras a la reducción gradual de esas armas, y
reafirman su propuesta formulada a este respecto.
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Los participantes en la Reunión manifestaron su apoyo al propósito de la
Unión Soviética de iniciar negociaciones, siempre que los países de la OTAN
estén dispuestos a ello, sobre las armas nucleares tácticas y de adoptar
unilateralmente nuevas medidas de limitación de los misiles nucleares tácticos
desplegados en Europa.

Esos países suscriben asimismo la decisión adoptada por la
Unión Soviética de retirar con carácter unilateral del territorio de los
países socialistas aliados, ya en el curso del año actual, 500 cabezas de
armas nucleares tácticas, así como su declaración de que está dispuesta a
retirar del territorio de sus aliados, en el curso de 1989-1991, todas las
cargas explosivas nucleares, a condición de que los Estados Unidos de América
hagan lo propio.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia están persuadidos de que la
reducción por etapas y la ulterior eliminación de las armas nucleares tácticas
en Europa, junto con la reducción sustancial de las fuerzas armadas y los
armamentos convencionales, serían un medio eficaz de reducir el peligro de
guerra y de fomentar la confianza mutua.

Al solucionar el problema de la seguridad y la estabilidad a un nivel de
equilibrio militar cada vez más bajo, no se puede hacer caso omiso de la
importancia de las fuerzas navales y sus armamentos, así como de las
actividades navales, las cuales pueden ejercer un efecto desestabilizador
sobre la situación y crear una amenaza para la seguridad en Europa y en otras
regiones. Los participantes en la Reunión abogan en favor de la agilización
del diálogo sobre estos problemas y consideran necesario iniciar
conversaciones separadas entre los Estados interesados, ante todo entre las
grandes Potencias navales, para examinar ese problema.

La Reunión hizo hincapié en el hecho de que la reduccion de los gastos
militares permite destinar los recursos liberados para satisfacer las
necesidades socioeconómicas del desarrollo. A este respecto, adquiere gran
importancia la solución eficaz del problema de la reconversión de la
producción militar, problema que podría ser objeto de consultas
internacionales, en particular dentro del marco de las Naciones Unidas.

También se subrayó la gran importancia de las iniciativas conjuntas e
individuales con miras a la solución del problema de la seguridad por lo que
respecta a distintas regiones del continente, en particular las relativas al
establecimiento de una franja libre de armas nucleares y de una zona libre de
armas químicas en Europa central; a la reducción de los armamentos y el
fomento de la confianza en Europa central; al establecimiento de una zona de
confianza a lo largo de la línea de contacto de ambas alianzas, y a la
cooperación y el establecimiento de relaciones de buena vecindad; a la
creación en los Balcanes de una zona libre de armas nucleares y de armas
químicas; a la transformación del mar Mediterráneo en zona de paz y de
cooperación, y a la reducción sustancial del nivel de enfrentamiento militar
en Europa septentrional. Los Estados Partes del Tratado de Varsovia suscriben
asimismo las medidas prácticas de carácter multilateral y bilateral
encaminadas a poner en práctica esas iniciativas.
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Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia consideran que las medidas
de desarme deben ir acompañadas de estrictas medidas apropiadas de
verificación. Esos países están dispuestos a asumir las soluciones más
eficaces que permitan crear un sistema comprensivo de verificación en la
esfera del desarme. En este contexto, las Naciones Unidas podrían desempeñar
una función positiva.

Los Estados Partes en el Tratado de Varsovia reiterar su reciente
llamamiento a los Estados miembros del Tratado del Atlántico Norte para que
aprovechen las posibilidades que se están creando actualmente para superar
plenamente las consecuencias de la "guerra fría" en Europa y en el mundo
entero. Reafirman su posición de principio en favor de la disolución de ambas
Alianzas político-militares.

III

Los esfuerzos de los Estados Partes en el Tratado de Varsovia siguen
centrándose en la necesidad de garantizar la estabilidad y la seguridad en
Europa, establecer en ella relaciones de nuevo tipo basadas en la superación
del enfrentamiento y el fortalecimiento de la confianza y las relaciones de
buena vecindad. Esos países abogan por el desarrollo de una cooperación
amplia, equitativa y mutuamente ventajosa en las distintas esferas, por la
participación de todos los países y pueblos en la solución de los problemas
apremiantes del continente. El soporte principal de la edificación de la
nueva Europa deberá seguir siendo el proceso común europeo.

Expresando su firme propósito de facilitar por todos los medios la
profundización del proceso de Helsinki, los participantes en la Reunión parten
del principio de que no es posible crear una Europa de paz y de cooperación si
no se tiene en cuenta todo lo que se ha logrado en el continente a lo largo de
los siglos y en el curso de los Últimos decenios. Las diferencias entre
distintos Estados o sus agrupaciones no deberán entorpecer el entendimiento
mutuo ni la colaboración. Por el contrario, la diversidad de la experiencia
de los pueblos europeos puede convertirse en una fuente de enriquecimiento
mutuo. A este respecto, importa que los procesos que se operan en las
distintas regiones del continente contribuyan al desarrollo de las relaciones
entre los Estados sobre una base bilateral, multilateral y paneuropea.

Los Estados representados en la Reunión atribuyen gran importancia a la
intensificación de la cooperación económica y científico-tecnológica
mutuamente ventajosa entre los Estados partes en la Conferencia sobre la
Seguridad y la Cooperación en Europa. Ello permitiría a cada país aprovechar
de manera óptima sus recursos materiales y humanos, así como las posibilidades
que brinda la división internacional del trabajo, en bien del desarrollo
socioeconómico. Es preciso eliminar los obstáculos y las limitaciones que se
oponen al desarrollo de las relaciones comerciales, científicas, técnicas y
productivas y ampliar el acceso mutuo a la tecnología moderna.

Es particularmente apremiante la cuestión de la ampliación e
intensificación de la cooperación multilateral y bilateral con miras a la
solución de los problemas ecológicos pendientes. A este respecto, Europa
podría servir de ejemplo.
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Uno de los requisitos indispensables para mejorar la situación en Europa
es la ampliación de la colaboración en la esfera humanitaria, la contribución
al establecimiento de contactos entre las personas, el desarrollo de la
cooperación en materia de intercambio y difusión de información, así como
también el fomento de la cooperación y de los intercambios en la esfera de la
cultura y la educación.

Una de las condiciones fundamentales para garantizar la paz y la
cooperación en Europa es el ejercicio en cada país del conjunto de derechos
humanos y libertades fundamentales enunciados en la Declaración Universal de
Derechos Humanos, en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, en el
Acta Final de Helsinki y en otros instrumentos aprobados en el ámbito de las
Naciones Unidas y del proceso común europeo. Los Estados Partes en el Tratado
de Varsovia son partidarios del pleno ejercicio de los derechos civiles,
políticos, económicos, sociales y culturales y demás derechos pertinentes.

El fortalecimiento de la paz y la seguridad en Europa contribuiría a la
solución de muchos problemas sociales complejos que afectan a los pueblos del
continente, garantizando al propio tiempo los derechos de la persona a la vida
y al trabajo.

Los participantes en la Reunión subrayaron la necesidad de oponerse
resueltamente a toda manifestación de revanchismo y chovinismo, así como a
cualesquiera formas de hostilidad entre los pueblos. Comparten la
preocupación de la opinión piíblica de los países de Europa occidental ante las
crecientes manifestaciones de neofascismo en esos países.

Los Estados socialistas aliados atribuyen importancia primordial a la
estabilidad militar, política y territorial en Europa. Parten del principio
de que cada pueblo determina por sí mismo los destinos de su país y tiene
derecho a optar por el sistema social, político, económico y estatal que
considere adecuado para sí. No puede haber un solo modelo de organización de
la sociedad.

La estabilidad entraña la renuncia a las doctrinas de enfrentamiento y a
la posición de fuerza, así como la inadmisibilidad de toda injerencia directa
o indirecta en los asuntos internos de otros Estados. Ningún país debe dictar
el curso de los acontecimientos dentro de otro país ni aspirar al papel de
juez o de arbitro.

IV

La República Democrática Alemana, la República Popular de Bulgaria, la
República Socialista Checoslovaca, la República Popular Húngara, la República
Popular Polaca, la República Socialista de Rumania y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas están dispuestas a desarrollar la colaboración y la
búsqueda de acuerdos con los países que participan en el proceso común
europeo, así como con todos los Estados interesados, con miras a una reducción
sustancial de los armamentos y el logro del desarme, el fortalecimiento de la
seguridad y la estabilidad en el continente europeo, la renuncia al
enfrentamiento en favor de la colaboración entre los Estados, y la creación de
una Europa de paz duradera, de buena vecindad y de cooperación. Todas las
iniciativas y propuestas constructivas en tal sentido contarán con la
comprensión y el apoyo de los Estados socialistas aliados.
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Por la República Democrática Alemana

Erich HONECKER
Secretario General del Partido Socialista

Unificado de Alemania,
Presidente del Consejo de Estado de la

República Democrática Alemana

Por la República Popular de Bulgaria

Todor ZHIVKOV
Secretario General del Comité Central del

Partido Comunista Búlgaro
Presidente del Consejo de Estado de la

República Popular de Bulgaria

Por la República Socialista Checoslovaca

Milos JAKES
Secretario General del Comité Central del

Partido Comunista de Checoslovaquia

Por la República Popular Húngara

Rezso NYERS
Presidente del Partido Socialista

Obrero Húngaro

Por la República Popular Polaca

Wojciech JARUZELSKI
Primer Secretario del Comité Central del

Partido Obrero Unificado Polaco,
Presidente del Consejo de Estado
de la República Popular Polaca

Por la República Socialista de Rumania

Nicolae CEAUSESCU
Secretario General del Partido Comunista Rumano,
Presidente de la República Socialista de Rumania

Por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

M. S. GORVACHOV
Secretario General del Comité Central del
Partido Comunista de la Unión Soviética,

Presidente del Soviet Supremo de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Bucarest, 8 de julio de 1989
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NORUEGA

Verificación de una prohibición completa de los ensayos
de armas nucleares

EL PROGRAMA DE VERIFICACION SISMOLOGICA DE NORUEGA

RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES 1988189

Introducción

Desde 1982 Noruega viene presentando en una serie de documentos (CD1310,
CD/395, CD/507, CDl599, CD/714, CD/763, CD/862), contribuciones al trabajo de
la Conferencia de Desarme sobre medidas sismológicas de verificación de una
prohibición completa de los ensayos de armas nucleares. En particular, sus
documentos han tratado de diversos aspectos de un futuro sistema mundial
de intercambio internacional de datos sismológicos, como contempla el Grupo
ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas de
cooperación internacional para detectar e indentificar fenómenos sísmicos.

Noruega ha mantenido en todo momento que ese sistema mundial debe
aprovechar los adelantos tecnológicos que se siguen produciendo rápidamente
en materia de instrumentación sismológica, comunicación de datos y sistemas
de computadoras.

En consecuencia, Noruega acoge complacida el consenso que ya se ha
establecido en el Grupo de Expertos Científicos (GEC) a este respecto, que se
refleja en el reciente quinto informe de ese Grupo (CDl903). Ese informe, que
constituyó otra medida importante en la labor del Grupo describe como se
pueden aplicar los adelantos recientes tecnológicos y científicos en el diseño
de un sistema moderno de intercambio internacional de datos sismológicos; el
objetivo de ese trabajo es mejorar la confianza con lo cual se puede vigilar
un futuro tratado completo de prohibición de los ensayos de armas nucleares.

El Sepundo ento Técnico del Gru~o de - t o s Científicos (ETGEC-21

El GEC ha dicho que la elaboración de conceptos técnicos para el sistema
propuesto ha de ser un proceso determinado y constante, en el que será
necesario someter a prueba los conceptos propuestos en experimentos prácticos
y después evaluar y ajustar el diseño del sistema habida cuenta de esta
experiencia.

GE.89-62556/2451E
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El Segundo Experimento Técnico del Grupo (ETGEC-21, que se halla
actualmente en su fase inicial, será un paso importante en este proceso.
Noruega participará plenamente en la realización del experimento, mediante
el suministro de datos y de información de los servicios de complejos de
sismógrafos del país. Además, los científicos noruegos contribuirán a la
evaluación de los resultados del experimento, con objeto de seguir elaborando
los nuevos conceptos para un sistema global.

Los complejos NORFESS y ARCESS recién establecidos tienen importancia a
este respecto. Esos dos complejos, emplazados en el sur y en el norte de
Noruega, respectivamente, incorporan los logros más recientes en sismología,
elaboración de señales y comunicación de datos, mediante el empleo de
tecnología moderna.

Los complejos NORESS y ARCESS han dado muestras de una capacidad
sobresaliente en la detección de pequeños fenómenos sísmicos, tanto a escasa
distancia como en zonas remotas. Así, se han detectado pequeñas explosiones
nucleares tan distantes como el polígono de pruebas francés del atolón de
Mururoa, a una distancia de aproximadamente 15.000 kms. El ETGEC-2 señalará
la primera ocasión en que se combinarán sistemáticamente los registros de esos
complejos avanzados con los de estaciones sismográficas tradicionales en todo
el mundo. Noruega ha propuesto anteriormente (CD/714) que la red mundial, en
la medida de lo posible, incorpore esos complejos sismológicos de pequeña
apertura. El resultado del ETGEC-2 aportará indicios importantes acerca de
como se podrían mejorar las capacidades de una red mundial mediante el
establecimiento de nuevos complejos de este tipo por todo el mundo.

Sistema de elaboración integrado Dara redes de comoleios

Aunque cada uno de los dos complejos -NORESS y ARCESS- ha mostrado que
puede aportar capacidades excelentes, la perspectiva más importante se halla
en las posibilidades que se han abierto ahora para utilizar datos de varios de
esos complejos en un programa integrado de elaboración. Los resultados
iniciales del análisis de los datos conjuntos NORESS/ARCESS han demostrado que
esos dos complejos se complementan mutuamente al aportar una precisión
considerablemente mejorada para el cálculo de los parámetros de fuentes de
fenómenos sísmicos.

Desde hace varios años está en marcha una actividad de investigación a
gran escala para aplicar técnicas de inteligencia artificial en la elaboración
de un sistema de computadoras basado en conocimientos para analizar los datos
registrados conjuntamente por NORESS y ARCESS con posibilidades de incluir
también más de esos complejos. Se prevé que ese programa avanzado, que se
esta realizando en cooperación entre científicos estadounidenses y noruegos,
aumenta considerablemente las capacidades de detectar, ubicar e identificar
pequeños fenómenos sísmicos a distancias locales y regionales, conforme a los
datos de esos complejos.

Actualmente se está instalando el primer prototipo de un sistema de esa
índole en el centro de datos NORSAR, con un enlace directo de banda ancha a un
sistema similar en los Estados Unidos. Los resultados de ese programa de
investigación se facilitarán al Grupo en su momento, y se prevé que ese tipo
de elaboración haga una aportación importante al ETGEC-2.
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El Centro Nacional Norueoo de Datos (CND)

De conformidad con las recomendaciones del Grupo de Expertos Científicos,
Noruega acaba de establecer un Centro Nacional de Datos (CND), que se ajusta a
las especificaciones preliminares que le ha dado el Grupo. Este CND se halla
en las instalaciones del centro de elaboración de NORSAR de Kjeller, y está
centrado en una computadora SUN-3 con programas elaborados especialmente.

El CND noruego se basa en el concepto de "estación abierta" introducido
inicialmente por la República Federal de Alemania. Todo participante en
el GEC puede establecer un enlace directo por computadora con este centro,
mediante el empleo de protocolos normalizados de comunicaciones digitales.
Hay acceso directo a todos los datos interesantes, que se pueden recuperar
mediante el empleo de varios protocolos de transferencia de archivos. Entre
los datos que existen actualmente en línea figuran listas completas de
detecciones de fases de los complejos noruegos, todos los datos del nivel 11
(formas de las ondas) registrados en las Últimas 72 horas y datos del nivel 1
y nivel 11 respecto de los fenómenos sísmicos de especial interés.

El CND noruego será el vehículo que utilizará Noruega para aportar datos
al ETGEC-2. Además, se compartirá con otros participantes en el GEC la
experiencia acumulada en el establecimiento y funcionamiento de este CND.

Conclusiones

- Los complejos NORESS y ARCESS de apertura reducida han mostrado
grandes capacidades de detección de fenómenos sísmicos pequeños, tanto
a escasa distancia como en zonas remotas.

- Las posibilidades de utilizar datos procedentes de varios complejos de
apertura reducida abren importantes perspectivas. Los resultados
iniciales de los análisis de los datos conjuntos NORESS/ARCESS han
demostrado que esos dos complejos se complementan al aportar una
precisión muy mejorada en la estimación de parámetros de fuentes de
fenómenos sísmicos.

- Se prevé que la aplicación de técnicas de inteligencia artifical en la
elaboración de un sistema de computadoras basado en conocimientos
realza considerablemente las capacidades de detectar, ubicar e
identificar pequeños fenómenos sísmicos a distancias locales y
regionales. Actualmente se está instalando en el centro de datos
NORSAR el primer prototipo de un sistema de esa índole.

- Los resultados de las investigaciones de 1988189 subrayaron la
importancia de la propuesta noruega y de que la red mundial incorpore,
en la medida de lo viable, complejos de sismógrafos de apertura
reducida.
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NORUEGA

VERIFICACION DEL PRESUNTO EMPLEO DE ARMAS QUIMICAS.
NUEVO ENFOQUE DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACION

Introducción

En 1981 el Gobierno de Noruega inició un programa de investigación sobre
la verificación del presunto empleo de armas químicas. Realiza este programa
la División de Toxicología Ambiental del Instituto Noruego de Investigaciones
sobre Defensa de Kjeller, cerca de Oslo. Las conclusiones de la investigación
se han expuesto a la Conferencia de Desame en informes anuales y en
documentos de trabajo, que se han compilado en la publicación titulada
Contribuciones de Noruega a la Conferencia de Desarmet 1982 a 1987f
distribuida por el Real Ministerio Noruego de Relaciones Exteriores en marzo
de 1988 (documento CD/813, de 7 de marzo de 1988). El informe de 1988 se
presentó a la Conferencia en el documento CD/857, de 12 de agosto de 1988 y en
el documenta de trabajo CD/861, de 22 de agosto de 1988.

El programa de investigaciones de Noruega guarda relación directa con las
negociaciones sobre el artículo IX de la Convención sobre las armas químicas.
Junto con el Canadá, Noruega ha presentado una propuesta de texto acerca de
los procedimientos, como anexo a -se artículo (CD/766, de 2 de julio de 1987).

En 1988-1989, el Instituto Noruego de Investigaciones sobre Defensa
introdujo una técnica de análisis para la verificación del presunto empleo de
armas químicas. Se trata de la técnica de cromatografía de gases de volumen
de cabeza (m)space) que permite analizar las muestras directamente, sin
proceder antes a operaciones de limpieza. Conforme a este método
simplificado, están continuando las investigaciones con miras a desarrollar
más los procedimientos que seguiría un equipo internacional de inspección.
En 1988-1989 las investigaciones se han centrado en la aplicación de este
nuevo método y sus consecuencias para la obtención de muestras y la
manipulación y el transporte de éstas.

El procedimiento de verificación

El procedimiento de verificación elaborado como parte del programa
noruego de investigaciones se basa'en un método que aplica la absorción de
agentes de guerra química al pasarlos de soluciones acuosas a polímeros
porosos. Ello entraña la extracción de material sólido de muestras con agua
antes de pasar ese extracto por un cartucho rellenado con un polimero poroso.

GE.89-62562/2510E



CD/936
página 2

La ventaja de este método es, en primer lugar, que se reduce mucho el volumen
de la muestra que ha de llevarse de vuelta al laboratorio y, en segundo lugar,
que se puede utilizar el mismo procedimiento para varios tipos de material
de muestra.

El procedimiento completo de verificación t.ambién comprende un método
para analizar diversos materiales de muestra en el cual no es necesaria una
preparación preliminar de las muestras. Es la técnica llamada de
cromatografía de gases de volunen de cabeza y no se ha descrito anteriormente
en relación con la verificacibn del presuntc emplea de agentes de guerra
química. La gran ventaja de esta técnica es que se pueden utilizar casi todos
los tipos de materiales de muestra. Las muestras se reúnen en tubitos de
vidrio, que se cubren con tapones y se transpertari al laboratorio para
realizar el análisis. Los tubitos pueden después insertarse directamente en
el instrumento de v~l*~en de cabeza, en el cual se calienta la muestra para
generar una concentraci6n de vapor de cualquier contaminante químico volátil
presente en la muestra. Por último, se inyecta una muestra del gas en el
cromatógraio de gases conectado al instrumeritc de volumen de cabeza. Este se
puede automatizar una vez decididas las condiciones para el análisis. La
probabilidad de obtener un análisis positivo mediante esta técnica dependerá
del tipo de material de muestra y del agente quimico que se haya uti?izado, y
en cada caso habrá que evaluar las condiciones analíticas Óptimas. Las
condiciones óptimas para el bloque de caldeo en lo que respecta a la
temperatura y el tiempo son factores importantes a fin de obtener un análisis
positivo mediante la técnica de volumen de cabeza.

Experimentos en laboratorio

Se han realizado experimentos en laboratorio con esta técnica a fin de
elaborar procedimientos analíticos Óptimos para analizar los agentes
neurotóxicos tabun, sarin y soman, el agente vesicante gas mostaza y un
producto derivado de la producción de sarin, metilfosfonato de diisopropilo.
También se han elaborado y experimentado procedimientos analíticos de diez
materiales de muestra diferentes, es decir, agua, suelo, arena, hierba,
neopreno, silicona, poliisobutileno, papel, tejido de poliéster/algodÓn y
espuma de poliuretano con carbón activado.

Experimentos prácticos

El método de volumen de cabeza se experimentó en dos ejercicios prácticos
durante el invierno de 1988-1989 y primavera de 1989. El primero se realizó
en febrero, durante un período en el que la temperatura oscilaba entre los O y
los +lO°C, mientras que el segundo se realizó en abril-mayo, con temperaturas
que oscilaban entre +S y +30°C. En ambos casos, las muestras se inyectaron
con agentes de guerra química y se dejaron al aire libre a fin de exponerlas a
las condiciones atmosféricas imperantes.

En el primer ejercicio se sometió a prueba un número limitado de muestras
a fin de obtener una idea de la utilidad de la técnica. Los materiales de
muestra utilizados fueron agua, suero, poliisobutileno y tejido de
poliéster/algodón. Todas las muestras estaban contaminadas con 1 mg de los
agentes neurotóxicos sarin o soman. Después las muestras se dejaron al aire
libre para exponerlas a las condiciones atmosféricas imperantes. Las muestras
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se recogieron al cabo de 1, 2, 5, 7, 14 y 28 días y se analizaron en el
laboratorio por el método de volumen de cabeza. Se escogieron intervalos tan
frecuentes a fin de obtener una idea del ritmo de deterioro de los agentes
químicos en muestras ambientales.

En el segundo ejercicio se aumentó el número de agentes a cinco, con
tabun, sarin, soman, gas mostaza y metilfosfonato de diisopropilo. Además, se
aumentó el número de materiales de muestra a diez: agua, suelo, arena,
hierba, neopreno, silicona, poliisobutileno, papel, tejido de
poliéster/algodÓn y espuma de poliuretano con carbón activado. El tamaño de
las muestras y la cantidad de agentes fueron los mismos que en el primer
ejercicio. El análisis se realizó al cabo de dos y de cuatro semanas.

Manipulación de la muestre

La posibilidad de lograr una verificación positiva dependerá, entre otras
cosas, de las condiciones de manipulación y transporte de las muestras. En
consecuencia, se ha realizado un ejercicio separado para evaluar la influencia
de diversas temperaturas durante el transporte de tubitos de ensayo de volumen
de cabeza. Se eligieron tempreaturas de +20, O y -20°C con simulación de
temperatura de interior y las temperaturas aproximadas de un refrigerador y un
congelador, respectivamente. Al igual que en el segundo experimento práctico,
en éste se utilizaron cinco agentes químicos diferentes y diez materiales de
muestra diferentes. Las diversas muestras estaban inyectadas con 1 mg de cada
agente. Los tubitos de volumen de cabeza quedaron inmediatamente cerrados con
el tapón adecuado y se almacenaron durante 24 horas en diversas temperaturas.
Después se analizaron conforme a procedimientos normales.

Método analític~

Se ha elaborado un método de selección para utilizarlo en muestras que
presuntamente contienen uno o más de los agentes químicos tabun, sarin, soman
gas mostaza y metilfosfonato de diisopropilo. El método obtenido para cada
uno de los agentes depende del agente, la matriz de la muestra, el tiempo y la
temperatura de termostato y las condiciones normales de cromatografía de
gases. El cromatograma de gas se registró con una columna Carbowax 20M y un
detector de ionización de llamas con un programa de temperatura que se inició
a 140°C durante dos minutos y se elevó en 10°C/al minuto hasta alcanzar
los 160°C, para continuar a esta temperatura durante seis minutos. Las
muestras se termostatizaron en el bloque de caldeo a 100°C durante 12 minutos.

Resultados

Los resultados del ejercicio práctico, en condiciones invernales, en el
cual se utilizaron sarin y soman, demuestran claramente que la cromatografía
de gases de volumen de cabeza puede constituir un método valioso en la
verificación del presunto empleo de agentes de guerra química. La cantidad de
agentes que se detecten depende tanto del agente como del tipo de muestra del
que se recupere. La cantidad de agentes recuperada parece reducirse a gran
velocidad durante los primeros dos a cinco días de exposición al aire libre,
pero después el deterioro es mucho más lento. Como se había previsto, la
cantidad de sarin se redujo a más velocidad que la de soman. Al cabo de siete
días, la recuperación de un porcentaje de la cantidad aplicada a sarin
oscilaba entre O en el tejido de poliéster/algodón y el poliisobutileno
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y 6,5 en la espuma de poliuretano con carbón activado. Al cabo de 14 y 28
días no se hallaba sarin más que en la silicona (0,3% y 0,02%) y la espuma de
poliuretano (3,3% y 0,8%). El soman se ha recuperado en todas las muestras al
cabo de 7 y 14 días en porcentajes de las cantidades aplicadas que oscilaban
entre 0,2 y 27,8 al cabo de 7 días y entre 0,02 y 15,6 al cabo de 14, Tras 28
días se detectó soman en todas las muestras, salvo el aguas en porcentajes que
oscilaban entre 0,04 y 6,0. La silicona fue la que dio los mejores resultados
respecto del soman en todos esos períodos, mientras que el teiído de
poliéster/algodón y el agua daban los peore resultados.. Se recuperaron tanto
sarin como soman en la silicona y la espuma de poliuretano con carbón-
activado» lo cual indica que son preferibles polímeros de este tipo como
materiales de muestra en la verificación del presunto empleo de agentes de
guerra química.

El segundo ejercicio, que se reaiisó en condiciones estivales, mostró que
el sarin se hallaba en siete de los diez tipos de materiales de muestra al
cabo de 14 y 28 días de exposición, en todos los casos en cantidades que
oscilaban entre el 0,2% y el 0,4% de la cantidad aplicada de agente. No se
recuperó sarin del agua, el suelo ni la hierba.

Se halló soman en seis de los diez tipos de materiales de muestra al cabo
de 28 <"!ías, en porcentajes de las cantidades aplicadas que oscilaban
entre 0,04 en el papel y 3,5 en la silicona. En este caso no se halló nada de
agente en las muestras de agua, suelo, hierba o arena. Al cabo de 14 días
también se halló soman en la muestra de arena, y se recuperó más del 1% en
muestras de papel, silicona, neopreno y espuma de poliuretano con carbón
activado. La recuperación más elevada volvió a obtenerse con la silicona, con
el 11,2% de la cantidad aplicada.

El tabun es difícil de detectar en muestras expuestas a condiciones
atmosféricas imperantes durante períodos máximos de 28 días. En este
ejercicio no se halló tabun mas que en una muestra de silicona al cabo de
los 28 días, pero en ese caso la recuperación fue de nada menos que el 6,9% dé-
la cantidad aplicada. Al cabo de 14 días el tabun no se hallaba sólo en la
silicona (8,3%), sino también en la muestra de papel (0,4%).

Los resultados de los experimentos con gas mostaza fueron muy parecidos a
los resultados cuando se empleó soman, dado que se halló gas mostaza en todas
las muestras salvo las de agua, suelo, hierba y arena al cabo tanto de 14 como
de 28 días, en porcentajes que oscilaban entre 0,01 y 8,3 al cabo de 28 días,
y entre 0,1 y 13,8 al cabo de 14 días. Los materiales de polímeros silicona.
neopreno, políisobutileno y espuma de poliuretano con carbón activado
contenían, todos ellos, más del 1% de la cantidad aplicada de gas mostaza al
cabo de 28 días, y parecen ser buenos absorbentes del gas mostaza.

El metilfosfonato de diisopropilo, que es una impureza de producción del
sarin, es un compuesto químico estable y se halló en grandes cantidades en
todos los tipos de materiales, tanto al cabo de 14 como al cabo de 28 días de
exposición. El agua, la hierba, la silicona y la espuma de poliuretano con
carbón activado dieron los mejores resultados, con una recuperación de más
del 10% al cabo de 28 días.
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Los resultados de los experimentos de manipulación de muestras revelan
que las muestras deben transportarse a baja temperatura a fin de aumentar la
posibilidad de verificación positiva del presunto empleo de agentes de guerra
química. La verificación positiva dependerá tanto del agente químico como de
la matriz de la muestra.

Los resultados del almacenamiento durante 24 horas a —20°C en un
congelador revelan que todos los agentes se verificaron en todos los tipos de
muestras salvo el tabun en el agua y la hierba. Se halló tabun en porcentajes
de cantidad aplicada que oscilaban entre 6,9 en la arena y 64,5 en el tejido
de poliéster/algodón, sarin entre 1,2 en la hierba y 93,7 en tejido de
poliéster/algodón, sornan entre 6,5 en la hierba y 84,6 en poliisobutileno, gas
mostaza entre 8,2 en la hierba y 100 en tejido de poliéster/algodón y
metilfosfonato de diisopropilo entre 9,9 en la arena y 98,7 en la hierba.

En las muestras almacenadas durante 24 horas a 0°C en refrigerador, se
verificaron todos los agentes salvo tabun en el agua, la hierba y el suelo y
sarin en la hierba. Las cantidades recuperadas fueron inferiores que a -20°C,
especialmente en lo que respecta al tabun y el gas mostaza, pero también en
alguna medida en lo que respecta al sarin, el sornan y el metilfosfonato de
diisopropilo.

Los resultados del almacenamiento durante 24 horas a temperatura de
interior (+20°C) muestran recuperaciones más bajas que el almacenamiento a las
otras temperaturas, pero se pudieron verificar todos los agentes en todos los
materiales de muestra, salvo el tabun en el agua, el suelo, la hierba y la
arena, y el sarin en la hierba. Se halló tabun en porcentajes de cantidad
aplicada que oscilaban entre 0,8 en tejido de poliéster/algodón y 15,5 en
espuma de poliuretano con carbón activado, sarin entre 3,2 en el suelo
y 64,7 en espuma de poliuretano con carbón activado, sornan entre 1,4 en la
hierba y 45,8 en espuma de poliuretano con carbono activado, gas mostaza
entre 2,9 en la hierba y 78,2 en el tejido de poliéster/algodón y
metilfosfonato de diisopropilo entre 2,7 en la arena y 93,5 en el agua.

Conclusiones

La cromatografía de gases de volumen de cabeza en combinación con un
sistema sencillo de detección, como la ionización por llama, se ha
experimentado mucho en trabajos en laboratorio y sobre el terreno y ha
resultado constituir un instrumento adicional importante en la verificación
del presunto empleo de agentes de guerra química. Una combinación de
cromatografía de gases de volumen de cabeza y espectrometría de masa habría
mejorado considerablemente esos resultados. Ello significa que la
cromatografía de gases de volumen de cabeza representa una técnica útil para
la verificación del presunto empleo de armas químicas. Esa técnica debe
incorporarse en los procedimientos que aplique un equipo internacional de
inspección.

Los ejercicios han demostrado que pueden identificarse agentes químicos
en muestras expuestas a las condiciones atmosféricas imperantes durante
períodos que pueden llegar a los 28 días. La principal ventaja de esta
técnica es que no hace falta una limpieza ni una preparación previas antes de
realizar el análisis en el laboratorio- La estabilidad depende de las
propiedades de absorción de las diferentes matrices. Evidentemente,
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la absorción en polímeros protege al agente contra la degradación y aumenta
las posibilidades de una verificación positiva. Los experimentos han revelado
que los resultados dependen del contenido de agua de las muestras. La
presente información permite evaluar qué material de muestra debe preferirse.

Tras recoger las muestras, los tubos se taponan y se transportan al
laboratorio para realizar el análisis. La estabilidad de los agentes
sometidos a prueba en diez matrices diferentes ha revelado que, en la mayoría
de los casos no deben hacer falta precauciones en el almacenamiento de las
muestras. Sin embargo, debe tenerse presente que en todos los casos las
recuperaciones son más altas cuando las muestras se almacenan a temperaturas
bajas. Si se adoptan precauciones al almacenar las muestras, aumenta la
posibilidad de que la verificación sea positiva.
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CARTA DE FECHA 20 DE JULIO DE 1989, DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL DE
LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE DE FRANCIA, POR LA CUAL
SE TRANSMITE UN DOCUMENTO DE TRABAJO TITULADO "PREVENCION DE LA CARRERA
DE ARMAMENTOS EN EL ESPACIO: PROPUESTAS CONCERNIENTES A LA VIGILANCIA

Y LA VERIFICACION, AS1 COMO A LA INMUNIDAD DE LOS SATELITES"

Tengo el honor de adjuntarle un documento de trabajo titulado "Prevención

de la carrera de armamentos en el espacio: propuestas concernientes a la

vigilancia y la verificación, así como a la inmunidad de los satélites",

relacionado con el tema 5 de la agenda de la Conferencia de Desarme.

Le agradecería se sirviera asegurar la distribución en todos los idiomas

de la Conferencia, como documento oficial de la Conferencia de Desarme y del

Comité ad hoc sobre la prevención de la carrera de armamentos en el espacio

del presente documento.

(Firmado): Pierre MOREL,
Embajador

Representante de Francia
en la Conferencia de Desarme
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FRANCIA

DOCUMENTO DE TRABAJO

Prevención de la carrera de armamentos en el espacio: ~ropuestas
concernientes a la vioilancia y la verificación. así como

a la inmunidad de los satélites

Con el presente documento, aparte de recordar algunos elementos

procedentes de los trabajos del Comité ad hoc sobre la prevención de la

carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, Francia desea desarrollar

sus propuestas concernientes a la utilización del espacio para la vigilancia y

la verificación, así como la inmunidad de los satélites y proponer en esta

última esfera la creación de un centro de trayectografía internacional.

1. Condiciones vara la ~revención de la carrera
de armamentos en el es~acio

El carácter muv particular de las cuestiones espaciales explica en gran

medida la lentitud de los progresos en esta esfera y hace que sea muy difícil

tratarlas:

- al contrario que otras esferas del desarme, los equipos de que se

trata, que solamente poseen algunos Estados, evolucionan en un espacio

geográfico común a todos y que no es propiedad de ninguno;

- estos vehículos sin tripulación humana circulan permanentemente a

velocidades muy elevadas bajo un control muy parcial desde tierra una

vez que han sido lanzados; en general son muy poco maniobrables e

incluso los más pacíficos poseen una capacidad destructiva potencial

en caso de colisión;

- finalmente y sobre todo, la mayoría de las técnicas de que se trata

aún están en sus principios. Una indeterminación duradera impide

apreciar todas sus consecuencias estratégicas y, por consiguiente,

limita las posibilidades de negociación sobre tales sistemas.

En efecto, es muy difícil determinar de antemano en términos de

seguridad lo que es importante y lo que es secundario, así como lo que

es peligroso y lo que es eficaz.

Ante la complejidad de este problema es necesario saber evitar las

simplificaciones excesivas y extraer consecuencias lúcidas de los hechos.

Deben tenerse presentes, por lo menos, cuatro elementos cuando se estudia la

cuestión de la prevención de la carrera de armamentos en el espacio:
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1) Ante todo, los sistemas militares representan hoy en día una gran

mayoría de las actividades espaciales y muchos de ellos tienen una

función manifiestamente estabilizadora como, por ejemplo, los

satélites de observación o de alerta temprana. Así pues, sería al

mismo tiempo ilusorio e inoportuno prever una desmilitarización

completa del espacio ultraterrestre;

2) A continuación, independientemente de sus méritos, el régimen

jurídico actual del espacio no es suficiente para impedir por sí

solo una carrera de armamentos en ese medio. Constituido por una

serie de acuerdos parciales los más importantes de los cuales son

frecuentemente bilaterales y suscitan en ocasiones delicados

conflictos de interpretación, este régimen es sobre todo precario ya

que, por ejemplo, ninguna de sus disposiciones se refiere a los

sistemas antisatélite basados en tierra o que no utilizan armas

nucleares o de destrucción en masa;

3) En tercer lugar, ya existen sistemas antisatélite operacionales y

numerosos artefactos espaciales no concebidos con este fin pueden

tener una capacidad ASAT en caso de una simple colisión. Por

consiguiente, una prohibición absoluta de los sistemas antisatélite

no parece ser verificable en la práctica y, además, sería demasiado

extensa por cuanto tendría que incluir los sistemas estabilizadores

que pudieran causar colisiones. Por el contrario, al ser más

restrictiva, dejaría persistir algunas amenazas y ya no podría ser

calificada de prohibición absoluta;

4) Finalmente, las problemáticas ASAT y ABM están estrechamente

conectadas y una reglamentación multilateral que prohibiera el

emplazamiento permanente de armas en el espacio no podría avanzar

independientemente de las negociaciones bilaterales

soviético-estadounidenses, ni tampoco podría progresar luego más

rápidamente que ellas.

Así Dues. estas reflexiones bastan para descartar medidas aue. Dese a ser

aparentemente atractivas. serían en realidad engañosas o inadecuadas por el

momento Dara ser abordadas en el lano multilatertd.

Además, está claro que en el estado actual de los debates que se están

llevando a cabo en la Conferencia de Desarme no se ha llegado a un consenso

acerca de las medidas de carácter coercitivo que pudieran servir para impedir

una carrera de armamentos en el espacio.
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¿Debemos rendirnos por consiguiente? En absoluto. Los Órganos

multilaterales, y en primer lugar la Conferencia de Desarme, tienen una

función particular que desempeñar en paralelo con los esfuerzos bilaterales

para hacer adelantar las reflexiones sobre estos temas y para salir del punto

muerto que existe actualmente.

Ante todo, tienen que dedicarse a reforzar los conocimientos técnicos de

las cuestiones que están en juego y de las limitaciones del desarme en el

espacio. Sin estos conocimientos profundos no será posible llegar a ningún

acuerdo sobre los medios que se haya de aplicar.

La Conferencia de Desarme también puede identificar de manera pragmática

las esferas en que pareciera posible llegar a un consenso actualmente.

En este contexto Francia constata una evolución de las actitudes, por la cual

se congratula, en dos esferas importantes, a saber:

- el creciente reconocimiento de la utilidad del espacio en el ámbito de

la verificación; y

- el desarrollo del ínterés de numerosos países por el tema de la

inmunidad iuridica de los satélitec.

El presente documento de trabajo tiene por objeto estudiar estos dos

temas.

11. Perspectivas que ofrece la observación espacial

El espacio no es solamente una baza del desarme, sino que también puede

ser utilizado para 61 mediante la verificación por satélite de los acuerdos

que lleguen a celebrarse.

Si bien el propio concepto de verificación fue durante mucho tiempo un

obstáculo a los esfuerzos de desarme, su contexto ha cambiado profundamente en

la actualidad y los medios de verificación que pueden preverse o que ya se

utilizan se han desarrollado y diversificado considerablemente; por otra

parte, todo el mundo reconoce actualmente la necesídad de prever un régimen

apropiado de verificación para cada futuro acuerdo.

Al mismo tiempo, la evolución reciente se ha distinguido por el

reconocimiento cada vez mayor de la función estabilizadora de los satélites de

observación y la aparición de satélites de alta definición, aparte de los de

los Estados Unidos y la Unión Soviética.

Estos acontecimientos permiten prever hoy en día que el espacio haga una

contribución mayor a la verificación de los acuerdos de desarme y coxifirman

a ~osteriori la propuesta hecha por Francia en 1978.
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Tras haber presentado al primer período extraordinario de sesiones

dedicado al desarme una propuesta en relación con un "Organismo Internacional

de Satélites de Control" (OISC), que fue estudiada de manera detenida de 1979

a 1981 por un grupo de expertos de las Naciones Unidas, Francia propuso en el

tercer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en junio

de 1988, que se aplicara la primera etapa prevista para el OISC mediante el

establecimiento de un graanismo de tratamiento e intervretación de las

imágenes obtenidas por satélite (OTIS).

Este organismo:

- reuniría, interpretaría y difundiría los datos obtenidos a partir de

los satélites existentes;

- estudiaría las configuraciones obtenidas por los satélites de carácter

civil (catástrofes naturales, desarrollo) o militar (verificación y

crisis);

- formaría fotos—intérpretes.

En relación con la primera etapa del OISC, el OTIS introduce una

dimensión civil que, por una parte, está destinada a tener en cuenta la menor

precisión de los datos debido al carácter civil de los satélites que las

facilitan y, por otra parte, a tener en cuenta las necesidades de los países

en desarrollo.

Francia considera que es importante distinguir de manera muy clara entre

la vigilancia (monitoring) y la verificación. La verificación solamente puede

llevarse a cabo en el marco de un acuerdo específico, a fin de asegurar que

éste sea respetado, y solamente podrá ser ejercida por los países que sean

partes en él.

Para la utilización de los satélites ello establece una distinción

natural entre la obtención general de datos, que puede ser llevada a cabo por

satélites de observación polivalentes, y la verificación propiamente dicha,

que permitiría justificar el establecimiento de nuevos equipos, propios de un

determinado tratado y operados exclusivamente por las partes en él, que

~odrían ser acoplados en su día a los medios de que se dispone en la

superficie.

Por consiguiente, podría preverse que en su momento se manufacturasen

satélites generales de observación o satélites especializados en la

verificación de una disposición determinada en nombre de toda la comunidad

internacional o de las partes de un determinado tratado. Esto es precisamente

lo que se prevé para la tercera etapa del OISC.
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Sin embargo, en la situación actual nos parece ~referibie prever comQ

primera etaDa la mancomunación de los datos existentes. Por ser un mecanismo

de bajo costo, el OTIS permitiría formar los expertos nacionales indispensables

en materia de interpretación de imágenes espaciales y, al mismo tiempo y sobre

todo, evaluar lo que podría conseguirse efectivamente con los satélites en

materia de verificación y vigilancia. Solamente mediante esta etapa

preliminar podrán definirse las necesidades de nuevos sistemas y las

posibilidades de aplicaciones específicas para el futuro.

De todas formas, debe quedar en claro que ese organismo sería un

mecanismo de confianza y que no estaría destinado a constituir el embrión de

un sistema de verificación de ámbito universal bajo los auspicios de las

Naciones Unidas. En efecto, el principio de la es~ecificidad de la

verificación se opone a que el conjunto de la comunidad internacional se

encargue de la verificación de un acuerdo de desarme, independientemente de su

carácter y de quienes participen en él, y pretenda por ello utilizar un

instrumento único.

111. El principio de la inmunidad jurídica de los
satélites v su a~licación

Nuestro objetivo común es garantizar la seguridad de los satélites y de

las actividades espaciales que merecen protección.

Los medios aplicables pueden, naturalmente, ser nacionales, con la

protección activa o pasiva de los satélites en sí:

- sin embargo, una protección "activa" con sistemas defensivos a bordo

no haría sino hacer más complejo el problema, pues de hecho serían

difícilmente discernibles de los sistemas ofensivos;

- una protección "pasiva" mediante el blindaje o endurecimiento

resultaría costosa y penalizadora en términos de peso para los propios

satélites.

Pero esta protección también se puede asegurar en el plano multilateral

si se aporta una protección jurídica mediante la inmunidad.

Debemos continuar nuestros esfuerzos en pro del logro de un consenso

sobre medidas aceptables para todos. Pero las dificultades actuales subrayan

claramente que es el enfoque jurídico, mediante la inmunidad de los satélites,

el que mejor corresponde a la capacidad de acción de la Conferencia de

Desarme. Por otra parte, Francia observa con interés que ese tema se aborda

con frecuencia cada vez mayor en las intervenciones en la Conferencia.
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El concepto de la inmunidad es central en las propuestas elaboradas por

Francia desde hace varios años. Ese concepto se basa en un princi~io , el

no entorpecimiento, y en realas encaminadas a facilitar su respeto, es decir,

un "código de buena conducta espacial1'; para aplicarlas, Francia propone hoy

que se cree un instrumento apropiado en forma de un centro de trayectografía.

1) El principio de no entorpecimiento

A fin de distinguir los satélites que merecen protección, parece que no

hay más que un criterio eficaz: su capacidad o no para entorpecer activamente

el funcionamiento de otro satélite.

De ello se deriva naturalmente un principio: el no entorpecimiento de

las actividades es~aciales no agresivas. es decir. de los objetos espaciales

que no están dotados de capacidad de entorpecimiento activo.

Puede parecer que ese principio ya está presente de forma implícita en el

derecho espacial, y que en consecuencia es inútil o redundante.

Sin embargo, precisamente porque ya constituye en cierto sentido una

práctica consuetudinaria, Francia considera que puede ser objeto de consenso.

Pero, sobre todo, ese principio no se menciona expresamente sino en

acuerdos bilaterales entre los Estados Unidos y la Unión Soviética y se

refiere a situaciones y conceptos más precisos que el principio general de no

recurso a la fuerza establecido en virtud de la Carta de las Naciones Unidas.

En consecuencia, merece recibir una consagración más ex~lícite por parte

de toda la comunidad internacional. Es posible que esa formulación más

solemne no baste por sí sola para asegurar una protección absoluta, pero por

lo menos permitirá un compromiso preciso de los Estados en torno a una norma

común.

Por otra parte, los esfuerzos de definición que serán necesarios para que

se pueda adoptar este principio contribuirán provechosamente a aclarar

nuestros debates.

De forma general, al formular una obligación de resultado, y no de

medios, ese enfoque evita varias dificultades técnicas y permite abarcar

eficazmente amenazas que no se tienen en cuenta en la mayor parte de las

propuestas, sobre todo en las que proceden de los dispositivos emplazados

en tierra.

Pero la adopción de un principio de esa índole no seria suficiente si, al

mismo tiempo, no se elaborasen normas que facilitaran su respeto.
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2) Un código de buena conducta espacial

Diversas intervenciones francesas en este mismo foro han presentado los

dos wectos de ese concepto:

- por una parte, la aplicación de los principios de no entorpecimiento

exige un mejor conocimiento de las características de los objetos

espaciales, y en consecuencia un robustecimiento del Convenio sobre el

Registro. de 1975.

En consecuencia, una de las tareas de nuestra Conferencia podría

consistir en examinar cuáles son los elementos característicos de un objeto

espacial, los que permiten su identificación y un conocimiento mínimo de sus

funciones principales.

Además, es necesario conocer mejor las trayectorias de cada artefacto:

éstas no se pueden conocer actxalmente sino con medios de seguimiento espacial

que, fundamentalmente, sólo poseen los Estados Unidos y la Unión Soviética.

A fin de reforzar la confianza y aumentar el conocimiento de la totalidad

de las actividades espaciales, podría pues contemplarse la declaración. en el

momento de efectuarse el registro de cada obieto espacial, de características

como los perímetros orbitales, la maniobrabilidad y las fuentes de energía

disponibles, o datos de funcionamiento relativos al equipo a bordo.

Queda por determinar el grado de precisión adecuado, y esa enumeración no

es exhaustiva; también queda por determinar el marco jurídico que se debe

establecer para instaurar ese nuevo régimen: ¿conviene revisar el Convenio

de 1975, aprobar un nuevo documento o una resolución de la Asamblea General de

las Naciones Unidas? Todavía es demasiado temprano para decidirlo. En cambio,

sí nos corresponde desde un primer momento, definir el contenido posible de

tal régimen para que contribuya al máximo a la seguridad de las actividades

espaciales.

- Por otra arte, y cualquiera sea la fiabilidad de un futuro régimen de

registro, este deberá ir acompañado de normas de com~ortamient~ para

los objetos espaciales, a fin de reducir los riesgos de incidentes y

sobre todo evitar su mala interpretación.

De hecho, el mal conocimiento del medio espacial y la diversidad de los

entorpecimientos posibles con los equipos en Órbita podrían, en período de

tensión, hacer que la detención del funcionamiento de uno de ellos se

interpretara como resultado de un acto hostil que justificara una respuesta.

Por eso resulta importante que se pueda Gstinauir en todo momento entre una

avería o una colisión involuntaria v una - i o n . . deliberada.
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Las normas de comportamiento contemplables se referirían a las maniobras

y a la prevención de los incidentes. Se encaminarían a reducir al mínimo los

riesgos de colisiones accidentales, evitar las persecuciones coorbitales a

poca distancia que son un requisito previo necesario para los sistemas de

minas espaciales, y asegurar de forma general un mejor conocimiento de la

circulación en el espacio.

Entre esas normas de comportamiento podrían figurar, entre otras, las

siguientes :

- una actualización regular, durante maniobras voluntarias o derivas, de

los parámetros orbitales declarados en el momento de efectuar el

registro;

- el respeto de distancias mínimas entre dos satélites colocados en una

misma órbita;

- la fiscalización de los cruces a escasa distancia.

El objetivo es conocer mejor en todo momento el medio inmediato de cada

objeto espacial y, en consecuencia, las amenazas que pesan sobre él.

Esos dos aspectos, régimen de registro y normas de comportamiento,

constituyen una especie de embrión de "códino de la circulación"; además del

interés de reforzar la seguridad mientras no exista un acuerdo de limitación

de los sistemas emplazados, ese enfoque pragmático, en forma de medidas de

confianza, debería resultar aceptable, como base de trabajo, a todos los

Estados:

- de hecho, no prejuzga la posibilidad de que los Estados suscriban

ulteriormente acuerdos de prohibición o de limitación, y no

obstaculiza en modo alguno las negociaciones bilaterales;

- no contempla el establecimiento con medidas diferentes de un efecto

equivalente a un régimen de prohibición;

- facilitaría, sin embargo, mediante el desarrollo de los conocimientos

técnicos y un aumento de la confianza, el establecimiento de medidas

más vinculantes si los Estados lo desearan.

Además, es necesario que el registro así reforzado y la definición de las

normas de comportamiento puedan apoyarse en un instrumento adecuado que

facilite su gestión cotidiana.
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3) El Centro de travectografía como herramienta de gestión

Será más difícil que respeten ese régimen de confianza los Estados que no

disponen de dispositivos de seguimiento propios. De hecho, para conocer en

todo momento el medio de un satélite dado hace falta una gran capacidad de

cálculo, y sobre todo el conocimiento de las órbitas de todos los demás

satélites.

Ello sugiere un régimen de transparencia absoluta que no parece

compatible con las limitaciones características del respeto del secreto

tecnológico y militar. En particular, la eficacia del régimen se basa en

parte en la actualización permanente de las órbitas, y en consecuencia en la

notificación sistemática de las maniobras. Ahora bien, el indicar, por

ejemplo, la posición exacta de un satélite de observación significa revelar

simultáneamente el objeto exacto de esa fiscalización.

Entonces, ¿cómo conciliar esos requisitos de secreto con la recopilación

de toda la información necesaria sobre las trayectorias de los satélites?

Tras un primer examen de esa cuestión, Francia considera que la agrupación de

esa información en un sistema de informática que funcione como "caja negra"

podría constituir una solución idónea.

Un Centro de ese tipo recibiría y conservaría sin difundirlos los datos

orbitales comunicados en el momento de efectuar el registro y actualizados en

casos de modificaciones ulteriores de las trayectorias.

Al calcular en todo momento, en lugar de todos los Estados, todas las

trayectorias de los objetos espaciales registrados, ese Centro de

trayectografía podría desempeñar un doble papel sin necesidad de difundir los

datos confidenciales que se le hubieren confiado:

- alertaría espontáneamente a las partes interesadas en caso de

seguimiento orbital o de cruce previsible demasiado próximo;

- serviría de prueba de buena fe en caso de acusación de colisión

voluntaria, gracias a un mecanismo de consulta (por ejemplo, la no

declaración previa de una maniobra sería un indicio revelador).

Un Centro de trayectografía de ese tipo, administrado de forma discreta y

ágil podría, al igual que el organismo de tratamiento de las imágenes

obtenidas por satélite (OTIS), establecerse en la Secretaría de las

Naciones Unidas. Estaría abierto a todos los Estados poseedores o

utilizadores de satélites que lo desearan.
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Sin embargo, no se trataría en ningún caso de un órgano de reglamentación

que dictase normas aplicables al espacio, sino únicamente del instrumento de

un régimen de confianza que suscribirían los Estados por su propia voluntad.

Por otra parte, el Centro dependería, como ya ocurre con el OTIS, de los

datos suministrados por cada uno de ellos sobre sus propios satélites o de los

que el propio Centro detecte. Se podría prever un mecanismo de consulta para

tratar de las posibles polémicas sobre la identidad de la posición de

determinados objetos espaciales.

Un mecanismo de ese tipo, relativamente modesto, constituiría una

herramienta irreemplazable para resolver las dificultades relacionadas con la

notificación de las maniobras espaciales, condición necesaria para una

prevención eficaz de los incidentes.
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Comité a d s sobre acuerdos internacionales eficaces
que den garantías a los Estados no poseedores de
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de esas armas

Proyecto de informe a la Conferencia de Desarme

I. Introducción

1. En su 484a. sesión plenaria, celebrada el 7 de febrero de 1989, la
Conferencia de Desarme decidió establecer. para el resto de su período de
sesiones de 1989, un Comite ad hoc encargado de proseguir las negociaciones
con miras a convenir acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los
Estados no poseedores de amas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de esas armas. Decidió asimismo que el Comité ad hoc informaría a la
Conferencia sobre la marcha de sus trabajos antes de que finalizara 1989
(CD/885).

II. Organización de los trabajos y documenta.filón

2. En su 485a. sesión plenaria, celebrada el 9 de febrero de 1989, la
Conferencia de Desarme designó Presidente del Comfté ad hoc al Embajador
Ali Shams Ardekani, de la República Islámica del Irán. Actuó como secretario
del Comité ad hoc el Sr. J. Gerardi-Siebert, funcionario de asuntos políticos
del Departamento de las Naciones Unidas para Asuntos del Desarme.

3. El Comité ad hoc celebró diez sesiones entre el 15 de febrero y el 28 de
julio de 1989.

4. La Conferencia de Desarme decidió invitar a los representantes de los
siguientes Estados no miembros de la Conferencia que lo habían solicitado a
participar en las reuniones del Comité ad hoc durante el período de sesiones
de 1989: Austria, España, Finlandia, Ghana, Grecia, Irlanda, Noruega,
Nueva Zelandia, Omán, Portugal, República Arabe Siria, Suiza, Túnez y Zimbabwe.

5. Durante el período de sesiones de 1989 se presentaron a la Conferencia el
siguiente nuevo documento en relación con el tema:

El Presidente presentó un texto de documento oficioso que reflejaba
determinadas ideas acerca de la creación de una cadena de garantías
negativas de seguridad.

GE.89-62678/2632E
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111. Labor sustantiva

6. En el intercambio general de opiniones, varias delegaciones reiteraron su
creencia de que la garantía más eficaz contra el empleo o la amenaza del
empleo de las armas nucleares era el desarme nuclear y la prohibición de las
armas nucleares. A juicio de esas delegaciones, los Estados no poseedores de
armas nucleares habían renunciado voluntariamente a la opción nuclear en la
expectativa de que los Estados poseedores de esas armas siguieran el ejemplo.
En consecuencia, era necesario que los Estados poseedores de armas nucleares
interesados respondieran positivamente al reiterado llamamiento hecho por los
Estados no poseedores de armas nucleares a que se les dieran las garantías
efectivas de seguridad necesarias para que el régimen de no proliferación
fuera eficaz. Esas delegaciones consideraban que existía acuerdo entre la
mayoría de los Estados pertenecientes a las Naciones Unidas en torno a la idea
de una convención internacional que concertara arreglos internacionales
eficaces para dar garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas, como se reflejaba en
la resolución 43/69 de la Asamblea General, aprobada sin ningún voto en
contra. En esa resolución se hacía un llamamiento a todos los Estados, en
especial a los poseedores de armas nucleares, para que demostraran la voluntad
política necesaria para llegar a un acuerdo sobre una fórmula común que
pudiera incorporarse a un instrumento internacional jurídicamente
obligatorio. Esas delegaciones opinaron que la resolución mencionada, así
como las aprobadas anteriormente por la Asamblea General a este respecto,
debería ser el punto de partida de las negociaciones en el Comité. También
consideraron que el consenso general sobre el enfoque de la fórmula común no
debería verse socavado y que debían hacerse esfuerzos para reanudar la
búsqueda de una situación en la que todos pudieran llegar a un acuerdo, y que
en particular era necesario que los Estados poseedores de armas nucleares
revisaran su posición y comprendieran la necesidad de responder positivamente
a las preocupaciones legítimas de seguridad de los Estados no poseedores de
armas nucleares.

7. Varias delegaciones, entre ellas la de un Estado poseedor de armas
nucleares, compartieron la idea de que la garantía más eficaz y fiable contra
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares era el desarme nuclear y
la eliminación total de esas amas. Sostuvieron la opinión de que hasta que
se lograra ese objetivo, debían adoptarse varias medidas provisionales para
reforzar la seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares, como la
prohibición del empleo de esas armas mediante una convención internacional
adecuada, la adopción de una política de no ser los primeros en emplear esas
armas que impidiera el uso de armas nucleares contra todos los Estados,
comprendidos los no poseedores de armas nucleares, y el establecimiento de
zonas libres de armas nucleares como medio eficaz de asegurar los requisitos
previos necesarios para que todos los Estados poseedores de armas nucleares
asumieran obligaciones de no emplear esas armas contra los Estados
pertenecientes a esas zonas. Mencionaron la declaración unilateral de no
hacer uso en primer lugar de las armas nucleares, formulada por dos Estados
poseedores de armas nucleares. Esas delegaciones mantenían su decidido apoyo,
reflejado en la resolución 43/68 de la Asamblea General, a la concertación de
un instrumento internacional jurídicamente obligatorio que diera garantías
eficaces a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de esas amas. El Estado poseedor de armas nucleares
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perteneciente a ese grupo de delegaciones reafirmó que seguía siendo válida su
garantía de no empleo de armas nucleares con respecto a Estados no poseedores
de armas nucleares que no dispusieran de esas armas en su territorio, aunque
perteneciesen a una alianza. Esas delegaciones reafirmaron que estaban
dispuestas a participar, junto con otras, en la búsqueda de una solución del
problema de las garantías aegativas de seguridad basada en una fórmula común
que se pudiera incluir en un instrumento internacional jurídicamente
obligatorio. Manifestaron la esperanza de que todos los Estados poseedores de
armas nucleares, así como otros Estados, estuvieran dispuestos a dar muestras
de la flexibilidad necesaria a fin de hallar una solución aceptable a las
cuestiones que intervenían.

8. Varias delegaciones, entre ellas las de tres Estados poseedores de armas
nucleares, recordaron las opiniones generales que ya habían expresado en el
Comité ad hoc. Acogieron complacidas el gran nivel de interés mostrado por la
comunidad internacional por la cuestión de las garantías a los Estados no
poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas
armas, y en ese contexto señalaron que todos seguían dispuestos a buscar
formas de mejorar la situación imperante. Sin embargo, señalaron que las
garantías negativas de seguridad inciden en la seguridad fundamental de todos
los Estados y que, en consecuencia, no se pueden adoptar a la ligera
decisiones a este respecto. Dada la amplia gama de preocupaciones de
seguridad con las que se enfrentaban los Estados y la diversidad de las
medidas disponibles para hacerles frente, hasta la fecha el Comité no había
tenido éxito en la búsqueda de una solución única. Sin embargo, esas
delegaciones señalaron que estaban dispuestas a proseguir esa búsqueda y que
no aceptaban la premisa de que sin una fórmula común no se había logrado
nada. A este respecto, recordaron que los cinco Estados poseedores de armas
nucleares habían dado garantías solemnes acerca del no empleo de armas
nucleares contra Estados no poseedores de esas armas. Observaron que, en la
práctica, la mayor parte de los Estados no poseedores de armas nucleares se
hallarían cubiertos por las cinco garantías negativas de seguridad, aunque las
diferentes preocupaciones de los Estados poseedores de armas nucleares los
habían obligado a exponer sus garantías de forma diferente y a variar las
matizaciones que habían aplicado. Aunque algunas de esas delegaciones
manifestaron especial solidaridad con la opinión de los miembros del Comité
que son partes en el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares,
en el sentido de que su propia renuncia a las armas nucleares exigía una
respuesta igual de vinculante, señalaron que una de las dificultades para
llegar a una fórmula común única sobre las garantías negativas de seguridad
era que se ofrecieran las mismas garantías a todos los Estados, comprendidos
los que se negaban a dar tma forma vinculante a sus compromisos de no
proliferación. Esos Estados señalaron que si bien las garantías existentes no
estaban consagradas en un tratado o en un convenio, sin embargo se habían dado
solemnemente y no se debían considerar como algo sin importancia; se mantenían
como compromisos firmes, creíbles y fiables.

9. Varias delegaciones llamaron la atención sobre el Segundo Protocolo del
Tratado sobre la Zona Libre de Armas Nucleares del Pacífico Sur ratado dode
Rarotonga), que contiene garantías negativas de seguridad, y manifestaron la
esperanza de que todos los Estados poseedores de armas nucleares que todavía
no se hubieran adherido a él lo hicieran sin reservas.
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10. Un Estado poseedor de armas nucleares opinó que la garantía más eficaz de
la seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares era la
eliminación completa y total de las armas nucleares y, que en espera del logro
de ese objetivo, todos los Estados poseedores de esas armas asumieran la
obligación de no ser los primeros en emplear esas armas en ninguna
circunstancia y se comprometieran incondicionalmente a no emplearlas ni
amenazar con emplearlas contra los Estados no poseedores de armas nucleares ni
las zonas libres de armas nucleares. El mismo Estado consideró totalmente
razonable y legítimo que los Estados no poseedores de armas nucleares
exigieran que los Estados poseedores de esas armas no emplearan ni amenazaran
con emplear armas nucleares contra ellos, dado que por su parte se han
comprometido de diversos modos a no poseer esas armas. Hizo suya la
sugerencia de concertar una convención internacional sobre el no empleo ni
amenaza del empleo de armas nucleares contra los Estados no poseedores de
armas nucleares y apoyó la búsqueda de una fórmula común que satisficiera las
necesidades de seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares. Ese
mismo Estado reiteró su garantía incondicional de no emplear ni amenazar con
emplear armas nucleares contra Estados no poseedores de armas nucleares ni
zonas libres de armas nucleares. La garantía negativa incondicional de
seguridad constituía un derecho, dado que los Estados no poseedores de armas
nucleares se comprometían a no poseer esas armas. Además, expresó la idea de
que el elemento sustantivo de toda solución de este problema debía ser la
garantía eficaz que tenía en cuenta la exigencia razonable de seguridad de no
empleo ni amenaza del empleo de armas nucleares por los Estados no poseedores
de esas armas. Manifestó que acogería complacido toda iniciativa constructiva
aceptable para los Estados no poseedores de armas nucleares.

11. Las deliberaciones sobre las conclusiones que se podían extraer de la
labor del Comité en el actual período de sesiones sobre las posibilidades de
llegar a un acuerdo sobre una fórmula común para dar garantías a los Estados
no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de
esas armas siguieron sin dar resultado. Algunas delegaciones destacaron la
importancia de avanzar en esas cuestiones, habida cuenta de la proximidad de
la Cuarta Conferencia de Examen de los Estados Partes en el Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares.

IV. Conclusiones v recomendaciones

12. El Comité ad hoc reafirmó que los Estados no poseedores de armas
nucleares deberían recibir garantías de los Estados poseedores de esas armas
contra el empleo o la amenaza del empleo de ellas, hasta que se adoptaran
medidas eficaces de desarme nuclear. Sin embargo, los trabajos sobre el fondo
de los acuerdos habían puesto de manifiesto que seguía habiendo dificultades
concretas relacionadas con las diferentes concepciones de los intereses de
seguridad de los Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares, y que
la compleja naturaleza de los problemas que intervenían continuaba impidiendo
un acuerdo sobre una "fórmula común". Al mismo tiempo, el debate puso de
relieve que todas las delegaciones apoyaban y manifestaban su disposición de
continuar la búsqueda del enfoque común sobre el fondo de las garantías
negativas de seguridad y, en particular, sobre esa "fórmula común".
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13. En el marco mencionado, el Comité ad hoc recomienda a la Conferencia de
Desarme que se sigan estudiando medios para superar las dificultades con que
tropieza en su labor relacionada con la celebración de negociaciones sobre la
cuestión de los acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de esas armas. Por consiguiente, hubo acuerdo general en que se
procediera al restablecimiento del Comité ad hoc al comienzo del período de
sesiones de 1990.
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CONFERENCIA DE DESARME CD/OS/WP.37*
A de octubre de 1989

Original: ESPAÑOL

PERU

Propuesta d.e enmienda del Tratado sobre los principios que deberç
regir las actividades de los Estados en la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna

y otros cuerpos celestes

1. WPOSICION DE MOTIVOS

1. El Tratado de 1967 sobre los principios que deben regir las actividades
de los Estados en la exploración y utilización del aspacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, es un instrumento internacional que
respondió en gran medida a los desafíos generados por el desarrollo de la
tecnología espacial durante la década de los 60. Sin embargo, no parece hoy
en día completamente satisfactorio para atender los crecientes peligros que
plantea la posibilidad de desplazar la carrera de armamentos hacia el espacio
ultraterrestre.

2. Aparte de carecer el Tratado de 1967 de una zona de aplicación
jurídicamente definida y políticamente incuestionable, los Estados partes que
postulan el reconocimiento del espacio ultraterreetre como patrimonio común de
la humanidad confrontan, en la actualidad, una situación de hecho dada por el
desarrollo de nuevos s i temas de armas que si bien se fundaría en la aspiración
de articular una defensa impenetrable, podría también servir de base a
pretensiones hegemónicas o de supremacía en todos los medios.

3. Algunos han creído ver en las limitaciones que establece el artículo 111
del Tratado de 1967, en cuanto supedita las actividades de lo8 Estados partes
en el cosmos al derecho internacional y a la Carta de las Naciones Unidas, una
garantía suficiente contra cualquier uso de la fuerza. Pero se soslaya que lo
que se busca no es convalidar una nueva modalidad de disuasión aplicable al
espacio ultraterrestre fundada en sistemas de armas probados y desplegados,
sino impedir o evitar que se materialice precisamente ese escenario,

4. Como se sabe, en el artículo IV del Tratado de 1967 se hace una
discriminación entre el estatuto que se aplica al espacio ultraterrestre del

Nueva tirada por razones técnicas.

GE.89-63461/3309E
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que corresponde a la Luna y otros cuerpos celestes. En el primer caso, que es
al que se refiere el primer párrafo del artículo IV, el compromiso de los
Estados partes consiste en no colocar en órbita alrededor de la Tierra ningún
objeto portador de armas nucleares ni ningún otro tipo de armas de destrucción
en masa, y a no colocar tales armas en el espacio ultraterrestre en ninguna
otra forma. En el segundo caso, que es al que se refiere el segundo párrafo
del artículo IV, el compromiso que adquieren los Estados partes es de más
vasto alcance, puntualizándose que la Luna y los demás cuerpos celestes se
utilizarán exclusivamente con fines pacíficos.

5. Para referimos únicamente al primer párrafo del artículo IV, el
principal problema que se suscita es que al prohibirse expresamente la
colocación en órbita de determinado tipo de armas, podría deducirse por
inferencia contrario sensu que la colocación de otros tipos de armas está
permitido. Por otro lado, al presumirse que la colocación en órbita implica
por lo menos un circuito completo alrededor de la Tierra, se abre la
posibilidad para el desarrollo, producción y uso en el espacio ultraterrestre
de sistemas de armas que se sustraen a ese requisito mínimo.

6. Esta es la razón por la cual se ha considerado conveniente presentar la
propuesta de enmienda que a continuación se indica, sin otro propósito que el
de contribuir al perfeccionamiento del Tratado de 1967 y por esta vía llegar a
asegurar más adelante la utilización del aspacio ultraterrestre con fines
exclusivamente pacíficos.

11. PROPUESTA DE ENMIENDA

7. Sin perjuicio de las necesarias medidas para fortalecer la confianza que
pueden preceder o coincidir con la adopción de las enmiendas pertinentes, el
artículo IV del Tratado sobre los principios que deben regir las actividades
de los Estados en la exploración y utilización del aspacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes podría ser enmendado de la siguiente
manera:

"Articulo IV

Los Estados Partes en el Tratado se comprometen a no colocar en
órbita alrededor de la Tierra ningún objeto portador de cualquier tipo de
armas, a no emplazar tales armas en los cuerpos celestes y a no colocar
tales armas en el espacio ultraterrestre en ninguna otra forma."

El segundo párrafo del artículo IV quedaría tal como figura actualmente en el
Tratado de 1967.

8. En la medida que la enmienda propuesta se refiere únicamente a las armas
que hayan sido puestas en órbita, es también conveniente contemplar la
negociación de un Protocolo adicional con el fin de prohibir el desarrollo, la
producción, el almacenamiento y el despliegue de los sistemas de armas
antisatélite que no estén emplazados en el espacio ultraterrestre. Asimismo,
en dicho Protocolo deberán consignarse disposiciones complementarias referidas
a la limitación de los sistemas de proyectiles antibalísticos cualesquiera que
sea su naturaleza.
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9. Un segundo protocolo adicional tendrá que ver con el sistema de
verificación indispensable para garantizar el fiel cumplimiento de las
obligaciones contraídas por los Estados partes, el mismo que puede ser mixto,
basado principalmente en un enfoque multinacional o internacional, y en un
enfoque nacional de acuerdo con los medios de verificación que cada Estado
parte disponga.



CONFERENCIA DE DESARME %<™juUo de 1989

ESPA~~OL
Original: INGLES

CARTA DE FECHA 31 DE JULIO DE 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA
CONFERENCIA DE DESARME POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE
NORUEGA, POR LA QUE SE TRANSMITE UN INFORME SOBRE INVESTIGACIONES
TITULADO 'VERIFICACION DE UNA CONVENCION SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS.
PARTE VIII: ELABORACION DE UN PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACION

DEL PRESUNTO USO DE AGENTES DE GUERRA QUIMICAH*

Tengo el honor de transmitirle un informe sobre investigaciones titulado
'Verificación de una convención sobre las armas químicas. Parte VIII:
Elaboración de un procedimiento para la verificación del presunto uso de
agentes de guerra química", publicado por el Real Ministerio de Relaciones
Exteriores de Noruega.

Mucho le agradecería que el informe fuese distribuido como documento
oficial de la Conferencia de Desarme.

(Firmado): TorbjQrn AALBU
Encargado de negocios interino

* Se ha distribuido entre los miembros de la Conferencia de Desarme un
número limitado de ejemplares de este documento en versión inglesa
Únicamente. Pueden obtenerse más ejemplares de la Misión Permanente de
Noruega en Ginebra.

GE.89-62710/2651E
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CONFERENCIA DE DESARME T ^ Z ô l l de agostode1989
ESPAÑOL
Original: INGLES

CARTA DE FECHA lo DE AGOSTO DE 1989 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL
DE LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA
REPUBLICA POPULAR POLACA, POR LA QUE SE TRANSMITE UN DOCUMENTO DE

TRABAJO TITüLADO '%MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CONFIANZA
RELACIONADAS CON EL TPMA 5"

Tengo el honor de transmitir adjunto, en relación con el tema 5 de la
agenda de la Conferencia de Desarme un documento de trabajo titulado "Medidas
de fomento de la confianza relacionadas con el tema 5".

Le agradecería se sirviera adoptar las disposiciones del caso para que
dicho documento sea distribuido en todos los idiomas de la Conferencia como
documento oficial de la Conferencia de Desarme y del Comité ad hoc sobre la
prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterreetre.

(Firmedo): Dr. Bogumil SUJKA
Embajador

Representante de Polonia
ante la Conferencia de

Deearme

GE.89-62748/2686E
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POLONIA

Documento de t r a b &

"Medidas de fomento de la confianza relacionadas con el tema 5"

1. El objetivo principal de la Conferencia de Desarme es el de elaborar
nuevos acuerdos que impongan obligaciones jurídicas internacionales a los
Estados. Ahora bien, este enfoque básico no debe impedir a la Conferencia
adoptar otras medidas, sobre todo en aquellas situaciones en que la fase
alcanzada en las negociaciones u otras consideraciones podrían hacerlas
aconsejables y las únicas viables. Diferentes situaciones pueden requerir
diferentes enfoques y respuestas. Una de esas respuestas podrían ser las
medidas de fomento de la confianza.

El reglamento de la Conferencia de Desarme dispone que pueden celebrarse
negociaciones sobre proyectos de tratados y otros proyectos de texto.
Igualmente dispone que los informes de la Conferencia pueden comprender, entre
otras cosas, conclusiones, decisiones y demás documentos pertinentes. Así
pues, nada impide que la Conferencia llegue a un acuerdo sobre algunos
documentos que no estén destinados todavía a convertirse en tratados, pero que
reflejen un compromiso político y proporcionen una dirección política que,
caso de ponerse en práctica, promueva una ulterior colaboración en cuestiones
que se estén examinando y faciliten nuevos debates.

2. Teniendo en cuenta las dificultades con que se tropieza actualmente para
llegar a nuevos acuerdos destinados a la prevención de una carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre, la Conferencia podría adoptar medidas
encaminadas a fortalecer el actual régimen jurídico internacional del espacio
ultraterrestre y a incrementar la transparencia de las actividades que se
desarrollan en ese medio, sobre todo las que tengan funciones militares o
estén relacionadas con ellas.

Las medidas propuestas expresarían la voluntad política de facilitar
ulteriores trabajos y contribuir al fomento de la confianza.

Se supone que en la presente fase de debate del tema 5 los Estados
deberían tener cierto margen de discreción soberana en la aplicación de las
medidas propuestas. Se subraya esta flexibilidad que se persigue mediante
expresiones tales como "los Estados consideran", "con carácter voluntario",
"con espíritu de reciprocidad". Se tiene el propósito, ante todo, de crear
procedimientos adecuados que, caso de ser utilizados, pongan de manifiesto una
conducta de colaboración y contribuyan a una mejor comprensión y confianza
recíprocas.

3. Estas medidas no tendrían el carácter de obligaciones jurídicas, sino que
serían adoptadas por la Conferencia como parte de su informe sobre los
trabajos relativos al tema 5.

La parte correspondiente del informe podría decir lo siguiente:

La Conferencia de Desarme,

Teniendo en cuenta la preocupación general por prevenir una carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre,
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Determinada a contribuir a los ulteriores trabajos de la Conferencia
acerca del tema 5 de su agenda mediante el fortalecimiento del derecho
internacional vigente sobre el espacio ultraterrestre y el fomento de la
confianza respecto de las actividades desarrolladas en él, sobre todo en
aquellas situaciones en que los Estados no disponen de información clara y
oportuna sobre la naturaleza de esas actividades,

1. Reafirma la importancia de los tratados y acuerdos internacionales
relativos a las actividades de los Estados en el espacio ultraterrestre;

2. Hace un llamamiento a todos los Estados para que actúen de
conformidad con esos instrumentos internacionales y a los Estados que todavía
no lo han hecho para que examinen la posibilidad de adherirse a esos
instrumentos;

3. Sugiere -con objeto de garantizar la uniformidad en la aplicación de
esas normas internacionales- que todos los Estados Partes en tratados y
acuerdos multilaterales relativos a las actividades de los Estados en el
espacio ultraterrestre examinen la posibilidad de aceptar la jurisdicción de
la Corte Internacional de Justicia en todas las controversias referentes a la
interpretación y aplicación de esos instrumentos internacionales;

4. Sugiere además que los Estados -como resultado de sus decisiones
políticas y con carácter voluntario- estudien la posibilidad de intercambiar
información sobre sus actividades relativas al espacio ultraterrestre, sobre
todo las que tengan funciones militares o estén relacionadas con ellas. Este
intercambio de información puede incluir la notificación previa del
lanzamiento de objetos espaciales y el suministro de la demás información que
consideren Útil para fomentar la confianza y reducir los malentendidos.

Los Estados proporcionarán esta información a los demás miembros de la
Conferencia de Desarme por los cauces diplomáticos habituales o por conducto
del Secretario General de la Conferencia de Desarme. Esta información estará
a disposición de los Estados.

Ningún intercambio de información realizado a consecuencia del presente
documento afectará a las obligaciones o prácticas de los Estados derivadas del
Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre,
de 1975, o de cualesquier otro acuerdo o arreglo en los que se prevea la
información o notificación de actividades en el espacio ultraterrestre;

5. Reconoce que los Estados pueden contribuir también al
robustecimiento de la confianza invitando a otros Estados voluntariamente, de
modo bilateral o de otro modo, y con espíritu de reciprocidad y buena
voluntad, a enviar observadores al lanzamiento de objetos espaciales o la
preparación o participación en otras actividades en el espacio ultraterrestre
y, sobre todo, las que tengan funciones militares o estén relacionadas con
ellas.

Los Estados que formulen la invitación determinarán en cada caso el
número de observadores, el procedimiento y las condiciones de su
participación. Facilitarán además medios y hospitalidad adecuados.
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La invitación será transmitida por los cauces diplomáticos habituales o
por conducto del Secretario General de la Conferencia;

6. Insta a todos los Estados Partes, en especial a aquellos que tienen
capacidades en el espacio ultraterrestre, a que estudien y, cuando sea
posible, adopten otras medidas que puedan incrementar la comprensión y
confianza recíprocas;

7. Reconoce que la experiencia adquirida mediante la aplicación de las
medidas sugeridas y de otras medidas que los Estados puedan aplicar
discrecionalmente podría conducir al ulterior examen de otros medios de
fomento de la confianza y de reducción de malentendidos en las actividades de
los Estados en el espacio ultraterrestre.



CONFERENCIA DE DESARME CD/942
4 de agosto de 1989

ESPAÑOL
Original: RUSO

CARTA DE FECHA lo DE AGOSTO DE 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE
LA CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE DE LA UNION DE
REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS, POR LA QUE SE TRANSMITE EL
TEXTO DEL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA UNION DE REPUBLICAS
SOCIALISTAS SOVIETICAS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA SOBRE LA PREVENCION DE ACTIVIDADES MILITARES
PELIGROSAS, FIRMADO EN MOSCU EL 12 DE JUNIO DE 1989

Tengo el honor de transmitir por la presente el texto del Acuerdo entre
el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el Gobierno de
los Estados Unidos de América sobre la prevención de actividades militares
peligrosas, firmado en Moscú el 12 de junio de 1989.

Le ruego se sirva adoptar las disposiciones del caso para que el texto
del presente Acuerdo sea distribuido como documento oficial de la Conferencia
de Desarme.

(Firmado): S. BATSANOV
Representante de la URSS ante

la Conferencia de Desarme

GE.89-62840/2778E
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SOBRE

LA PREVENCION DE ACTIVIDADES MILITARES PELIGROSAS

El Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el
Gobierno de los Estados Unidos de América, que en lo sucesivo se denominará
las Partes,

Reafirmand~ el deseo de mejorar sus relaciones y ahondar su comprensión
mutua,

Convencidos de la necesidad de prevenir las actividades militares
peligrosas y, por ende, reducir la posibilidad de que se produzcan incidentes
entre sus fuerzas armadas,

Comprometidos a resolver rápidamente y por medios pacíficos cualquier
incidente que pueda producirse entre sus fuerzas armadas como resultado de
actividades militares peligrosas,

Deseosos de garantizar la seguridad del personal (del equipo) de sus
fuerzas armadas cuando éstas realicen operaciones en la proximidad las unas de
las otras en tiempo de paz, y

Ateniéndose a este respecto a los principios y normas generalmente
reconocidos de derecho internacional,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

A los efectos del presente Acuerdo:

1. Por "fuerzas armadas" se entiende, para la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, las fuerzas armadas de la URSS y las tropas
fronterizas de la URSS, y, para los Estados Unidos de América, las fuerzas
armadas de los Estados Unidos, incluido el Servicio de Guardacostas.

2. Por "personal" se entiende todo miembro o empleado de las fuerzas
armadas de las Partes.

3. Por "equipo" se entiende todo buque, aeronave o material terrestre
de las fuerzas armadas de las Partes.

4. Por "buque" se entiende todo buque de guerra o embarcación auxiliar
de las fuerzas armadas de las Partes.

5. Por "aeronave" se entiende todo aparato militar aéreo de las fuerzas
armadas de las Partes, comprendidas las naves espaciales.

6. Por "material terrestre" se entiende todo material de las fuerzas
armadas de las Partes destinado a ser utilizado en tierra.
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7. Por "láser" se entiende toda fuente intensa, coherente y altamente
direccional de radiación electromagnética en las regiones visible, infrarroja
o ultravioleta del espectro, basada en la radiación estimulada de electrones,
átomos o moléculas.

8. Por "zona de especial cautela" se entiende una zona designada
conjuntamente por las Partes en la que se halle presente el personal (y el
equipo) de sus fuerzas armadas y en la que, debido a las circunstancias que se
han creado en ella, se adoptarán medidas especiales conforme a lo dispuesto en
el presente Acuerdo.

9. Por "entorpecimiento de las redes de control y mando" se entiende
toda acción que dificulte, interrumpa o limite el funcionamiento de los medios
y sistemas de transmisión de señales e información que permiten ejercer el
control sobre el personal (el equipo) de las fuerzas armadas de las Partes.

Artículo 11

1. De conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo, cada una de
las Partes adoptar6 las medidas necesarias para prevenir las actividades
militares peligrosas, que son las siguientes actividades del personal
(el equipo) de sus fuerzas armadas que realizan operaciones en las proximidades
del personal (el equipo) de las fuerzas armadas de la otra Parte en
tiempo de paz:

a) La entrada de personal (equipo) de las fuerzas armadas de una Parte
en los límites del territorio nacional de la otra Parte por razones de fuerza
mayor o a consecuencia de actos no deliberados de este personal;

b) El empleo del láser de tal manera que su radiación pueda resultar
nociva para el personal o causar daños al equipo de las fuerzas armadas de la
otra parte;

c) La obstaculización de las actividades del personal (el equipo) de
las fuerzas armadas de la otra Parte en las zonas de especial cautela de tal
manera que pudiera perjudicar al personal o causar daños al equipo; y

d) Las interferencias en las redes de control y mando que puedan
resultar nocivas para el personal o causar daños al equipo de las fuerzas
armadas de la otra Parte.

2. Las Partes adoptarán medidas para poner fin rápidamente y resolver
por medios pacíficos, sin recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, todo
incidente que pudiera producirse como resultado de las actividades militares
peligrosas.

3. En los artículos 111, IV, V y VI del presente Acuerdo y en sus
anexos figuran disposiciones complementarias referentes a la prevención de las
actividades militares peligrosas y a la solución de cualquier incidente que
pueda producirse a consecuencia de esas actividades.
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Artículo 111

1. En interés de la seguridad mutua, el personal de las fuerzas armadas
de las Partes procederá con gran cautela y prudencia al realizar operaciones
en la proximidad del territorio nacional de la otra Parte.

2. Si por razones de fuerza mayor o como consecuencia de los actos no
deliberados a que se hace referencia en el apartado a) del párrafo 1 del
artículo 11 del presente Acuerdo el personal (el equipo) de las fuerzas
armadas de una Parte entra en los límites del territorio nacional de la otra
Parte, ese personal deberá seguir los procedimientos previstos en los
anexos 1 y 2 del presente Acuerdo.

Artículo IV

1. Cuando el personal de las fuerzas armadas de una Parte, que se halle
presente en la proximidad del personal (el equipo) de las fuerzas armadas de
la otra Parte, se proponga utilizar láseres y ello puede resultar nocivo para
el personal o causar daños al equipo de las fuerzas armadas de la otra Parte,
el personal de las fuerzas armadas de la Parte que se disponga a utilizar el
láser tratará de notificar el hecho al personal pertinente de las fuerzas
armadas de la otra Parte. En cualquier caso, el personal de las fuerzas
armadas de la Parte que se proponga utilizar el láser deberá adoptar las
medidas apropiadas de seguridad.

2. Si el personal de las fuerzas armadas de una Parte considera que el
personal de las fuerzas armadas de la otra Parte utiliza el láser de manera
que pueda causar daños a dicho personal y a su equipo, se esforzará
inmediatamente por establecer comunicación a fin de que cese dicha
utilización. Si el personal de las fuerzas armadas de la Parte que ha
recibido dicha notificación utiliza efectivamente el láser en la proximidad de
la zona indicada en la notificación, procederá a esclarecer las circunstancias
pertinentes. Si la utilización del láser por ese personal puede efectivamente
resultar nociva para el personal o causar daños al equipo de las fuerzas
armadas de la otra Parte, deberá poner fin a tal utilización.

3. Las notificaciones respecto de la utilización del láser se harán de
acuerdo con el procedimiento establecido en el anexo 1 del presente Acuerdo.

Artículo V

1. Cada una de las Partes podrá proponer a la otra Parte que se acuerde
designar una zona como zona de especial cautela. La otra Parte podrá aceptar
la propuesta o rechazarla. Cualquiera de las Partes podrá solicitar asimismo
la convocatoria a la Comisión Militar Conjunta, conforme a lo dispuesto en el
artículo IX del presente Acuerdo, para examinar esa propuesta.

2. El personal de las fuerzas armadas de las Partes que se halle
presente en una determinada zona de especial cautela establecerá y mantendrá
las comunicaciones, conforme a lo dispuesto en el anexo 1 del presente
Acuerdo, y emprenderá otras medidas que las Partes puedan concertar
posteriormente, a fin de prevenir las actividades militares peligrosas y
resolver todo incidente que pueda surgir como resultado de dichas actividades.
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3. Cada una de las Partes podrá dar por terminado el acuerdo relativo a
la designación de una zona de especial cautela. La Parte que se proponga
ejercitar ese derecho notificará oportunamente a la otra Parte acerca de sus
intenciones, indicando la fecha y el momento de la terminación del acuerdo, a
través de la línea de comunicaciones prevista en el párrafo 3 del
artículo VI1 del presente Acuerdo.

Artículo VI

1. Cuando el personal de las fuerzas armadas de una Parte, que se halle
presente en la proximidad del personal (el equipo) de las fuerzas armadas de
la otra Parte, detecte interferencias en su propia red de control y mando que
puedan resultar nocivas para él o causar daños a su equipo, podrá informar de
ello al personal pertinente de las fuerzas armadas de la otra Parte si
considera que esos entorpecimientos son causados por el personal (el equipo)
de las fuerzas armadas de esa Parte.

2. Si el personal de las fuerzas armadas de la Parte que ha recibido
esa información determina que esas interferencias en la red de control y mando
son causadas por sus actividades, adoptará inmediatamente medidas para poner
fin a esas interferencias.

Artículo VIT

1. Con el fin de prevenir las actividades mílitares peligrosas y
solucionar rápidamente cualquier incidente que pueda producirse como
consecuencia de esas actividades, las fuerzas armadas de las Partes
establecerán y mantendrán las comunicaciones conforme a lo previsto en el
anexo 1 del presente Acuerdo.

2. Las Partes intercambiarán la información pertinente sobre los casos
de actividades militares peligrosas o sobre los incidentes que pueden ocurrir
como resultado de esas actividades, y también sobre otras cuestiones
relacionadas con el presente Acuerdo.

3. El Jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas transmitirá la información a que
se refiere el párrafo 2 del presente artículo por conducto del Agregado de
Defensa de los Estados Unidos de América en Moscú. El Presidente de la Junta
de Jefes de Estado Mayor de los Estados Unidos de América transmitirá dicha
información por conducto del Agregado de Defensa de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas en Wáshington.

Artículo VI11

1. El presente Acuerdo no afectará a los derechos y obligaciones de las
Partes en virtud de otros acuerdos y convenios internacionales vigentes
suscritos por ellas, ni tampoco a los derechos de legítima defensa individual
o colectiva o al derecho a la navegación y sobrevuelo conforme al derecho
internacional. Teniendo en cuenta lo que antecede, las Partes aplicarán las
disposiciones del presente Acuerdo habida cuenta de los intereses soberanos de
ambas Partes.
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2. Ninguna disposición del presente Acuerdo va dirigida contra ninguna
tercera parte. Si un incidente objeto del presente Acuerdo se produce dentro
de los límites del territorio de un aliado de alguna de las Partes, esta
última tendrá derecho a celebrar consultas con su aliado acerca de las medidas
apropiadas que deban adoptarse.

Artículo IX

1. Para promover los objetivos y aplicar las dispo~ic~ones del presente
Acuerdo, las Partes establecerán por la presente una Comisión Militar
Conjunta. En el ámbito de esta Comisión las Partes examinarán:

a) El cumplimiento de las obligaciones contraídas por el presente
Acuerdo ;

b) Los posibles medios de garantizar un mayor grado de seguridad al
personal (el equipo) de sus fuerzas armadas, y

c) Otras medidas que puedan ser necesarias para mejorar la viabilidad y
la eficacia del presente Acuerdo.

2. Las reuniones de la Comisión Militar Conjunta se convocarán anualmente
o con mayor frecuencia previo acuerdo de las Partes.

Artículo X

1. El presente Acuerdo, incluidos los anexos, que forman parte integrante
de él, entrará en vigor el lo de enero de 1990.

2. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo
seis meses después de haber presentado por escrito una notificación al
respecto a la otra Parte.

3. El presente Acuerdo será registrado de conformidad con el Artículo 102
de la Carta de las Naciones Unidas.

Hecho en Moscú el 12 de junio de 1989, en dos ejemplares, en los idiomas
ruso e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente auténticos.

EN NOMBRE DE LA UNION DE REPUBLICAS EN NOMBRE DE LOS ESTADOS
SOCIALISTAS SOVIETICAS UNIDOS DE AMERICA

M. MOISEYEV U. CROWE
Jefe del Estado Mayor General de Presidente de la Junta de Jefes de
las Fuerzas Armadas de la URSS Estado Mayor de los Estados Unidos

de América
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Anexo 1

PROCEDIMIENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EL MANTENIMIENTO
DE LAS COMUNICACIONES

Sección 1

Líneas de comunicaciones

A los efectos de la aplicación del presente Acuerdo, las fuerzas armadas
de las Partes tomarán las medidas necesarias para establecer y mantener, en
caso necesario, comunicaciones a los niveles siguientes:

a) El comandante de una agrupación de las fuerzas armadas de una Parte
que se halle presente en una zona de especial cautela, y el jefe de
una agrupación de las fuerzas armadas de la otra Parte que se halle
en la misma zona;

b) El comandante* de un buque, aeronave, sistema terrestre o unidad de
tierra de las fuerzas armadas de una Parte, y el comandante* de un
buque, aeronave, sistema terrestre o unidad terrestre de las fuerzas
armadas de la otra Parte, y

c) El comandante* de una aeronave de las fuerzas armadas de una Parte,
y el de un centro de vigilancia o control del tráfico aéreo de la
otra Parte.

Sección 11

Radiofrecuencias

1. Para establecer contacto por radio se utilizarán, en caso necesario, las
frecuencias siguientes:

a) entre las aeronaves de las Partes o entre una aeronave de una Parte
y el centro de vigilancia o control del tráfico aéreo de la otra
Parte: en la banda de ondas ultracortas, la frecuencia de 121,5 MHz
o 243 MHz, o en la banda de ondas cortas, la frecuencia de 4125 KHz
(o de 6215,5 KHz como alternativa); una vez establecido el contacto
inicial, la comunicación se efectuará en la frecuencia de 130 MHz,
278 MHz o 4125 KHz;

b) entre los buques de una Parte y entre el buque y tierra: en la
banda de ondas ultracortas, la frecuencia de 156,8 MHz, o en la
banda de ondas cortas, la frecuencia de 2182 KHz;

* Se entiende por "comandante" la persona a la que se encomienda el
mando o la gestión del buque, la aeronave, el sistema terrestre o la unidad
de tierra.
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c) entre un buque de una Parte y una aeronave de la otra Parte: en la
banda de ondas ultracortas, la frecuencia de 121:5 Müz o 243 MHz;
una vez establecido el contacto inicial, la comunicación se
efectuará en la frecuencia de 130 MHz o 278 MHz, y

d) entre los sistemas terrestres o las unidades de tierra de las
fuerzas armadas de las Partes: en Za banda de ondas ultracortas, la
frecuencia de 44 MHz (46,5 MHz como alternativa) o en una banda de
ondas cortas, en una frecuencia de 4125 KHz (o de 6215,5 KHz como
alternativa).

2. Las Partes acuerdan realizar los ensayos de prueba necesarios para
garantizar la fiabilidad de las líneas de comunicaciones convenidas por
las Partes.

Sección 111

Señales v frases

1. Las Partes reconocen que la falta de comunicación por radio puede agravar
el peligro para el personal (el equipo) de sus fuerzas armadas envueltas en
los incidentes que puedan surgir como resultado de actividades militares
peligrosas. El personal de las fuerzas armadas de las Partes que se halle
envuelto en esos incidentes y que no pueda establecer comunicación por radio,
o que establezca comunicación por radio pero no pueda hacerse entender,
tratará de comunicar con ayuda de las señales a que se hace referencia en el
presente capítulo. Además, ese personal se esforzará por establecer
comunicación con otro personal de sus fuerzas armadas, el cual, a su vez,
adoptará medidas para resolver el incidente recurriendo a las líneas de
comunicaciones previstas en el presente Acuerdo.

2. La comunicación entre los buques y entre el buque y tierra se efectuará
mediante las señales y frases previstas en el Código Internacional de Señales
de 1965 y en el Cuadro de Señales Especiales elaborado de conformidad con el
Acuerdo entre el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
el Gobierno de los Estados Unidos de América sobre la prevención de incidentes
en alta mar y sobre la alta mar, de 1972. La comunicación entre las aeronaves
se efecturá con ayuda de las señales y frases destinadas a la aeronave
interceptora y a la aeronave interceptada que figuran en el anexo 2 (Normas
aplicables a los vuelos) del Convenio de Aviación Civil Internacional
(Convenio de Chicago) de 1944. También podrán utilizarse las señales y frases
adicionales que figuran en el párrafo 4 de la presente sección.

3. Cuando las aeronaves de las Partes entren en contacto visual entre sí,
sus tripulaciones deberán sintonizar en la frecuencia de 121,5 MHz o 243 MHz.
Si es necesario proceder a un intercambio de información pero no es posible
establecer la comunicación en un idioma común, se tratará de transmitir la
información de importancia básica y confirmar la recepción de las
instrucciones transmitidas utilizando las frases a que se hace referencia en
los párrafos 2 y 4 de la presente sección. Si la comunicación por radio no es
posible, se utilizarán señales visuales.

4. El cuadro que figura a continuación contiene las señales y frases
adicionales para las comunicaciones entre las aeronaves, buques, sistemas
terrestres o unidades de tierra, conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo:
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Anexo 2

PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLUCION DE LOS INCIDENTES RELACIONADOS
CON LA ENTRADA EN LOS LIMITES DEL TERRITORIO NACIONAL

En el presente anexo se establecen los procedimientos para el pronto
arreglo por medios pacíficos de cualquier incidente que pueda producirse
al entrar el personal (el equipo) de las fuerzas armadas de una Parte en
los límites del territorio nacional de la otra Parte debido a circunstancias
de fuerza mayor o como resultado de actos no deliberados a que se hace
referencia en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 11 del presente
Acuerdo.

Sección 1

Entrada en el territorio nacional debido a
circunstancias de fuerza mayor

1. Cuando el personal de las fuerzas armadas de una Parte reconoce que,
debido a circunstancias de fuerza mayor, puede entrar o haber entrado en los
límites del territorio nacional de la otra Parte, se esforzará incansablemente
por establecer y mantener ccmunicaciones con el personal de las fuerzas
armadas de la otra Parte, según lo dispuesto en el anexo 1 del presente
Acuerdo.

2. Al recibir una comunicación del personal de las fuerzas armadas de una
Parte en la que se reconoce que puede entrar o que ha entrado en los límites
del territorio nacional de la otra Parte, el personal de las fuerzas armadas
de esta otra Parte le dará las pertinentes instrucciones acerca de las
acciones subsiguientes y, teniendo en cuenta las posibilidades existentes,
le prestará ayuda.

3. Si el personal (el equipo) de las fuerzas armadas de una Parte ha entrado
en los límites del territorio nacional de la otra Parte, tendrá en cuenta
cualesquiera instrucciones recibidas del personal de las fuerzas armadas de
la otra Parte, y las circunstancias pertinentes que se hayan creado, y, en
atención a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo VI11 del presente
Acuerdo, abandonará los límites del territorio nacional o se trasladará al
lugar designado.

4. Al personal de las fuerzas armadas de una Parte que haya entrado en los
límites del territorio nacional de la otra Parte, al llegar al lugar designado
por el personal de las fuerzas armadas de esta otra Parte:

a) Se le brindará la posibilidad de ponerse en contacto lo antes
posible con el Agregado encargado de las cuestiones de defensa o con
las autoridades consulares de su país ;

b) Se le garantizarán las condiciones apropiadas de estancia y de
protección del equipo, y

c) Se le prestará ayuda en la reparación de su equipo a fin de
facilitar la salida de dicho personal (equipo) de los límites del
territorio nacional, así como en la realización de la salida misma
en la fecha más cercana posible.
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Sección 11

Entrada en los límites del territcrio nacional como resultado
de actos no deliberados del personal

1. Cuando el personal de las fuerzas armadas de una Parte establezca que el
personal (el equipo) de las fuerzas armadas de la otra Parte puede entrar en
los límites de su territorio nacional como resultado de actos no deliberados,
o que esa entrada ya ha tenido lugar, el personal que lo haya determinado se
esforzará invariablemente por establecer y mantener comunicación con el
personal de las fuerzas armadas de esa otra Parte, según lo dispuesto en el
anexo 1 del presente Acuerdo. La finalidad de esa comunicación es prevenir
al personal de las fuerzas armadas de esa otra Parte acerca de la posibilidad
de entrada, o acerca del hecho de entrada, en los límites del territorio
nacional, esclarecer las causas o circunstancias de sus actos, recomendarle
que adopte medidas para impedir esa entrada, siempre que sea posible, o
prestarle la ayuda correspondiente.

2. El personal de las fuerzas armadas de una Parte que haya sido prevenido
de que puede efectuar la entrada en los límites del territorio nacional de la
otra Parte, adoptará, a ser posible, medidas a fin de que sus actos no
conduzcan a tal entrada.

3. Si el personal (el equipo) de las fuerzas armadas de una Parte entra
en los límites del territorio nacional de la otra Parte, tendrá en cuenta
cualesquiera instrucciones que reciba del personal de las fuerzas armadas
de la otra Parte y las correspondientes circunstancias creadas, y, ateniéndose
a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo VI11 del presente Acuerdo,
abandonará el territorio nacional o procederá al lugar asignado. En cuanto
al personal (al equipo) que llegue al lugar asignado, se le aplicarán los
procedimientos previstos en el párrafo 4 de la sección I del presente anexo.
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DECLARACIONES CONVENIDAS EN RELACION CON EL ACUERDO ENTRE
EL GOBIERNO DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS
Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SOBRE LA

PREVENCION DE ACTIVIDADES MILITARES PELIGROSAS

En relación con el Acuerdo entre el Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y el Gobierno de los Estados Unidos de América sobre
la prevención de actividades militares peligrosas, las Partes han convenido
en lo siguiente:

Primera declaración convenida. En caso de entrada de personal (equipo)
de las fuerzas armadas de una Parte en los límites del territorio nacional de
la otra Parte debido a circunstancias de fuerza mayor o como resultado de
actos no deliberados de dicho personal, según lo dispuesto en el apartado a)
del párrafo 1 del Acuerdo entre el Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y el Gobierno de los Estados Unidos de América
sobre la prevención de actividades militares peligrosas, se aplicarán los
procedimientos previstos en los anexos 1 y 2 de dicho Acuerdo, con
independencia de que se haya puesto o no en conocimiento de esa otra Parte
las circunstancias de tal entrada.

Segunda declaracion.r convenida. Como se señala en el artículo VIII del
Acuerdo entre el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
el Gobierno de los Estados Unidos de América sobre la prevención de
actividades militares peligrosas, el presente Acuerdo no afecta a los derechos
de navegación ejercidos en virtud del derecho internacional, incluido el
derecho de los buques de guerra al paso inocente.

M. MOISEYEV W. CROWE
Jefe del Estado Mayor General de Presidente de la Junta de Jefes de
las Fuerzas Armadas de la Unión de Estado Mayor de los Estados Unidos
Repúblicas Socialistas Soviéticas de América
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y EL
GOBIERNO DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS COBRE

LA PREVENCION DE ACTIVIDADES MILITARES PELIGROSAS

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, en lo sucesivo denominados las Partes,

Confirmando su deseo de mejorar las relaciones y aumentar la comprensión
mutua,

Convencidos de la necesidad de prevenir las actividades militares
peligrosas, y en consecuencia de reducir la posibilidad de que surjan
incidentes entre SUS fuerzas armadas,

Comprometidos a resolver rápida y pacíficamente cualquier incidente entre
sus fuerzas armadas que pueda surgir como resultado de actividades militares
peligrosas,

Deseosos de garantizar la seguridad del personal y el equipo de sus
fuerzas armadas cuando éstas realicen operaciones en la proximidad las unas de
las otras en tiempo de paz, y

Guiados por los principios y las normas generalmente reconocidos del
derecho internacional,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

A los efectos del presente Acuerdo:

1. Por "fuerzas armadas" se entiende, respecto de los Estados Unidos
de América: las fuerzas armadas de los Estados Unidos, comprendido el
Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos; respecto de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas: las fuerzas armadas de la URSS y las
tropas fronterizas de la URSS.

2. Por "personal1' se entiende a toda persona, militar o civil que esté
sirviendo en las fuerzas armadas de las Partes o esté empleada por éstas.

3. Por "equipo" se entiende cualquier buque, aeronave o material
terrestre de las fuerzas armadas de las Partes.

4. Por "buque" se entiende todo buque de guerra o buque auxiliar de las
fuerzas armadas de las Partes.

5. Por "aeronave" se entiende toda aeronave militar de las fuerzas
armadas de las Partes, con exclusión de las naves espaciales.

6. Por "material terrestre" se entiende todo material de las fuerzas
armadas de las Partes ideado para su uso ea tierra.
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7. Por "láser" se entiende toda fuente de radiación electromagnética
intensa, coherente y muy direccional en las regiones visibles, infrarrojas o
ultravioletas, que se base en la radiación estimulada de electrones, átomos o
moléculas.

8. Por "zona de especial cautela" se entiende una región, designada
mutuamente por las Partes, en la cual se hallen presentes personal y equipo de
sus fuerzas armadas y en la cual, debido a las circunstancias en la región, se
deban adoptar medidas especiales de conformidad con el presente Acuerdo.

9. Por "entorpecimiento de las redes de mando y de control" se
entienden los actos que obstaculizan, interrumpen o limitan el funcionamiento
de los medios y los sisternas de transmisión de señales y de información que
sirven para el control del personal y el equipo de las fuerzas armadas de una
de las Partes.

Artículo 11

1. De conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo, cada una
de las Partes adoptará las medidas necesarias para prevenir las actividades
militares peligrosas, que son las siguientes actividades del personal y el
equipo de sus fuerzas armadas cuando realiza operaciones en las proximidades
de personal y equipo de las fuerzas armadas de la otra Parte en tiempo de paz:

a) La entrada por persona y equipo de las fuerzas armadas de una de las
Partes en el territorio nacional de la otra Parte debido a circunstancias de
fuerza mayor, o como resultado de actos no deliberados de ese personal;

b) La utilización de un láser de tal modo que su radiación pueda
resultar nociva para el personal o causar daños al equipo de las fuerzas
armadas de la otra Parte;

c) La obstaculización de las actividades del personal y el equipo de
las fuerzas armadas de la otra Parte en una Zona de Especial Cautela de una
forma que pueda resultar nociva para el personal o causar daños al equipo, y

d) El entorpecimiento de las redes de mando y de control de una forma
que puede resultar nociva para el personal o causar daños al equipo de las
fuerzas armadas de la otra Parte.

2. Las Partes adoptarán medidas para asegurar la terminación y la
solución rápidas y por medios pacíficos, sin recurrir a la amenaza ni al uso
de la fuerza, de todo incidente que pueda surgir como resultado de actividades
militares peligrosas.

3. En los artículos 111, IV, V y VI del presente Acuerdo y en los
anexos a él figuran disposiciones adicionales sobre la prevención de
actividades militares peligrosas y la solución de cualquier incidente que
pueda surgir como resultado de esas actividades.
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Artículo III

1. En aras de la seguridad mutua, el personal de las fuerzas armadas de
las Partes actuará con gran cautela y prudencia al realizar operaciones cerca
del territorio nacional de la otra Parte.

2. Si, debido a circunstancias producto de fuerza mayor, o como
resultado de actos no deliberados, como se indica en el apartado a) del
párrafo 1 del artículo II del presente Acuerdo, personal y equipo de las
fuerzas armadas de una de las Partes entran en el territorio nacional de la
otra Parte, ese personal observará los procedimientos formulados en los
anexos 1 y 2 del presente Acuerdo.

Artículo IV

1. Cuando personal de las fuerzas armadas de una de las Partes, en las
proximidades de personal y equipo de las fuerzas armadas de la otra Parte, se
proponga utilizar un láser, y ese uso puede resultar nocivo para el personal o
causar daños al equipo de las fuerzas armadas de esa otra Parte, el personal
de las fuerzas armadas de la Parte que se proponga emplear ese láser, tratará
de notificarlo al personal competente de las fuerzas armadas de la otra
Parte. En todo caso, el personal de las fuerzas armadas de la Parte que se
proponga utilizar un láser, aplicará las medidas idóneas de seguridad.

2. Si personal de las fuerzas armadas de una de las Partes cree que hay
personal de las fuerzas armadas de la otra Parte que está utilizando un láser
de forma que pueda resultar nociva para él o causar daños a su equipo,
inmediatamente tratará de establecer comunicaciones para solicitar que se
ponga fin a ese uso. Si el personal de las fuerzas armadas de la Parte que ha
recibido esa notificación está efectivamente utilizando un láser en las
proximidades de la zona indicada en la notificación, investigará las
circunstancias pertinentes. Si efectivamente su empleo de un láser puede
resultar nocivo para el personal o causar daños al equipo de las fuerzas
armadas de la otra Parte, pondrá fin a ese uso.

3. Las notificaciones con respecto al uso de un láser se harán de la
forma prevista en el anexo 1 del presente Acuerdo.

Artículo V

1. Cada Parte podrá proponer a la otra Parte que las Partes convengan
en designar una región como Zona de Especial Cautela. La otra Parte podrá
aceptar o rechazar la propuesta. Cualquiera de las Partes también tiene el
derecho de solicitar que se convoque una reunión de la Comisión Militar
Conjunta, de conformidad con el artículo IX del presente Acuerdo, a fin de
debatir esa propuesta.

2. El personal de las fuerzas armadas de las Partes presente en una
zona designada como de especial cautela establecerá y mantendrá
comunicaciones, de conformidad con el anexo 1 del presente Acuerdo, y adoptará
las demás medidas que ulteriormente convengan las Partes a fin de prevenir la
realización de actividades militares peligrosas y de resolver cualquier
incidente que pueda surgir como resultado de esas actividades.
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3. Cada una de las Partes tendrá el derecho de poner fin a un acuerdo
con respecto a una zona designada como de especial cautela. La Parte que se
proponga ejercitar ese derecho notificará oportunamente esa intención a la
otra Parte, comprendidas la fecha y la hora de terminación de ese acuerdo,
mediante el empleo de la línea de comunicaciones mencionada en el párrafo 3
del artículo VI1 del presente Acuerdo.

Artículo VI

1. Cuando personal de las fuerzas armadas de una de las Partes, en la
proximidad de personal y equipo de las fuerzas armadas de la otra Parte,
detecte un entorpecimiento de sus redes de mando y de control, que pueda
resultarle nocivo o causar daños a su equipo, podrá informar al personal
competente de las fuerzas armadas de la otra Parte, si cree que el
entorpecimiento lo están causando ese personal y ese equipo de las fuerzas
armadas de esa Parte.

2. Si el personal de las fuerzas armadas de la Parte que ha recibido
esa información establece que ese entorpecimiento con las redes de mando y de
control está causado por sus propias actividades, adoptará rápidamente medidas
para poner fin al entorpecimiento.

Artículo VI1

1. A fin de prevenir actividades militares peligrosas, y de resolver
rápidamente cualquier incidente que pueda surgir como resultado de esas
actividades, las fuerzas armadas de las Partes establecerán y mantendrán las
comunicaciones que se prevén en el anexo 1 del presente Acuerdo.

2. Las Partes intercambiarán información adecuada sobre casos de
actividades militares peligrosas o de incidentes que 'puedan surgir como
resultado de esas actividades, así como sobre otras cuestiones relacionadas
con el presente Acuerdo.

3. El Presidente de la Junta de Jefes de Estado Mayor de los
Estados Unidos comunicará la información mencionada en el párrafo 2 del
presente artículo por conducto del Agregado de Defensa de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas en Wáshington, D. C. El Jefe del Estado
Mayor General de las Fuerzas Armadas de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas transmitirá esa información por conducto del Agregado de Defensa de
los Estados Unidos en Moscú.

Artículo VI11

1. El presente Acuerdo no afectará a los derechos y las obligaciones
que impongan a las Partes otros acuerdos internacionales en vigor entre las
Partes, ni a los derechos de legítima defensa individual o colectiva ni de
navegación y sobrevuelo, de conformidad con el derecho internacional.
Con arreglo a lo que precede, las Partes aplicarán las disposiciones del
presente Acuerdo, habida cuenta de los intereses soberanos de ambas Partes.
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2. Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo atentará contra
ningún tercero. En caso de que ocurra alguno de los incidentes contemplados
por el presente Acuerdo en el territorio de un aliado de una Parte, esa Parte
tendrá derecho a consultar con su aliado acerca de las medidas idóneas que
deben adoptarse.

Artículo IX

1. A fin de promover los objetivos y en cumplimiento de las
disposiciones del presente Acuerdo, las Partes establecen una Comisión Militar
Conjunta. En el marco de la Comisión, las Partes estudiarán:

a) El cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del
presente Acuerdo;

b) Las posibles formas de garantizar un mayor nivel de seguridad para
el personal y el equipo de sus fuerzas armadas, y

c) Las demás medidas que sean necesarias para mejorar la viabilidad y
la eficacia del presente Acuerdo.

2. La Comisión Militar Conjunta celebrará reuniones anuales o con más
frecuencia, si así lo convienen las Partes.

Artículo X

1. El presente Acuerdo, comprendidos sus anexos, que forman parte
integral de él, entrará en vigor el 1" de enero de 1990.

2. Cualquiera de las Partes podrá poner término al presente Acuerdo en
un plazo de seis meses, tras habérselo notificado por escrito a la otra Parte.

3. El presente Acuerdo será registrado de conformidad con el
Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Hecho en Moscú el 12 de junio de 1989, en dos ejemplares, uno en inglés y
otro en ruso, ambos de cuyos textos son igualmente auténticos.

POR EL GOBIERNO DE LOS POR EL GOBIERNO DE LA UNION DE
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS

Presidente de la Junta de Jefe del Estado Mayor General de
Jefes de Estado Mayor las Fuerzas Armadas de la URSS
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Anexo 1

PROCEDIMIENTOS PARA ESTABLECER Y MANTENER COMUNICACIONES

Sección 1

Líneas de comunicaciones

A los efectos de la aplicación del presente Acuerdo, las fuerzas armadas
de las Partes dispondrán lo necesario para establecer y mantener
comunicaciones a los siguientes niveles:

a) El Comandante de una unidad de las fuerzas armadas de una de las
Partes presente en una Zona de Especial Cautela y el Comandante de
la unidad de las fuerzas armadas de la otra Parte en la misma zona;

b) El Comandante* de un buque, una aeronave, un vehículo terrestre o
una unidad de tierra de las fuerzas armadas de una de las Partes y
el Comandante* de un buque, aeronave, vehículo terrestre o unidad de
tierra de las fuerzas armadas de la otra Parte, y

c) El Comandante* de una aeronave de las fuerzas armadas de una de las
Partes y una instalación de control o supervisión del tráfico aéreo
de la otra Parte.

Sección 11

Radiofrecuencias

1. A fin de establecer las comunicaciones por radio que sean necesarias, se
utilizarán las siguientes frecuencias:

a) entre aeronaves de las Partes o entre una aeronave de una Parte y
una instalación de control o vigilancia del tráfico aéreo de la otra
Parte: en la banda de ondas métricas 121,5 MHz o 243 MHz, o en la
banda de frecuencias de ondas decamétricas 4125 KHz (o en su
sustitución 6215,5 KHz); una vez establecido el contacto inicial,
debe mantenerse la frecuencia de trabajo 130 MKz o de 278 MHz, o
de 4125 KHz;

b) entre los buques de las Partes y de los buques a costera: en la
banda de frecuencias de ondas métricas 156,8 MHz, o en la banda de
frecuencias de ondas decamétricas 2182 KHz;

c) entre un buque de una de las Partes y una aeronave de la otra
Parte: en la banda de frecuencias de ondas decamétricas 121,5 MHz
o 243 MHz; una vez realizado el contacto inicial, debe utilizarse la
frecuencia de trabajo 130 MHz o 278 MHz, y

* Por "Comandante" se entiende la persona facultada para mandar o
dirigir un buque, una aeronave, un vehículo terrestre o una unidad de tierra.
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d) entre vehículos terrestres o unidades de tierra de las fuerzas
armadas de las Partes: en la banda de frecuencias de ondas
métricas 44 MHz (o en su sustitución 46,5 MHz), o en la banda de
frecuencias de ondas decamétricas 4125 iüiz (o en su
sustitución 6215,5 KHz).

2. Las Partes convienen en llevar a cabo las pruebas necesarias para
asegurar la fiabilidad de las líneas de comunicaciones convenidas por
las Partes.

Sección 111

Señales v frases

1. Las Partes reconocen que la falta de comunicaciones radiofónicas puede
agravar el peligro para el personal y el equipo de sus fuerzas armadas
implicados en cualquier incidente que pueda surgir como resultado de
actividades militares peligrosas. El personal de las fuerzas armadas de las
Partes implicado en incidentes de ese tipo y que no pueda establecer
comunicación radiofónica, o que establezca comunicación radiofónica, pero no
pueda hacerse entender, tratará de comunicarse mediante el empleo de las
señales mencionadas en la presente sección. Además, ese personal tratará de
establecer comunicaciones con otro personal de sus fuerzas armadas, que a su
vez adoptará medidas para resolver el incidente por las líneas de
comunicaciones que se enumeran en el presente Acuerdo.

2. Las comunicaciones de buque a buque y buque a costera se realizarán
mediante las señales y frases que figuran en el Código Internacional de
señales de 1965 y las señales especiales elaboradas de conformidad con el
Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la prevención de
incidentes en alta mar y sobre la alta mar, de 1972. Las comunicaciones de
aeronave a aeronave se realizarán mediante señales y frases para aeronaves de
interceptación e interceptadas contenidas en las normas de aviación, anexo 2,
del Convenio de 1944 sobre Aviación Civil Internacional (Convenio de
Chicago). También se podrán utilizar las señales y frases adicionales que
figuran en el párrafo 4 de la presente sección.

3. Cuandoquiera que aeronaves de las Partes entren en contacto visual entre
sí, SUS tripulaciones vigilarán la frecuencia 121,5 MHz o 243 MHz. Si es
necesario intercambiar información, pero no es posible establecer
comunicaciones en un idioma común, se intentará comunicar la información
esencial y el reconocimiento de las instrucciones mediante el empleo de las
frases mencionadas en los párrafos 2 y 4 de la presente sección. Si no es
posible la comunicación radiofónica, entonces se utilizarán señales visuales.

4. El siguiente cuadro contiene más señales y frases para las comunicaciones
entre aeronaves, buques, vehículos terrestres o unidades terrestres, de
conformidad con el presente Acuerdo:
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Anexo 2

PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLUCION DE INCIDENTES RELACIONADOS
CON LA ENTRADA EN TERRITORIO NACIONAL

En el presente anexo se establecen los procedimientos para la solución
rápida, por medios pacificos, de cualquier incidente que pueda surgir durante
la entrada por personal y equipo de las fuerzas armadas de una de las Partes
en el territorio nacional de la otra Parte debido a circunstancias provocadas
por fuerza mayor, o como resultado de actos no delibera2os, como se establece
en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 11 del presente Acuerdo.

Sección 1

Entrada en territorio nacional debido a circunstancias
provocadas por fuerza mayor

1. C~wndo personal de las fuerzas armadas de una de las Partes tenga
conciencia de que, debido a circunstancias provocadas por fuerza mayor, puede
estar entrando o haber entrado en el territorio nacional de la otra Parte
tratará de manera continua de establecer y mantener comunicaciones con
personal de las fuerzas armadas de la otra Parte, como se establece en el
anexo 1 del presente Acuerdo.

2. Al recibir la comunicación del personal de las fuerzas armadas de una
Parte que tiene conciencia de que puede estar entrando o haber haber entrado
en el territorio nacional de la otra Parte, el personal de las fuerzas armadas
de la otra Parte le dará las instrucciones idóneas en cuanto a lo que debe
hacer a partir de ese momento, y le prestará asistencia en la medida de las
capacidades existentes.

3. Si personal y equipo de las fuerzas armadas de una de las Partes entra en
el territorio nacional de la otra Parte, ese personal tendrá en cuenta todas
las instrucciones recibidas del personal de las fuerzas armadas de la otra
Parte que resulten adecuadas en las circunstancias imperantes y, a reserva de
las disposiciones del párrafo 1 del artículo VI11 del presente Acuerdo, saldrá
del territorio nacional o avanzará hacia el lugar que se le indique.

4. El personal de las fuerzas armadas de una Parte que haya entrado en el
territorio nacional de la otra Parte, al llegar al lugar designado por el
personal de las fuerzas armadas de esa otra parte:

a) Recibirá una oportunidad de ponerse en contacto con su Agregado de
Defensa o sus autoridades consulares lo antes posible;

b) Se verá debidamente atendido y su equipo quedará protegido, y

c) Recibirá asistencia en la reparación de su equipo, a fin de
facilitar su salida del territorio nacional, así como para salir de
él en la primera oportunidad posible.



CD/943
página 14

Sección 11

Entrada en territorio nacional como resultado de actos
no deliberados de ~ersonal

1. Cuando el personal de las fuerzas armadas de m a Parte estajlezca que
personal y equipo de las fuerzas armadas de la otra Parte puede estar entrando
en su territorio nacional como resultado de actos no deliberados, o que ya se
ha producido una entrada de esa índole, el personal que haya determinado esto
tratará en todo momento de establecer y mantener comunicaciones con el
personal de las fuerzas armadas de esa otra Parte, como se dispone en el
anexo 1 del presente Acuerdo. El objetivo de esas comunicaciones es: alertar
al personal de las fuerzas armadas de esa otra Parte de la posibilidad de
entrada o del hecho de la entrada en territorio nacional; aclarar los motivos
y las circunstancias de sus actos; recomendar que adopte medidas para prevenir
esa entrada, si es posible o prestarles la asistencia que proceda.

2. Cuando se haya alertado a personal de las fuerzas amadas de una Parte de
que puede estar entrando en el territorio nacional de la otra Parte, si es
posible adoptará medidas con objeto de que sus actos no conduzcan a esa
entrada.

3. Si personal y equipo de las fuerzas armadas de una Parte entran en el
territorio nacional de la otra Parte, el personal tendrá en cuenta toda
instrucción que reciba del personal de las fuerzas armadas de la otra Parte
que sean adecuadas en las circunstancias existentes y, a reserva de las
disposiciones del párrafo 1 del artículo VI11 del presente Acuerdo, saldrá del
territorio nacional o avanzará al lugar que se le indique. Con respecto al
personal y el equipo que haya llegado al lugar indicado, se aplicarán los
procedimientos previstos en el párrafo 4 de la sección 1 del presente Anexo.

DECLARACIONES CONVENIDAS EN RELACION CON EL ACUERDO ENTRE
EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y EL GOBIERNO
DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS SOBRE LA

PREVENCION DE ACTIVIDADES MILITARES PELIGROSAS

En relación con el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos
de América y el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
sobre la prevención de actividades militares peligrosas, las Partes han
convenido en lo siguiente:

Primera declaracíon con.venia. En caso de entrada por personal y equipo
de las fuerzas armadas de una Parte en el territorio nacional de la otra Parte
debido a circunstancias provocadas por fuerza mayor, o como resultado de actos
no intencionados de ese personal, como se indica en el apartado a) del
párrafo 1 del artículo 11 del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos
de América y el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
sobre la prevención de actividades militares peligrosas, se aplicarán los
procedimientos enumerados en los anexos 1 y 2 del presente Acuerdo,
independientemente de que la otra Parte tenga conciencia de las circunstancias
de esa entrada.
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Segunda declaración convenida. Como se indica en el artículo VI11 del
Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de Amérj.ca y el Gobierno de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la prevención de actividades
militares peligrosas, el presente Acuerdo no afecta a los derechos de
navegación en virtud del derecho internacional, comprendido el derecho de los
buques de guerra al paso inocente.

William CROWE
Presidente de la

Junta de Jefes de Estado Mayor

M. MOISEYEV
Jefe del Estado Mayor
General de las Fuerzas
Armadas de la URSS




